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INFORMACIÓN GENERAL 
El presente Estado de Información No Financiera e Información sobre Sostenibilidad 
recoge la información de sostenibilidad del Grupo Amper correspondiente al año 
2025, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento delegado (UE) 
2023/2772 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad (CSRD).  

Asimismo, recoge la información requerida por la Ley 11/2018 de 28 de diciembre en 
materia de información no financiera y diversidad, actualmente vigente. 

De acuerdo con la CSRD, dentro del presente apartado de Información General se 
recogen los requisitos de divulgación relativos a: 

 GOV-1. El papel de los órganos de administración, dirección y supervisión, en 
relación con la NEIS relativa a Conducta Empresarial. 

 GOV-3. Integración del rendimiento relacionado con la sostenibilidad en 
sistemas de incentivos, en relación con la NEIS relativa a Cambio Climático. 

 SBM-2. Intereses y opiniones de las partes interesadas, sobre temas de 
importancia relativa. 

 IRO-1. Descripción de los procesos para determinar y evaluar los impactos, los 
riesgos y las oportunidades de importancia relativa. 

Para ello, previamente se ha realizado un Análisis de Doble Materialidad (ADM) en el 
que se han recogido tanto el procedimiento para determinar y evaluar los impactos, 
como los riesgos y las oportunidades asociadas a las distintas cuestiones de 
sostenibilidad, una descripción de los mismos, y los umbrales establecidos a partir de 
los cuales considerar un IRO material. Este análisis ha condicionado el alcance de la 
información de sostenibilidad que se recoge en el presente Estado de Información No 
Financiera e Información sobre Sostenibilidad. 

Los requisitos relativos a: 

 SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relativa y su 
interacción con la estrategia y modelo de negocio  

 MDR-P. Políticas adoptadas para gestionar las cuestiones de sostenibilidad de 
importancia relativa. 

 MDR-A. Actuaciones y recursos en relación con las cuestiones de sostenibilidad 
de importancia relativa 

 MDR-M. Parámetros en relación con las cuestiones de sostenibilidad de 
importancia relativa, 

 MDR-T. Seguimiento de la eficacia de las políticas y actuaciones a través de 
objetivos. 

Serán incluidos junto con las correspondientes normas temáticas. 
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NEIS 2. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 BP-1. Base general para la elaboración del Estado de información no 
financiera e información sobre sostenibilidad. 

El Estado de información no financiera e información sobre sostenibilidad se ha 
elaborado sobre una base consolidada que comprende la totalidad del Grupo Amper. 
De acuerdo con esta, las sociedades con actividad continuada, que se encuentran 
dentro del perímetro de consolidación financiera, y que resultan materiales desde el 
punto de vista de la sostenibilidad, son las siguientes: 

 Amper Sistemas, S.A.U. (Amper Sistemas). 

 Electrotécnica Industrial y Naval, S.L. (Elinsa). 

 Electrotécnica Industrial y Naval do Brasil S.L. (Elinsa do Brasil). 

 Navacel Process Industries S.A.U. (Navacel). 

 Neosic Scaffolding Insulation and Cleaning. S.L.U. (Neosic). 

 Nervion Industries, Engineering & Services. (NIES). 

 Offshore WindWaves, S.L.U. (WindWaves). 

 Proes Consultores, S.A. (Proes). 

Otras sociedades del Grupo que consolidan en los estados financieros y que están 
vinculadas a Amper Sistemas son las siguientes: AIoTWaves, Alfred Smart, Amper 
Sistemas Perú, Setelsa Security, Signal Intelligence, TFS, VDI Channel y WeDefense 
Portugal  

Por otra parte, en el primer trimestre se ha formalizado la venta efectiva de Nervión 
Industries, Engineering & Services y su filial Fivemasa, que consolidan en los estados 
financieros por tanto únicamente para los meses de enero y febrero. 

Asimismo, se ha formalizado la adquisición del 100% del capital social de Navacel 
Process Industries, compañía española de referencia en la fabricación de estructuras 
metálicas complejas de alta calidad, fundamentalmente para plataformas offshore 
destinadas a la industria eólica marina, y cuyos datos por tanto consolidan en los 
estados financieros únicamente para el segundo semestre.  

Para el caso del seguimiento del cumplimiento de los objetivos establecidos en 
materia de reducción de la huella de carbono, y en aplicación de lo establecido en el 
GHG Protocol, se han realizado cálculos específicos que permiten realizar una 
comparativa coherente adaptada a los cambios estructurales de la compañía. Por ello, 
se han utilizado los datos de emisiones ajustados a esta nueva estructura. Este 
aspecto se encuentra desarrollado en el apartado de circunstancias específicas y 
afecta al requisito de divulgación E1-4: “Objetivos relacionados con la mitigación del 
cambio climático y adaptación al mismo”. 

Para la elaboración del presente reporte, se ha tenido en cuenta nuestra cadena de 
valor tanto de cara a la identificación de Impactos, Riesgos y Oportunidades (IROs), 
como a efectos de la propuesta de acciones y presentación de métricas. En este 
sentido, se ha realizado un mapeo de nuestra cadena de valor, identificando aquellos 
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agentes relevantes, habiéndose considerado éstos con vistas a la realización del ADM 
y al cálculo de las emisiones de Alcance 3. 

No se ha omitido información relevante sobre propiedad intelectual. 

No se ha aplicado ninguna exención de divulgación por acontecimientos inminentes 
o en curso de negociación. 

1.2 BP-2. Circunstancias específicas 

1.2.1 Horizontes temporales 

El presente Informe ha considerado los horizontes temporales según vienen definidos 
en el Reglamento delegado 2023/2772 para el corto, medio y largo plazo. 

1.2.2 EsƟmación de la cadena de valor 

A partir de la información recopilada en 2024 sobre la cadena de valor, se ha procedido 
a una actualización del mapeo tanto aguas arriba como aguas abajo. Este mapeo se 
ha considerado de cara a la identificación y evaluación de IROs, así como para la 
identificación de métricas y objetivos que requieren de datos procedentes de dicha 
cadena.  

Nuevamente se observa que los datos más relevantes para dichas métricas son los 
necesarios para el cálculo de la huella de carbono de Alcance 3. Dentro de estos, y para 
las Categorías 1 y 4 (bienes y servicios adquiridos y transporte y distribución aguas 
arriba) de Alcance 3, se ha optado por utilizar factores de emisión sectoriales recogidos 
en la base de datos Open CEDA (Comprehensive Environmental Data Archive) de 
Watershead. Esta base de datos establece factores de emisión obtenidos a partir de 
un modelo multirregional de input-output. 

Se ha seleccionado esta fuente de información por considerarse la más fiable. Esta 
base de datos dispone de 60.000 factores de emisión para 400 industrias diferentes, 
se actualiza anualmente y cubre datos de 148 países. CEDA conecta los intercambios 
económicos con las emisiones de GEI cuantificando las emisiones del ciclo de vida de 
los productos y servicios.  

Por tanto, se trata de una cuantificación indirecta pero que nos permite tener una 
primera aproximación del peso de las emisiones de Alcance 3 en el total de emisiones 
del Grupo Amper.  

1.2.3 Fuentes de esƟmación e incerƟdumbre del resultado 

En relación con las fuentes de estimación e incertidumbre del resultado, se ha 
recurrido mayoritariamente a datos primarios para el cálculo de las emisiones de 
Alcance 1, 2 y 3. 

No obstante, de manera puntual y en un número muy reducido de sociedades, se han 
utilizado estimaciones para determinados consumos de Alcance 1, 2 y 3 debido a la 
ausencia de información primaria completa. 

Dado su carácter no significativo, dichas estimaciones no tienen un impacto 
significativo en el resultado agregado de la huella de carbono. 

Por tanto, entre los parámetros cuantitativos reportados, el que presenta un mayor 
grado de incertidumbre es el cálculo de las emisiones de Alcance 3. La metodología 
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aplicada se encuentra desarrollada en el apartado correspondiente. La aplicación de 
esta metodología afronta las siguientes fuentes de incertidumbre: 

 Falta de datos directos de emisiones de los productos comprados. En general 
nuestros principales proveedores no han desarrollado estudios encaminados 
al cálculo de su huella de carbono. 

 A falta de estos datos directos se ha procedido a utilizar, para la Categoría 1 de 
Alcance 3, los factores de emisión anteriormente citados, de la Base de Datos 
Open CEDA de Watershead.  

Las hipótesis y aproximaciones utilizadas para llevar a cabo la medición de las 
emisiones de Alcance 3 están recogidas en el apartado correspondiente a la 
descripción de metodología de cálculo de emisiones. 

No obstante, con el objeto, entre otros, de mejorar la exactitud de la información, a lo 
largo de 2025 se ha estado trabajando en la elaboración de un procedimiento 
corporativo de homologación de proveedores, en el cual se han incluido criterios ESG. 
La aplicación de este procedimiento nos permitirá identificar la madurez en 
cuestiones de sostenibilidad de nuestros proveedores e impulsará su compromiso en 
materia de aportación de información al respecto. 

1.2.4 Cambios en la preparación o presentación de información sobre 
sostenibilidad 

La información presentada en el presente Informe es similar a la presentada en el 
reporte correspondiente al período 2024. Es decir, se cumplen los requisitos de 
divulgación establecidos en la CSRD, añadiendo en anexo aparte aquellos requisitos 
establecidos en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre en materia de información no 
financiera y diversidad, que no son cubiertos por la CSRD.  

Al margen de los condicionantes de carácter regulatorio, en el período 2025 se han 
producido los siguientes cambios estructurales en la compañía: 

 NIES ha salido del perímetro del Grupo Amper a partir del 1 de marzo de 2025. 
Por tanto, tanto en el reporte financiero como no financiero, se incluyen 
únicamente los datos relevantes relativos a los meses de enero y febrero de 
2025. 

 Navacel se ha incoporado al Grupo Amper a partir del 1 de julio de 2025. 

 Asimismo, se ha producido la adquisición del 49% restante de la empresa 
Elinsa, pasando esta empresa a ser 100% propiedad del Grupo Amper (que solo 
tenía el 51% en 2024).  A su vez, el 30 de diciembre de 2025, Amper dio entrada 
a Cofides en el capital de Elinsa con un 25%. Esto no afecta al perímetro de 
consolidación, puesto que Elinsa ya consolidaba al 100% con anterioridad. 

Estos cambios estructurales nos obligan a realizar ajustes en el cálculo de la huella de 
carbono, si bien únicamente a efectos de evaluar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos. Todo ello siguiendo las indicaciones del GHG Protocol. En base a estas 
circunstancias específicas, el reporte se ha visto modificado de la siguiente manera:  

Los requisitos de divulgación E1-5: Consumo y combinación energéticos y E1-6: 
Emisiones brutas de alcance 1, 2, y 3 y emisiones de GEI (Gases de Efecto Invernadero) 
totales, se han calculado para el perímetro de consolidación de la compañía, 
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incluyendo por tanto los datos de emisiones de la compañía NIES para los meses de 
enero y febrero y de la compañía Navacel para el segundo semestre.  

Para el requisito de divulgación E1-4: Objetivos relacionados con la mitigación del 
cambio climático y la adaptación al mismo, y con el fin de garantizar la 
comparabilidad de la información, en cumplimiento de lo establecido por el GHG 
Protocol, se ha procedido a recalcular tanto el año base 2023 como los años 2024 y 
2025, considerando la salida de NIES del perímetro de consolidación y la incorporación 
de Navacel al mismo. 

1.2.5 Información derivada de otra legislación  

El presente informe da respuesta a los requisitos establecidos en la Directiva CSRD. 
Puesto que esta Directiva no se ha traspuesto todavía, las empresas están obligadas a 
cumplir la normativa en vigor. En tanto no se produzca la transposición de la CSRD a 
través de la publicación de la Ley que actualmente se encuentra en tramitación, 
resultará de plena aplicación la Ley 11/2018, por lo que las empresas siguen estando 
obligadas a la publicación del EINF.  

Los requisitos de divulgación incluidos en la Ley 11/2018 y que no están cubiertos por 
la CSRD están recogidos en el Anexo II, en el cual se incluyen los siguientes contenidos:  

Información sobre cuestiones ambientales: 

 Efectos actuales y previsibles de las actividades de la empresa en el medio 
ambiente, salud y la seguridad. 

 Procedimientos de evaluación o certificación ambiental. 

 Recursos dedicados a la prevención de riesgos ambientales. 

 Aplicación del principio de precaución y la cantidad de provisiones y garantías 
para riesgos ambientales. 

 Medidas para prevenir, reducir o reparar la contaminación acústica y lumínica. 

 Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de recuperación y 
eliminación de desechos. 

 Acciones para combatir el desperdicio de alimentos. 

 Consumo de agua y el suministro de agua de acuerdo con las limitaciones 
locales. 

 Consumo de materias primas y las medidas adoptadas para mejorar la 
eficiencia de su uso. 

 Medidas tomadas para preservar o restaurar la biodiversidad. 

 Impactos causados por las actividades u operaciones en áreas protegidas. 

Información sobre cuestiones sociales y relativas al personal: 

 Distribución de empleados por clasificación profesional. 

 Promedio anual de contratos indefinidos, de contratos temporales y de 
contratos a tiempo parcial por edad y clasificación profesional. 

 Las remuneraciones medias y su evolución desagregados por sexo, edad y 
clasificación profesional o igual valor. 
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 La remuneración media de los consejeros y directivos, incluyendo la 
retribución variable, dietas, indemnizaciones, el pago a los sistemas de 
previsión de ahorro a largo plazo y cualquier otra percepción desagregada por 
sexo. 

 Accidentes de trabajo, en particular su frecuencia y gravedad, enfermedades 
profesionales, desagregado por sexo. 

 Número de despidos por sexo, edad y clasificación profesional. 

 Número de horas de absentismo. 

 La cantidad total de horas de formación por categorías profesionales. 

Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno: 

 Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro. 

Información sobre la sociedad: 

 Acciones de asociación o patrocinio. 

 Sistemas de supervisión y auditorías y resultados de las mismas.  

Otros: 

 Información fiscal: los beneficios obtenidos país por país, los impuestos sobre 
beneficios pagados y las subvenciones públicas recibidas. 

1.3 GOV-1. El papel de los órganos de administración, dirección y 
supervisión 

El Consejo de Administración y sus Comisiones (órgano de administración), junto 
con el Comité de Dirección (órgano de dirección), constituyen los órganos de 
gobierno de la compañía, salvo en las materias reservadas a la competencia de la 
Junta General de Accionistas, que es el máximo órgano de decisión de la Sociedad.  

Las responsabilidades del Consejo de Administración y de sus Comisiones están 
definidas en sus correspondientes Reglamentos, que concretan las disposiciones 
establecidas en los Estatutos. Tanto los Reglamentos como los Estatutos están 
disponibles y se actualizan de forma continua en la página web corporativa del Grupo 
Amper. 

El Consejo delega la gestión ordinaria de la Sociedad en el equipo de dirección y 
concentra su actividad en la función general de supervisión y en la consideración de 
aquellos asuntos de particular trascendencia para la Sociedad. En relación con lo 
anterior, el Consejo de Administración define un sistema de gobierno corporativo que 
garantiza una gestión sana y prudente de la Sociedad, vigilando la aplicación de dicho 
sistema y controlando y evaluando periódicamente su eficacia, adoptando en su caso 
las medidas adecuadas para solventar sus posibles deficiencias. 

El Grupo favorece una composición apropiada del Consejo de Administración y una 
selección de consejeros que asegure que las propuestas de nombramiento o 
reelección se fundamenten en un análisis previo de las necesarias competencias 
requeridas por el Consejo de Administración y que favorezca la diversidad de 
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conocimientos, experiencias, edad y género, teniendo en cuenta medidas que 
fomenten que la Sociedad cuente con un número significativo de mujeres, de 
conformidad con las mejores prácticas de gobierno corporativo.  

El Informe de Gobierno Corporativo incluye un perfil de cada Consejero en donde se 
describe la experiencia profesional de cada Consejero/a, incluyendo los sectores de 
negocio en los que han trabajado, los productos o líneas de actividad y los países 
donde han trabajado. Los consejeros de Amper, S.A. cuentan con experiencia concreta 
en relación con los sectores de negocio, países donde opera la empresa y las áreas 
estratégicas requeridas: 

Los consejeros tienen experiencia en sectores clave como telecomunicaciones, 
tecnología, defensa, seguridad, innovación, gestión de riesgos, auditoría, y 
sostenibilidad.  Asimismo, poseen competencias en áreas como gestión empresarial, 
innovación, auditoría, cumplimiento normativo, sostenibilidad y gobierno corporativo. 
Por último, varios consejeros tienen experiencia internacional en países como España, 
Brasil, Estados Unidos, Canadá y Francia, entre otros. 

En conjunto, el Consejo de Administración está compuesto por profesionales con 
perfiles diversos y habilidades alineadas con los objetivos estratégicos y operativos de 
la empresa. 

Los Estatutos Sociales del Consejo de Administración, a fecha 29 de julio de 2025, 
establecen que el Consejo de Administración es el órgano de la gestión y 
representación de la sociedad y estará formado por un número de Consejeros no 
inferior a 5 ni superior a 10. 

El Consejo de Administración actualmente está integrado por 10 miembros, de los 
cuales el 40% son Consejeros Independientes.  

El número de Consejeros ejecutivos es 2 (20%), y el resto de los miembros, 8 (80%) del 
Consejo son no ejecutivos. 

En cuanto a diversidad de género, las mujeres representan el 30% del Consejo de 
Administración en el último ejercicio, lo que supone una proporción de mujeres con 
relación al número de hombres del 43%. 

Composición de las comisiones del Consejo, sin incluir al Secretario del Consejo: 

  



 

 

8 

 

Comisión  Nº 
Miembros 

Independientes No 
independientes 

Número de 
consejeras 

Nº % Nº % Nº % 

Comisión de Auditoría y 
Control 3 3 100  0 0  2 66  

Comisión de 
Nombramientos y 

Retribuciones 
3 2 66  1 33  1 33  

Comisión de Sostenibilidad 3 3 100  0 0  3 100  

 

En cuanto a la composición de las Comisiones del Consejo de Administración, cabe 
destacar que todas las comisiones cuentan con una mayoría de Consejeros 
Independientes. Asimismo, las Comisiones de Auditoría y Control y la de 
Sostenibilidad, están presididas por Consejeras Independientes. 

En relación con la representación de los asalariados y otros trabajadores en los 
órganos de administración, dirección y supervisión, cabe destacar que los 
representantes de los trabajadores no participan de forma directa en dichos órganos. 

1.3.1 Funcionamiento de los órganos de Administración, Dirección y Supervisión. 

Como ya se ha comentado, el Consejo de Administración es el máximo órgano de 
decisión de la compañía.  Es un órgano de supervisión y control, encomendando la 
gestión ordinaria de los negocios a los órganos ejecutivos y al equipo de dirección. 
Tanto en los Estatutos Sociales como en el Reglamento, se prevé la constitución de 
una Comisión de Auditoría y Control, una Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones y por último una Comisión de Sostenibilidad. 

Entre las responsabilidades del Consejo de Administración se encuentra la aprobación 
y supervisión de la estrategia del grupo, incluida en su Plan Estratégico; la Política de 
Sostenibilidad y la supervisión de los sistemas internos de contabilidad, información y 
control. 

El Grupo Amper cuenta con una Comisión de Sostenibilidad específica dentro de su 
Consejo de Administración, presidida por una consejera independiente.  Su principal 
responsabilidad es la supervisión y el control de la Política de Sostenibilidad y de la 
Estrategia relacionada con esta materia, incluyendo los IROs. Asimismo, supervisa los 
resultados del análisis de doble materialidad, el seguimiento de los objetivos, metas, 
acciones e indicadores definidos en el Plan Estratégico, los posibles cambios 
regulatorios que puedan afectar al Grupo Amper y cualquier otra cuestión relevante 
en materia de sostenibilidad. 

1.3.2 Responsabilidades de supervisión de los IROs dentro de los órganos de 
administración, dirección y supervisión 

Asimismo, las otras dos comisiones del Consejo de Administración también 
desempeñan un papel relevante en materia de sostenibilidad.  
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La Comisión de Auditoría y Control es la encargada de supervisar y evaluar el proceso 
de elaboración y presentación de la información financiera, así como de velar por su 
integridad. Además, supervisa la eficacia del control interno y la gestión de riesgos, 
incluidos los relacionados con la sostenibilidad. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones es la responsable de supervisar los 
sistemas de remuneración variable de los consejeros y de la alta dirección que 
incorporan, entre otros, objetivos vinculados con la sostenibilidad. 

A nivel ejecutivo, Amper dispone de una Dirección Corporativa de Sostenibilidad, 
apoyada por un equipo corporativo encargado de coordinar los proyectos 
transversales y la elaboración de reportes anuales de sostenibilidad. Esta Dirección es 
responsable de la identificación, análisis, evaluación y gestión de impactos, riesgos y 
oportunidades, y reporta al Consejo de Administración a través de la Comisión de 
Sostenibilidad. 

Como apoyo a esta Dirección Corporativa, durante el ejercicio 2025 se ha creado un 
Comité de Sostenibilidad, en el que están representados, tanto la Dirección de 
Sostenibilidad que es quien lo coordina y lidera, como distintas áreas de la alta 
dirección, entre las que se incluyen las siguientes: 

 Dirección de Sostenibilidad. 

 Oficina del CEO. 

 Director de Operaciones. 

 Director de Operaciones Internacionales. 

 Director de Personas. 

 Director de Riesgos. 

 Director de Tecnología. 

 Dirección Financiera. 

 Responsable Corporativo de Calidad y Medio Ambiente. 

 Responsable Corporativo de Cumplimiento. 

Todos los asuntos relacionados con la estrategia de sostenibilidad, objetivos 
establecidos en el Plan Estratégico de Sostenibilidad, grado de cumplimiento de los 
mismos, y medidas necesarias para el apoyo en dicho cumplimiento, son 
identificados, coordinados y supervisados por el Comité de Sostenibilidad. Asimismo, 
el proceso de evaluación y aprobación de los IROs se ha llevado a cabo en el seno del 
Comité de Sostenibilidad. 

1.3.3 Análisis de capacidades por parte de los órganos de administración, 
dirección y supervisión 

Los miembros del Consejo de Administración están seleccionados entre profesionales 
de reconocida experiencia y competencia. Los órganos de gobierno poseen 
capacidades técnicas, procedimentales y organizativas para abordar sostenibilidad, 
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riesgos ESG, control interno e información no financiera de forma coherente y 
profesional. 

Aunque no se han realizado programas de formación específicos dirigidos a los 
órganos de administración, sí se han realizado presentaciones tanto al Comité de 
Sostenibilidad como a la Comisión de Sostenibilidad, referidas a los nuevos requisitos 
normativos, como la Taxonomía Europea, la nueva Directiva Europea de Reporte 
CSRD, la Doble Materialidad, Financiación ESG, así como una introducción a la 
Directiva de Debida Diligencia. 

Todos los miembros del Comité de Sostenibilidad y del resto de miembros de la 
Dirección tienen acceso al curso sobre Sostenibilidad existente en la empresa para 
todos los trabajadores. Además, dentro de las reuniones del Comité, la Dirección de 
Sostenibilidad informa de las novedades en materia de requisitos legales y traslada las 
necesidades corporativas en materia de sostenibilidad.  

A nivel informativo y consultivo, la Dirección de Sostenibilidad cuenta con un equipo 
especializado permanentemente a disposición para resolver dudas o cuestiones que 
se plantean, y para informar de cambios en regulaciones y estándares internacionales, 
a los órganos de administración de la compañía, tanto al Comité de Dirección como 
al Consejo de Administración. 

1.4 GOV-2. Información facilitada a los órganos de administración, 
dirección y supervisión de la empresa y cuesƟones de sostenibilidad 
abordadas por ellos. 

1.4.1 Información a los órganos de administración 

Como ya se ha comentado, dentro de los órganos de administración, dirección y 
supervisión directamente implicados en las cuestiones de sostenibilidad destacan los 
siguientes: 

 Dirección Corporativa de Sostenibilidad. 

 Comité de Sostenibilidad. 

 Comisión de Sostenibilidad del Consejo de Administración del Grupo Amper. 

El Comité de Sostenibilidad, constituido en el primer trimestre de 2025, se reúne con 
periodicidad trimestral para abordar todas las cuestiones incluidas dentro de su 
ámbito de actuación. Entre sus principales funciones, se encuentran las siguientes:  

 Validar las propuestas de la Dirección de Sostenibilidad en relación con el 
mantenimiento y actualización de la Estrategia de Sostenibilidad del Grupo 
Amper, garantizando su alineamiento con la estrategia corporativa. La 
referencia será, en todo caso el Plan Estratégico de Sostenibilidad (PES) 
vigente. 

 Trasladar al Comité las novedades regulatorias que puedan afectar a otras 
áreas de la empresa.  

 Identificar, en su caso, los procesos corporativos necesarios para el 
cumplimiento de objetivos de sostenibilidad.  
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 Realizar el seguimiento de los objetivos del Plan Estratégico de Sostenibilidad 
(PES)Validar la identificación y evaluación de los IROs identificados a través del 
Análisis de Doble Materialidad. 

 Garantizar la calidad y robustez de nuestro Estado de Información No 
Financiera e Información sobre Sostenibilidad.  

La Comisión de Sostenibilidad ha celebrado un total de tres reuniones tras su 
constitución en el segundo semestre del 2025. Anteriormente, en el primer semestre, 
los asuntos relacionados con la sostenibilidad estuvieron al cargo de la Comisión de 
Auditoría y Control. Este funcionamiento refleja el compromiso de Amper con una 
gestión eficaz y transparente de la sostenibilidad en su modelo de gobierno 
corporativo.  

Entre los principales asuntos abordados por la Comisión de Sostenibilidad en 2025 se 
incluyen los siguientes: 

- Presentación del Informe de Sostenibilidad correspondiente al ejercicio 
2024 y del Informe de Verificación emitido por los auditores externos.  

- Revisión del Plan Estratégico de Sostenibilidad y establecimiento de 
objetivos de sostenibilidad para el ejercicio 2025. 

- Actualización del Plan de Descarbonización. 

- Seguimiento del cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad 
vinculados a la emisión del Programa de Bonos de Renta Fija de Amper 
en 2024. 

- Revisión y evolución de la herramienta informática ESG. 

- Revisión del Análisis de Doble Materialidad, incluyendo la actualización 
de los impactos, riesgos y oportunidades (IROs) asociados a cada 
asunto material. 

- Presentación del procedimiento de Homologación de Proveedores ESG 

- Informe de progreso del Pacto Mundial. 

- Actualización de novedades regulatorias en materia de sostenibilidad. 

El Comité de Sostenibilidad ha participado en el proceso de evaluación y ha sido 
responsable de la aprobación final de los IROs. Una vez aprobados, los IROs, han sido 
presentados a la Comisión de Sostenibilidad del Grupo Amper para su ratificación y 
han sido posteriormente elevados al Consejo de Administración.. 

Los riesgos ESG, incluidos en el mapa de riesgos corporativos, son reportados a la 
Comisión de Auditoría y Control, la cual informa de manera periódica al Consejo de 
Administración. Este asume la responsabilidad final de definir la política de control y 
gestión de riesgos, así como de supervisar los sistemas internos de información y 
control. 

Asimismo, se han analizado las implicaciones que determinadas decisiones 
estratégicas (como la actualización del Plan de Descarbonización, la priorización de 
proyectos tecnológicos o la asignación de recursos asociados al cumplimiento de los 



 

 

12 

objetivos del Bono vinculados a la Sostenibilidad) pueden generar en términos de 
riesgos financieros, operativos o reputacionales. No obstante, durante el ejercicio 2025 
no se han identificado compensaciones significativas que requirieran decisiones 
específicas de mitigación por parte del Consejo. 

1.4.2 Listado de IROs materiales 

En relación con los IROs materiales identificados a partir del Análisis de Doble 
Materialidad realizado en 2025, aprobados por el Comité de Sostenibilidad y 
posteriormente ratificados por  la Comisión de Sostenibilidad, son los que se recogen 
en la tabla adjunta. 

CUESTIÓN DE SOSTENIBILIDAD  LISTADO DE IRO’S MATERIALES 

MITIGACIÓN 
2-E-R. Necesidad de inversiones para avanzar en 
descarbonización. 

MITIGACIÓN 
5-E-I. Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 
Alcance 1. 

MITIGACIÓN 
6-E-I. Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 
Alcance 2. 

MITIGACIÓN 
7-E-I. Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 
Alcance 3. 

MITIGACIÓN 
8-E-O. Oportunidades de negocio en relación a 
mitigación del cambio climático. 

MITIGACIÓN 

10-E-R. Incumplimiento de objetivos de empresa 
relativos al cambio climático derivados de las 
dificultades para implementar ciertas medidas de 
descarbonización. 

MITIGACIÓN 
11-E-R. Incumplimiento de objetivos de empresa 
relativos al cambio climático asociado a cambios en 
la estructura societaria de la compañía. 

MITIGACIÓN 

12-E-R. Incumplimiento de objetivos de empresa 
relativos al cambio climático asociados a la 
contratación de proyectos altamente emisores de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
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CUESTIÓN DE SOSTENIBILIDAD  LISTADO DE IRO’S MATERIALES 

MITIGACIÓN 
14-E- I+.Reducción de emisiones de GEI a través de 
nuestra colaboración con clientes que desarrollan 
energías renovables. 

ENERGÍA 
15-E-I. Consumo de energía necesario para el 
desarrollo de nuestra actividad empresarial. 

ENERGÍA 
17-E-I+. Reducción de consumos energéticos a nivel 
global, a través de la colaboración en la reducción de 
consumos energéticos de nuestros clientes. 

ENERGÍA 
18-E-I+. Mantenimiento de la operatividad de 
Infraestructuras críticas.  

ENERGÍA 
19-E-O. Implementación de soluciones tecnológicas 
capaces de garantizar el suministro eléctrico en 
infraestructuras críticas en cualquier circunstancia. 

CONDICIONES DE TRABAJO 33- S-I+. Creación de empleo de calidad. 

CONDICIONES DE TRABAJO 34-S-R. Alta rotación de personal. 

CONDICIONES DE TRABAJO 
35-S-R. Dificultad para la captación y retención del 
talento. 

CONDICIONES DE TRABAJO. 
CONCILIACIÓN LABORAL 

37-S-I+. Estrategias de conciliación laboral 
implementadas en la empresa.  

IGUALDAD DE TRATO Y 
OPORTUNIDADES. FORMACIÓN Y 
DESARROLLO DE CAPACIDADES 

40-S-R. Pérdida de conocimientos por relevo 
generacional.  

CULTURA CORPORATIVA 52-G-I. Identidad corporativa. 

CULTURA CORPORATIVA 53-G-I. Procesos transversales a toda la compañía. 

CULTURA CORPORATIVA 

55-G-R Incertidumbre en relación a la robustez de la 
información No Financiera, en particular en el cálculo 
de emisiones de alcance 3, como consecuencia de 
factores externos: falta de información directa de 
nuestra cadena de valor. 
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CUESTIÓN DE SOSTENIBILIDAD  LISTADO DE IRO’S MATERIALES 

CULTURA CORPORATIVA 57-G-O. Liderazgo en sostenibilidad 

ESPECIFICOS DE LA ENTIDAD. 
CIBERSEGURIDAD 

62-EE-R. Riesgo de ciberataques. 

NUEVAS TECNOLOGÍAS 
63-EE-I+. Mejoras operativas por el uso de la 
inteligencia artificial 

FINANZAS SOSTENIBLES 

65-EE-R. Infravaloración en la evaluación de nuestro 
desempeño en sostenibilidad como consecuencia de 
la dispersión en los criterios de valoración utilizados 
por los ratings ESG, que dan lugar a calificaciones 
ESG muy variables. 

SITUACIÓN GEOPOLÍTICA 
67-EE-R. Ruptura en la cadena de suministros como 
consecuencia de la situación geopolítica. 

1.5 GOV-3. Integración del rendimiento relacionado con la sostenibilidad 
en sistemas de incenƟvos.  

Durante 2025 se ha implantado un sistema de remuneración variable que contempla 
la inclusión del grado de cumplimiento de los objetivos de nuestro Plan Estratégico 
de Sostenibilidad en el bonus anual. El peso específico de dichos objetivos ESG en el 
bonus es del 10% para el personal corporativo de Amper. A continuación, se recoge la 
información relativa a dicho sistema. 

El modelo de retribución variable del Grupo Amper se asignade forma individual, por 
lo que no tiene carácter universal y se establece en función de la posición que ocupa 
la persona trabajadora, o de su relación contractual con la compañía. 

 Se han definido distintos modelos de retribución variable en función del colectivo: 

- Personal con reporte directo al CEO del Grupo 

- Personal que trabaja en el corporativo: Amper S.A. 

- Personal que trabaja en el corporativo de las filiales del Grupo 

- Personal que trabaja en las filiales del Grupo 

- Los modelos antes reseñados incluyen KPIs concretos, con ponderaciones 
diferenciadas en función del colectivo. En todos los casos, el modelo de 
retribución variable correspondiente al ejercicio 2025 incorpora un objetivo 
específico de sostenibilidad. 

-  Dicho objetivo de sostenibilidad se construye a partir de dos indicadores clave 
recogidos en el Plan Estratégico de Sostenibilidad del Grupo: uno relacionado 
con el cambio climático y otro vinculado al impulso de la igualdad en el 
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desarrollo del capital humano. En concreto, el primer indicador consiste en 
alcanzar en 2025 una reducción del 8 % de las emisiones de CO₂ respecto al 
año base, mientras que el segundo indicador consiste en alcanzar al menos un 
28 % de mujeres directivas en el Grupo Amper frente al total en 2025. El KPI de 
sostenibilidad se calcula como el promedio de ambos indicadores.  

El peso del objetivo de sostenibilidad dentro de la retribución variable es el siguiente: 

- Personal con reporte directo del CEO. 10% sobre el total del bonus para el 
personal que trabaja en Amper S.A. y 2% para el personal de las filiales 

- Personal que trabaja en Amper S.A: 10% 

- Personal que trabaja en el corporativo de las filiales del Grupo: 2% 

- Personal que trabaja en las filiales del Grupo: 1% 

- En cuanto a la aprobación de las condiciones aplicables a la retribución 
variable, la responsabilidad difiere en función del colectivo al que se dirige: 

- Para el personal con reporte directo al CEO del Grupo, la aprobación 
corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones del Consejo de 
Administración de Amper S.A. 

- Para el resto del personal, la aprobación corresponde al CEO, a propuesta de la 
Dirección Corporativa de Personas. 

1.6  GOV-4. Declaración sobre Diligencia Debida  

A continuación, se recogen los principales aspectos y etapas de la diligencia debida y 
su relación con los requisitos de divulgación incluidos en el presente documento. 

PRINCIPALES ASPECTOS DE 
LA DILIGENCIA DEBIDA  

APARTADOS DEL INFORME 

Integración de la diligencia 
debida en la gobernanza, la 
estrategia y el modelo de 
negocio 

La identificación de las cuestiones materiales para Amper 
ha sido el primer paso para poder integrar los resultados 
del análisis realizado en la estrategia de compañía. Si bien 
en próximos ejercicios seguiremos trabajando para una 
integración completa, una parte importante de los 
hallazgos ya forman parte de nuestra estrategia de 
sostenibilidad. En nuestro PES se incorporan propuestas 
de acciones que afectan tanto a la gobernanza de la 
compañía como a la estrategia y modelo de negocio.  

Colaboración con las partes 
interesadas afectadas en todas 
las etapas clave de la diligencia 
debida. 

A lo largo de todo el proceso de Análisis de Doble 
Materialidad se ha contado con la participación de 
nuestras partes interesadas. La identificación de las 
mismas y la interacción mantenida durante todo el 
proceso se describen en el apartado “Intereses y 
opiniones de las partes interesadas”. 
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PRINCIPALES ASPECTOS DE 
LA DILIGENCIA DEBIDA  

APARTADOS DEL INFORME 

Identificación y evaluación de 
los impactos negativos. 

Se han identificado y evaluando los impactos negativos 
siguiendo una metodología previamente establecida y 
acorde con los criterios recogidos en la CSRD. Dicha Esta 
metodología se describe en el apartado de Información 
General, dentro del capítulo de “Proceso para determinar 
y evaluar los impactos, riesgos y oportunidades y para 
evaluar cuáles son de importancia relativa”. 

Adopción de medidas para 
hacer frente a esas incidencias 
adversas 

Estas acciones están recogidas en los apartados 
correspondientes a las medidas en relación con las 
cuestiones materiales en cada una de las normas 
temáticas. 

Seguimiento de la eficacia de 
estos esfuerzos y comunicación 

Se han establecido los correspondientes indicadores de 
desempeño para el seguimiento de la eficacia de las 
acciones previstas. Estos se han recogido en los 
apartados correspondientes a métricas y objetivos de 
cada una de las normas temáticas. 

 

1.7 GOV-5. GesƟón de Riesgos y controles internos de la divulgación de 
información sobre sostenibilidad  

1.7.1 Alcance y caracterísƟcas del procedimiento de gesƟón de riesgos del Grupo 
Amper 

Los procesos de gestión de riesgos y de control interno del Grupo Amper en relación 
con la información de sostenibilidad forman parte de los procesos generales de la 
empresa. El modelo adaptado responde a un enfoque holístico de gestión integral de 
riesgos (Enterprise Risk Management), que considera todas las categorías de riesgos 
para respaldar la estrategia y la eficiencia empresarial, incluyendo riesgos de negocio, 
financieros, operacionales, de cumplimiento y ESG. 

 El alcance incluye todas las filiales del Grupo, permitiendo la toma de decisiones a 
todos los niveles, e integrando las consideraciones de riesgos en los principales 
procesos de ejecución y planificación estratégica. En este contexto, la gestión de 
riesgos constituye un elemento clave para la implantación y desarrollo de nuestro 
Plan Estratégico y de Transformación 2023-2026. 

En 2025 se ha reforzado el proceso de identificación y gestión de riesgos ESG en el 
Grupo. Si bien hasta la fecha el área de Sostenibilidad actuaba como  un gestor de 
riesgos adicional, reportando sus riesgos mediante un enfoque de autoevaluación 
para su inclusión en el Mapa de Riesgos de la Compañía, en 2025 ha adoptado un 
papel decisivo en el proceso de identificación y gestión de riesgos del Grupo. En este 
sentido, la Dirección de Sostenibilidad ha participado conjuntamente con el área de 
Auditoría Interna y Gestión de Riesgos en todas las reuniones mantenidas con los 
responsables de riesgos de las filiales del Grupo. Esta colaboración ha permitido llevar 
a cabo una identificación más integral de los riesgos ESG y reforzar la definición e 
implantación de planes de acción para su mitigación. Asimismo, ha contribuido a 
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mejorar el conocimiento de las actividades, procesos y propuestas de valor de las 
distintas áreas y filiales, aspecto clave para una adecuada identificación y gestión de 
riesgos. 

Asimismo, durante 2025 se ha iniciado el reporte sistemático de la identificación y 
evaluación cualitativa de los riesgos emergentes del Grupo. Se consideran riesgos 
emergentes aquellos de carácter cambiante o de nueva aparición, caracterizados por 
un elevado nivel de incertidumbre, dificultad de cuantificación y potencial impacto a 
largo plazo. Dada la complejidad asociada a su medición, el análisis se centra en 
identificar los ámbitos de la organización y de la cadena de valor sobre los que dichos 
riesgos podrían tener un mayor impacto en caso de materialización. 

Por último, se han analizado los riesgos y oportunidades identificadas en los 
principales sectores donde el Grupo opera, mediante el estudio de informes 
sectoriales emitidos por organizaciones de prestigio internacional. 

La información detallada sobre el sistema de control y gestión de riesgos se puede 
consultar en el apartado 8 del Informe de Gestión y en el apartado E del Informe 
Anual de Gobierno Corporativo.  

A continuación, resumimos los principales componentes del Sistema de Control y 
Gestión de Riesgos del Grupo: 

 Los órganos del Grupo responsables de la elaboración y ejecución del Sistema 
de Control y Gestión de Riesgos son: 

 

La función de Gestión de Riesgos es liderada por la Dirección de Auditoría 
Interna, que integra las dos funciones de aseguramiento, y es responsable de 
toda la coordinación del Sistema de Gestión de Riesgos del Grupo (incluidos 
los de Sostenibilidad), así como de la elaboración y actualización semestral 
del Mapa de Riesgos corporativo, que se aprueba en el Comité de Dirección 
del Grupo y se reporta a la Comisión de Auditoría y Control, así como del 
seguimiento de los planes de mitigación de los riesgos, informando a dicha 
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Comisión. Además de reportar los principales riesgos del Grupo, se presenta 
una vinculación de estos con los ejes del Plan Estratégico y de Transformación 
2023-2026 en las presentaciones al Comité de Dirección y a la Comisión de 
Auditoría y Control del Consejo, reforzando aún más el concepto de 
identificación de los riesgos asociados a la estrategia del Grupo, dado que uno 
de los ejes del Plan Estratégico es el relativo a la sostenibilidad 

 El Sistema de Control y Gestión de Riesgos del Grupo Amper está soportado 
por la Política de Control y Gestión de Riesgos, cuya actualización fue 
aprobada por el Consejo de Administración el 23 de febrero de 2022, alineada 
con las recomendaciones de Buen Gobierno Corporativo emitidas por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y referentes internacionales como 
COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission) 
e ISO (International Organization for Standardization).  

1.7.2 Enfoque seguido para la evaluación de riesgos 

El enfoque seguido para la evaluación de todas las categorías de riesgos (incluidos los 
de sostenibilidad) es un modelo de autoevaluación (Risk Self-Assessment). Por tanto, 
los gestores o propietarios de los riesgos (Risk Owners) son los responsables de 
reportar para cada riesgo identificando en el Mapa su probabilidad de ocurrencia y 
su impacto en los estados financieros (EBITDA), tanto en términos económicos como 
reputacionales, así como sus consecuencias. La priorización de los riesgos en el Mapa 
viene determinada por su exposición, es decir, el impacto estimado en los estados 
financieros (EBITDA) por su probabilidad de ocurrencia. Este producto es el que 
determina la posición del riesgo en el listado reportado por orden de criticidad, de 
mayor a menor.  

En el proceso de gestión de riesgos del Grupo, los propietarios de los riesgos deben 
proporcionar una respuesta a los mismos, la cual puede ser Aceptar, Mitigar, 
Transferir o Evitar. En el caso de ser Mitigar, es necesaria la definición de planes de 
acción, incluyendo su fecha de implementación 

1.7.3 Principales riesgos y estrategias para miƟgarlos 

Los principales riesgos que se han identificado en relación con la sostenibilidad en el 
Mapa de Riesgos del Grupo Amper en 2025 y que pueden afectar a la consecución de 
los objetivos estratégicos del Grupo han sido: 

 Riesgos relacionados con la gestión del capital humano, incluyendo como 
parte de la estrategia de mitigación la potenciación de la marca de empleador 
y el establecimiento de políticas de mejora de la experiencia del empleado. 

 Riesgos relacionados con la ciberseguridad y la protección de datos, indicando 
como parte de la estrategia de mitigación el refuerzo de la seguridad de la 
infraestructura IT y la formación en ciberseguridad para todos los empleados. 

 Riesgos climáticos y de transición energética, entre cuyas medidas de 
mitigación se incluyen el diseño del Plan de Descarbonización de la empresa, 
el establecimiento de un Comité de Sostenibilidad y la obtención de 
certificaciones ISO 50001 relativas a eficiencia energética. 
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1.7.4 Integración de la evaluación de riesgos en controles internos 

En la actualidad, se está trabajando en el desarrollo de un marco de Control Interno 
sobre la Información de Sostenibilidad (SCIIS), análogo al existente sobre la 
información financiera (SCIIF), tanto en los aspectos generales como en el resultado 
de los indicadores definidos en el Plan Estratégico de Sostenibilidad, de forma que se 
pueda proporcionar un aseguramiento razonable de la calidad e integridad de los 
datos. En 2025 se ha procedido a evaluar el indicador correspondiente al cálculo de la 
huella de carbono, para las emisiones de alcance 1 y 2, que además es parte del bono 
ligado a la Sostenibilidad emitido por el Grupo en 2024. 

El resultado de esta evaluación del Control Interno de la Información de Sostenibilidad 
se reporta tanto a los gestores implicados, con el fin de que puedan corregirse las 
deficiencias, como a la Comisión de Auditoría y Control, responsable de supervisar los 
riesgos de la información financiera y no financiera del Grupo. En lo relativo al análisis 
de a la evaluación de riesgos de sostenibilidad, tal y como ya se ha mencionado, se 
definen por parte de los responsables de los riesgos planes de mitigación de los 
mismos, incluidos en sus procesos internos, y periódicamente la función de Gestión 
de Riesgos realiza el seguimiento de la implantación de estos planes. 

1.7.5 NoƟficaciones periódicas a los órganos de dirección 

La evaluación anual del Sistema de Control Interno (SCIIS), en elaboración, se 
reportará, en primer lugar, a los gestores correspondientes y se realizará por parte de 
la función de Auditoría Interna un seguimiento de la implantación de los planes de 
acción definidos. Esta información se reportará periódicamente a la Comisión de 
Auditoría y Control para su supervisión. 

En lo relativo a los riesgos de Sostenibilidad incluidos en el Mapa de Riesgos del Grupo, 
la función de Gestión de Riesgos reportará, al menos anualmente, al Comité de 
Dirección y a la Comisión de Auditoría y Control, tanto el estado de los mismos como 
el seguimiento de la implantación de los planes de acción correspondientes. 

1.8 SBM-1. Estrategia, modelo de negocio y cadena de valor 

El Grupo Amper es un grupo empresarial español con casi 70 años de historia y 40 
años cotizando en el mercado bursátil español. Proporcionamos una combinación 
única de capacidades tecnológicas estratégicas en dos Unidades de Negocio: Defensa 
y Seguridad Nacional, y Energía y Sostenibilidad. 

El Grupo Amper tiene su sede en Madrid y desarrolla una parte importante de su 
actividad en España, con una dilatada experiencia a nivel internacional.  

La estrategia de negocio del Grupo está recogida en el Plan Estratégico y de 
Transformación 2023-2026, que ha tenido su tercer año de desarrollo en 2025. Según 
se recoge en éste, su objetivo es construir el grupo empresarial español líder en 
capacidades estratégicas tecnológicas, industriales avanzadas, y de ingeniería, en los 
sectores de Defensa y Seguridad Nacional, y Energía y Sostenibilidad.  
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En los últimos años, el Grupo ha desarrollado una política de crecimiento inorgánico 
y también de desinversiones en negocios no estratégicos. Las operaciones realizadas 
en 2025 han sido: 

- En el primer trimestre se formalizó la venta efectiva de Nervión Industries, 
Engineering & Services y su filial Fivemasa. 

- En el primer semestre se formalizó la adquisición del 100% del capital social de 
Navacel Process Industries, compañía española de referencia en la 
fabricación de estructuras metálicas complejas de alta calidad, 
fundamentalmente para plataformas offshore destinadas a la industria eólica 
marina. 

- Asimismo, se procedió a la compra del 49% del capital social de la filial 
Electrotécnica Industrial y Naval (Elinsa), que la compañía aún no controlaba. 
De esta forma, Elinsa pasó a ser 100% propiedad del Grupo Amper. 

Y con fecha 30 de diciembre de 2025, Amper, Elinsa y COFIDES (Compañía 
Española de Financiación del Desarrollo) firmaron un acuerdo por el que 
COFIDES, a través de su fondo FIEX (Fondo para Inversiones en el Exterior), 
ha invertido 41,2 millones de euros en Elinsa, para adquirir un 25% de esta 
filial de la compañía. Tras la firma de este acuerdo, Amper es por tanto 
propietaria del 75% de Elinsa.  

El objeto de esta inversión de COFIDES es financiar el plan de inversiones para 
el periodo 2025-2031 preparado por Amper, tanto para Elinsa como para su filial 
brasileña Elinsa do Brasil, con el objetivo de defender y potenciar la eficiencia, 
la productividad y la sostenibilidad de sus operaciones, reforzando al mismo 
tiempo su orientación internacional y su autonomía tecnológica. 

- También en el último mes del año, el Grupo Amper, a través de su filial Proes 
Consultores, S.A., adquirió el 100% de la sociedad Ingenierías de Puentes y 
Estructuras, S.L. (IPES).  

A nivel societario también se han producido las siguientes novedades: 

- Cambio de denominación de la anterior sociedad Nervión Amper Industrial a 
AMPER OFFSHORE, SLU, holding que integra los negocios para el mercado de 
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eólica marina y relacionados, que componen como empresas principales 
Navacel y WindWaves. 

1.8.1 Productos y servicios ofrecidos 

La actividad objetivo que se persigue es el desarrollo y la comercialización de grandes 
proyectos de integración de las capacidades tecnológicas clave, que proporcionen 
soluciones a medida para nuestros clientes. Se busca que estas capacidades clave 
estén en la matriz del Grupo, en las filiales (las empresas del Grupo), y las PYMEs de 
nuestro Ecosistema. En el caso de necesitar capacidades complementarias, el modelo 
también contempla acuerdos con diferentes tipos de “partners” tecnológicos. 

A continuación, se incluye un esquema de la estrategia de crecimiento inorgánico y 
modelo de negocio 

 

Las líneas de negocio se definen como capacidades, o combinaciones de 
capacidades, que son demandadas de forma recurrente por distintos clientes con un 
perfil similar. Estas líneas de negocio constituyen la base de la propuesta de valor de 
la compañía. A su vez, las líneas de negocio se agrupan en áreas de negocio en función 
del mercado o sector de clientes al que se dirigen. 

Las áreas de negocio se agrupan en divisiones, que conforman las dos Unidades de 
Negocio de la compañía: la de Defensa y Seguridad Nacional, y la de Energía y 
Sostenibilidad, de acuerdo con el siguiente esquema:  
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Nuestras capacidades pueden comprender: 

- Tecnologías propias  

- Integración de tecnologías de terceros 

- Ingeniería 

- Fabricación de equipos de alto valor añadido 

Estas capacidades se plasman en los productos y servicios que se ofrecen a través de 
la actividad de las siguientes empresas: 

AMPER SISTEMAS, S.A.U. 

Es la sociedad principal del Grupo que desarrolla y coordina todos los negocios y 
filiales de la Unidad de Negocio de Defensa y Seguridad Nacional. 

Entre las actividades que realiza se encuentran, principalmente, las soluciones de 
software y hardware de comunicaciones críticas y aeronáuticas, sistemas avanzados 
de comunicaciones tácticas con radio e inteligencia de señal, sistemas de protección 
y seguridad de infraestructuras críticas, sistemas de digitalización y control de 
energía, y soluciones de gestión y almacenamiento de energía en baterías. Todas estas 
soluciones son de uso dual, para el mercado civil y militar, con una fuerte orientación 
a la innovación y a la exportación. 

Las compañías del Grupo que consolidan en los estados financieros y están vinculadas 
a Amper Sistemas son: AIoTWaves, Alfred Smart, Amper Sistemas Perú, Setelsa 
Security, Signal Intelligence, TFS, VDI Channel y WeDefense Portugal.  

ELINSA, S.L. 

Como ya se ha comentado, en 2025 la empresa ELINSA ha pasado a formar parte al 
100% del Grupo Amper.  

Entre los productos y servicios que ofrece ELINSA destacan: 

 Fabricación de equipos eléctricos: cuadros principales, cuadros de distribución, 
centros de carga, arrancadores, paneles de control, rectificadores, inversores 
fotovoltaicos, entre otros, y otras aplicaciones de electrónica de potencia de última 
generación. 

 Instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, así como automatización y control 
de procesos, y su mantenimiento industrial. 

ELINSA cuenta con centros de trabajo en A Coruña, donde se encuentra la fábrica de 
cuadros eléctricos y las oficinas técnicas, en Vigo y Lugo para el montaje y 
mantenimiento de instalaciones eléctricas, y en Culleredo, para la fabricación de 
sistemas eléctricos y de inversores para energías renovables a nivel nacional e 
internacional. En la actualidad estas instalaciones tienen capacidad para realizar todo 
el proceso de construcción de un cuadro eléctrico, en sectores tan exigentes como el 
energético (solar, parques eólicos, centrales hidroeléctricas, biomasa, etc.), el naval o 
el industrial 

Adicionalmente, se está construyendo una nueva nave industrial en el polígono 
industrial de Morás (Arteixo, A Coruña) que contará con 10.000 m2 de planta y con 
instalaciones preparadas para la fabricación en hasta 4 líneas simultáneas y con 
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almacenes automatizados, para cubrir las necesidades y la capacidad de producción 
necesaria para el acuerdo marco de Amper con Hitachi Energy. 

ELINSA DO BRASIL, LTDA 

Además de los anteriores emplazamientos, Elinsa dispone de una filial en Brasil, Elinsa 
do Brasil (con sede en Macapá, capital del estado de Amapá), que inició sus trabajos 
en el año 2013 con la ejecución y planificación de la red eléctrica de Macapá Shopping. 
Posteriormente asumió trabajos de prestación de servicios a distintas compañías 
eléctricas. 

En la actualidad se está trabajando en dos estados brasileños para la compañía 
Equatorial, una de las principales empresas del país, para la cual se están realizando 
los siguientes trabajos: 

Amapá 

 Se ha finalizado a principios de 2025 el contrato para la asistencia de 
emergencia y mantenimiento de la red de distribución eléctrica en todo el 
estado.  

 Sigue en marcha el contrato de gestión logística (almacenes y camiones para 
el movimiento de material de la compañía Equatorial). 

Pará  

 En el segundo semestre de 2025 se ha iniciado el contrato de Prestación de 
servicios de construcción de redes BT/MT, mantenimiento en línea muerta, 
mantenimiento en línea viva, poda, atención de emergencia (guardia), 
corte/reconexión, nueva conexión y combate al fraude en el área de concesión 
de la región noreste, lote Abategominas (se trata de un contrato “Ancora”, es 
decir, como proveedor relevante certificado). 

 En el cuarto trimestre se ha iniciado el Proyecto “Luz para todos” (LPT), cuyo 
objetivo es proporcionar luz a zonas aisladas. Se trata de un programa del 
gobierno brasileño de 24 meses de duración. 

 Asimismo, en el cuarto trimestre se ha comenzado el “Sistema de medición 
centralizada SMC” cuya finalidad es controlar pérdidas no técnicas de 
electricidad (conexiones ilegales a la red). Es un contrato de 1 año. 

NERVION INDUSTRIES, ENGINEERING & SERVICES (NIES)  

NIES ha dejado de formar parte del perímetro del Grupo Amper a partir del 1 de marzo 
de 2025. Por tanto, en el reporte financiero y no financiero, se incluyen únicamente los 
datos relevantes relativos a los meses de enero y febrero de 2025. 

La actividad de NIES estaba enfocada, fundamentalmente, a la construcción de 
parques solares fotovoltaicos y a la prestación de servicios de montaje y 
mantenimiento de plantas industriales 

NAVACEL PROCESS INDUSTRIES S.A.U. 

Navacel, incorporada al Grupo Amper a partir del 1 de julio de 2025, es uno de los 
principales actores en el mercado español para la fabricación de estructuras metálicas 
complejas de alta calidad, fundamentalmente para plataformas offshore destinadas a 
eólica marina y oil&gas. 
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Navacel comercializa proyectos de asesoramiento en diseño, fabricación y montaje de 
componentes-piezas-estructuras a partir de sus capacidades de corte, soldadura, 
montaje, granallado y pintura, así como de acabado mediante mecanizado. La 
compañía dispone de capacidades propias para el mecanizado de piezas de gran 
tamaño en sus instalaciones de Axpe (Bilbao). 

También ofrece servicios de integración completa de sistemas eléctricos auxiliares 
para las plataformas fabricadas. 

Estos trabajos se desarrollan en dos emplazamientos: 

 Axpe, Bilbao, con más de 50.000 m2, y donde se centra la producción de 
estructuras pesadas para la industria offshore. 

 Vitoria, Álava, con una capacidad de 12.000 m2, está destinada a la producción 
de productos de acero y en tubo para el sector de energía eólica marina. 

NEOSIC, S.L.U. 

Esta empresa, cuya sede está ubicada en Narón (A Coruña) se dedica al diseño y 
montaje de andamiajes complejos. Asimismo, realiza labores de aislamiento térmico 
y mantenimiento. Entre sus clientes principales están tanto las empresas del Grupo 
Amper, como Offshore WindWaves, como otros clientes externos al Grupo. 

OFFSHORE WINDWAVES, S.L.U. 

Las actividades de esta sociedad se centran fundamentalmente en la construcción de 
bloques de acero para el sector naval, y la fabricación de cimentaciones (jackets) para 
parques eólicos marinos.  

Estas actividades se desarrollan en las instalaciones de As Somozas, donde se dispone 
de 35.000 m2 de espacio.  

Actualmente se están iniciando las obras para la adecuación de una nueva 
infraestructura en el Puerto Exterior de Ferrol, con un almacén de montaje cubierto 
de más de 12.000 m2, que se destinará a la fabricación de estructuras para eólica 
marina.  

PROES CONSULTORES, S.A. 

Esta compañía de ingeniería centra su actividad en el diseño y la arquitectura de obras 
civiles: infraestructuras portuarias, lineales, hidráulicas, industriales y edificación. 

A continuación, se incluye un cuadro con las Instalaciones de todas las empresas del 
grupo Amper y su superficie de ocupación. 
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1.8.2 Mercados y clientes atendidos 

El Grupo Amper tiene su sede en Madrid y donde se desarrolla una parte importante 
de la actividad en España, con una dilatada experiencia a nivel internacional:  

 

Además de los 8 países en los que el Grupo opera con filiales y/o sucursales (España, 
Portugal, Reino Unido, Brasil, Colombia, México, Perú y Bolivia), se desarrollan 
proyectos en diversos países de todos los continentes, entre los que destacan como 
novedad en 2025: 

 Guinea Conakry: Proyecto de electrificación sostenible de seis localidades 
rurales del país, que abarca tanto la generación de energía renovable como la 
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implantación de microrredes de distribución eléctrica. En este marco, Amper 
realiza el despliegue de capacidades energéticas autónomas y multimodales, 
con el objetivo de llevar electricidad a zonas rurales no interconectadas del 
país. Las soluciones desarrolladas pertenecen a su línea de negocio de 
soluciones duales (de uso civil y militar), y se caracterizan por ser móviles, 
compactas, prefabricadas y modulares, lo que permite un despliegue rápido y 
flexible de energía limpia y renovable. Estas soluciones se complementan con 
sistemas de almacenamiento en baterías y respaldo diésel, garantizando la 
disponibilidad continua del suministro eléctrico. 

 Arabia Saudí: Amper se encargará del diseño, suministro e instalación de una 
Torre Móvil de Control de Tráfico Aéreo para NERA, la empresa líder en 
tecnología y soluciones para la aviación en Arabia Saudí, como socio local e 
integrador de sistemas, y para Saudi Air Navigation Services (SANS). El proyecto 
proporcionará una solución llave en mano que garantizará la continuidad 
operativa en los aeropuertos saudíes en caso de emergencias, interrupciones 
o renovaciones de la infraestructura fija. La torre, completamente autónoma y 
conforme a los estándares de la OACI y EUROCAE, estará montada sobre un 
remolque homologado para carretera, con una cabina extensible y capacidad 
para tres puestos de control. Entre los sistemas integrados se encuentra el 
ULISES V5000i, tecnología desarrollada por Amper: un sistema de 
conmutación de comunicaciones por voz modular y nativo IP, conforme con 
los estándares ED-137, que actúa como núcleo de las comunicaciones entre los 
controladores y las aeronaves. Esta solución resulta muy relevante para 
asegurar la continuidad del servicio en infraestructuras críticas como los 
aeropuertos. 

1.8.3 Número de asalariados por zonas geográficas 

El número de personas para el perímetro del Grupo Amper por zonas geográficas a 
fecha 31 de diciembre de 2025 se recoge en el cuadro adjunto: 

 

NACIONAL / INTERNACIONAL  PAIS/UBICACIÓN 
HC A 

 31-12-2025 

 NACIONAL  ESPAÑA 1.851 

 Total Nacional  - 1.851 

 INTERNACIONAL  BOLIVIA 13 

 INTERNACIONAL  BRASIL 847 

 INTERNACIONAL  COLOMBIA 31 

 INTERNACIONAL  MÉJICO 7 

 INTERNACIONAL  PERÚ 24 

 INTERNACIONAL  PORTUGAL 7 

 INTERNACIONAL  REINO UNIDO 47 

 Total Internacional  - 976 

 Total General - 2.827 
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1.8.4 Ingresos procedentes del sector de los combusƟbles fósiles 

Amper no tiene ingresos que deriven de la prospección, minería, extracción, 
transformación, almacenamiento, refinado o la distribución de combustibles fósiles. 

1.8.5 ObjeƟvos relacionados con la sostenibilidad 

El Plan Estratégico y de Transformación 2023-2026 del Grupo Amper contempla la 
Sostenibilidad como una de sus palancas de transformación.  

En relación con esta Estrategia, en el año 2024 se aprobó el Plan Estratégico de 
Sostenibilidad 2024-2026. En este plan se recogen 3 ejes de transformación, sobre los 
cuales se definen ocho líneas estratégicas que, a su vez, incluyen 33 actuaciones para 
el período 2024-2026. El alcance del Plan Estratégico de Sostenibilidad afecta a todos 
los productos y servicios ofrecidos, así como a todas las zonas geográficas en las que 
opera y a toda la cadena de valor del Grupo. 

Cada línea estratégica establece sus propios objetivos, para cuyo seguimiento se 
establecen los correspondientes indicadores y cuyo cumplimiento se persigue a 
través de las 33 acciones mencionadas.  

En 2025, el Comité de Sostenibilidad ha aprobado una adenda para sustituir 
determinadas acciones por otras que se adecuan mejor a la realidad de la compañía. 
De esta forma, y tras la aprobación de la adenda y modificación de ciertas acciones, 
se mantienen 33 acciones que son las siguientes:  

Eje de transformación: Compromiso con un planeta más verde. 

Línea estratégica 1: Cambio climático 

Acciones 

 Estudio y diseño de la senda de descarbonización 

 Implementación de acuerdos para la adquisición de energía eléctrica de 
origen renovable, con objeto de colaborar al cumplimiento de la senda de 
descarbonización 

 Reducción de consumo de combustibles fósiles y, por tanto, emisiones de 
alcance 1 mediante el cambio a vehículos eléctricos y la compra de 
biocombustibles 

 Elaboración del procedimiento de recogida de información necesaria para 
completar el cálculo de emisiones de Alcance 3 

Línea estratégica 2: De residuos a recursos. Sumando valor 

Acciones  

 Identificación de productos diseño Amper 

 Implementación de formación en Ecodiseño a responsables de producto 

 Formación en Análisis de Ciclo de Vida 

 Implementación de buenas prácticas para reducir/optimizar el consumo de 
agua en las instalaciones del Grupo. 

Línea estratégica 3: Evaluando y compensando nuestra huella en la naturaleza 
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Acciones 

 Elaboración de la Política Medioambiental 

 Inclusión de criterios relativos a protección de la biodiversidad en el 
procedimiento de homologación de proveedores 

Eje de transformación: Fortalecer el capital humano 

Línea estratégica 4: Impulsando el éxito a través del capital humano 

Acciones 

 Medir el índice de satisfacción de los empleados a través de una encuesta 

 Desarrollar una Política de Atracción y Fidelización del Talento, a nivel Grupo y 
por sociedades, que establezca los principios, compromisos y objetivos de 
Amper en relación con el desarrollo personal de su plantilla. 

 Implementar programas de formación y sensibilización de los empleados en 
cuestiones y retos, así como formaciones específicas para áreas (sostenibilidad, 
digitalización, código de conducta y canal ético, biodiversidad, gobierno del 
dato…) 

 Formación al equipo directivo global de Amper en sostenibilidad que permita 
a la empresa entender el nuevo contexto de sostenibilidad, así como dotar al 
equipo directivo de los conceptos y conocimientos básicos en aspectos ESG. 
En esta formación, incluir el Plan Estratégico de Amper, resaltando mejores 
prácticas, objetivos y compromisos 

 Desarrollo e implantación de una estrategia global y política de Diversidad, 
Equidad e Inclusión en la compañía 

 Fomento de la vida activa y hábitos saludables (movilidad sostenible, 
alimentación saludable, ejercicio físico, etc.) 

Eje de transformación: Desarrollo de liderazgo en sostenibilidad 

Línea estratégica 5: Acceso a financiación y capital 

 Desarrollar un marco de finanzas sostenibles bajo buenas prácticas 
reconocidas a nivel internacional (como Green Loan Principles y Sustainability 
Linked Loan), así como la Taxonomía europea de actividades sostenibles, en 
línea con la estrategia de sostenibilidad del Grupo 

 Capacitar a los equipos financieros y de gestión en los requisitos de la 
Taxonomía Europea de actividades sostenibles.  

 Identificar nuevas oportunidades de financiación ESG, como la emisión de 
bonos verdes o préstamos sostenibles ligados a indicadores sociales o 
medioambientales 

Línea estratégica 6: Generación de negocio y fidelización de clientes 

Acciones 

 Adhesión al Pacto Mundial de Naciones Unidas 

 Actualizar la Política de Sostenibilidad de la Compañía 

 Plan de Acción de Comunicación (externa) 
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 Análisis por negocio de los requisitos en materia de sostenibilidad de los 
principales clientes del Grupo. 

Línea estratégica 7: Suministro consciente. Compromiso y calidad 

Acciones 

 Elaboración de procedimientos de compras que incluyan el alineamiento de 
los proveedores con la estrategia de sostenibilidad del Grupo. 

 Implementar sesiones de sensibilización sobre la Política de Compras y 
Gestión responsable de la cadena de suministro 

 Homologación de proveedores en materia ESG, así como la identificación de 
proveedores de alto riesgo en materia ESG, y el desarrollo de un catálogo de 
proveedores 

 Desarrollar y aprobar el Código de Conducta de Proveedores, con el propósito 
de garantizar que los proveedores de Amper se adhieran a estándares de 
condiciones laborales seguras, un trato justo y respetuoso, prácticas éticas y 
principios de sostenibilidad 

Línea estratégica 8: Potenciando el impacto ESG 

Acciones 

 Creación del Comité de Sostenibilidad 

 Implementación de un software de reporte de datos que facilite el 
cumplimiento de la Directiva y la gestión de la información para, 
posteriormente, establecer las acciones necesarias 

 Identificación de barreras internas de información y conocimiento, así como 
sus consecuencias asociadas 

 Plan de acción de comunicación (interna) 

 Formación continua sobre sostenibilidad y responsabilidad social dirigida 
tanto a los miembros del Consejo como a la totalidad de los empleados, con el 
objetivo de que todos los directivos y la empresa en general sean conscientes 
del nuevo contexto de la sostenibilidad 

 Vinculación de la compensación y los incentivos de la alta dirección a los 
objetivos y resultados ESG 

De acuerdo con la estrategia del Grupo, nuestros clientes clave impactarán 
positivamente en los objetivos de sostenibilidad. El establecimiento, por parte de 
nuestros clientes y otros agentes de la cadena de valor del Grupo, como los analistas 
financieros, de ciertos requisitos en materia de sostenibilidad, actúa como palanca 
para la implementación de acciones que colaborarán al cumplimiento de los objetivos 
incluidos en el Plan Estratégico de Sostenibilidad.  

Considerando el modelo de negocio del Grupo Amper, el principal desafío del Grupo 
será trabajar con nuestros proveedores para conseguir que asuman determinados 
compromisos en materia de desempeño sostenible. Estos compromisos contribuirán 
a mejorar la calidad de la información facilitada y, con ello, a gestionar mejor nuestros 
impactos, riesgos y oportunidades en materia de sostenibilidad.  



 

 

31 

1.8.6 Elementos de la estrategia de la empresa referidos a cuesƟones de 
sostenibilidad 

La estrategia de la empresa en relación con las cuestiones de sostenibilidad se 
encuentra plasmada en nuestro Plan Estratégico de Sostenibilidad, descrito en el 
apartado anterior. 

1.8.7 Modelo de negocio y cadena de valor 

En relación con la identificación de los agentes clave de la cadena de valor del Grupo, 
los agentes situados aguas arriba son aquellos proveedores cuyas aportaciones 
resultan esenciales para el desarrollo de nuestra actividad empresarial. Los agentes de 
la cadena aguas abajo son aquellos que reciben nuestros productos y servicios. Entre 
ellos fundamentalmente se encuentran nuestros clientes.  

Dentro de la cadena de valor se han recogido, por considerarse agentes relevantes, 
aquellos proveedores que:  

- Resultan clave para la actividad del Grupo Amper por sus capacidades únicas 

- Son líderes en su sector  

- Aportan un valor añadido a los servicios del Grupo y/o de interés para nuestros 
clientes 

- Mantienen una relación de confianza histórica 

- Destacan por el volumen de servicios prestados  

En cuanto a los clientes, se han destacado aquellos que: 

- Están alineados con los principios del Grupo Amper  

- Tienen un gran volumen de negocio contratado y/o perspectivas de futuras 
contrataciones.  

En los gráficos que se recogen a continuación se identifican los agentes de la cadena 
de valor tanto aguas arriba como aguas abajo. En dichos gráficos se incluye 
asimismo la información relativa a los productos/servicios prestados. 
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1.9 SBM-2. Intereses y opiniones de las Partes Interesadas  

1.9.1 Colaboración con las partes interesadas 

El Grupo Amper integra de forma proactiva los intereses y perspectivas de sus grupos 
de interés en su estrategia corporativa y en su modelo de negocio. Este enfoque 
asegura la coherencia con sus expectativas, fortalece la confianza recíproca y 
promueve un impacto sostenible en las comunidades y mercados donde desarrolla 
sus actividades. 

El compromiso con los grupos de interés está reflejado en la Política de Sostenibilidad 
de la compañía, cuya última modificación ha sido aprobada en el Consejo de 
Administración en fecha 31 de enero de 2025. Incluye, entre otros compromisos, la 
implementación de mecanismos que permitan a la compañía establecer relaciones 
con las partes interesadas basadas en la colaboración, el intercambio oportuno de 
información y la participación activa. Asimismo, contempla comunicar de forma 
regular, transparente, oportuna y fiable a los distintos grupos de interés. 

Las partes interesadas identificadas en el Grupo Amper están compuestas por los 
siguientes grupos: 

Partes interesadas internas 

Comprenden a los empleados del Grupo. La interacción con estas partes interesadas 
ha tenido lugar tanto con las distintas funciones relacionadas con la Sostenibilidad 
como con los empleados en general, a través de sus representantes. Entre las áreas y 
funciones involucradas destacan: 

 Área de Calidad y Medio Ambiente de los distintos negocios del grupo 

 Área de Personas  

 Área de Compras  

 Representantes de los trabajadores 

 Dirección de Riesgos 

 Dirección Financiera 

 Dirección de Cumplimiento 

 Dirección de Tecnología 

 Alta Dirección 
 

En 2025 la Dirección de Personas ha lanzado una encuesta de satisfacción y 
compromiso a todos los empleados del Grupo Amper. El objetivo de esta encuesta ha 
sido medir la satisfacción de la plantilla, detectar áreas de mejora, y generar una 
cultura de participación. Sus resultados han permitido generar los planes de acción 
necesarios para mejorar en aquellas dimensiones marcadas como críticas en los 
informes resultantes.   

También en 2025 se ha constituido el Comité de Sostenibilidad, en el que participan 
todas las áreas de negocio y una de cuyas funciones es garantizar el alineamiento de 
las distintas áreas con la estrategia del Grupo.  



 

40 

Los profesionales del grupo Amper son la clave para garantizar la sostenibilidad del 
negocio. La relación del grupo Amper con sus profesionales se describe en los 
requisitos de divulgación S1-2 y S1-3. 

Partes interesadas externas 

 Clientes, seleccionando aquellos clientes relevantes que se han identificado 
como tales en el mapeo de la cadena de valor   

 Proveedores, seleccionando, al igual que para el caso de los clientes, aquellos 
que se han identificado como estratégicos durante el mapeo de la cadena de 
valor 

 Comunidades cercanas a nuestros centros de trabajo más relevantes: sede del 
Grupo en Pozuelo, Instalaciones en Astilleros en Ferrol e Instalaciones en La 
Coruña y Bilbao. 

 Consultores y analistas  

 Accionistas 

La empresa fomenta una colaboración activa con las partes interesadas como una 
estrategia fundamental para alcanzar los objetivos.  

La identificación de los intereses y opiniones de las partes interesadas externas se 
realiza a través de encuestas, reuniones periódicas y diálogo continuo. Este enfoque 
permite atender a sus necesidades, construir relaciones más sólidas y asegurar que 
nuestras acciones estén alineadas con las expectativas de nuestros socios y 
colaboradores, fomentando un impacto positivo en toda la cadena de valor. 

Además del diálogo continuo con las partes interesadas externas en el día a día de 
nuestro trabajo, se realizan una serie de acciones más concretas enfocadas en obtener 
una opinión y visión sobre la empresa 

Clientes 

En su actividad de soluciones de Defensa y Seguridad Nacional, y de Energía, Amper 
trabaja con grandes compañías y organismos, lo que los convierte en las partes 
interesadas externas clave. 

Uno de los pilares del modelo de relación con clientes está asociado a los sistemas de 
gestión de calidad implantados en todas las unidades de negocio del grupo. Estos 
sistemas, conforme a normas internacionales, permiten: 

 Documentar procesos y procedimientos clave para asegurar la calidad de 
productos y servicios. 

 Asegurar cumplimiento de requisitos técnicos y regulatorios. 

 Mejorar la eficiencia operativa y reducir errores en las entregas. 

 Incrementar la satisfacción del cliente mediante prácticas de transparencia y 
trazabilidad en la gestión. 

Este enfoque contribuye a generar mayor confianza y fidelización en los clientes, y es 
un elemento diferenciador en mercados donde la calidad y fiabilidad técnica son 
determinantes. 

Amper gestiona la relación con sus clientes a través de: 
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 Canales institucionales formales, incluidos los departamentos de preventa y 
postventa, atención técnica especializada y contacto corporativo directo por 
medio de reuniones periódicas (presenciales, telefónicas, on-line…) 

 Participación en procesos licitatorios y acuerdos marco, donde la 
transparencia, el cumplimiento técnico y plazos son valorados como parte de 
la relación comercial. 

 Encuestas de satisfacción al cliente y encuestas sobre doble materialidad 

La obtención continua de contratos de gran envergadura y la renovación de acuerdos 
relevantes con clientes evidencian una gestión relacional orientada a la sostenibilidad 
y continuidad de las relaciones comerciales. 

Colaboradores y proveedores 

El Grupo Amper trabaja con proveedores tanto de suministro de productos/materiales 
como de prestación de servicios /subcontratación.  

En el marco del plan estratégico de Sostenibilidad 2024-2026, se está elaborando un 
procedimiento de compras que incluya el alineamiento de nuestros proveedores con 
la estrategia de sostenibilidad del Grupo. También se está redactando un 
procedimiento de homologación de proveedores basado, entre otros en criterios ESG, 
con el objetivo de asegurar que nuestros socios comerciales comparten y aplican 
prácticas responsables y sostenibles, habiéndose lanzado en el mes de diciembre las 
primeras encuestas de evaluación. Asimismo, se ha desarrollado y aprobado un 
Código ético de proveedores con el propósito de garantizar que los proveedores del 
Grupo Amper se adhieran a estándares de condiciones laborales seguras, un trato 
justo y respetuoso, prácticas éticas, y principios de sostenibilidad.  

La relación con proveedores se establece de forma directa a través de contactos 
directos, correos electrónicos o procesos internos, estando habilitado un correo 
electrónico para proveedores. 

En el marco del proceso de doble materialidad, el Grupo Amper ha contado con la 
participación de proveedores clave, a quienes se ha entrevistado para identificar y 
priorizar los impactos, riesgos y oportunidades más relevantes a lo largo de la cadena 
de valor. Esta colaboración ha permitido integrar la visión de los proveedores y reforzar 
la solidez del análisis realizado. 

Accionistas e inversores 

Incluye grandes y pequeños accionistas, fondos y/o sociedades que poseen 
participaciones relevantes en Amper. La relación del Grupo con sus accionistas se basa 
en principios de igualdad de trato entre sus accionistas, canales de comunicación e 
información continuada y transparente. 

Amper desarrolla su relación con los accionistas e inversores a partir de un modelo de 
gobernanza transparente, accesible y orientado a la creación de valor a largo plazo, 
que busca reforzar la confianza del mercado y la implicación activa del accionariado. 
La compañía pone a disposición de todos los grupos de interés información financiera, 
económica y corporativa relevante de forma clara, homogénea y periódica a través de 
su sección de Accionistas e Inversores, incluyendo resultados, cuentas anuales, 
informes corporativos, hechos relevantes y comunicaciones oficiales remitidas a la 
CNMV. Este enfoque garantiza la igualdad de acceso a la información y el 
cumplimiento de los principios de buen gobierno corporativo. Asimismo, Amper 
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facilita canales de comunicación directa con el inversor, así como documentación 
relacionada con juntas generales, propuestas de acuerdos, participaciones 
significativas y evolución del capital social, fomentando la participación informada de 
los accionistas en las decisiones estratégicas de la compañía. La colaboración con el 
accionariado se refleja también en el respaldo obtenido en operaciones corporativas 
relevantes, como la ampliación de capital realizada en 2025 con una sobre 
suscripción de más de 4 veces el objetivo de 77 millones de euros, que evidencian 
la confianza de los inversores en la estrategia de crecimiento, la solidez del proyecto 
empresarial y la gestión responsable de la compañía. En conjunto, estas prácticas 
refuerzan una relación estable, bidireccional y alineada con los principios de 
sostenibilidad y responsabilidad corporativa. 

Amper pone a disposición de sus accionistas un canal único de atención permanente 
a través de la página web del Grupo, con un compromiso general de respuesta en un 
plazo de 24 horas de la recepción de la consulta. En el año 2025 se han recibido a través 
de la web un total de 152 contactos. Se ha producido un incremento significativo en 
relación con las registradas en 2024, fundamentalmente como consecuencia de la 
ampliación de capital realizada en julio. De las 152 consultas recibidas, 108 estuvieron 
relacionadas con la ampliación de capital. El contenido de las consultas incluía desde 
solicitud de aclaraciones sobre el contenido de la oferta y sus condiciones hasta 
cuestiones puramente operativas y administrativas para acudir a la ampliación. De la 
totalidad de las consultas recibidas en el año, el 95% se contestaron en menos de 24 
horas, y el resto antes de las 48 horas. 

Comunidades  

El Grupo Amper tiene oficinas, plantas industriales o proyectos específicos con 
interacción directa en algunas de las comunidades en las que opera. La empresa 
fomenta el diálogo con estas comunidades para conocer sus necesidades y minimizar 
impactos, promoviendo la responsabilidad social corporativa. Si bien no existe un 
procedimiento específico formalizado de relación con comunidades, el Grupo dispone 
de un Canal de denuncias anónimo, regulado mediante un procedimiento aprobado 
por el Comité de Ética de Amper S.A. el 31 de enero de 2025, a través del cual las partes 
interesadas pueden trasladar quejas o inquietudes.  

Otros grupos de interés 

La interacción con agentes de rating y otros consultores responde a demandas 
mutuas, en donde Amper se interesa por la evolución de la valoración de la compañía 
y recibe asesoramiento en cuanto a acciones a implementar. 

1.9.2 Comprensión sobre los intereses y opiniones de las partes interesadas 

La Alta Dirección de la compañía comprende la importancia de incorporar los 
intereses y opiniones de las partes interesadas en el proceso de reflexión estratégica y 
en el modelo de negocio, especialmente en el marco de la responsabilidad del Grupo 
hacia la sostenibilidad. Para ello, se ha llevado a cabo el análisis de doble materialidad, 
a través del cual se han identificado y evaluado los temas más relevantes para nuestras 
partes interesadas y su impacto en nuestras operaciones. (para más información ver 
el requisito de divulgación IRO-1). De esta forma se realiza la integración de sus 
opiniones en la estrategia de negocio del Grupo Amper, en la estrategia de 
sostenibilidad y en los procesos de gestión.  
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Todas las partes interesadas identificadas han participado en la identificación de 
asuntos materiales tanto a través de entrevistas directas como con la elaboración de 
cuestionarios cuyo resultado se ha considerado de cara a la identificación y 
evaluación. En el caso de las comunidades afectadas, si bien no ha habido una 
participación directa, éstas se han tenido en cuenta de forma indirecta a través de 
herramientas como el canal de denuncias del Grupo Amper. 

A través de estas encuestas, entrevistas y reuniones los grupos de interés trasladaron 
su valoración de la relevancia de los distintos asuntos de sostenibilidad, permitiendo 
al Grupo Amper integrar esta información en su valoración de los impactos, riesgos y 
oportunidades identificadas.  

De esta manera, no solo fomentamos la confianza y el compromiso con nuestros 
grupos de interés, sino que también fortalecemos nuestra capacidad para generar 
valor a largo plazo. 

1.9.3 Modificaciones en la estrategia derivadas de nuestras partes interesadas 

Como resultado del diálogo con nuestros accionistas, inversores y asesores 
financieros, y, fundamentalmente en el contexto del proceso de ampliación de capital 
finalizado en julio de 2025, la compañía actualizó sus proyecciones de ingresos y 
rentabilidad hasta el año 2028, derivadas del análisis de los mercados, de la evolución 
de sus operaciones de crecimiento inorgánico y de la ejecución de las desinversiones. 
Este cambio en las principales cifras de referencia para el seguimiento del Plan 
Estratégico fue comunicado en la presentación a los inversores de la ampliación, y 
publicado en la CNMV. 

 Ventas orgánicas: 
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 EBITDA orgánico: 

 

La demanda total del mercado para adquirir nuevas acciones de Amper superó los 
340 millones de euros, multiplicando por 4,46 veces el objetivo establecido de la 
ampliación, de 77,2 millones de euros. El proceso demostró el respaldo masivo de los 
accionistas e inversores al Plan Estratégico y de Transformación 2023-2026 de la 
compañía. 

Estos fondos están destinados a la adquisición de empresas tecnológicas españolas 
de comunicaciones para la Defensa o empresas tecnológicas españolas con 
capacidades estratégicas para la defensa nacional, reforzando las capacidades de la 
compañía para su posicionamiento y consolidación en este sector. 

De la colaboración con el resto de las partes interesadas se obtiene información para 
mejorar y fortalecer nuestra relación de comunicación y confianza con cada una de 
ellas, de la manera más personalizada posible. 

Algunas cuestiones que abordaremos en 2026 son, por ejemplo, la integración de 
prácticas más sostenibles en nuestra cadena de suministro, priorizando productos o 
servicios que respondan a las expectativas de sostenibilidad de nuestros clientes y 
socios, la creación de programas educativos conjuntos para los proveedores, y otras 
acciones que deriven del análisis realizado. 

Se espera que las medidas previstas contribuyan a reforzar la relación y la confianza 
de las partes interesadas, favoreciendo un mayor alineamiento con sus expectativas, 
sin que se anticipen cambios adversos en sus opiniones. 

1.9.4 Traslado de las opiniones de las partes interesadas a los órganos de 
administración, dirección y supervisión 

Los miembros del Comité de Sostenibilidad, en el que está representada la alta 
dirección, han sido partícipes del Análisis de Doble Materialidad, han sido consultados 
para la evaluación de los IROs y han aprobado finalmente los considerados materiales. 
El resultado de este análisis ha sido asimismo ratificado por la Comisión de 
Sostenibilidad del Consejo.  

1.10 SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relaƟva. 
Interacción con estrategia y modelo de negocio  

La información correspondiente a los IROs materiales y su interacción con la estrategia 
de negocio se ha recogido para cada una de las cuestiones de sostenibilidad que han 
resultado ser materiales y que son las siguientes:  

- Cambio climático 
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- Personal propio 

- Gobernanza 

- Asuntos específicos de la entidad. 

Dentro de estas cuestiones, la relación de IROs materiales, y la evaluación que justifica 
la materialidad, es la que se recoge en la tabla adjunta en la que se han utilizado las 
siguientes siglas indicadoras: 

CV, hace referencia a si el IRO está relacionado con las operaciones propias o con las 
de la cadena de valor del Grupo; a su vez las siglas indican 

US: hace referencia a la cadena de valor aguas arriba 

DS: hace referencia a la cadena de valor aguas abajo 

El plazo hace referencia al periodo de ocurrencia de los IROs, pudiendo ser los 
siguientes: 

C- corto plazo, que son aquellos que pueden tener lugar en el plazo de un año 

M. medio plazo, que son aquellos que pueden tener lugar en un intervalo de 1 a 5 años. 

L. largo plazo, referido a aquellos que pueden tienen lugar en un plazo superior a los 
5 años. 

En cuanto a la tipología de cada IRO, se identifica de la siguiente manera: 

I Impacto negativo 

I+Impacto positivo 

Ip. Impacto potencial 

R- Riesgo 

O- Oportunidad 
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US DS C M L 

E1 MITIGACIÓN 

2-E-R. Necesidad de 
inversiones para avanzar en 
descarbonización. 

     X X    R       1 5 MEDIO 

5-E-I. Emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI). 
Alcance 1. 

    X X X I 2 5 4 3,67 na SEVERO 

6-E-I. Emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI). 
Alcance 2. 

     X X I 2 5 4 3,67 na SEVERO 

7-E-I. Emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI). 
Alcance 3. 

X   X X X I 3 5 4 4,00 na SEVERO 

8-E-O. Oportunidades de 
negocio en relación a 
mitigación del cambio 
climático. 

    X X X O       4 5 MUY SIGNIF. 
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US DS C M L 

10-E-R. Incumplimiento de 
objetivos de empresa 
relativos al cambio 
climático derivados de las 
dificultades para 
implementar ciertas 
medidas de 
descarbonización. 

    X X  R       3 3 MEDIO 

11-E-R. Incumplimiento de 
objetivos de empresa 
relativos al cambio 
climático asociado a 
cambios en la estructura 
societaria de la compañía. 

     X X    R       3 3 MEDIO 

12-E-R. Incumplimiento de 
objetivos de empresa 
relativos al cambio 
climático asociados a la 
contratación de proyectos 
altamente emisores de 

       X   R       3 4 SIGNIFICATIVO 
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US DS C M L 

Gases de Efecto 
Invernadero (GEI). 

14-E- I+.Reducción de 
emisiones de GEI a través 
de nuestra colaboración 
con clientes que desarrollan 
energías renovables. 

 
X  X  X  

   

 I+ 
3 4 na 3,50 na SEVERO+ 

ENERGÍA 

15-E-I. Consumo de energía 
necesario para el desarrollo 
de nuestra actividad 
empresarial. 

    X     I  2 4 2 2,67 na MODERADO 

17-E-I+. Reducción de 
consumos energéticos a 
nivel global, a través de la 
colaboración en la 
reducción de consumos 
energéticos de nuestros 
clientes. 

 
X   X X  X 

I+  

  
2 4 na 3,00 na MODERADO+ 
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18-E-I+. Mantenimiento de 
la operatividad de 
Infraestructuras críticas.  

     X X  X  I+  3 4 na 3,50 na SEVERO+ 

19-E-O. Implementación de 
soluciones tecnológicas 
capaces de garantizar el 
suministro eléctrico en 
infraestructuras críticas en 
cualquier circunstancia. 

    X   X X  O       4 5 MUY SIGNIF. 

S1  
CONDICIONES DE 

TRABAJO  

33- S-I+. Creación de 
empleo de calidad. 

    X   X X   I+  3 4 na 3,50 na SEVERO+ 

34-S-R. Alta rotación de 
personal. 

     X  X   R        3 4 SIGNIFICATIVO 

35-S-R. Dificultad para la 
captación y retención del 
talento. 

    X     R        3,00 4 SIGNIFICATIVO 
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US DS C M L 

CONDICIONES DE 
TRABAJO. 

CONCILIACIÓN 
LABORAL 

37-S-I+. Estrategias de 
conciliación laboral 
implementadas en la 
empresa.  

    X   X X  I+ 4 3 na 3,50   SEVERO+ 

IGUALDAD DE 
TRATO Y 

OPORTUNIDADES. 
FORMACIÓN 

40-S-R. Pérdida de 
conocimientos por relevo 
generacional.  

    X   X   R       2 4 MEDIO 

G 

 

CULTURA 
CORPORATIVA 

CULTURA 
CORPORATIVA 

52-G-I. Identidad 
corporativa. 

    X   X   
  

I  
3 4 3 3,33 na SEVERO 

53-G-I. Procesos 
transversales a toda la 
compañía. 

    X   X   
  

 I 
3 4 3 3,33 na SEVERO 

55-G-R Incertidumbre en 
relación a la robustez de la 
información No Financiera, 

     X     R        2 4 MEDIO 
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US DS C M L 

en particular en el cálculo 
de emisiones de alcance 3, 
como consecuencia de 
factores externos: falta de 
información directa de 
nuestra cadena de valor. 

57-G-O. Liderazgo en 
sostenibilidad 

    X   X   
  

O 
      3 4 SIGNIFICATIVO 

EE 

 

CIBERSEGURIDAD 
62-EE-R. Riesgo de 
ciberataques.     X   X   

R 

  
      3 3 MEDIO 

NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 

63-EE-I+. Mejoras operativas 
por el uso de la inteligencia 
artificial. 

     X   
  I+ 

  
3 4 na 3,5 na SEVERO+ 



 

52 

NEIS 
CUESTIÓN DE 

SOSTENIBILIDAD 
LISTADO DE IROS 

CV PLAZO 

T
IP

O
LO

G
IA

 I
R

O
 

M
A

G
N

IT
U

D
 

A
LC

A
N

C
E

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
E

V
/M

A
G

 R
&

O
 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 
O

C
U

R
R

E
N

C
IA

 

V
A

LO
R

 

US DS C M L 

FINANZAS 
SOSTENIBLES 

65-EE-R. Infravaloración en 
la evaluación de nuestro 
desempeño en 
sostenibilidad como 
consecuencia de la 
dispersión en los criterios de 
valoración utilizados por los 
ratings ESG, que dan lugar 
a calificaciones ESG muy 
variables. 

    X   X   
R 

  
      3 4 SIGNIFICATIVO 

SITUACIÓN 
GEOPOLÍTICA 

67-EE-R. Ruptura en la 
cadena de suministros 
como consecuencia de la 
situación geopolítica 

  X   X X  R    3 3 MEDIO 
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1.11 IRO-1. Descripción del proceso para determinar y evaluar los 
impactos, riesgos y las oportunidades de importancia relaƟva.  

1.11.1 Descripción de la metodología e hipótesis aplicadas en el proceso descrito 

El proceso para identificar y evaluar los IROs materiales ha sido el siguiente:  

- Las cuestiones de sostenibilidad analizadas se han basado en el Listado de 
cuestiones de sostenibilidad que deben incluirse en la evaluación de la 
importancia relativa (AR 16 de la NEIS 1. Requisitos generales), considerando 
asimismo los mapas de materialidad sectorial de SASB (referencia utilizada por 
Clarity AI) y de MSCI y los resultados obtenidos en el ADM 2024. Las cuestiones 
de sostenibilidad se han seleccionado a nivel de tema o subtema, en base a lo 
establecido en el AR16 y, en su caso, en función de las actividades 
empresariales que se llevan a cabo en el Grupo Amper.  

- Se han realizado reuniones presenciales, comunes con la Dirección de Riesgos, 
con los responsables de los negocios. En dichas reuniones se han identificado 
los riesgos, oportunidades, e impactos positivos y/o negativos asociados a las 
cuestiones de sostenibilidad. Se han realizado reuniones con las siguientes 
partes interesadas internas: 

o Dirección de personas 

o Dirección de OWW 

o Dirección de ELINSA y ELINSA do BRASIL 

o Dirección de PROES 

o Dirección unidad Comunicaciones críticas 

o Dirección AiOT 

o Responsable coordinación empresas participadas 

o Dirección Sistemas de Sistematización y Control  

o Dirección Compliance 

o Responsable Desarrollo Negocio Defensa 

o Responsable Ciberseguridad y Tecnología 

o Director Unidad Sistemas de protección 

o Dirección Comunicaciones Aeronáuticas 

o Dirección Amper Perú 

- Adicionalmente, se han mantenido reuniones presenciales específicas del 
equipo de Sostenibilidad con las siguientes partes interesadas: 

o Área de Calidad y Medio Ambiente de los distintos negocios del grupo 

o Área de Compras  

o Representantes de los trabajadores 

o Dirección de Riesgos 

o Dirección Financiera 

o Alta Dirección 

o Accionistas 
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- Se han enviado cuestionarios a clientes y proveedores seleccionados entre 
aquellos que se han considerado estratégicos y que no hubieran sido 
consultados en el período anterior (2024). 

- A partir de los resultados de las reuniones mantenidas con los distintos equipos 
y de los cuestionarios enviados a clientes y proveedores, se ha procedido a 
realizar una evaluación previa de los Impactos, Riesgos y Oportunidades (IROs) 
asociados a las cuestiones de sostenibilidad previamente identificadas.  

- Para la evaluación de los IROs se han seguido las directrices recogidas en la 
NEIS 1, aplicando la metodología descrita en el apartado siguiente.  

- Para cada IRO identificado se establece si se refiere a la cadena de valor o a las 
operaciones del Grupo. Asimismo, y de acuerdo con el párrafo 76 del 
documento EFRAG IG1, para los Impactos potenciales y los Riesgos y 
Oportunidades, se establece el horizonte temporal en el que se prevé que 
tenga lugar, considerando corto, medio y largo plazo. A estos efectos se 
considera para el horizonte temporal a corto plazo: el período adoptado por la 
empresa como período de referencia en sus estados financieros, que es de un 
año; b) para el horizonte temporal a medio plazo: desde el final del período de 
referencia a corto plazo definido en la letra a) hasta cinco años después; y c) 
para el horizonte temporal a largo plazo: más de cinco años 

- Esta identificación y evaluación se ha compartido con los agentes implicados 
dentro de la compañía: Alta Dirección, áreas de Personas, responsables de 
Calidad y Medio Ambiente, Dirección de Riesgos, para su aprobación y/o 
comentarios. 

- Una vez consensuada la identificación y evaluación de IROs se han identificado 
los materiales y se han establecido las cuestiones de sostenibilidad objeto de 
reporte, finalizando con ello el análisis de doble materialidad.  

- El análisis de doble materialidad ha sido sometido a la aprobación por parte 
del Comité de Sostenibilidad. 

- Se considera asunto material cualquier cuestión de sostenibilidad que se haya 
considerado material en uno de los dos enfoques: 

o Materialidad de impacto 

o Materialidad financiera 
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1.11.2 Visión general del proceso para la determinación de impactos reales y 
potenciales 

El proceso realizado ha contemplado la totalidad de las actividades, relaciones 
comerciales, y zonas geográficas del Grupo Amper. 

Para la identificación y evaluación de IROs se han considerado tanto la actividad del 
Grupo como la de nuestra cadena de valor aguas arriba y aguas abajo. 

Asimismo, se ha tenido en consideración a nuestras partes interesadas, que han 
participado en el proceso de identificación de impactos. 

La metodología utilizada se ajusta a lo establecido en la NEIS 1. Sección 3.4. 
Importancia relativa en términos de incidencia. Esta se recoge a continuación: 

Los impactos identificados para las cuestiones de sostenibilidad seleccionadas se 
evalúan de forma diferenciada en función de las características de los impactos y 
aplicando los siguientes criterios: 

 

IMPACTOS 
SEVERIDAD PROBABILIDAD 

OCURRENCIA MAGNITUD ALCANCE REVERSIBILIDAD 

Real Negativo 
    

 Positivo 
    

Potencial Negativo 
    

 Positivo 
    

 

La Severidad de un impacto negativo se establece a partir de la determinación previa 
de la magnitud, el alcance y la reversibilidad, mientras que para un impacto positivo 
se consideran únicamente magnitud y alcance. La evaluación de cada uno de estos 
conceptos da lugar a una valoración cualitativa a la que se asocia un valor numérico, 
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de acuerdo con las definiciones recogidas en el cuadro adjunto. Cabe señalar que 
estas definiciones responden de manera razonablemente ajustada a la descripción de 
cada uno de los IROs evaluados, constituyendo una referencia que se complementa 
mediante el juicio del equipo redactor y de las partes interesadas. 

 

MAGNITUD VAL CUAL 
VAL 

CUAN 

Sus efectos en el activo afectado son puntuales y no afectan al valor del 
mismo en el corto plazo.  

MUY BAJO 1 

Sus efectos en el activo afectado son menores y afectan al valor del mismo 
en el corto plazo.  

BAJO 2 

Causa efectos a medio plazo en la calidad/funcionalidad del activo 
afectado con potencial resultado en una reducción o incremento del valor 
de uso del mismo.  

MEDIO 3 

Puede causar un deterioro (o mejora) severo del activo afectado.  ALTO 4 

El activo afectado sufre un deterioro (o mejora) severo con efectos que se 
alargan más allá del medio plazo.  

MUY ALTO 5 

 

 

ALCANCE VAL CUAL 
VAL 

CUAN 

El alcance está limitado a los ámbitos directos de influencia de la acción, 
sin que las consecuencias se extiendan más allá del mismo. Se trata de 
efectos puntuales.  

MUY BAJO 1 

Las consecuencias se extienden localmente en el ámbito geográfico 
cercano. Se refiere a impactos producidos en los centros de trabajo. 

BAJO 2 

No tiene alcance generalizado, pero puede extenderse más allá del ámbito 
geográfico inmediato. Se refiere a impactos producidos en las empresas 
del grupo.  

MEDIO 3 

Las consecuencias sobrepasan ampliamente el ámbito cercano, sin llegar 
a tener un amplio alcance. Puede afectar de forma global a toda la 
compañía. 

ALTO 4 

Las consecuencias tienen amplio alcance sobrepasando por mucho el 
ámbito geográfico de la alteración directa. Se refiere a efectos que 
trascienden la compañía y pueden afectar a nuestras partes interesadas. 

MUY ALTO 5 



 

57 

REVERSIBILIDAD VAL CUAL 
VAL 

CUAN 

El activo afectado se recupera inmediatamente en el momento en que 
cesa la acción. 

MUY BAJO 1 

Causa efectos reversibles en el corto plazo. BAJO 2 

Causa efectos reversibles en el medio plazo. MEDIO 3 

Causa efectos reversibles en el largo plazo. ALTO 4 

Causa efectos irreversibles en el activo afectado. MUY ALTO 5 

Nota: en el caso de Impactos positivos no se aplica el criterio de reversibilidad.  

La Severidad del Impacto se establece como suma de los valores numéricos 
asignados, dividida entre 3 para el caso de impactos negativos y entre 2 para el caso 
de los impactos positivos, de forma que la severidad del impacto asociado a las 
distintas cuestiones de sostenibilidad queda establecida entre los siguientes 
umbrales, que se corresponden con un valor cualitativo: 

 

SEVERIDAD DEL IMPACTO VALORACIÓN IMPACTO 

LEVE ≤1 

COMPATIBLE >1 y ≤2 

MODERADO >2 y ≤3 

SEVERO >3 y ≤4 

CRÍTICO >4 

 

En el caso de impactos potenciales, es necesario utilizar como elemento de evaluación 
la probabilidad de ocurrencia. En este caso, la Severidad Final de los impactos 
potenciales está condicionada por dicha probabilidad de acuerdo con el gráfico 
siguiente: 
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Gráfico evaluación Impactos potenciales 

 

 

SEVERIDAD FINAL DEL IMPACTO 

LEVE  

COMPATIBLE  

MODERADO  

SEVERO  

CRÍTICO  

 

1.11.3 Visión general del proceso para la determinación de riesgos y oportunidades 

El nivel de riesgo/oportunidad se establece a partir de la combinación de los aspectos 
de Magnitud/Importancia del Impacto financiero de las cuestiones de sostenibilidad 
sobre la compañía y su Probabilidad de ocurrencia. Los criterios utilizados están 
alineados con el procedimiento de riesgos de la compañía. De esta forma, los asuntos 
materiales financieros serán aquellos considerados importantes para los usuarios de 
la información financiera.  

Para la evaluación de la magnitud se utilizan los siguientes criterios: 

SEVERIDAD           

CRÍTICO          

>4          

SEVERO          

>3 y ≤4          

MODERADO          

>2 y ≤3          

COMPATIBLE          

>1 y ≤2          

LEVE          

≤1          

 1 2 3 4 5 

PROBABILIDAD
% 0-10% 11-30% 31-50% 51-80% 81-100% 
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DESCRIPCIÓN DEL NIVEL DEL 
IMPACTO FINANCIERO 

MAGNITUD/IMPORTANCIA 
VAL 

CUAL 
VAL 

CUAN 

Impacto financiero leve, sin efectos 
relevantes en la actividad y/o en los 
resultados. 

Variación en EBITDA inferior al 1%. 
MUY 
BAJA 

1 

Impacto reducido, con posibles efectos 
puntuales en la reputación y/o 
resultados. 

Variación en EBITDA entre el 1% y el 
2%. 

BAJA 2 

Impacto importante, que puede influir 
en las decisiones clave o en la imagen de 
la compañía. 

Variación en EBITDA entre el 2% y el 
5%. 

MEDIA 3 

Impacto severo, con posibles 
implicaciones en procesos internos o el 
cumplimiento normativo. 

Variación en EBITDA entre el 5 y el 
10%. 

ALTA 4 

Impacto grave, que puede comprometer 
la continuidad de las operaciones o la 
presencia en determinados mercados. 

Variación en EBITDA superior al 10%. 
MUY 
ALTA 

5 

 

Para la evaluación de la probabilidad de ocurrencia: 

DESCRIPCIÓN DEL NIVEL DE 
OCURRENCIA 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
VAL 

CUAN 

El suceso ocurre en situaciones 
extraordinarias o muy inusuales. 

El suceso ocurre entre el 0% y el 10% de las 
circunstancias. 

1 

El suceso tiene baja probabilidad de 
ocurrencia. 

El suceso ocurre entre el 11% y el 30% de las 
circunstancias. 

2 

El suceso se materializa si se dan 
determinadas circunstancias o factores 
específicos. 

El suceso ocurre entre el 31% y el 50% de las 
circunstancias. 

3 

El suceso tiene una probabilidad alta de 
ocurrir en un horizonte temporal 
cercano. 

El suceso ocurre entre el 51% y el 80% de las 
circunstancias. 

4 

El suceso es altamente probable que 
ocurra; se espera que suceda con 
inminencia. 

El suceso ocurre en más del 81% de las 
circunstancias. 

5 

 

En cuanto a la evaluación de los Riesgos y Oportunidades derivados de las cuestiones 
de sostenibilidad, se definen de acuerdo con el gráfico adjunto en cinco niveles 
diferenciados: 
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Gráfico Evaluación de Riegos y Oportunidades (R&O) 

MAGNITUD           

MUY ALTA          
5          

ALTA          
4          

MEDIA          
3          

BAJA          
2          

MUY BAJA          
1          
 1 2 3 4 5 

PROBABILIDAD 0-10% 11-30% 31-50% 51-80% 81-100% 
 

EVALUACIÓN DE R&O (MATERIALIDAD 
FINANCIERA) 

INSIGNIFICANTE  

BAJO  

MEDIO  

SIGNIFICATIVO  

MUY SIGNIFICATIVO  

 

Para la determinación de los riesgos y oportunidades relativos a las cuestiones de 
sostenibilidad se han considerado también los impactos identificados, al haberse 
realizado la identificación de forma conjunta.  

Entre las conexiones identificadas se encuentran las siguientes: 

Cambio climático 

En relación a la cuestión de sostenibilidad cambio climático, incluyendo aspectos 
relativos a mitigación, adaptación y energía, el Grupo Amper ha identificado distintos 
IROs relacionados. La necesidad de consumo de energía supone en sí mismo un 
impacto que además conlleva la generación de emisiones. Por otra parte, la ejecución 
dentro de la compañía de trabajos relacionados con infraestructuras de energías 
renovables y mecanismos de ahorro y gestión de la energía conlleva una serie de 
impactos positivos. Asimismo, se abren oportunidades en el campo de la adaptación 
para el negocio de ingeniería del Grupo, así como en el ámbito de la seguridad 
energética donde además hemos generado un impacto positivo. 
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El incremento de emisiones mencionado puede poner en riesgo el objetivo de 
reducción de emisiones del Grupo, con el consiguiente perjuicio económico y 
reputacional. 

Condiciones de trabajo y desarrollo de capacidades 

Grupo Amper trabaja intensamente para garantizar el compromiso de sus empleados, 
con la creación de empleo de calidad y el fomento de la conciliación laboral. Ello no 
impide que, al estar en un mercado con mucha demanda, debamos afrontar 
situaciones de alta rotación y pérdida de talento, incluyendo el asociado al relevo 
generacional. 

Cultura Corporativa. 

La falta de una cultura corporativa consolidada puede afectar la alineación interna, la 
transmisión de valores y objetivos estratégicos, así como la cohesión entre los distintos 
equipos y unidades de negocio. En este contexto, se identifica una conexión con el 
riesgo relativo a las dificultades para obtener información que permita el cálculo de 
las emisiones de Alcance 3. Esta necesidad de información constituye un desafío que 
puede verse agravado por la ausencia de hábitos, y prácticas compartidas entre las 
distintas unidades y equipos de la compañía. 

1.11.4 Descripción del proceso de toma de decisiones y procedimientos de control 
interno 

Como ya se ha comentado durante 2025 se han iniciado los trabajos de implantación 
de un Sistema de Control Interno sobre la Información de Sostenibilidad. 

Actualmente, los riesgos materiales en cuestiones de sostenibilidad se incluyen en el 
Mapa de Riesgos del Grupo y por tanto son reportados periódicamente a los órganos 
corporativos correspondientes para la toma de decisiones. 

1.11.5 Integración de impactos y riesgos en el proceso de riesgos de la empresa 

El proceso ESG en el Grupo Amper está totalmente integrado en el proceso de 
Enterprise Risk Management (ERM), y los responsables de Sostenibilidad están 
presentes en las reuniones de autoevaluación con los gestores de riesgos, de modo 
que les permite identificar impactos, riesgos y oportunidades en mayor profundidad 
con los diversos gestores de la empresa.  

Además, la metodología descrita para la identificación y evaluación de IROs está 
alineada con la utilizada en el proceso de ERM, utilizando la misma clasificación de las 
variables impacto y probabilidad de ocurrencia. Adicionalmente, en el proceso de ERM 
también se identifican riesgos emergentes y oportunidades estratégicas del Grupo. 

Habiendo similitudes, también existen diferencias entre ambos enfoques. El enfoque 
de ERM es fundamentalmente financiero, identificando aquellos riesgos que superan 
el apetito al riesgo en términos de EBITDA, entendiendo por riesgo aquel evento que, 
en caso de materializarse, podría impedir al Grupo lograr sus objetivos estratégicos, 
en términos financieros. Por tanto, del listado de IROs identificados en el proceso de 
ESG sólo se trasladan al Mapa de Riesgos ERM aquellos que cumplen con estas 
condiciones. En 2025 estos riesgos de la categoría ESG que se han incluido en el Mapa 
ERM como riesgos materiales para el Grupo han sido los relativos al potencial 
incumplimiento de objetivos en materia de emisiones del Grupo Amper, la 
ciberseguridad y la dificultad en gestión y captación de talento. 
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1.11.6 Introducción de gesƟón de oportunidades en proceso de la empresa 

Por primera vez en 2025 en el proceso de identificación de riesgos en el Grupo se han 
evaluado tanto los potenciales riesgos como las oportunidades identificadas, 
elaborándose un mapa de oportunidades que ha sido presentado al Comité de 
Dirección y a la Comisión de Auditoría y Control.  

Las principales oportunidades identificadas, en las reuniones mantenidas con los 
gestores, han sido las relativas a la obtención de certificaciones relacionadas con 
Cumplimiento y Gestión de Riesgos y la implantación de una base de datos de 
conocimiento, que permita aprovechar el conocimiento adquirido en los distintos 
proyectos a nivel global y mitigar la pérdida del mismo debida al relevo generacional 
y la movilidad laboral del segmento más joven. 

Además, la función de Gestión de Riesgos ha realizado un análisis DAFO (Debilidades, 
Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) a nivel Grupo, a partir de la información 
pública existente emitida por organizaciones no gubernamentales y consultoras 
estratégicas entre otros, mediante el cual se han identificado como oportunidades 
principales la autonomía estratégica europea, la digitalización energética y los 
requerimientos de nueva normativa de la UE. Este análisis ha sido presentado junto 
con el Mapa de Riesgos al Comité de Dirección y a la Comisión de Auditoría y Control. 

Para la identificación y evaluación de riesgos, se han contado con la participación de 
nuestras partes interesadas.  

Como ya se ha comentado, la Dirección de Sostenibilidad ha participado, de forma 
conjunta, con el departamento de Auditoría Interna y Gestión de Riesgos, en las 
reuniones presenciales con los responsables de los distintos departamentos para la 
elaboración del Mapa de Riesgos del Grupo, mediante un enfoque de autoevaluación. 
De esta forma se ha reforzado la integración de la identificación y evaluación de los 
riesgos ESG en el proceso de identificación y evaluación de los riesgos ya existente, 
para todas las categorías definidas. 

El proceso de evaluación ha abarcado las principales áreas operativas del Grupo. No 
se han utilizado datos basados en hipótesis en el análisis de la doble materialidad. 

También se han realizado encuestas a clientes y proveedores. Además, se ha analizado 
la información pública de nuestros proveedores y clientes. 

El proceso seguido para la identificación de los asuntos materiales de la compañía ha 
sido, en líneas generales, similar al realizado para el período 2024. Los únicos cambios 
establecidos en el proceso han sido: 

- Se ha participado conjuntamente con la Dirección de Riesgos en la 
identificación de riesgos y oportunidades. 

- El listado de IROs materiales y su evaluación ha sido aprobado por el Comité 
de Sostenibilidad, creado en 2025 con, entre otras, esta función.  

Está prevista su actualización con periodicidad anual. 
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1.12 IRO-2. Requisitos de divulgación cumplidos 

1.12.1 Índice del Estado de Información No Financiera e Información sobre 
Sostenibilidad 

A continuación, se recoge la relación de requisitos de divulgación cumplidos, así como 
la NEIS a la que dan respuesta y el punto del documento donde se recogen los 
mismos.  

Los Requisitos de Divulgación requeridos por la Ley 11/18, de 28 de diciembre en 
materia de información no financiera y diversidad, no cubiertos por la CSRD, se han 
incluido en un Anexo específico. 

REQUISITO DE 
DIVULGACIÓN 

APARTADO DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA 
DONDE SE RECOGE 

NEIS 2. INFORMACIÓN GENERAL 

BP-1 
1.1 BP-1. Base general para la elaboración del Estado de información no 
financiera e información sobre sostenibilidad.  

BP-2 1.2 BP-2. Circunstancias específicas  

GOV-1 
1.3 GOV-1. El papel de los órganos de administración, dirección y 
supervisión  

GOV-2 
1.4 GOV-2. Información facilitada a los órganos de administración, 
dirección y supervisión de la empresa y cuestiones de sostenibilidad 
abordadas por ellos.  

GOV-3 
1.5 GOV-3. Integración del rendimiento relacionado con la 
sostenibilidad en sistemas de incentivos.  

GOV-4 1.6 GOV-4. Declaración sobre Diligencia Debida  

GOV-5 
1.7 GOV-5. Gestión de Riesgos y controles internos de la divulgación de 
información sobre sostenibilidad  

SBM-1 1.8 SBM-1. Estrategia, modelo de negocio y cadena de valor  

SBM-2 1.9 SBM-2. Intereses y opiniones de las Partes Interesadas  

SBM-3 1.10 SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relativa. 
Interacción con estrategia y modelo de negocio  

IRO-1 
1.11 IRO-1. Descripción del proceso para determinar y evaluar los 
impactos, riesgos y las oportunidades de importancia relativa.  

IRO-2 1.12 IRO-2. Requisitos de divulgación cumplidos  

NEIS E1. CAMBIO CLIMÁTICO  

E1-1 2.1 E1-1. Plan de transición para la mitigación del cambio climático  

SBM-3 
2.2 SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades materiales e interacción 
con estrategia y modelo de negocio.  

E1-2 
2.3 E1-2. Políticas adoptadas para la mitigación y adaptación al cambio 
climático  

E1-3 2.4 E1-3. Acciones y recursos en relación con las políticas en materia de 
cambio climático  

E1-4 2.5 E1-4. Objetivos relacionados con la mitigación del cambio climático 
y adaptación al mismo  

E1-5 2.6 E1-5. Consumos energéticos  

E1-6 2.7 E1-6. Emisiones de GEI brutas de alcance 1,2, y 3 y emisiones de GEI 
totales  

NEIS S1. PERSONAL PROPIO  
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REQUISITO DE 
DIVULGACIÓN 

APARTADO DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA 
DONDE SE RECOGE 

SBM-3 3.1 SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relativa. 
Interacción con estrategia y modelo de negocio  

S1-1 3.2 S1-1. Políticas relacionadas con Personal Propio  

S1-2 3.3 S1-2. Procesos para colaborar con el Personal Propio y los 
representantes de las personas trabajadoras en materia de Impactos  

S1-3 
3.4 S1-3. Procesos para reparar los impactos negativos y canales de 
comunicación  

S1-4 
3.5 S1-4. Medidas relacionadas con los IROs materiales relativos al 
personal propio  

S1-5 3.6 S1-5. Objetivos relacionados con la gestión de IROs materiales  

S1-6 3.7 S1-6. Características de los asalariados de la empresa  

S1-8 3.8 S1-8. Cobertura de la negociación colectiva y diálogo social  

S1-9 3.9 S1-9. Parámetros de diversidad  

S1-10 3.10 S1-10. Salarios adecuados  

S1-11 3.11 S1-11. Protección social  

S1-12 3.12 S1-12. Personas con discapacidad.  

S1-13 3.13 S1-13. Parámetros de formación y desarrollo de capacidades  

S1-14 3.14 S1-14. Parámetros de seguridad y salud  

S1-15 3.15 S1-15. Parámetros de conciliación laboral  

S1-16 3.16 S1-16. Parámetros de remuneración (brecha salarial y 
remuneración total).  

S1-17 
3.17 S1-17. Impactos, reclamaciones e incidencias graves relacionados 
con  

NEIS G1. CONDUCTA EMPRESARIAL 

GOV-1 4.1 GOV-1. El papel de los órganos de administración, dirección y 
supervisión.  

SBM-3 
4.2 SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relativa. 
Interacción con estrategia y modelo de negocio  

MDR-P 
4.3 MDR-P Políticas adoptadas para gestionar las cuestiones de 
sostenibilidad de importancia relativa  

MDR-A 
4.4 MDR-A. Actuaciones y recursos en relación con las cuestiones de 
sostenibilidad de importancia relativa  

MDR-T 
4.5 MDR-T. Métricas y objetivos en relación con las cuestiones de 
sostenibilidad de importancia relativa  

G1-1 4.6 G1-1. Políticas de conducta empresarial y cultura corporativa.  

G1-2 4.7 G1-2. Gestión de relación con los proveedores  

G1-3 4.8 G1-3. Prevención y detección de la corrupción y el soborno  

G1-4 4.9 G1-4. Casos de Corrupción y soborno  

G1-6 4.10 G1-6. Prácticas de pago  
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INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
NEIS E1. CAMBIO CLIMÁTICO 

2.1 E1-1. Plan de transición para la miƟgación del cambio climáƟco 

El Grupo Amper elaboró en 2024 un Plan de Transición (Descarbonización) para dar 
respuesta a los siguientes retos en el corto, medio y largo plazo: 

 Objetivos establecidos en nuestro Plan Estratégico de Sostenibilidad (PES) 
2024-2026 

 Objetivos comprometidos en nuestro Marco Financiero 

 Compromiso con la descarbonización de la economía, recogido en nuestras 
Políticas de Medio Ambiente y Sostenibilidad 

Todo ello se encuentra, a su vez, alineado con nuestro Plan Estratégico y de 
Transformación 2024-2026, actualmente en fase de actualización. 

Aunque no se han establecido objetivos basados en la ciencia, los compromisos 
recogidos por la Compañía en nuestro Plan de Descarbonización reflejan una senda 
de reducción de emisiones que nos permitirá alcanzar el objetivo Net-Zero 2050 y 
contribuir al cumplimiento del Acuerdo de París. Éste establece el objetivo de 
mantener el aumento de la temperatura global por debajo de los 2ºC y hacer esfuerzos 
para limitarlo a 1,5ºC. Para ello, exige a los países y las organizaciones que establezcan 
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y estrategias a largo plazo.  

Respecto a los compromisos adquiridos por España, están recogido en el Plan 
Nacional de Energía y Clima y contemplan la reducción del 32% de las emisiones del 
GEI para 2030, en relación al año base 1990. 

Desde Amper buscamos colaborar al cumplimiento de estos objetivos a través de las 
medidas propuestas. 

2.1.1 Palancas de descarbonización y acciones clave 

El Plan de descarbonización aprobado en 2024 estableció unos objetivos basados en 
la información disponible de años anteriores, específicamente 2023, y partiendo de la 
estructura de la compañía en ese momento y las previsiones establecidas en su Plan 
Estratégico y de Transformación 2023-2026. 

Desde entonces la compañía ha evolucionado tanto en su estructura como en su 
liderazgo en materia de sostenibilidad. Entre los avances realizados está un mayor 
entendimiento de las variables que influyen en las emisiones del Grupo y de los 
condicionantes existentes para la implementación de medidas de reducción. 
Asimismo, se ha ajustado el perímetro del reporte y han entrado en el mismo 
sociedades con peso específico en las variables de sostenibilidad en general y en las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) en particular. Todo ello hace que a lo 
largo del año se hayan ido ajustando las medidas aplicadas. Las actuaciones clave que 
se han puesto en marcha en 2025 son las siguientes: 
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- En la sede central del Grupo en Pozuelo se ha certificado el edificio por la 
Norma ISO 50001. Esta certificación consolida el compromiso de la compañía 
en la mejora de eficiencia energética que se traducirá asimismo en una 
reducción de emisiones. 

- También en la sede del Grupo, así como en la de Elinsa, se han firmado sendos 
contratos, para cada uno de los edificios ocupados, de compra de energía 
eléctrica de origen 100% renovable. Estos contratos, vigentes desde mediados 
de 2025, colaborarán a la reducción de emisiones de alcance 2 del Grupo. 

- Implantación de mecanismos para impulsar la movilidad compartida entre 
trabajadores (Hoop Carpool) para reducir las emisiones asociadas al trayecto al 
trabajo en la sede de Wind Waves en As Somozas. 

- En las distintas sociedades del Grupo con sede en España se han establecido 
directrices para la compra de biocombustibles como sustitutos del diésel. La 
distribución geográfica de los canales de distribución de este tipo de 
combustibles y la localización de las instalaciones del Grupo condicionan la 
aplicación de esta medida.  

- Adicionalmente en los proyectos del Grupo en Brasil, se han establecido 
directrices para la sustitución de la gasolina por bioetanol. 

- En cuanto a la sustitución de vehículos de combustión por vehículos eléctricos 
o híbridos, está prevista la renovación progresiva de los vehículos a su versión 
eléctrica equivalente a medida que vayan venciendo los contratos de alquiler 
o renting. 

- Se ha firmado un convenio con NOMAD Solar Energy, compañía enfocada en 
la creación de soluciones solares de última generación diseñadas para 
suministro energético.  

Para la ejecución de las acciones descritas se ha contado con los recursos de la 
Dirección de Sostenibilidad y con los recursos de cada proyecto en el que se han 
implementado. 

2.1.2 Inversiones y financiación del Plan de Descarbonización  

Las medidas de descarbonización implementadas en 2025 llevan los siguientes costes 
asociados:  

 Sustitución de vehículos. En 2025 se han sustituido 3 vehículos por una versión 
híbrida, tratándose de vehículos en modalidad de renting. Los costes asociados 
se encuentran incluidos en cuotas periódicas globales, no resultando posible 
identificar de forma separada el componente económico atribuible 
exclusivamente a la mejora ambiental. 

 Cambio de suministro de energía eléctrica hacia energía renovable. Esta 
medida no ha supuesto un incremento de coste respecto al suministro previo, 
por lo que no se ha identificado un impacto económico adicional evidenciado 
de forma diferenciada en las facturas disponibles. Este cambio se ha producido 
en la sede central del Grupo en Pozuelo de Alarcon (Madrid) y en la sede de 
Elinsa en La Coruña.  
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 Obtención del certificado ISO 50001 en la sede en Pozuelo, cuya certificación 
ha tenido un coste de 2300 € que se añadiría al de los trabajos realizados por 
nuestro personal corporativo. 

2.1.3 Emisiones de GEI bloqueadas 

Grupo Amper no identifica activos o productos que comprometan de forma 
estructural el cumplimiento de sus objetivos climáticos; no obstante, reconoce la 
existencia de determinados condicionantes operativos, tecnológicos y de crecimiento 
que podrían generar emisiones difíciles de reducir en el corto y medio plazo y dar 
lugar a riesgos de transición, especialmente en determinadas geografías y 
actividades.  

2.1.4 ObjeƟvos o planes de adaptación de acƟvidades económicas a la 
taxonomía 

En el Plan Estratégico de Sostenibilidad aprobado en 2024, el Grupo Amper estableció 
objetivos específicos para aumentar anualmente el volumen de negocio de los 
proyectos elegibles y alineados con la Taxonomía de la UE. Las métricas escogidas y 
objetivos definidos se recogen a continuación: 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI A.1: porcentaje de proyectos elegibles con la 
Taxonomía Europea (Volumen de negocio) 

28,3% 33% 36% 40% 

KPI A.2: porcentaje de proyectos alineados con 
la Taxonomía Europea (Volumen de negocio) 

22,9% 26,9% 30,9% 34,9% 

 

A la fecha de cierre del ejercicio, y sin perjuicio de los objetivos estratégicos generales 
de alineamiento con la Taxonomía de la UE, el Grupo no ha desarrollado hasta la fecha 
objetivos ni planes específicos de CapEx (inversiones de capital) u OpEx (gastos 
operativos) orientados a incrementar el grado de alineamiento de sus actividades 
económicas con los criterios técnicos establecidos en el Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139. En consecuencia, no se han definido inversiones ni gastos operativos 
específicamente destinados a dicho fin. 

2.1.5 Integración del Plan de Descarbonización en la estrategia de la empresa  

El Plan de Transición da respuesta a una de las acciones recogidas en el Plan 
Estratégico de Sostenibilidad PES en la línea de cambio climático. Entre las acciones 
previstas se recoge “Estudio y diseño de la senda de descarbonización”. Por tanto, este 
plan se encuentra plenamente integrado en la estrategia de sostenibilidad del Grupo, 
de la que forma parte. Asimismo, está integrado en la planificación financiera de la 
empresa a través de los proyectos y centros de trabajo, que constituyen el ámbito en 
el que, por la naturaleza de las medidas propuestas, debe realizarse la inversión o 
gasto. 
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2.1.6 Aprobación del Plan de Descarbonización 

El Plan de Descarbonización fue contrastado y validado en 2024 por el Comité de 
Dirección y los agentes clave de la compañía.  

2.1.7 Avances en la aplicación del Plan de Descarbonización  

A lo largo del año 2025 se ha avanzado en la adopción del plan a través de las iniciativas 
recogidas en el apartado de “Palancas de descarbonización”.  

2.2  SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades materiales e interacción 
con estrategia y modelo de negocio. 

2.2.1 Breve descripción de los IROs materiales 

Los IROs materiales identificados en relación con la cuestión de sostenibilidad 
“Cambio climático” se recogen a continuación. Cabe señalar que los riesgos incluidos 
en la relación son riesgos de transición, no habiéndose identificado riesgos climáticos 
físicos materiales.  

2-E-R. Necesidad de inversiones para avanzar en descarbonización. La estrategia 
de la empresa en materia de descarbonización contempla un aumento de la inversión 
en tecnologías menos emisoras, como la renovación de maquinaria por otra más 
eficiente o mecanismos que utilicen combustibles no fósiles, procesos de 
electrificación, etc.  

5-E-I. Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Alcance 1. Se ha identificado 
un Impacto negativo por emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de Alcance 
1 a la atmósfera derivadas de nuestra actividad empresarial. Las emisiones de CO2 
derivadas del uso de combustibles fósiles tanto de elementos móviles, como vehículos 
de obras, como elementos estacionarios, etc como de elementos fijos bajo el control 
de la compañía generan un impacto negativo. 

6-E-I. Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Alcance 2. Se ha identificado 
un Impacto negativo por emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de Alcance 
2 a la atmósfera derivadas de nuestra actividad empresarial. Las emisiones de CO2 
derivadas del consumo de energía eléctrica en nuestras instalaciones (Alcance 2), 
generan un impacto negativo.  

7-E-I. Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Alcance 3. Se ha identificado 
un Impacto negativo por emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de Alcance 
3 a la atmósfera derivadas de nuestras actividades empresariales pero que tienen 
lugar en fuentes que no son propiedad ni están controladas por la empresa. En 2024 
se ampliaron los cálculos de las emisiones de alcance 3, incluyendo más categorías a 
las analizadas en períodos anteriores. Estas emisiones generan un impacto negativo.  

8-E-O. Oportunidades de negocio en relación a la mitigación del cambio climático. 
Se identifica una oportunidad de negocio en relación a nuestras actividades 
comerciales asociadas al sector de las energías limpias. Tanto desde Elinsa (con la 
fabricación de inversores para plantas fotovoltaicas) como desde OWW (fabricación 
de jackets) se fabrican piezas necesarias para el funcionamiento de parques solares 
fotovoltaicos y para parques eólicos offshore. También es una oportunidad de negocio 
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para Amper Sistemas en la ejecución de proyectos de Centros de Generación 
Renovable (SCADA-GMS), Unidades de Energía Desplegable, Almacenamiento BESS 
y Sistemas de Gestión Energética para Infraestructuras Críticas (OPTENER/ECONET). 
Asimismo, nuestro negocio Wind Waves está trabajando en una nueva línea de 
negocio para la fabricación de velas rígidas que pueden reducir hasta en un 30% las 
emisiones asociadas al tráfico marítimo. Se trata por tanto de actividades 
empresariales que se van a ver favorecidas por las políticas de reducción de emisiones.  

10-E-R. Incumplimiento de objetivos de empresa relativos al cambio climático 
derivados de las dificultades para implementar ciertas medidas de 
descarbonización. Se ha identificado un Riesgo asociado al incumplimiento de 
objetivos de empresa relativos a reducción de emisiones de GEI, establecido en 
nuestro PES y recogidos en nuestro Marco Financiero. En este caso se encuentra 
asociado a la dificultad para la aplicación de determinadas medidas de 
descarbonización asociadas al uso de vehículos eléctricos. Amper desarrolla parte de 
su actividad en emplazamientos del cliente en los cuales no tenemos opción de 
implementar ciertas medidas, como la instalación de cargadores eléctricos. Ello hace 
que debamos renunciar a medidas como la sustitución de nuestra flota en los 
emplazamientos afectados. El incumplimiento de los objetivos de empresa puede 
afectar a la reputación de la compañía y además tener un impacto financiero directo, 
al haberse emitido un bono ligado a la sostenibilidad que incluye objetivos asociados 
a reducción de emisiones.  

11-E-R. Incumplimiento de objetivos de empresa relativos al cambio climático 
asociado a cambios en la estructura societaria de la compañía. Se ha identificado 
un Riesgo asociado al incumplimiento de objetivos de empresa relativos a reducción 
de emisiones de GEI, establecido en nuestro PES y recogidos en nuestro Marco 
Financiero. Desde la emisión del bono ligado a la sostenibilidad en 2024 la empresa 
ha sufrido cambios estructurales, que han conllevado la entrada y salida de empresas 
del Grupo Amper. Ello nos obligará a reconsiderar los valores relativos a emisiones del 
año base 2023, debiendo incluir información sobre nuevas empresas cuyo desempeño 
en materia de sostenibilidad no está tan integrado en la empresa y por tanto puede 
perjudicar la consecución de los objetivos.  

12-E-R. Incumplimiento de objetivos de empresa relativos al cambio climático 
asociados a la contratación de proyectos altamente emisores de Gases de efecto 
invernadero (GEI). Nuestro negocio ELINSA do Brasil ha firmado un contrato para la 
realización de “Prestación de servicios de construcción de redes de media y baja 
tensión, mantenimiento de líneas en servicio y fuera de servicio, podas, asistencia a 
emergencias, cortes y conexiones del servicio, y nuevas conexiones y combate al 
fraude”. Todo ello en Brasil, en el área regional nordeste, estado de Pará. Considerando 
el importe, tipología, y duración de este contrato, está previsto un aumento en la flota 
de vehículos de la compañía, así como en el consumo de combustible, y por tanto en 
la generación de emisiones.  

14-E- I+. Reducción de emisiones de GEI globales a través de nuestra colaboración 
con clientes que desarrollan energías renovables. Por la naturaleza de algunas de 
nuestras actividades, colaboramos con agentes económicos que, por su actividad, 
impactan positivamente en la lucha contra el cambio climático. La estrategia de 
sostenibilidad de algunos de nuestros clientes, como EKS Energy (Grupo Hitachi), cuya 
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misión es promover el uso masivo de energía renovables, y otras empresas 
energéticas que están apostando por las energías renovables, generan un impacto 
positivo al colaborar a la reducción de emisiones globales de GEI.  

15-E-I, Consumo de energía necesaria para el desarrollo de nuestra actividad 
empresarial. La actividad empresarial de Amper implica unos consumos energéticos 
asociados tanto a nuestras instalaciones, oficinas, fábricas, y talleres, como a los 
vehículos necesarios. Nuestras fuentes de energía son tanto electricidad procedente 
de distintas fuentes, habiendo incluido en nuestra estrategia el incremento en la 
proporción de fuentes renovables, como consumo de combustibles fósiles en 
nuestros vehículos.  

17-E-I+. Reducción de consumos energéticos a nivel global, a través de la 
colaboración en la reducción de consumos energéticos de nuestros clientes. A 
través de nuestra división de digitalización participamos en proyectos encaminados a 
reducir los consumos energéticos de nuestros clientes. También desde nuestras 
empresas en el sector de energía y sostenibilidad, como Navacel y Windwaves, se 
participa en la construcción de parques eólicos marinos.  

18-E-I+ Mantenimiento de la operatividad de Infraestructuras críticas. Nuestra 
actividad en relación a sistemas de continuidad energética ha tenido un impacto 
positivo en la gestión energética a nivel nacional ante incidencias relativas al 
suministro eléctrico. Los sistemas de respaldo energético de Amper permitieron 
mantener la operatividad de infraestructuras críticas ante incidencias relativas al 
suministro eléctrico. Durante estas, se garantizó la continuidad de los servicios en 
aeropuertos y otras instalaciones afectadas, facilitando asimismo el restablecimiento 
progresivo de la red. Durante los días posteriores al “apagón” se recopiló información 
técnica de múltiples instalaciones en las que operamos, concluyendo que los sistemas 
de continuidad energética diseñados, desplegados y mantenidos por la compañía 
funcionaron con precisión, automatismo y fiabilidad. 

Todas las infraestructuras críticas de la Península (incluyendo aeropuertos, hospitales 
y centros de proceso de datos) que cuentan con sistemas de respaldo energético de 
Amper continuaron operando sin incidencias durante el “apagón”, y pudieron 
reconectarse a la red de forma segura y sin alteraciones en cuanto se restableció el 
suministro. 

19-E-O.- Implementación de soluciones tecnológicas capaces de garantizar el 
suministro eléctrico en infraestructuras críticas en cualquier circunstancia. El 
Grupo Amper ofrece soluciones que combinan sistemas BESS (almacenamiento en 
baterías), sistemas SCADA, control de grupos electrógenos, gestión de microgrids 
(MASTER-EMS), centros de control distribuido y plataformas EMS. En conjunto, estas 
herramientas forman un ecosistema robusto para garantizar el suministro eléctrico 
en infraestructuras críticas en cualquier circunstancia. 

Además de su implantación generalizada en la red aeroportuaria nacional y en 
centros de control aéreo, estas soluciones dan respuesta a las necesidades de 
hospitales, centros de proceso de datos (CPDs) y otras instalaciones estratégicas. 
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2.2.2 Efectos sobre el modelo de negocio, la cadena de valor, la estrategia y toma 
de decisiones 

Los impactos, riesgos y oportunidades identificados en este proceso serán 
considerados en la evolución de la estrategia del Grupo para el período 2026-2028.  

La estrategia de la compañía en materia de sostenibilidad está recogida, como ya se 
ha comentado, en el Plan Estratégico de Sostenibilidad (PES) del Grupo. Este incluye 
una Línea estratégica de “cambio climático” en la que se establecen KPI´s, y acciones 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos.  

Asimismo, se ha reforzado el compromiso de reducción de emisiones de alcances 1 y 
2 mediante la emisión de un bono ligado a la sostenibilidad (SLB) que recoge como 
uno de los indicadores de cumplimiento la reducción de emisiones. 

2.2.3 Impactos materiales: modo de afección, relación con la estrategia de 
negocio, horizontes temporales, acƟvidades propias/cadena de valor 

Los impactos materiales asociados al cambio climático identificados por el Grupo 
Amper están vinculados principalmente a las emisiones de gases de efecto 
invernadero derivadas de sus actividades, al consumo energético y a la necesidad de 
avanzar hacia modelos energéticos más eficientes y descarbonizados. Estos impactos 
tienen efectos negativos potenciales sobre el medio ambiente, en particular en 
términos de contribución al calentamiento global, así como efectos positivos 
asociados a la implementación de medidas de reducción de emisiones y al desarrollo 
de soluciones tecnológicas que favorecen la eficiencia energética, la descarbonización 
y la seguridad energética de terceros. 

Dichos impactos se encuentran estrechamente conectados con la estrategia y el 
modelo de negocio del Grupo. En este sentido, el Plan Estratégico de Sostenibilidad y 
los compromisos vinculados al Bono Ligado a la Sostenibilidad (SLB) constituyen el 
marco a partir del cual se identifican, gestionan y priorizan los impactos climáticos 
materiales.  

2.2.4 Efectos financieros actuales de los IROs materiales 

Las consecuencias financieras de los nuestros IROs materiales en la cuestión de 
cambio climático (y eficiencia energética) resultan en determinados casos difíciles de 
cuantificar.  

En el caso de las emisiones generadas y su necesidad de reducción, las necesidades 
de descarbonización llevan unos costes asociados que se han recogido en el apartado 
de Inversiones y financiación del Plan de Descarbonización. 

Por otra parte, las oportunidades de negocio identificadas en relación tanto con 
posibles contratos en materia de adaptación, o los relativos a seguridad energética 
podrían conllevar un incremento en las ventas del Grupo. 

Por último, en el caso del bono ligado a la sostenibilidad, en caso de incumplimiento 
habría efectos financieros, que se materializarían n a partir del ejercicio 2026. 
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2.2.5 Resiliencia de la estrategia y modelo de negocio de Grupo Amper para 
abordar los IROs materiales 

El Análisis de Doble Materialidad realizado en 2025 con el objeto de identificar los IROs 
materiales de la compañía, se ha desarrollado tomando como base de partida el 
análisis de riesgos ESG, el cual se encuentra integrado y materializado en el Plan 
Estratégico de Sostenibilidad, y en coherencia con la estrategia de negocio del Grupo. 
En dicho análisis se han identificado y evaluado, con participación de todas las partes 
interesadas, tanto riesgos y oportunidades como impactos positivos y negativos. Este 
proceso se ha realizado considerando tanto el contexto actual de la compañía, como 
el escenario regulatorio en las áreas en las áreas en las que opera el Grupo; todo ello 
considerando nuestra estrategia recogida en el Plan Estratégico y de Transformación 
2023-2026. 

Por tanto, si bien no se dispone de un documento específico e independiente que 
recoja un informe sobre la resiliencia de la estrategia de negocio a nuestros IROs 
materiales, dicha estrategia se ha elaborado teniendo en cuenta los impactos, riesgos 
y oportunidades identificados y priorizados en el Plan Estratégico de Sostenibilidad y 
por tanto garantizando la resiliencia a los mismos.   

2.2.6 Cambios en los IROs materiales en relación al período anterior 

En 2024 se identificaron 4 IROs materiales, de los cuales uno era riesgo, uno 
oportunidad, un impacto positivo y un impacto negativo. 

El riesgo identificado en el ejercicio 2024 en relación con la necesidad de inversiones 
para descarbonización se ha mantenido en 2025.  

Asimismo, la oportunidad relativa a oportunidades de negocio en el campo del 
cambio climático también se repite en 2025, considerando los cambios estructurales 
en la compañía.  

El impacto derivado de las emisiones de gases de efecto invernadero se mantiene, si 
bien en 2025 se ha desglosado por alcances. Durante la elaboración del análisis de 
doble materialidad se optó por esta desagregación por tratarse de impactos 
generados tanto en operaciones propias como en nuestra cadena de valor y por 
requerir de medidas de gestión diferenciadas. 

El impacto positivo derivado de la reducción de emisiones a través de servicios 
prestados a nuestros clientes también se ha mantenido. 

Además de los anteriores, en 2025 han aparecido nuevos impactos positivos asociados 
a nuestra intervención en el mantenimiento de la operatividad de infraestructuras 
críticas, que además da lugar a una nueva oportunidad de negocio, considerando las 
capacidades del Grupo al respecto.  

Por último, se identifica como riesgo material el asociado al incumplimiento de 
objetivos de empresa asociados al cambio climático. Este riesgo se identificó en 2024, 
pero no resultó ser material. En 2025, las dificultades para implementar determinadas 
medidas, los cambios en la estructura societaria de la compañía y la contratación de 
proyectos altamente emisores, han llevado a considerar materiales estos riesgos. Es 
un riesgo que en 2025 se ha desagregado en función de los agentes causantes.  
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2.3 E1-2. PolíƟcas adoptadas para la miƟgación y adaptación al cambio 
climáƟco 

A raíz del Análisis de Doble Materialidad realizado en 2024 se ha procedido, a principios 
de 2025, a la aprobación por parte del Consejo de Administración del Grupo Amper, 
de las Políticas de Medio Ambiente y de Sostenibilidad, alineadas con nuestro Plan 
Estratégico de Sostenibilidad (PES). 

Ambas recogen el compromiso de la empresa en la lucha contra el cambio climático, 
incluyendo la estrategia para reducir los riesgos identificados y aprovechar las 
oportunidades.  

Las cuestiones de sostenibilidad recogidas en el Plan Estratégico de Sostenibilidad 
(PES) del Grupo y en estas políticas son las siguientes: 

 Necesidad de colaborar a la descarbonización de los sectores empresariales en 
los que operamos mediante la adopción de medidas encaminadas a la 
reducción de emisiones de alcances 1, 2 y 3. Para ello se plantean las siguientes 
estrategias:  

o Modificación de nuestros sistemas de movilidad, fomentando la 
movilidad eléctrica frente al consumo de combustibles fósiles 

o Incremento en el consumo de energía eléctrica de origen 100% 
renovable 

o Apoyo a nuestra cadena de valor en la identificación de oportunidades 
de mejora en materia de reducción de emisiones 

 Garantizar la adaptación al cambio climático de los proyectos propios 
mediante la realización de los correspondientes análisis de riesgos de eventos 
climáticos físicos, desarrollando diseños que certifiquen la adecuación de los 
mismo a escenarios climáticos futuros.  

 Alineamiento del negocio con la Taxonomía de la UE, incrementando la 
elegibilidad de nuestras actividades y especialmente trabajando para 
incrementar el alineamiento de los proyectos elegibles. 

Estas políticas, así como nuestra estrategia de sostenibilidad, son de aplicación a todo 
el Grupo Amper. 

Para su definición se ha tenido en cuenta a las partes interesadas del Grupo, en 
particular a nuestros clientes. Estas políticas han sido aprobadas en enero de 2025 y 
están disponibles en nuestra página web. 

2.4 E1-3. Acciones y recursos en relación con las políƟcas en materia de 
cambio climáƟco 

Las acciones llevadas a cabo en el Grupo Amper en el ejercicio 2025 en relación a la 
lucha contra el cambio climático se han recogido en el requisito de divulgación E-1. Se 
trata de acciones de carácter operativo y recurrentes que se prolongarán en ejercicios 
posteriores.  

El grado de cumplimiento de los objetivos relativos a cambio climático se ha recogido 
en el requisito de divulgación E1-4.  
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De las medidas implementadas que se encuentran directamente asociadas a los 
resultados obtenidos en cuanto a cumplimiento de objetivos, podemos señalar el 
efecto que la contratación de energía eléctrica de origen renovable ha tenido sobre la 
reducción de las emisiones de alcance 2.  

En este sentido, este cambio en la contratación ha tenido lugar tanto en la sede del 
Grupo en la localidad de Pozuelo de Alarcón (Madrid), donde se ubican las empresas 
Amper Sistemas y PROES, como en la sede de Elinsa (La Coruña). Las diferencias 
observadas en cuanto a emisiones de alcance 2 son las siguientes. 

EMPRESA 

EMISIONES A2 (ton 
CO2 e) 

2024 

EMISIONES A2 (ton 
CO2 e) 

2025 

% REDUCCIÓN 

AMPER SISTEMAS 270,48 138,86 48,66% 

PROES 43,26 24,46  43,45% 

ELINSA 105,42 59,17  43,87% 

TOTAL  419,16  222,69  46,87% 

 

Esta iniciativa contribuye a la reducción de las emisiones de alcance 2 del Grupo 
Amper en las cantidades reflejadas. Los datos completos sobre objetivos de reducción 
de emisiones y su cumplimiento se recogen en el apartado siguiente. 

2.5 E1-4. ObjeƟvos relacionados con la miƟgación del cambio climáƟco y 
adaptación al mismo 

Grupo Amper ha establecido objetivos para gestionar los impactos, riesgos y 
oportunidades de importancia relativa relacionados con el cambio climático, 
fundamentalmente en el ámbito de la mitigación. Para el cumplimiento de estos 
objetivos se han implementado las medidas recogidas en los apartados anteriores. 

Nuestra estrategia de sostenibilidad, recogida en el PES del Grupo, incluye KPI de 
seguimiento asociados a cambio climático, en particular relativos a las emisiones de 
alcance 1 y 2 para las que se establecen objetivos de reducción. En la definición de 
dichos objetivos no participaron nuestras partes interesadas, si bien los conocen y son 
informadas del grado de cumplimiento. Dichos objetivos están referidos a las 
emisiones del año 2023, que se ha establecido como año base. En el año 2023 se 
presentó a la CNMV nuestro Plan Estratégico y de Transformación 2023-2026, que 
recoge el proceso de redefinición de nuestra estrategia y posicionamiento en el 
mercado; el modelo de negocio; de la propuesta de valor a nuestros clientes; el 
modelo financiero; el modelo de organización, procesos y sistemas; del modelo de 
personas y del modelo societario. En definitiva, nuestro Plan Estratégico define el año 
2023 como el año cero de la nueva Amper.  

Los objetivos definidos inicialmente partían del supuesto de estabilidad del perímetro 
del Grupo. Dado que este supuesto no se ha mantenido como consecuencia de 
cambios estructurales significativos, se ha aplicado el mecanismo de recalculo del año 
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base conforme al GHG Protocol, sin que ello implique una modificación de los 
objetivos de reducción establecidos en nuestro PES que son los siguientes: 

 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI A: % de reducción de emisiones Alcance 1 y 
2 s/Año base 2023 

4.549,5 

t CO2 eq 
5% 8% 12% 

 

En el objetivo combinado de alcances 1 y 2, la distribución entre ambos alcances es 
proporcional a la distribución de estos alcances en el año base. El cálculo de emisiones 
de alcance 2 se realiza conforme al enfoque market-based en línea con las directrices 
del GHG Protocol y de forma consistente con ejercicios anteriores. 

Adicionalmente, el PES del Grupo recoge un segundo KPI asociado a cambio 
climático, que se presenta a continuación y que está referido al porcentaje de energía 
eléctrica de origen renovable consumida en relación al total de energía eléctrica 
consumida en la compañía. 

 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI-1.B: % de Consumo de energía eléctrica de 
origen renovable 

34% 40% 45% 50% 

 

Por último, el PES incluye un tercer KPI en el cual se evalúa la progresión de Grupo 
Amper en materia de intensidad de carbono, analizando las emisiones en relación con 
la cifra de ventas del Grupo. En éste se relacionan las emisiones de alcance 1 y 2, 
expresadas en ton CO2eq, a la cifra de ventas de la compañía, expresadas en millones 
de euros. 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI C: % Reducción de las emisiones de CO2 
(Alcance 1 y 2)/ Cifra de negocio (ton CO2 e/M€) 

10,56% 5% 12% 20% 

 
Tal y como se recoge, el compromiso establecido en 2024 es alcanzar una reducción 
del 5, 12 y 20% para los años 2024, 2025 y 2026, sobre el dato del año base. 

Las metas de reducción de emisiones del Grupo se enmarcan en los objetivos 
generales del Acuerdo de París; no obstante, no han sido definidas como metas 
basadas en la ciencia ni evaluadas como compatibles con una trayectoria cuantitativa 
de limitación del calentamiento global a 1,5 °C. Para el establecimiento de estos 
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objetivos se ha procedido a analizar, dentro de la organización, la situación actual en 
materia de consumos energéticos y procedencia de estos, así como las posibilidades 
de mejora y su viabilidad, considerando la estrategia de la compañía. Los valores 
obtenidos se analizaron en relación con los objetivos de descarbonización europeos 
para el horizonte 2050 y con los objetivos de nuestros pares.  

De cara a los objetivos para 2030 se mantiene el establecido para 2026, siendo dicho 
porcentaje susceptible de ser actualizado a través de la evolución del Plan Estratégico 
de Sostenibilidad, prevista para el año 2026. 

En cuanto a las emisiones de Alcance 3, si bien la compañía está comprometida con 
el objetivo Net-ZERO para 2050, la falta de herramientas fiables para el cálculo de las 
emisiones de Alcance 3 para 2023, nos ha llevado a no establecer objetivos 
cuantitativos para este alcance.  No obstante, el PES 2024-2026 ha establecido 
objetivos cualitativos encaminados a establecer unos criterios de cálculo de emisiones 
de Alcance 3 que nos permitan obtener unos resultados sólidos a partir de los cuales 
definir objetivos específicos para las emisiones de Alcance 3 en el próximo Plan 
Estratégico del Grupo para el período 2026-2030.  

Asimismo, como parte de los objetivos del Bono ligado a la Sostenibilidad (SLB) 
mencionado anteriormente, se amplían los porcentajes de reducción establecidos en 
el KPI A: % de reducción de emisiones de Alcance 1 y 2 del PES hasta el año 2029 con 
una reducción del 29%, de acuerdo con el siguiente esquema:  

 El KPI-1 se refiere a la suma de emisiones de alcance 1 y 2, y el objetivo es el 
siguiente:  

o La suma de emisiones de alcance 1 y 2 debe reducirse en un 12% en 
2026, y en un 29% para el año 2029. En ambos casos referidos al año 
base 2023. 

Cumplimiento de objetivos  

Por lo que respecta al seguimiento del cumplimiento del objetivo de reducción de 
emisiones de alcances 1 y 2, en el periodo 2025 el cálculo viene marcado por los 
cambios estructurales de la compañía.  

En este sentido hay que señalar que el Grupo Amper calcula su huella de carbono 
siguiendo las directrices establecidas en el GHG Protocol. De acuerdo con éste, el 
seguimiento de la evolución de las emisiones a través del tiempo debe ser consistente, 
lo que conlleva un recálculo de las emisiones del año base en la medida en que las 
empresas experimenten cambios importantes (como adquisiciones o desinversiones). 
En el caso del Grupo Amper, como ya se ha comentado, se ha producido la venta de 
la compañía Nervión Industries, Engineering & Services (NIES) con fecha 28 de febrero 
de 2025 Por otra parte, se ha procedido a la adquisición de la compañía Navacel 
Process Industries SAU (NAVACEL), que ha pasado a formar parte del Grupo a partir 
del 1 de julio de 2025.  

En este contexto, y con objeto de evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos 
establecidos tanto en el PES como en el SLB emitido en el año 2024, es necesario 
ajustar con carácter retroactivo las emisiones del año base a fin de que queden 
reflejados los cambios significativos en la empresa. 

Este ajuste implica también un recálculo del año en curso, 2025, con el fin de guardar 
consistencia con el año base 2023. De manera voluntaria, con el objetivo de mantener 
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la trazabilidad de las emisiones de forma consistente, se han ajustado asimismo las 
emisiones del año 2024. 

Por tanto, hay que señalar que, con objeto de garantizar la máxima transparencia en 
la información reportada, en el presente documento se van a recoger: 

 Los datos de emisiones ajustados a la nueva estructura de la compañía 
(descontando las emisiones de NIES y añadiendo las de Navacel) de los años 
2023, 2024 y 2025, lo que permitirá establecer la evolución de las emisiones del 
Grupo de forma consistente con el GHG Protocol. Estas cifras dan respuesta al 
requisito de divulgación E1-4. 

 La huella de carbono sin ajustes, para el año 2025, correspondientes al 
perímetro de consolidación de la compañía. Estas cifras se han recogido para 
dar respuesta a los requisitos de divulgación E1-5 y E1-6.  

A continuación, se recogen los valores obtenidos para los distintos KPI relativos a 
cambio climático, considerando los valores ajustados para los años 2023, 2024, y 
2025. 

EVOLUCIÓN KPI A: % de reducción de emisiones Alcance 1 y 2 s/Año base 20231 

KPI A 2023 2024 2025 

Emisiones ajustadas A1+A2 

 (Ton CO2e)  
2.564,42 2.660,70 2.358,23 

KPI A: % de reducción de emisiones 
Alcance 1 y 2 /Año base 2023 - 3,75% 

 

8,04% 

 

Objetivo establecido (KPI A) - 5% 8% 

 

Considerando los cambios estructurales de la compañía y de acuerdo con lo 
establecido por el GHG Protocol, la evolución de las emisiones ajustadas refleja una 
reducción en las emisiones para el período 2023-2025 del 8,04%. 

Esta cifra, supera el objetivo establecido para 2025, recogiendo los esfuerzos realizados 
por Amper en la implantación de medidas de descarbonización, que se reflejan en los 
indicadores que se recogen en los apartados adjuntos.  

A continuación, se recogen los valores de emisiones ajustadas para los alcances 1 y 2 
en el período considerado y para cada una de nuestras compañías.  

 
1 Valores correspondientes a las emisiones ajustadas de acuerdo a las directrices del 
GHG Protocol. 
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 Datos ajustados (ton CO2e) 

 2023 2024 2025 

EMPRESA A1 A2 A1+A2 A1 A2 A1+A2 A1 A2 A1+A2 

AMPER SISTEMAS 61,20 257,84 319,05 133,15 270,48 403,63 55,82 138,66 194,68 

ELINSA 191,43 109,88 301,31 214,60 105,42 320,01 142,86 59,17 202,03 

ELINSA BRASIL 1.075,98 33,91 1.109,89 1.012,36 31,90 1.044,27 1.262,24  41,5 1.303,74 

NAVACEL 180,93 315,57 496,5 91,91 343,67 434,86 104,27 6,32  110,59 

NEOSIC 172,46 0,00 172,46 197,38 2,40 199,79 171,09 3,23  174,32 

OWW 124,65 0,00 124,65 205,14 0,00 205,14 339,88   -  339,88  

PROES 0,00 40,57 40,57 9,76 43,26 53,01 8,54  24,46 33 

TOTAL 1.806,65 757,77 2.564,42 1.863,58 797,12 2.660,70 2.084,69 273,54 2.358,23 

 

En cuanto a la aportación de los datos de alcances 1 y 2 al cumplimiento de objetivos, 
se observa que es la reducción de emisiones de alcance 2 calculada respecto al año 
base 2023 la que ha colaborado al cumplimiento de objetivos, al haberse reducido 
cerca de 64%, mientras que las emisiones de alcance 1 han subido algo más de un 15%.  

La distribución de las emisiones ajustadas entre el alcance 1 y 2 para el año base y para 
2025 es la siguiente: 

 

 

1.806,65 (t CO2 eq)

757,77 (t CO2 eq)

Emisiones ajustadas de los Alcances 1 y 2 (2023)

Alcance 1 Alcance 2

70% 

30% 
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Los gráficos reflejan como los esfuerzos por reducir emisiones han conseguido una 
disminución significativa en el peso específico de las emisiones de alcance 2 sobre las 
emisiones totales, pasando de un 30% en 2023 a un 12% en 2025.  

KPI B. % de Consumo de energía eléctrica de origen renovable 

En cuanto al porcentaje de energía eléctrica de origen renovable para el período 2023 
a 2025, los valores ajustados obtenidos son los siguientes. 

KPI B 2023 2024 2025 

% de Consumo de energía 
eléctrica de origen renovable 
(datos ajustados) 

27% 35% 78% 

Objetivo establecido en el KPI B - 40% 45% 

 

Como puede observarse, los valores obtenidos una vez realizados los ajustes 
correspondientes a los cambios estructurales producidos en el Grupo Amper, reflejan 
una mejora significativa en cuanto a consumo de energía eléctrica de origen 
renovable, superándose de forma muy pronunciada los objetivos previstos.  

KPI C. % Reducción de las emisiones de CO2 (Alcance 1 y 2)/ Cifra de negocio (ton 
CO2 e/M€) en relación al año base 2023 

Para el seguimiento de este objetivo se han considerado los datos de emisiones 
correspondientes al perímetro de consolidación de la compañía, tanto para los años 
2023, como para 2024 y 2025. 

2.084,69 (t CO2 eq)

273,54 (t CO2 eq)

Emisiones ajustadas de los Alcances 1 y 2 (2025)

Alcance 1 Alcance 2

88% 

% 

12% 
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KPI C 
2023 

(Año base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

Emisiones A1+A2 (ton CO2 e/M€) 12,31 10,35 9,38 

% Reducción conseguida de las 
emisiones de CO2 (Alcance 1 y 2)/ 
Cifra de negocio (ton CO2 e/M€) 

- 15,9% 23,81% 

Objetivo establecido en el KPI C - 5% 12% 

Como puede observarse, se ha dado cumplimiento asimismo a los objetivos relativos 
establecidos en nuestro PES (emisiones en relación con las ventas), que se han 
superado ampliamente.  

2.6 E1-5. Consumos energéƟcos 

A continuación, se recogen los datos de consumo energético para el ejercicio 2025. 
Los datos recogidos se refieren al perímetro de la organización establecido en los 
estados financieros, sin ajustes derivados de los cambios estructurales de la 
compañía. 

CONSUMO TOTAL DE ENERGÍA (MWh)  
AÑO 

2025 

Consumo de energía procedente de fuentes fósiles 9.513,39 

Consumo de combustible procedente de fuentes nucleares 0 

Consumo total de energía procedente de fuentes renovables 3.166,31 

1. Combustibles renovables 209,15 

2. Energía eléctrica renovable 2.957,16 

Consumo de energía eléctrica no renovable (MWh) 1.077,28 

Consumo de electricidad, calor, vapor y refrigeración 
comprados o adquiridos procedentes de fuentes renovables 
(MWh) 

2.957,16 

Consumo total de energía (MWh) 13.756,99 

Proporción de fuentes fósiles en el consumo total de energía (%) 76,98% 

Proporción de fuentes renovables en el consumo total de 
energía (%) 

23,02% 

Proporción de fuentes nucleares en el consumo total de energía 
(%) 

0% 
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2.7 E1-6. Emisiones de GEI brutas de alcance 1, 2, y 3 y emisiones de GEI 
totales 

2.7.1 Metodología de cálculo uƟlizada 

2.7.1.1 Metodología emisiones alcances 1 y 2. 

El cálculo de las emisiones GEI de alcances 1 y 2 para el Grupo Amper se ha realizado 
usando la metodología e hipótesis del GHG Protocol para el enfoque de control 
financiero. De esta forma el perímetro de cálculo se corresponde con el utilizado para 
la elaboración de los estados financieros consolidados. 

De acuerdo con este criterio, se analizan las emisiones de las sociedades que 
conforman el Grupo Amper, que han tenido actividad en 2025, y que se recogen en el 
informe anual de cuentas consolidadas.  

Por lo tanto, las sociedades incluidas bajo el perímetro del reporte de datos de 
emisiones son las siguientes: 

 Amper Sistemas, S.A.  

 Electrotécnica Industrial y Naval, S.L. (Elinsa) 

 Electrotécnica Industrial y Naval do Brasil S.L. (Elinsa do Brasil) 

 Navacel Process Industries S.A.U. NAVACEL (a partir del 1-07-2025) 

 Nervión Amper Industrial Holding, S.L. NIES (1-01-2025 al 28-02-2025) 

 Neo Scafolding Insulation and Cleaning SLU. (Neosic) 

 Offshore Windwaves, S.L.U. (OWW) 

 Proes Consultores, S.A. 

Una vez determinadas las sociedades constituyentes, se ha procedido a identificar las 
principales fuentes responsables de las emisiones de alcance 1 y 2 generadas por la 
organización, siendo estas provenientes principalmente del uso de combustibles 
fósiles por parte de la flota de vehículos y consumo de energía eléctrica en nuestras 
instalaciones (oficinas, almacenes, etc.). 

Para la cuantificación de emisiones de Alcance 1, Grupo Amper ha procedido a 
recopilar de cada una de sus sociedades, a través de la cumplimentación de 
cuestionarios, los consumos de combustible realizados en base a la tipología de 
vehículo y tipo de combustible. 

Para las emisiones de Alcance 2, a través de estos cuestionarios se ha solicitado que 
las distintas sociedades reporten tanto el consumo de energía eléctrica, como la 
identificación de la comercializadora responsable de su suministro. 

A partir de estos cuestionarios, y junto con las bases de factores de emisión 
recopilados para cada uno de estos equipos y combustibles, han permitido obtener 
las emisiones de Alcance 1 y 2 para cada una de nuestras sociedades. 

Para la selección de los factores de emisión utilizados, Grupo Amper ha priorizado 
aquellos provenientes de fuentes oficiales recomendadas por el Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITERD).   
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 Consumo de combustibles para las emisiones de instalaciones fijas: Se ha 
optado por el uso de los factores de emisión específicos para cada combustible 
facilitados por el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
(MITERD).  

 Consumo de combustibles asociados a la flota de vehículos y maquinaria 
móvil: Los sistemas de recopilación de datos han facilitado identificar para 
cada vehículo el tipo de combustible consumido. En base a ello, se ha optado 
por el uso de los factores de emisión específicos para cada combustible 
facilitados por el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
(MITERD).  

 Consumo de electricidad: para determinar las emisiones asociadas al alcance 
2 de la organización se ha utilizado los factores de emisión establecidos por el 
MITERD para las distintas compañías energéticas y teniendo en cuenta los 
factores de emisión de 2024, puesto que los de 2025 no están publicados en la 
fecha de redacción de este documento.  

2.7.1.2 Metodología de cálculo de emisiones de Alcance 3 

Para el cálculo de las emisiones de alcance 3, se ha seguido asimismo los criterios 
establecidos en el GHG Protocol. Este establece 15 distintas categorías dentro de las 
emisiones de la cadena de valor, aplicando al Grupo Amper las que se señalan en la 
tabla adjunta: 

Categoría GHG Protocol Aplica No aplica 

1. Compra de bienes y servicios 
 

 

2. Bienes de Capital  
 

3. Actividades relacionadas con 
combustibles y con la energía  

 

4. Transporte y distribución  
 

5. Residuos generados en las operaciones 
 

 

6. Viajes de Negocios 
 

 

7. Desplazamiento de los empleados 
 

 

8. Activos arrendados en fases anteriores  
 

9. Transporte y distribución aguas abajo  
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Categoría GHG Protocol Aplica No aplica 

10. Transformación de los productos 
vendidos 

 
 

11. Utilización de los productos vendidos  
 

12. Tratamiento al final de la vida útil de 
los productos vendidos 

 
 

13. Activos arrendados en fases posteriores  
 

14. Franquicias  
 

15. Inversiones  
 

 

La sistemática aplicada para las distintas categorías de aplicación se recoge a 
continuación: 

Categoría 1. Compra de bienes y servicios: Para el cálculo de las emisiones de 
alcance 3 procedentes de nuestros productos y servicios se ha utilizado la base de 
datos CEDA (Comprehensive Environmental Data Archive), desarrollada Watershed. 
Esta base de datos, basada en modelos input-output multirregionales, aporta factores 
de emisión de 400 sectores industriales en 148 países, expresados en unidades de kg 
CO2e por unidad monetaria gastada. 

Para su aplicación, se analizó en primer lugar el volumen de compras de las distintas 
empresas del Grupo Amper. A continuación, se identificaron las más representativas 
del volumen total y se asignaron al sector correspondiente dentro de los definidos por 
la base de datos CEDA. De este modo, los factores de emisión permiten estimar 
directamente las emisiones asociadas al importe económico de las compras 
realizadas. 

Categoría 3. Actividades relacionadas con combustibles y con la energía: Para la 
cuantificación de las emisiones asociadas a las actividades previas al suministro de 
energía y a las pérdidas en transmisión y distribución (T&D), se ha realizado un 
inventario de los consumos energéticos del Grupo Amper. Para su cálculo se han 
aplicado los factores oficiales del Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y 
Asuntos Rurales del Reino Unido (DEFRA, por sus siglas en inglés), que incluyen 
factores Well-to-Tank (WTT) (utilizados para estimar las emisiones generadas antes del 
consumo tanto de combustibles como de electricidad) junto con los factores 
específicos para las pérdidas en red. El epígrafe relativo a la generación de electricidad 
con fines de reventa no aplica a la actividad del Grupo. 

Categoría 5. Residuos generados en las operaciones: Para la cuantificación de las 
emisiones asociadas a los residuos generados por la organización, se ha procedido a 
inventariar de nuestras bases de datos la totalidad de los residuos generados por las 
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distintas sociedades que constituyen el Grupo Amper. Posteriormente, para el cálculo 
de emisiones se ha procedido a aplicar factores de emisión procedentes de bases de 
datos de organismos gubernamentales, concretamente, del DEFRA.  

Categoría 6. Viajes de Negocios: Para la cuantificación de las emisiones asociadas a 
los viajes de negocios realizados para el desarrollo de las actividades de Grupo Amper, 
se ha procedido a consultar a las distintas agencias de viajes por las emisiones 
asociadas a nuestras actividades, obteniendo las emisiones asociadas a viajes aéreos, 
terrestres y por tren de forma directa. En aquellos casos donde las emisiones no hayan 
podido obtenerse por fuentes primarias, se ha procedido a solicitar la distancia total 
recorrida o combustible consumido por cada transporte utilizado, aplicando factores 
de emisión publicados por el DEFRA.  

Categoría 7. Desplazamiento pendular de los asalariados: Para la cuantificación de 
las emisiones asociadas a los “viajes in itinere”, en 2025 se ha actualizado la encuesta 
de movilidad a nivel de Grupo que ha permitido, a través variables como el tipo de 
transporte, distancia recorrida o días de teletrabajo, calcular las emisiones asociadas a 
nuestra plantilla mediante la aplicación de factores de emisión publicados por el 
DEFRA. 

Hay que señalar que se han excluido del cálculo de las emisiones de alcance 3 
según GHG Protocol las siguientes categorías:  

Categoría 2. Bienes de Capital: Durante el año 2025, Grupo Amper ha comenzado la 
construcción de una nueva fábrica en el polígono de Morás, Arteixo (La Coruña). Dado 
que las emisiones asociadas a los materiales y servicios utilizados en la construcción 
de la fábrica ya se incluyen en la Categoría 1, la Categoría 2 queda excluida para evitar 
la doble contabilización. 

Categoría 6. Viajes de Negocios: Si bien se han calculado las emisiones asociadas a 
los desplazamientos por motivos profesionales, se han excluido de esta categoría las 
emisiones relativas al alojamiento, al no disponerse de información suficiente y fiable 
para su adecuada cuantificación. 

Categoría 8. Activos arrendados en fases anteriores: Dado que estas emisiones ya 
se contabilizan en los Alcances 1 y 2 de la organización, se excluye la Categoría 8 con 
el fin de evitar la doble contabilización. 

Categoría 10. Transformación de los productos vendidos: Un alto porcentaje de los 
productos desarrollados por Grupo Amper son suministrados al cliente en su forma 
final, no recibiendo ninguna transformación hasta el final de su vida útil. 
Consecuentemente, esta categoría de emisión no se considera material 

Categoría 11. Utilización de los productos vendidos: Los productos desarrollados por 
Grupo Amper no son consumidores de cantidades significativas de energía o 
combustible. Consecuentemente, esta categoría no se considera como material. 

Categoría 12. Tratamiento al final de la vida útil de los productos vendidos: Grupo 
Amper excluye esta categoría de su inventario de emisiones de alcance 3 por falta de 
información fiable y verificable sobre el tratamiento al final de la vida útil de los 
productos una vez entregados al cliente. Los productos son destinados 
mayoritariamente a clientes industriales, infraestructuras críticas y administraciones, 
que gestionan el fin de su vida útil conforme a sus propios procedimientos, fuera del 
control operativo y de la trazabilidad del Grupo. 
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Ante la imposibilidad de obtener datos representativos que permitan realizar una 
estimación robusta y considerando la relevancia limitada de esta categoría en el 
contexto del inventario global, es considerada como no material. 

Categoría 13. Activos arrendados en fases posteriores: Grupo Amper no desarrolla 
servicio de arrendamiento de activos entre sus actividades. Consecuentemente, esta 
categoría no se considera como material. 

Categoría 14. Franquicias: Grupo Amper no cuenta con franquicias para el desarrollo 
de sus actividades. Consecuentemente, esta categoría no se considera como material. 

Categoría 15. Inversiones: Grupo Amper no realiza actividades relacionadas con 
Inversiones. Consecuentemente, esta categoría no se considera como material. 

2.7.2 Emisiones brutas totales  

La aplicación de la citada metodología da como resultado los siguientes valores de 
emisiones brutas totales para el ejercicio 2025: 

ALCANCE EMISIONES BRUTAS (TON CO2e) 

Alcance 1 2.362,45 

Alcance 2 280,01 

Alcance 3 88.485,77 

TOTAL EMISIONES 91.128,23 

 

2.7.3 Detalles de emisiones brutas de alcance 1 

Las emisiones de alcance 1 del Grupo Amper, en ton #/ςe, se generan a partir de los 
siguientes gases: 

EMISIONES TOTALES 
(TON CO2e) 

TON CO2 TON CH4 TON N2O 

2.362,45 2.311,71 0,07 0,07 

 

2.7.4 Detalle de emisiones brutas de alcance 2 

Como ya se ha especificado, Grupo Amper calcula sus emisiones de alcance 2 
utilizando el método basado en el mercado, no obstante, a continuación, se recogen 
asimismo los datos resultantes para la aplicación del método basado en la ubicación. 

EMPRESA 
BASADAS EN EL 

MERCADO 
BASADAS EN LA 

UBICACIÓN 

Emisiones Alcance 2 (ton 
CO2e) 

280,01 1.124,49 
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2.7.5 Emisiones de alcance 1 y 2 por empresas 

A continuación, se desglosa la distribución de las emisiones de alcance 1 y 2 para las 
distintas empresas del Grupo Amper, considerando las emisiones de alcance 2 
calculadas por el método basado en el mercado. 

EMPRESA A1 
(ton CO2eq) 

A2 
(ton CO2eq) 

TOTAL 
A1+A2 

AMPER SISTEMAS 55,27 138,86 194,68 

ELINSA 142,86 59,17 202,03 

ELINSA BRASIL 1.262,24 41,50 1.303,74 

NAVACEL 47,45 3,31 50,76 

NEOSIC 171,09 3,23 174,32 

NIES 334,59 9,84 344,07 

OWW 339,88 0 339,88 

PROES 8,54 24,46 33,00 

Total General 2.362,47 280,01 2.642,48 

 

La distribución de emisiones por empresas se recoge en los gráficos adjuntos:  
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Gráficos: Distribución de emisiones de alcances 1 y 2 por empresas. 

 

2.7.6 Emisiones de alcance 3 por categorías 

A continuación, se recogen las emisiones de alcance 3 para las categorías 
consideradas prioritarias para el Grupo Amper. 

CATEGORÍAS PRIORITARIAS EMISIONES (TON CO2e) 

1.- Bienes y servicios comprados 81.311,77 

3.- Actividades relacionadas con combustible y 
energía adquirida 

851,28 

5.- Residuos generados en las operaciones 24,51 

6.- Viajes de negocios 1.476,87 

7.-Desplazamiento pendular de los asalariados 4.821,34 

TOTAL ALCANCE 3 88.485,77 

 

La distribución de éstas para las distintas empresas que componen el grupo se ha 
recogido en el siguiente apartado. 

2.7.7 Total de emisiones Grupo Amper por empresa y alcance 

A continuación, se recogen las emisiones de alcance 1, 2 y 3 para las distintas empresas 
del grupo. Para el caso de las emisiones de alcance 2 se recogen tanto las basadas en 
el mercado como las basadas en la localización. 
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EMISIONES GEI ALCANCE 1                   
Emisiones de GEI brutas de 
alcance 1 (tCO2eq) 2.362,45 55,82 142,86 1.262,24 47,45 171,09 334,59 339,88 8,54 

EMISIONES GEI ALCANCE 2                   
Emisiones de GEI brutas de 
alcance 2 basadas en el mercado 
(tCO2eq) 

280,01 138,86 59,17 41,50 3,31 3,23 9,48 0,00 24,46 

Emisiones de GEI brutas de 
alcance 2 basadas en la 
ubicación (tCO2eq) 

1.124,49 302,47 129,87 41,50 134,37 3,29 33,29 426,44 52,96 

EMISIONES GEI ALCANCE 3                   
Emisiones de GEI indirectas 
brutas totales (alcance 3) 
(tCO2eq) 

88.485,77 7.304,94 16.593,91 4.287,33 19.382,26 7.336,84 32.626,49 358,67 595,32 

1. Compra de bienes y servicios 81.311,77 6.159,80 16.065,15 1.544,57 19.130,78 7.221,39 31.190,03 0,01 0,04 

3. Actividades relacionadas con 
combustible y energía adquirida 

851,28 81,06 63,66 340,44 40,40 89,27 176,70 45,64 14,10 

5. Residuos generados en las 
operaciones 

24,51 0,43 18,71 0,55 1,05 1,53 2,14 0,08 0,04 

6. Viajes de negocios 1.476,87 292,79 9,78 957,25 0,27 24,65 43,33 24,72 124,08 

7. Desplazamiento pendular de 
los asalariados 

4.821,34 770,87 436,60 1.444,52 209,77 0,00 1.214,29 288,22 457,06 

A continuación, se recogen las emisiones de alcance 1, 2 y 3 para las distintas empresas 
del grupo. Para el caso de las emisiones de alcance 2 se recogen tanto las basadas en 
el mercado como las basadas en la localización. 

2.7.8 Intensidad de emisiones de GEI 

A continuación, se recoge la intensidad de emisiones (relación entre emisiones e 
ingresos netos) para la totalidad de las emisiones del Grupo Amper y para los tres 
alcances. Se aportan los cálculos diferenciados para las emisiones de alcance 2 
basadas en el mercado y para las emisiones de alcance 2 basadas en la localización. 

 

INTENSIDAD DE GEI POR INGRESOS NETOS 2025 

Emisiones totales de GEI (alcance 2 basadas en el mercado) 
por ingresos netos (t CO2e/Millón euros) 

323,45 

Emisiones totales de GEI (alcance 2 basadas en la 
localización) por ingresos netos (t CO2e/Millón euros) 

326,45 

 

2.7.9 ParƟda de los estados financieros e importe de ingresos netos.  

Los ingresos netos del Grupo Amper se encuentran en el epígrafe "Importe neto de la 
cifra de negocios y otros ingresos" de la cuenta de resultados consolidada 
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correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025, y ascienden a 
281,733 millones de €. 

  



 

90 

INFORMACIÓN SOCIAL 
NEIS S1. PERSONAL PROPIO 

3.1 SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relaƟva. 
Interacción con estrategia y modelo de negocio 

3.1.1 Breve descripción de los IROs materiales 

Los IROs materiales identificados en relación a la cuestión de sostenibilidad “Personal 
propio” son los siguientes: 

33-S- I+ Creación de empleo de calidad. La actividad empresarial del Grupo Amper 
contribuye a la generación de empleo estable y de calidad, implementando prácticas 
en materia de condiciones laborales que fomentan un entorno de trabajo positivo, 
favoreciendo la productividad. Si bien la evolución de la plantilla está sujeta a la 
composición estructural de la compañía, la consecución de los objetivos previstos en 
nuestro Plan Estratégico y de Transformación afianza la calidad de los puestos de 
trabajo en el Grupo.  

34-S-R- Alta rotación de personal. El mercado laboral en los sectores en los que 
trabaja el Grupo Amper está actualmente en una situación de alta demanda de 
profesionales cualificados. Ello da lugar a que exista una alta competencia para la 
captación de ciertos perfiles, dificultada por una alta demanda salarial que no 
siempre puede ser cubierta por los ingresos de nuestros contratos. Ello da lugar a que 
se produzcan bajas en la compañía, incrementando la rotación de personal, como 
consecuencia de ofertas salariales mejores.  

35-S-R. Dificultad para la captación y retención del talento. Se ha puesto de 
manifiesto por parte de distintos equipos las dificultades en cuanto a la capacidad de 
la compañía para la atracción y retención del talento. La situación del mercado laboral 
hace que se haya identificado un déficit de perfiles profesionales con las 
competencias necesarias para el desarrollo de los trabajos demandados en el 
mercado. La competencia con otras empresas es alta y es difícil conseguir atraer a los 
profesionales hacia nuestra compañía. Ello supone un riesgo que se refleja en la 
dificultad para poder componer los equipos necesarios, que a su vez pueden verse 
afectados en una mayor carga de trabajo.  

37-S-I+ Estrategias de conciliación laboral implementadas en la empresa. La 
empresa tiene implementadas medidas laborales que favorecen la conciliación 
laboral: horario de trabajo flexible, política formal de teletrabajo, etc. Estas medidas 
son aplicables al conjunto de la compañía, si bien no todas las sedes y empresas, por 
la naturaleza de su actividad, pueden acceder a ellas. En general, estas medidas 
generan un impacto positivo sobre los trabajadores de la compañía que pueden 
disfrutarlas.  

40-S-R. Pérdida de conocimientos por relevo generacional. Considerando la edad 
media del personal del grupo, cabe esperar una cantidad relevante de jubilaciones en 
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los próximos años. Se trata de profesionales de amplia experiencia que con su retiro 
podrían llevarse el conocimiento del grupo, si no se adoptaran medidas.  

Estos IROs afectan a los empleados del Grupo Amper de forma general, no estando 
focalizados en ningún caso de forma individual. 

3.1.2 Efectos sobre nuestro modelo de negocio, cadena de valor, estrategia y toma 
de decisiones 

Los efectos de los IROs anteriormente descritos influyen en la estrategia del Grupo y 
toma de decisiones definida en el Plan Estratégico de Sostenibilidad 2024-2026 (PES). 

Uno de los tres ejes de transformación sobre los que gira nuestro PES es “Fortalecer el 
capital humano”.  Dentro de este eje, la línea estratégica denominada “Impulsando el 
éxito a través del capital humano” parte de 3 objetivos principales: 

- Mejorar la capacidad de retención del talento 

- Reducir la tasa de rotación del personal 

- Incrementar la presencia de mujeres en la estructura de gestión 

Para ello, en 2025 se han ejecutado una serie de acciones que se recogen en el 
apartado correspondiente.  

3.1.3 Impactos materiales, modo de afección, relación con estrategia de negocio, 
horizontes temporales, acƟvidades propias/cadena de valor 

En relación con el Personal Propio, se han identificado como materiales dos impactos 
positivos. 

Los impactos positivos identificados son producto de la estrategia y modelo de 
negocio y tienen que ver con la creación de empleo de calidad y las estrategias de 
conciliación laboral implementadas en la empresa. El primero afecta directamente a 
todo nuestro personal asalariado, mientras que el segundo presenta limitaciones en 
aquellos negocios o emplazamientos donde las circunstancias específicas impiden la 
implementación de alguna de las acciones corporativas en materia de conciliación 
laboral. Ambos son impactos que tienen lugar en el corto, medio y largo plazo.  

3.1.4 Efectos financieros actuales de los riesgos y oportunidades materiales 

Los tres riesgos materiales identificados, en relación con el personal propio, tienen que 
ver con la alta rotación de personal, la dificultad para la captación y retención del 
talento, y la pérdida del conocimiento por relevo generacional. Para reducir estos 
riesgos se adoptan una serie de acciones, parte de las cuales se encuentran incluidas 
dentro de los gastos operativos de la compañía. No obstante, algunas de las medidas 
implementadas, con efectos sobre uno o varios de estos riesgos, generan unos costes 
que se recogen a continuación:  

 La creación de empleo de calidad se ha visto reforzada, en algunas sociedades 
del Grupo, con una inversión conjunta de más de 90.000 euros. Estos recursos, 
se destinan a la digitalización de la oferta formativa mediante una plataforma 
online que amplía el catálogo actual y al desarrollo de materiales de 
Onboarding que fortalecen el sentido de pertenencia desde el primer día. Esta 
estrategia se complementa con alianzas que garantizan la igualdad de 
oportunidades y el acceso equitativo al mercado laboral. 
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 La conciliación laboral se materializa, con la inversión de 1.000.000€ para 
financiación de cheques comida, seguro de salud y vida en diversas sociedades 
del Grupo y la implementación de un Plan de Retribución Flexible que facilita 
el acceso a productos como seguros de salud, tarjeta transporte y cheques 
guardería. 

 Captación y retención del talento, se refuerza con un incremento en la 
participación en foros y colaboraciones con agentes externos para ganar 
visibilidad y conservar el conocimiento que ha tenido un coste aproximado de 
más de 300.000 €. 

3.1.5 Resiliencia de la estrategia y modelo de negocio de Grupo Amper para 
abordar los IROs materiales 

El Análisis de Doble Materialidad realizado en 2025 con el objeto de identificar los IROs 
materiales de la compañía, se ha desarrollado tomando como base de partida el 
análisis de riesgos ESG, el cual se encuentra integrada y materializada en el Plan 
Estratégico de Sostenibilidad, y en coherencia con la estrategia de negocio del Grupo. 
En dicho análisis se han identificado y evaluado, con participación de todas las partes 
interesadas, tanto riesgos y oportunidades como impactos positivos y negativos. 
Dicha identificación y evaluación se ha realizado considerando tanto el contexto 
actual de la compañía, como el escenario regulatorio en las áreas en las que operamos; 
todo ello en coherencia con la estrategia recogida en el Plan Estratégico y de 
Transformación. 

Por tanto, si bien no se dispone de un documento específico e independiente que 
recoja un informe sobre la resiliencia de la estrategia de negocio a nuestros IROs 
materiales, dicha estrategia se ha elaborado teniendo en cuenta los impactos, riesgos 
y oportunidades identificados y priorizados en el Plan Estratégico de Sostenibilidad y 
por tanto garantizando la resiliencia a los mismos.   

3.1.6 Cambios en los IROs materiales en relación con el período anterior 

Con relación a la cuestión de sostenibilidad referida al personal propio, se ha pasado 
de cuatro a cinco IROs materiales.  

La salida del perímetro de la sociedad Nervión Industries Engenieering Systems 
(NIES), ha conllevado la reducción de los riesgos asociados a seguridad y salud en el 
trabajo, que, si bien son considerados muy relevantes por la compañía, no resultan 
materiales de acuerdo con la metodología aplicada. Asimismo, el riesgo asociado al 
incumplimiento del bono relativo al porcentaje de mujeres directivas se ha visto 
reducido, como consecuencia del grado de cumplimiento de este para el primer 
semestre, y ha dejado de resultar material. 

Se mantiene en el listado de IROs tanto la dificultad para la captación y retención del 
talento como la pérdida del talento senior. 

Por otra parte, se han identificados aspectos positivos que se consideran materiales y 
que responden a la eficacia de medidas implementadas y que tienen que ver con la 
creación de empleo de calidad y las medidas de conciliación laboral aplicadas en la 
empresa. 
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3.1.7 IROs cubiertos por información específica de la enƟdad 

No se han identificado IROs específicos de la entidad para la cuestión de Personal 
Propio. 

3.2 S1-1. PolíƟcas relacionadas con Personal Propio 

3.2.1 Resumen de las PolíƟcas de la empresa 

El Grupo Amper cuenta con una Política General de Personas, cuyo objetivo es 
establecer la estrategia, las políticas rectoras, los compromisos y los objetivos que 
guían la gestión de las personas trabajadoras del Grupo Amper, así como la relación 
con los distintos grupos de interés que conforman el ecosistema vinculado con los 
profesionales que trabajan en el Grupo, promoviendo un entorno laboral inclusivo, 
seguro y centrado en el desarrollo del talento. Esta Política busca asegurar el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos de la organización, fomentar el 
compromiso y la satisfacción de las personas trabajadoras y contribuir al desarrollo de 
una cultura organizacional basada en la equidad, la excelencia y el respeto mutuo. 

La Política General de Personas engloba las políticas rectoras que hacen referencia a 
la Política de Mejora de la Experiencia de la Persona Trabajadora, Política de Talento, 
Política de Relaciones Laborales Colaborativas, Política de Seguridad y Salud y 
Políticas DEI (Diversidad, Equidad e Inclusión). 

Grupo Amper articula sus políticas de gestión de personas en torno a 5 ejes, que 
engloban todos los aspectos que afectan a la experiencia de la persona trabajadora 
en la compañía y que permite la gestión de los riesgos y de las oportunidades que se 
derivan de las distintas actuaciones. 

Estos cinco ejes son definidos como: 

1) Talento: se fomenta un entorno de trabajo que impulsa el crecimiento profesional 
y personal, promoviendo la diversidad, la igualdad y la no discriminación, 
valorando la adaptabilidad, la iniciativa, el compromiso y la excelencia.  

2) Diversidad, Equidad y Pertenencia: la diversidad, equidad y pertenencia no son 
sólo un objetivo ético, sino también una ventaja competitiva. Promover esta 
cultura es un proceso continuo que requiere compromiso e impulso en todos los 
niveles de la organización.  

3) Experiencia de las personas: establecemos los principios, acciones, objetivos y 
compromisos que permitan a Amper mejorar de manera continua la experiencia 
de sus personas trabajadoras.  

4) Relaciones laborales colaborativas: establecer un marco de interacción basado 
en el respeto mutuo, el diálogo abierto y la cooperación estratégica con 
representantes legales de las personas trabajadoras, centrales sindicales y otros 
agentes sociales. Busca garantizar condiciones laborales justas, el cumplimiento 
de derechos y obligaciones legales, y el desarrollo de un entorno laboral que 
propicie la paz social, alineado con los valores y objetivos de la empresa. 

5) Seguridad y Salud: la oportunidad de desarrollar políticas y acciones respecto a 
seguridad y salud laboral facilita la eliminación de la ocurrencia de accidentes y la 
creación de entornos seguros de trabajo, objetivos clave para el Grupo. 
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Todas las políticas aplican a la totalidad de las personas trabajadoras del Grupo Amper, 
sin distinción de jerarquía o función, incluyendo filiales y sociedades participadas, que 
tienen la obligación de conocer, comprender y cumplir con las disposiciones 
contenidas en dicha Política, en su trabajo diario, así como de inspirarse en ella en sus 
relaciones con el resto de la plantilla.  

La responsabilidad última de la aplicación de las políticas recae en el Consejo de 
Administración, que supervisa su implantación a través de la Dirección. 

3.2.2 Compromiso en cuanto a políƟcas de derechos humanos, incluyendo trata 
de seres humanos, trabajo forzoso y trabajo infanƟl 

En cuanto a Políticas de derechos humanos, Grupo Amper dispone de una política 
corporativa respecto a los derechos humanos y el respeto a las comunidades, 
aprobada por el Consejo de Administración el 31 de mayo de 2023. 

Los derechos a los que se hace referencia son los enunciados en la Carta Internacional 
de Derechos Humanos y los principios relativos a los derechos establecidos en la 
Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios 
y Derechos Fundamentales en el Trabajo, así como los ocho Convenios 
Fundamentales que los desarrollan. 

Esta política se encuentra en el siguiente enlace: POLITICA-DE-DERECHOS-
HUMANOS-GRUPO-AMPER.pdf (https://www.grupoamper.com/sobre-grupo-
amper/cumplimiento-en-grupo-amper/politicas-y-procedimientos-de-
cumplimiento/). 

Adicionalmente, Amper ha adoptado, conforme a estándares internacionales, los 
siguientes compromisos: proceder de acuerdo con estándares de referencia, 
incluidos, con carácter no exhaustivo, los Principios Rectores sobre Empresas y 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, las líneas directrices de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) para Empresas Multinacionales y 
los 10 Principios del Pacto Mundial 

Asimismo, la política establece las consecuencias derivadas del incumplimiento por 
parte de las personas trabajadoras, incluyendo medidas disciplinarias, así como la 
matriz de responsabilidades establecida al efecto. 

El Código Ético del Grupo Amper, disponible en el enlace 
https://www.grupoamper.com/sobre-grupo-amper/cumplimiento-en-grupo-
amper/politicas-y-procedimientos-de-cumplimiento/ Codigo-etico.pdf  

recoge, en su apartado 5 “DE LAS RESPONSABILIDADES DEL GRUPO AMPER CON EL 
ENTORNO”, que el Grupo manifiesta su compromiso y vinculación con los derechos 
humanos reconocidos en la legislación nacional e internacional de conformidad con 
los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, las Líneas 
directrices de la OCDE para empresas multinacionales, los principios en los que se 
basa el Pacto Mundial de Naciones Unidas, la Declaración tripartita de principios sobre 
las empresas multinacionales y la política social, los convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo (incluido el convenio 169), los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) aprobados por la Organización de las Naciones Unidas, el Código 
Ético de la Sociedad, así como los documentos y textos que puedan sustituir o 
complementar a los anteriormente referidos. 
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Las políticas relativas a nuestro personal propio abordan explícitamente la trata de 
seres humanos, el trabajo forzoso u obligatorio y el trabajo infantil, en el párrafo final 
del apartado de Derechos Humanos del Código Ético: “En particular, el Grupo 
manifiesta su total rechazo al trabajo infantil y al trabajo forzoso u obligatorio y se 
compromete a respetar la libertad de asociación y negociación colectiva, el derecho 
a circular libremente dentro de cada país, la no discriminación por ninguna 
condición o circunstancia, los derechos de las minorías étnicas y de los pueblos 
indígenas en los lugares donde desarrolle su actividad, así como a favorecer un 
diálogo abierto que integre distintos marcos culturales”. 

3.2.3 PolíƟca de prevención de accidentes 

Grupo Amper mantiene un firme compromiso con la Seguridad y la Salud de sus 
personas trabajadoras. La heterogeneidad del Grupo hace que no exista un único 
sistema de gestión o política de prevención de accidentes, sino que cada sociedad 
cuenta con un sistema propio basado en la búsqueda de entornos seguros de trabajo, 
orientados a la prevención de accidentes y la reducción de la siniestrabilidad. La 
Dirección siempre ha considerado la Seguridad y Salud en el Trabajo como un factor 
esencial de su actividad, asumiéndola como un objetivo primordial en la organización. 

A continuación, se detallan los principales sistemas de gestión de destacadas 
sociedades del grupo: 

- Tanto para Amper Sistemas, AioTWaves, Amper SA, VDI Channel como 
Setelsa Security y Signal Intelligence, la mejora continua de la acción 
preventiva es un pilar fundamental para garantizar condiciones de trabajo 
seguras y saludables, previniendo lesiones y el deterioro de la salud de todas 
las personas trabajadoras y colaboradoras de la empresa. Esta filosofía se 
materializa en las Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se sustenta 
en los siguientes principios: Liderazgo y Compromiso en SST, Identificación de 
Peligros y Control de Riesgos, Objetivos, Cumplimiento de la Normativa Legal, 
Mejora Continua del Sistema de Gestión de SST, Consulta y Participación de las 
personas trabajadoras, Coordinación con Empresas Colaboradoras y 
Suministradoras, Adaptación a los Avances Tecnológicos. 

- Proes y las compañías de su perímetro cuentan con una Política General, 
donde se integran y definen los diferentes compromisos y su ámbito de 
aplicación. Se pone de manifiesto su especial importancia y se potencia la 
consulta y participación de las personas trabajadoras en las decisiones de la 
empresa, de forma directa o a través de sus representantes, cuando existan. En 
cuanto al sistema de gestión se mantiene y se desarrolla un Sistema de Gestión 
Integral que da cumplimiento a los requisitos de los Sistemas de Gestión de la 
Calidad, Ambiental, de la Seguridad y Salud en el trabajo, de I+D+i , BIM y 
Eficiencia Energética, contenidos en las normas UNE-EN ISO 9001, UNE-EN ISO 
14001, UNE-EN ISO 45001, UNE 166.002, ISO 19650 e ISO 50001, como garantía 
de una actividad creadora de valor, innovadora y respetuosa con la naturaleza, 
de forma que se prevengan los posibles impactos ambientales, se eliminen los 
peligros y se reduzcan los riesgos en materia de seguridad y salud laboral. Este 
sistema se aplica en todas las ubicaciones y actividades. Se establecen los 
objetivos y metas del Sistema de Gestión Integral con su correspondiente 
asignación de responsables, medios para su consecución y calendario de 
cumplimiento, que permite revisarlos y hacerlos cumplir.  
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- El perímetro formado por Offshore WindWaves y Neo Scaffolding Insulation 
and Cleaning (Neosic), cuenta con una política de Prevención de Riesgos 
Laborales detallada que tiene como objetivo prioritario lograr que en todas las 
actividades de la empresa se adopten, desde el momento de su  planificación 
y durante su ejecución, las medidas necesarias para evitar los riesgos que 
pudieran aparecer en el origen y para aquellos riesgos que se consideren 
inevitables, se pongan todas las  medidas de prevención y protección 
necesarias para evitar los daños y del deterioro de la salud de las personas 
trabajadoras. Recoge la responsabilidad de las personas con cargo directivo y 
de mando de proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables 
ejerciendo un liderazgo visible, creíble y comprometido. Asimismo, refleja el 
compromiso de la Dirección de mejora continua, estableciendo herramientas 
como el establecimiento, seguimiento y revisión de objetivos y controles 
fijados. Mantiene un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
que se rige por los requisitos del estándar ISO 45001 u otros de reconocido 
prestigio, asumiendo compromisos específicos de manera coherente con los 
principios descritos. 

- Elinsa asume el liderazgo de un Sistema de Gestión de Calidad, Medio 
Ambiente, I+D+i y Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), extensivo a toda la 
estructura de la organización y procesos, basado en la consulta, participación 
e implicación de todo el personal, creando para ello los canales de 
comunicación necesarios. Se compromete al cumplimiento de todos los 
requisitos legales, sean ambientales o de seguridad y salud en el trabajo, 
aplicables a las actividades de la organización. De la misma manera se 
compromete también a respetar todos aquellos otros compromisos que la 
organización haya suscrito o hayan sido requeridos por las partes interesadas. 

- Elinsa do Brasil dispone de su propio sistema de Gestión de Seguridad y Salud, 
que se encuentra en fase de certificación. Actualmente se aplican los 
procedimientos que garantizan el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por nuestros clientes.  

- Navacel dispone de un Sistema de Gestión Integrado certificado por DNV que 
respalda el desempeño en la ejecución de sus proyectos complejos, 
cumpliendo estrictamente con los requisitos de las normas ISO 9001, ISO 14001 
e ISO 45001, así como con la reglamentación específica del sector de bienes de 
equipo en el mundo de la energía. La Dirección de Navacel lidera este sistema 
asumiendo la seguridad y salud como el primer signo de respeto hacia las 
personas y su entorno, destinando los recursos necesarios para una prevención 
proactiva que minimice riesgos críticos. 

La Seguridad y la Salud en el trabajo es un objetivo común, por lo que la consulta y 
participación del personal propio es esencial para asegurar el bienestar. Es por ello 
que, en la encuesta de clima laboral de este año, Amper Pulse, se prestó especial 
atención a este aspecto obteniéndose un 89% de las respuestas favorables ante 
cuestiones como “Mi empresa tiene un compromiso con la seguridad y la salud en el 
trabajo” o del 86% en “Confío en que no voy a sufrir un accidente en el trabajo”. 
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3.2.4 PolíƟcas sobre discriminación, acoso e igualdad de oportunidades 

Grupo Amper cuenta con políticas concretas destinadas a eliminar la discriminación, 
el acoso, el fomento de la igualdad de oportunidades y otras formas de promoción de 
la diversidad y la inclusión, a través del Código Ético, Planes de Igualdad y Política 
Diversidad, Equidad y Pertenencia. 

El Código Ético, así como la Política Diversidad, Equidad y Pertenencia, junto con los 
Planes de Igualdad firmados en las sociedades con más de 50 personas trabajadoras, 
de los que derivan los Protocolos de Actuación para erradicar cualquier tipo de 
conducta que pueda ser constitutiva de acoso ya sea laboral, por razón de sexo o de la 
orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género, recogen los motivos 
de discriminación: origen racial y étnico, color, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, discapacidad, edad, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen 
social u otras formas de discriminación contempladas en la normativa de la Unión y la 
legislación nacional. 

Política Diversidad, Equidad y Pertenencia: El objetivo de esta es comprometernos 
a promover y garantizar un entorno de trabajo donde todas las personas, 
independientemente de su género, raza, orientación sexual, religión, capacidades, 
edad o cualquier otra característica personal, puedan desarrollarse personal y 
profesionalmente, contribuir al proyecto empresarial y ser tratadas con el máximo 
respeto. 

Para garantizar que la discriminación se evite y se mitigue y con objeto de abordarla 
en caso de ser detectada, principalmente velamos por el cumplimiento de la 
legislación vigente y adoptamos las medidas pertinentes en las siguientes vertientes:  

1. Las acordadas en los distintos planes de igualdad a través de las medidas 
específicas para cada uno de los objetivos: 

- Acceso al empleo y selección de personal: garantizar procesos de acceso 
y selección que cumplan el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades, y promover la presencia equilibrada entre mujeres y 
hombres en todos los ámbitos de la empresa. 

- Contratación: garantizar el cumplimiento del principio de igualdad en la 
contratación, fomentando el equilibrio de mujeres y hombres, 
independientemente del tipo de contrato. 

- Promoción:  

o Garantizar el principio de igualdad de oportunidades en la 
promoción.  

o Promover el desarrollo profesional de las trabajadoras a aquellos 
grupos, categorías o puestos donde estén subrepresentadas. 

- Formación: establecer una cultura basada en la igualdad de trato y 
oportunidades a través de acciones formativas, dirigida a la plantilla en 
general y, especialmente, al personal encargado de la organización de la 
empresa, incluidas las personas trabajadoras con reducción de jornada. 

- Salud laboral: introducir la dimensión de género en la política de salud 
laboral. 
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- Corresponsabilidad y conciliación de la vida personal y familiar y laboral. 
Tiempo de trabajo.  

o Garantizar el ejercicio de los derechos de conciliación. 

o Mejorar las medidas legales para facilitar la conciliación y 
corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral de la 
plantilla. 

- Violencia de género: difundir, aplicar y mejorar los derechos legalmente 
establecidos para las mujeres víctimas de violencia de género 
contribuyendo así, en mayor medida, a su protección. 

- Cultura de empresa, comunicación y sensibilización: asegurar que la 
comunicación interna y externa promueva una imagen igualitaria de 
mujeres y hombres y garantizar que los medios de comunicación internos 
sean accesibles a toda la plantilla. 

- Acoso sexual y por razón de sexo: asegurar que las personas trabajadoras 
disfrutan de un entorno de trabajo libre de situaciones de acoso.  

La empresa se esfuerza por dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación vigente 
respecto a la inclusión de personas con discapacidad, contratando, al menos un 2% de 
sus plantillas, a personas con algún tipo de discapacidad reconocida, en aquellas 
sociedades de más de 50 personas. En aquellas sociedades que la especificidad del 
puesto buscado no posibilite alcanzar ese 2%, la empresa está acogida a medidas 
alternativas como es la compra de servicios y suministros a Centros Especiales de 
Empleo. 

3.3 S1-2. Procesos para colaborar con el Personal Propio y los 
representantes de las personas trabajadoras en materia de Impactos 

3.3.1 Consideración de las perspecƟvas del Personal Propio 

Las personas trabajadoras de Amper, a través de los Comités de Empresa o Delegados 
de Personal, desempeñan un papel clave en la comunicación de sus inquietudes y 
propuestas. Además, pueden dirigirse directamente a los equipos de los 
departamentos de Personas, quienes les brindan una atención individualizada y 
personalizada.  

Las opiniones de las personas trabajadoras, ya sean canalizadas a través de la 
representación legal o transmitidas directamente a los equipos de Personas, son 
valoradas y consideradas para la toma de decisiones, contribuyendo así a la mejora 
continua de la organización. 

En línea con la escucha activa a nuestra plantilla, y para conocer sus intereses, se 
utilizan diferentes métodos y herramientas que contribuyen a mejorar el compromiso 
y fidelizar el talento:  

- Buzones electrónicos para canalizar posibles sugerencias y/o peticiones de las 
personas trabajadores, en materia de igualdad o cualquier otra consulta de 
índole laboral. 

- Entrevistas y encuestas en el proceso de On Boarding, cada 2 y 6 meses a las 
personas que se han incorporado a la compañía para comprender cómo se 
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está desarrollando su proceso de adaptación, lo que nos permite detectar y 
abordar cualquier anomalía a tiempo. 

- Entrevistas y encuestas de salida. Reuniones individuales con las personas que 
deciden dejar la empresa voluntariamente. La información obtenida en los 
cuestionarios y conversaciones proporciona información valiosa para 
identificar áreas de mejora en las políticas de Personas, así como detectar 
cualquier problemática en las áreas o departamentos. 

- Encuesta de clima: Amper Pulse, en su primera edición lanzada a todo el 
colectivo que forma Grupo Amper ofrece la percepción del personal asalariado 
sobre aspectos clave. Como parte del compromiso de Amper, la encuesta se 
llevará a cabo anualmente. 

La empresa mantiene una interlocución estable y recurrente con la Representación 
Legal de las Personas Trabajadoras. El personal propio puede acceder libremente, en 
cualquier momento, a los equipos de Personas para tratar cualquier asunto. 

La Dirección Corporativa de Personas es el máximo responsable de garantizar la 
colaboración, si bien es cierto que se despliega en los diferentes negocios a través de 
las figuras de HRBP de Personas. 

No contamos con un marco global u acuerdo concreto con los representantes de las 
personas trabajadoras más allá de lo establecido en la legislación vigente. 

3.3.2 PerspecƟvas del personal propio especialmente vulnerable 

En lo que respecta a las medidas adoptadas para comprender las perspectivas del 
personal propio que pueden ser especialmente vulnerables a las incidencias o 
marginados (por ejemplo, mujeres, migrantes y personas con discapacidad), Grupo 
Amper dispone de protocolos específicos como son los de acoso ya sea laboral, por 
razón de sexo o de la orientación sexual, identidad de sexual y/o expresión de género, 
y canal de denuncias para dar traslado de sus inquietudes. Además, se cuenta con 
iniciativas de diversidad y seguimiento del cumplimiento de las medidas del Plan de 
Igualdad. 

3.4 S1-3. Procesos para reparar los impactos negaƟvos y canales de 
comunicación 

3.4.1 Procesos establecidos para cubrir las condiciones de trabajo, la igualdad de 
trato y otros derechos 

En el Grupo Amper estamos comprometidos con el cumplimiento de la legalidad y la 
prevención de infracciones en el desarrollo de las actividades de todas nuestras 
sociedades. Nuestro objetivo es erradicar cualquier tipo de conducta irregular y 
fomentar un entorno de transparencia y respeto. 

El Grupo Amper para reforzar el cumplimiento de las cuestiones relativas a 
condiciones de trabajo, igualdad de trato y oportunidades y otros derechos inherentes 
al trabajo, se apoya especialmente en el Código Ético, Protocolos específicos para 
gestionar cualquier actuación ya sea frente al acoso laboral, por razón de sexo o de la 
orientación sexual, identidad sexual y/o expresión de género y los Convenios 
Colectivos. 
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Desde el Comité de Ética de Grupo Amper se analizan todas las comunicaciones 
recibidas a través del Canal de Denuncias, se abre expediente y se verifica que no 
exista ninguna incompatibilidad para ello. Se estudia si es necesario realizar una 
investigación o si procede a su archivo por su irrelevancia. En todo caso se envía un 
acuse de recibo al informante salvo que ello pueda poner en peligro la 
confidencialidad de la comunicación. 

El instructor del Comité realizará un informe con conclusiones, en el que constará si 
se consideran oportunas las sanciones recomendadas y las medidas correctoras a 
aplicar. En función de la gravedad de los hechos, el informe se elevará al Órgano 
decisorio pertinente, que tomará de forma motivada la sanción y/o medidas que 
considere oportunas. 

3.4.2 Canales específicos para personal propio 

En el Grupo Amper disponemos de un Canal de Denuncias que sirve como medio 
para comunicar cualquier situación o indicio que implique la comisión de una 
infracción legal, un incumplimiento de la legislación vigente, una transgresión de los 
principios del Código Ético o un incumplimiento grave de la normativa interna. 

Adicionalmente, conforme a los Protocolos de Actuación, las personas trabajadoras 
pueden poner en conocimiento del área de Personas de su sociedad, del área de 
Personas Corporativo, la Representación Legal o el Departamento de Prevención de 
Riesgos, cualquier irregularidad de tal forma que se active el procedimiento de 
investigación pertinente. 

El formulario del Canal de Denuncias ha sido desarrollado por un tercero, que genera 
un código univoco de cada caso para poder dar continuidad al seguimiento 
asegurando la confidencialidad del informante. En el siguiente enlace se puede 
acceder al Canal de Denuncias habilitado: Canal de denuncias Grupo Amper - Grupo 
Amper 

Las diferentes sociedades que componen el Grupo cuentan con buzones de correo 
electrónico, específicos del área de Personas, a través de los cuales, las personas 
trabajadoras pueden trasladar cualquier inquietud, reclamación o queja. 
Adicionalmente, aquellas que dispongan de RLPT (Representación legal de las 
Personas Trabajadoras) o delegados de personal, pueden acudir también para 
expresar reclamaciones. 

Tanto el Código Ético como los Protocolos de Actuación frente al acoso ya sea laboral, 
por razón de sexo o de la orientación sexual, identidad sexual y/o expresión de género, 
recogen, en sus textos, los canales de comunicación disponibles.  

Los Protocolos están a disposición de las personas trabajadoras a través del cauce 
habilitado para ello: la plataforma de Talento, solicitud al Departamento de Personas 
y al equipo Legal. 

El Código Ético, así como los distintos Protocolos internos mencionados 
anteriormente, incluyen en sus bases los procedimientos de actuación para prevenir 
y garantizar la eficacia de estos. 

En línea con el compromiso que desde Grupo Amper tenemos con la transparencia, a 
todas las incorporaciones a la compañía se les informa y se ponen a su disposición 
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tanto el Código Ético como el curso online, cuya realización es obligatoria. También se 
indica donde se encuentran los protocolos de actuación para su consulta. 

El Grupo Amper establece todas las medidas necesarias encaminadas a proteger al 
informante de cualquier tipo de represalia y/o amenaza de represalia. 

El Grupo Amper, adicionalmente, presta medidas de apoyo para los/las informantes 
como, por ejemplo, información y asesoramiento integral, accesible y gratuito, apoyo 
financiero y psicológico, de forma excepcional; así como medidas de protección frente 
a represalias como, por ejemplo, atribución de responsabilidad con respecto de la 
adquisición o el acceso a la información comunicada/revelada. Durante la tramitación 
del expediente las personas afectadas por la comunicación tendrán derecho a la 
presunción de inocencia, al derecho de defensa y al derecho de acceso al expediente, 
así como a la misma protección establecida para los/las informantes, preservándose 
su identidad y garantizándose la confidencialidad de los hechos y datos del 
procedimiento. 

3.5 S1-4. Medidas relacionadas con los IROs materiales relaƟvos al 
personal propio  

En el Grupo Amper creemos que el éxito no solo se mide en términos financieros, sino 
también en la manera en que tratamos a nuestra plantilla. Por ello garantizamos que 
nuestras propias prácticas no causan ni contribuyen a incidencias negativas que 
afecten a nuestros colaboradores. 

Para prevenir y mitigar cualquier impacto negativo en nuestra plantilla se han 
adoptado diversas medidas tales como el establecimiento del Código Ético, del 
Protocolo de Prevención y Actuación frente al acoso laboral, y del Protocolo frente al 
acoso por razón de sexo, orientación sexual, identidad sexual y/o expresión de género. 
Asimismo, como procedimiento a nivel de Grupo, se habilitan los canales de denuncia. 
Además, en áreas clave como la contratación, las ventas y el uso de datos, seguimos 
estándares que garantizan que nuestras prácticas sean éticas y responsables. 
Priorizamos la prevención y mitigación de impactos negativos. Esto significa que 
tomamos medidas para asegurar que ninguna presión comercial justifique prácticas 
que puedan comprometer la integridad y el bienestar de nuestro equipo. 

Además de la política anticorrupción, funcionamos con un enfoque de tolerancia cero 
para realizar o recibir sobornos, pagos o prácticas corruptas, de cualquier forma. Este 
tipo de conducta está prohibida, ya sea realizada por empleados o cualquier otra 
persona que actúe en nombre del Grupo Amper. 

Los Departamentos de Personas del Grupo Amper son los competentes en la gestión 
de las incidencias de importancia relativa asociados al ámbito social. A nivel 
estratégico, Grupo Amper cuenta con un Departamento Corporativo de Personas que 
es el encargado de trazar la estrategia, comunicarla y actuar de guía para los distintos 
responsables de Personas de las diferentes sociedades y sus equipos. 

El Departamento Corporativo de Personas establece las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos estratégicos y afrontar los impactos, riesgos y 
oportunidades identificados. En general se trata de acciones continuas, asociadas al 
período de vigencia de nuestro PES, parte de las cuales fueron iniciadas en períodos 
anteriores y presentarán continuidad en el futuro.  
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Nuestros esfuerzos por situar a las personas trabajadoras en el centro de nuestra 
estrategia han obtenido este año un respaldo significativo. Distinciones como Best 
Company for All Talent o el reconocimiento de EJE&CON validan el recorrido de las 
medidas implementadas, las cuales avanzan de forma continuista hacia un modelo 
de cultura corporativa basado en la diversidad, la equidad, la inclusión y la 
pertenencia. 

En esta misma línea de afianzamiento, la entrada de la empresa en el índice IBEX 
Gender Equality (que integra a las cotizadas españolas líderes en paridad) subraya la 
eficacia de nuestras políticas internas. Este hito no solo reconoce la representatividad 
femenina en el Consejo de Administración y en la alta Dirección, sino que reafirma la 
solidez de una hoja de ruta orientada a consolidar un entorno de trabajo plenamente 
inclusivo. 

3.5.1 Acciones previstas o en curso para gesƟonar los impactos materiales sobre 
personal propio.  

En el ADM elaborado en 2025, Grupo Amper ha detectado diversos impactos positivos 
relacionados con su personal propio, los cuales se encuentran vinculados 
principalmente con las condiciones de trabajo y la igualdad de trato y oportunidades. 

La compañía desarrolla de forma continuada una serie de acciones estructurales en 
materia de sostenibilidad, iniciadas en ejercicios anteriores y mantenidas durante el 
ejercicio 2025, que dan soporte a la gestión de los impactos, riesgos y oportunidades 
identificados. A estas actuaciones se suman las nuevas iniciativas implementadas a lo 
largo de 2025. Se listan a continuación: 

Creación de empleo de calidad 

- Desarrollo del material del proyecto de On Boarding que ofrece desde el primer 
momento una sensación de pertenencia a la persona incorporada. 

- Seguimientos a los 2 y 6 meses de la incorporación para mitigar cualquier 
problemática desde el inicio. 

- Ampliación de nuestra oferta formativa incorporando herramientas que ofrecen 
un amplio catálogo de acciones. 

- Implementación de un modelo de Desarrollo individual homogéneo para todas 
las sociedades del Grupo. 

- Desarrollo de herramientas internas para una adecuada gestión y seguimiento de 
los planes de desarrollo individual. 

- Durante el proceso de On Boarding, se asigna a la persona recién incorporada un 
Buddy generacional que será quien haga el acompañamiento durante el primer 
mes. 

- Acompañamiento en etapas vitales de las personas trabajadoras como 
nacimientos o jubilaciones. 

- Acciones de compromiso que favorecen las relaciones no solo 
interdepartamentales sino entre profesionales de todas las sociedades del Grupo. 

- Colaboraciones con organizaciones que fomentan el acceso a oportunidades para 
todos (as). 
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Las actuaciones descritas contribuyen directamente a los objetivos de la política de 
talento del Grupo al: 

- Consolidar el conocimiento asegurando que la experiencia y conocimientos 
adquiridos por las personas trabajadoras senior se mantengan dentro de la 
empresa, evitando su pérdida y favoreciendo su transferencia a otros miembros 
del equipo. 

- Mantener un enfoque de crecimiento continuo que entiende el desarrollo como 
un proceso sistemático y no como un evento único. 

- Promover una cultura digital para avanzar en la consolidación y transformación 
del Grupo. 

Conciliación laboral 

A lo largo del año 2025, las compañías del Grupo han mantenido o mejorado 
ligeramente los mecanismos que facilitan la conciliación en el seno de la organización 
para garantizar el desarrollo de las personas trabajadoras, si bien es cierto que se da la 
circunstancia de que no todas las empresas del perímetro, por la naturaleza de la 
actividad que realizan, pueden acceder a ellas. 

Las actuaciones se describen a continuación: 

- Horario flexible de entrada y salida hasta 2 horas. 

- Política de trabajo a distancia voluntaria para las personas trabajadoras, siempre 
que la naturaleza de la actividad que desarrollan así lo permita (hasta 2 días a la 
semana). 

- Jornada de verano durante al menos dos meses. 

- Jornada laboral continuada durante todo el año para algunos departamentos de 
sociedades del Grupo. 

- Viernes de jornada continua. 

- Adelanto de un mes la jubilación (en algunas sociedades del Grupo). 

- Plan de retribución flexible, en algunas sociedades del Grupo, que incluye los 
productos de seguros de salud, tarjeta transporte y cheque guardería. 

- Seguro médico financiado al 100% para el colectivo de la empresa del Grupo Elinsa. 

- Beneficios sociales: Seguro de vida y accidentes, cheques restaurante. 

Estas medidas actúan directamente sobre los objetivos de la política de experiencia 
del empleado(a) del Grupo al: 

- Crear entornos saludables de trabajo que previenen factores psicosociales 
negativos. 

- Impactar en la tasa de absentismo al promover el bienestar y alto grado de 
vinculación y pertenencia. 

- Garantizar políticas justas que mejoran las relaciones laborales y los conflictos 
sociales. 

La empresa tiene implementadas medidas laborales que favorecen la conciliación 
laboral: horario de trabajo flexible, política formal de teletrabajo, etc. Estas medidas 
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son aplicables al conjunto de la compañía, si bien no todas las sedes y empresas, por 
la naturaleza de su actividad, pueden acceder a ellas. 

3.5.2 Acciones previstas o en curso para gesƟonar los riesgos y oportunidades 
materiales sobre personal propio.  

En 2025 Grupo Amper ha detectado tres riesgos materiales relacionados con su 
personal propio: alta rotación de personal, dificultad para la captación y retención del 
talento y pérdida de conocimientos por relevo generacional. Éstos se encuentran 
vinculados principalmente con las condiciones de trabajo y la formación y desarrollo 
de capacidades. 

Las actuaciones en curso se explican a continuación: 

Alta rotación de personal  

Las actuaciones que se han desarrollado durante este año 2025 han sido: 

- Facilitar el equilibrio de la vida personal y profesional incorporando medidas 
(como las descritas anteriormente) que promuevan la calidad del trabajo y se 
adapten a las diferentes realidades de las personas trabajadoras. 

- Programas de mentoring que evitan la pérdida del conocimiento. 

- Programas específicos de formación identificados en los planes de desarrollo 
individual. 

- Off Boarding a través de encuestas y entrevistas de salida que nos ofrecen la 
oportunidad de mejorar procesos. 

- Promover un ambiente de trabajo en el que cada persona trabajadora siente que 
contribuye en las iniciativas de compromiso. 

- Alineación de las personas con la estrategia de la organización a través del modelo 
de gestión del desempeño, Performance & Goals. 

- Modelo de compensación que garantiza la equidad interna y competitividad 
salarial frente al mercado. 

Estas medidas actúan directamente sobre los objetivos de la política de gestión del 
talento del Grupo y mejora de la experiencia del empleado(a) al: 

- Impulsar la implicación de las personas trabajadoras. 

- Garantizar la competitividad externa e interna con un sistema atractivo de 
compensación total que da respuesta a las distintas realidades del grupo y que 
establece un marco que premia los altos desempeños y reconocimiento a las 
contribuciones clave del personal asalariado. 

- Obtener ratios altas en la valoración de la marca como empleador (experiencia 
frente a expectativas) en la encuesta de clima Amper Pulse. 

Dificultad para la captación y retención del talento 

Entre las actuaciones puestas en marcha se encuentran: 

- Procesos de selección ágiles con comunicación constante con el candidato(a) lo 
que permite proyectar una imagen de confianza y transparencia. 

- Ampliación de convenios con universidades y centros de formación. 
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- Incremento de la presencia en foros de empleo. 

- Desarrollo de indicadores de selección, con objetivo de mejora de los días de cierre 
y seguimiento de procesos. 

- Subscripción de un acuerdo de colaboración para la constitución de la Cátedra 
Grupo Amper en la Universidad de Oviedo. 

- Campañas de Employer Branding para fortalecer nuestra imagen de empleador. 

- Mejora del procedimiento de On Boarding incorporando un Welcome Pack. 

- Acciones de bienestar como contar con sesiones de fisioterapia en la oficina, o 
promover un estilo de alimentación saludable. 

- Revisión de las bandas en función de los estudios de mercado. 

Estas medidas actúan directamente sobre los objetivos de la política de gestión del 
talento del Grupo y mejora de la experiencia del empleado(a) al: 

- Procurar contrataciones adecuadas que permitan estabilizar los equipos y 
garantizar la continuidad. 

- Implementar una estrategia de reclutamiento que busque atraer el talento antes 
de que haya una necesidad inmediata. 

- Crear entornos saludables de trabajo. 

Pérdida de conocimientos por relevo generacional 

- Desarrollo y seguimiento de nuestro proyecto estratégico CEJU, que conecta la 
experiencia con la juventud, fortaleciendo los lazos generacionales que nos 
permitirán afrontar los retos futuros como empresa. 

- Diseño de itinerarios formativos orientados al upskilling y reskilling para el talento 
senior dentro del Proyecto CEJU. 

- Implementación de un modelo de Sucesiones homogéneo para todas las 
sociedades del Grupo. 

- Desarrollo de herramientas internas para una adecuada gestión y seguimiento de 
los planes de sucesión. 

- Favorecer la desvinculación anticipada, asegurando los plazos para su ejecución y 
el intercambio de conocimiento con las nuevas generaciones. 

- Identificar a aquellos profesionales que son los llamados a suceder al talento 
senior para asegurar que hay un traspaso de conocimiento que permita la 
continuidad de la figura sin pérdida de información.  

Estas actuaciones impactan en la política de gestión del talento al: 

- Fomentar el aprendizaje continuo como eje estratégico de competitividad. 

- Consolidar el conocimiento adquirido por los profesionales más senior. 

- Promover una cultura digital en nuestros modelos de aprendizaje y desarrollo.  

3.6 S1-5. ObjeƟvos relacionados con la gesƟón de IROs materiales  

Los IROs materiales identificados son:  
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 Creación de empleo de calidad. Impacto positivo. 
 Alta rotación de personal. 
 Dificultad para la captación y retención del talento. 
 Estrategias de conciliación laboral implementadas en la empresa. Impacto 

positivo. 
 Pérdida de conocimientos por relevo generacional. 

Los IROs identificados están estrechamente relacionados con la estrategia de 
sostenibilidad del Grupo. En el Plan Estratégico de Sostenibilidad (PES) y en relación 
con el personal propio, se establecen los siguientes objetivos, que vienen referidos al 
año base 2023, y que guían las acciones de la compañía.  

Estos objetivos, si bien van asociados a los riesgos y oportunidades identificados en el 
año base y recogidos como objetivos estratégicos de la empresa, también dan 
respuesta a los riesgos identificados en el análisis de doble materialidad 2025.  

Respecto a su definición, la empresa no colabora de manera directa con los 
empleados para definir los objetivos en materia de gestión de personas, si bien éstos 
se comunican y comparten progresivamente a medida que se desarrollan proyectos, 
mediante sesiones informativas que permiten ampliar detalles y resolver dudas. 
Además, cuando un objetivo es especialmente relevante o estratégico, se informa 
primero a la Representación Legal de los Trabajadores (RLT), garantizando así un 
proceso transparente y estructurado. Posteriormente, se comunica a toda la plantilla 
para asegurar que las personas trabajadoras estén al tanto de los avances y decisiones 
que puedan impactar en su entorno laboral. 

La empresa dispone de cuadros de mando y lleva a cabo sesiones de control 
periódicas para supervisar el avance hacia sus objetivos estratégicos. Estas 
herramientas permiten analizar indicadores clave de desempeño, identificar áreas de 
mejora y tomar decisiones informadas en tiempo real.  

Como resultado del seguimiento de los objetivos definidos, se establecen mejoras en 
procedimientos y/o puesta en marcha de nuevas iniciativas. 

En relación con los riesgos identificados, alta rotación de personal, dificultad para la 
captación y retención del talento, y pérdida de conocimiento por relevo generacional, 
aplican los siguientes objetivos recogidos el Plan Estratégico de Sostenibilidad 2024-
2026:   

KPI-4.A. Tasa de rotación 

Este indicador, recogido en nuestro PES, está asociado directamente al IRO relativo a 
la tasa de rotación del personal, y define los siguientes objetivos: 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI-4.A. Reducción Tada de rotación del 
personal 

13,79% 13,33% 12,88% 12,41% 
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KPI-4.B. Incremento de horas de formación por empleado 

Este indicador se utiliza como referencia tanto con la capacidad de retención del 
talento como con la pérdida de conocimientos por relevo generacional, para el cual se 
han diseñado itinerarios formativos específicos (tal y como se recoge en el apartado 
anterior). 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI-4.B: Porcentaje Incremento horas de 
formación por empleado 

19,8% 2% 3% 4% 

 

Además, la empresa recoge en su estrategia de sostenibilidad objetivos que tienen 
que ver con la Igualdad de género, y que se reflejan en los siguientes: 

KPI-4.C. Brecha salarial 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI-4.C: Brecha salarial 15,69% 14,5% 13,5% 12,5% 

 

Si bien la brecha salarial en el Grupo Amper está por debajo de la nacional, la empresa 
tiene una firme apuesta por la Igualdad que se traduce en el establecimiento de 
distintos indicadores de seguimiento, que son monitorizados con carácter trimestral, 
por sociedades, con acciones de mejora en caso necesario.  

KPI-4.D. Porcentaje de mujeres Directivas en el Grupo 

Este constituye otro de los indicadores recogidos en nuestro PES que refleja nuestro 
compromiso con la igualdad de género. 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI-4.D: Porcentaje de mujeres Directivas en el 
Grupo 

18,6% 25% 28% 30% 

 

Adicionalmente, como muestra del compromiso del Grupo Amper con la 
Sostenibilidad, en 2024 emitimos un Bono Ligado a la Sostenibilidad (SLB) que incluye 
un indicador relativo al porcentaje de mujeres directivas en la compañía. Para su 
cálculo, y tras la revisión de la estructura organizativa, se consideran mujeres directivas 
aquellas con responsabilidad en puestos de gestión y toma de decisiones de mayor 
peso, según se detalla la documentación asociada al Bono, entre el total de personas 
en dichos puestos. En éste, el indicador se encuentra formulado de la siguiente 
manera: 
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(ii) OS#2: aumento del porcentaje de mujeres en posiciones de gestión del Emisor 
hasta un 30% en 2026 y hasta un 35% en 2029 en relación al total del colectivo, 
tomando como base el porcentaje medido en el año 2023. 

De acuerdo con este compromiso, los objetivos establecidos en nuestro SLB en 
relación con este indicador son los siguientes: 

 2021 2022 2023 2026 2029 

Total number of men 
management positions 

71 76 83 - - 

Total number of women senior 
management positions 

17 20 19 - - 

Total number of senior 
management positions 

88 96 102 - - 

% of women in these positions 19,3% 20,8% 18,6% 30% 35% 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, los objetivos para 2025 y su grado de 
cumplimiento se recogen en la tabla adjunta:  

 
Objetivo 

(2025) 
Valor real 

(2025) 

Tasa de rotación del personal 12,88% 14,20% 

Horas de formación por empleado 20,4 34,6 

Brecha salarial 13,5% -0,7% 

% de mujeres Directivas en el Grupo 28% 30,7% 

 

El grado de cumplimiento de los objetivos establecidos refleja las consecuencias de 
las acciones y objetivos implementados a lo largo de 2025 y que se describen a 
continuación.  

En cuanto a gestión del talento senior se han trabajado diversas acciones que, si bien 
no han alcanzado las metas proyectadas, el periodo se ha caracterizado por el trabajo 
extenso de fondo centrado en el despliegue de los recursos técnicos y humanos 
necesarios. Esta actividad operativa nos ha permitido consolidar las bases 
estructurales necesarias para garantizar los resultados futuros.  

- Se han pilotado acciones de mentoría para dar traslado del conocimiento senior al 
no senior alcanzando un porcentaje de participación del 13%. 

- Con respecto a los planes de sucesión, para el ejercicio 2025, se ha priorizado la 
puesta en marcha de aquellos perfiles cercanos o en proceso a la jubilación parcial 
por contrato de relevo, lo que ha supuesto un 45% de planes iniciados. 
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- Durante el ejercicio 2025 se han desplegado recursos técnicos para impulsar que 
la plantilla mayor de 50 años reciba formación que permita actualizar sus 
conocimientos. Aun habiéndose retrasado la puesta en marcha, se han alcanzado 
las horas objetivo en un 52% de la población. 

Dentro de los objetivos de igualdad, que se reflejan tanto en la brecha salarial como 
en el porcentaje de mujeres directivas, se implementaron medidas, dentro de las 
acciones objetivo, vinculadas con los planes de igualdad, de tal forma que: 

- Se han realizado jornadas de puertas abiertas para acercar el sistema educativo y 
el mundo laboral, así como aumentado la presencia foros de empleo universitario. 

- Contamos con una base de datos de candidatos(as) que participan en los procesos 
de selección lo que permite ofrecer la información relativa al porcentaje de género 
de candidatos(as) 

- Hemos adecuado el Protocolo para la Prevención del Acoso y la Violencia contra 
las Personas del Colectivo LGTBI y definido un Plan de Medidas que establece las 
acciones a desarrollar. 

- Hemos incrementado la incorporación de mujeres en nuestra plantilla en un 1% 
con respecto al ejercicio anterior. 

El objetivo relativo a la tasa de rotación no se ha cumplido, principalmente por el 
impacto de las decisiones estratégicas en la operativa de negocio de proyectos 
internacionales. A pesar de ello, se ha trabajado en la implantación de las siguientes 
acciones:  

- Finalización del modelo de On Boarding con Welcome Pack en sociedades del 
territorio nacional.  

- Incremento de nuestra presencia en Ferias de Empleo, de universidades 
españolas. 

- Formación del equipo de Personas y de Marketing y Comunicación en materia de 
comunicación inclusiva para garantizar que las comunicaciones cumplen con los 
criterios de Diversidad, Equidad, Inclusión y Pertenencia. 

En cuanto a los objetivos relativos a prevención de accidentes, se establecieron para 
el territorio nacional. Teniendo esto en consideración, los resultados en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) muestran un compromiso generalizado con la 
mejora continua, aunque con distintos grados de avance: 

- Las medidas aplicadas en materia de capacitación y sensibilización se han 
aplicado al 100% de los trabajadores, y suponen un esfuerzo significativo para 
garantizar que todas las personas trabajadoras reciban la formación necesaria en 
SST. Se observa una clara tendencia a superar las expectativas en cuanto a 
formación, con una media que excede las 20 horas anuales por trabajador, e 
incluso duplicándose en algunos casos. Se está cumpliendo con el objetivo de 
proporcionar información y formación preventiva actualizada, conforme a la 
normativa y los convenios colectivos aplicables en el territorio nacional. 

- Adicionalmente se ha implementado un sistema de inspecciones de PRL en 
todos los centros de trabajo, con la participación de los delegados de prevención 
o el Comité de Seguridad y Salud. Algunas áreas han superado las previsiones 
iniciales, realizando un mayor número de inspecciones de las planificadas. En otras 
áreas, se cumplen los calendarios establecidos, garantizando evaluaciones 
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anuales de riesgos y un seguimiento periódico de las condiciones de trabajo, lo 
que permite verificar la eficacia de las medidas preventivas implementadas. 

- Por último, el objetivo establecido en relación con la actualización del inventario 
de productos químicos, considerado como una mejora clave en el entorno 
laboral, se ha implementado parcialmente. Si bien se ha avanzado en esta tarea, 
aún no se ha alcanzado la actualización completa lo que indica la necesidad de 
continuar trabajando en esta área. 

Cabe señalar que además de los objetivos planteados en años anteriores, el 
lanzamiento en 2025 de la encuesta de clima, Amper Pulse, tanto a nivel Grupo como 
en cada una de las sociedades, ha servido para recopilar las inquietudes trasladadas 
por las personas trabajadoras del Grupo Amper.  

En base a los resultados obtenidos, se han definido los Planes de acción necesarios, a 
implementar en 2026, a través de los cuales se dará respuesta a las inquietudes 
señaladas.  

3.7 S1-6. CaracterísƟcas de los asalariados de la empresa 

En este apartado, ofrecemos el análisis detallado de la distribución de los asalariados 
del Grupo, proporcionando la información contextual necesaria que facilite su 
comprensión.  

Las tablas incluidas muestran datos cuantitativos desglosados por sexo, país, rango de 
edad y clasificación profesional. 

Número total de asalariados y su desglose por país y sexo 

Grupo Amper, a cierre del mes de diciembre de 2025, a 31/12/2025, cuenta con una 
plantilla de 2.827 empleados(as).  

NACIONAL / 
INTERNACIONAL  PAÍS HOMBRE  MUJER  TOTAL 

NACIONAL  ESPAÑA  1.622 229 1.851 

Total NACIONAL 1.622 229 1.851 

INTERNACIONAL  BOLIVIA  8 5 13 

INTERNACIONAL  BRASIL  788 59 847 

INTERNACIONAL  COLOMBIA  15 16 31 

INTERNACIONAL  MEXICO  5 2 7 

INTERNACIONAL  PERU  16 8 24 

INTERNACIONAL  PORTUGAL  6 1 7 

INTERNACIONAL  UNITED KINGDOM  41 6 47 

Total INTERNACIONAL 879 97 976 

Total General 2.501 326 2.827 
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Si se analiza por Sociedad, la plantilla a cierre de diciembre 2025 (a 31/12/2025), se 
distribuye de la siguiente forma: 

NACIONAL / 
INTERNACIONAL  PAÍS SOCIEDAD HOMBRE MUJER TOTAL 

NACIONAL  ESPAÑA   1100-AMPER S.A.  27 23,00 50 

NACIONAL  ESPAÑA   1300-AIOTWAVES  21 5,00 26 

NACIONAL  ESPAÑA   1510-VDI CHANNEL SPAIN S.L.  3 - 3 

NACIONAL  ESPAÑA   3300-AMPER SISTEMAS  202 43,00 245 

NACIONAL  ESPAÑA   4610-SIGNAL INTELLIGENCE  2 - 2 

NACIONAL  ESPAÑA   4800-PROES  81 52,00 133 

NACIONAL  ESPAÑA   4815-OSL  28 14,00 42 

NACIONAL  ESPAÑA   4860-IPES, S.L  4 - 4 

NACIONAL  ESPAÑA   4910-SETELSA SECURITY, S.L.  19 4,00 23 

NACIONAL  ESPAÑA   510-NEO SCAFFOLDING INSULATIO  165 4,00 169 

NACIONAL  ESPAÑA   700-OFFSHORE WINDWAVES S.L.U  681 31,00 712 

NACIONAL  ESPAÑA   7300-ELINSA  237 19,00 256 

NACIONAL  ESPAÑA   7400-TITAN FIRE SYSTEM S.L.  3 2,00 5 

NACIONAL  ESPAÑA   7500-ALFRED SMART  44 14,00 58 

NACIONAL  ESPAÑA   7700-NAVACEL  105 18,00 123 

Total NACIONAL   1.622 229 1.851 

INTERNACIONAL  BOLIVIA   1900-PROES CONSULTORES S.A. 
SUCURSAL EN BOLIVIA  

8 5,00 13 

INTERNACIONAL  BRASIL   7310-ELINSA BRASIL  788 59,00 847 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   1800-PROES COLOMBIA, S.A.S  - 1,00 1 

INTERNACIONAL  COLOMBIA  
 2000-PROES CONSULTORES, S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA  

1 - 1 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   2100-PROES INGENIERÍA, S.A.S.  6 4,00 10 

INTERNACIONAL  COLOMBIA  
 2200-PROYECTOS Y ESTRUCTURAS 
ESPECIALES, S.A.S.  - - - 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   2310-PROES LATAM, S.A.S  8 9,00 17 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   6360-AMPER SISTEMAS COLOMBIA  - 1,00 1 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   6380-DESCA COLOMBIA  - 1,00 1 

INTERNACIONAL  MEXICO   5300-SERVIDESCA MEXICO  5 2,00 7 

INTERNACIONAL  PERU   6300-DESCA PERU SAC  5 2,00 7 

INTERNACIONAL  PERU  
 6310-AMPER SISTEMAS SUCURSAL 
PERU  11 6,00 17 

INTERNACIONAL  PORTUGAL   3310-AMPER SISTEMAS PORTUGAL  6 1,00 7 

INTERNACIONAL 
 UNITED 
KINGDOM   1700-ROBERT WEST CONSULTING  41 6,00 47 

Total INTERNACIONAL   879 97 976 

Total General   2.501 326 2.827 
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PlanƟlla media de asalariados y su desglose por país y sexo 

El número medio de asalariados se ha calculado considerando todas las personas 
trabajadoras activas en algún momento del ejercicio. 

La plantilla promedio 2.781,61 de asalariados, en función del ámbito de ubicación, se 
distribuye de la siguiente forma: 

NACIONAL / 
INTERNACIONAL  

PAÍS HOMBRE  MUJER  TOTAL 

NACIONAL  ESPAÑA  1.859,11 233,59 2.092,69 

Total NACIONAL 1.859,11 233,59 2.092,69 

INTERNACIONAL  ARGENTINA  1,67 0,17 1,83 

INTERNACIONAL  BOLIVIA  3,49 3,25 6,74 

INTERNACIONAL  BRASIL  533,75 41,83 575,58 

INTERNACIONAL  COLOMBIA  11,81 9,28 21,08 

INTERNACIONAL  MEXICO  5,00 2,00 7,00 

INTERNACIONAL  PERU  14,16 6,17 20,33 

INTERNACIONAL  PORTUGAL  7,17 0,42 7,58 

INTERNACIONAL  UNITED KINGDOM  41,85 6,92 48,77 

Total INTERNACIONAL 618,89 70,03 688,92 

Total General 2.478,00 303,61 2.781,61 

 

Para una mejor comprensión, se facilita la plantilla promedio de 2025 por sociedad, 
distribuyéndose de la siguiente forma: 

NACIONAL / 
INTERNACIONAL  

PAÍS SOCIEDAD HOMBRE MUJER TOTAL 

NACIONAL  ESPAÑA   1100-AMPER S.A.  32,45 21,59 54,04 

NACIONAL  ESPAÑA   1300-AIOTWAVES  19,23 3,64 22,87 

NACIONAL  ESPAÑA   150-NERVION AMPER INDUSTRIAL  0,67 0,42 1,08 

NACIONAL  ESPAÑA   1510-VDI CHANNEL SPAIN S.L.  2,92 - 2,92 

NACIONAL  ESPAÑA   200-NERVION INDUSTRIES ENGINE  259,80 24,16 283,95 

NACIONAL  ESPAÑA   3300-AMPER SISTEMAS  201,55 39,15 240,70 

NACIONAL  ESPAÑA   4610-SIGNAL INTELLIGENCE  2,76 - 2,76 

NACIONAL  ESPAÑA   4800-PROES  79,74 49,77 129,51 

NACIONAL  ESPAÑA   4815-OSL  30,53 12,08 42,61 

NACIONAL  ESPAÑA   4860-IPES, S.L  0,33 - 0,33 

NACIONAL  ESPAÑA   4910-SETELSA SECURITY, S.L.  18,62 3,58 22,20 

NACIONAL  ESPAÑA   500-FIVEMASA S.A.  7,96 1,50 9,46 

NACIONAL  ESPAÑA   510-NEO SCAFFOLDING INSULATIO  191,84 4,27 196,11 

NACIONAL  ESPAÑA   700-OFFSHORE WINDWAVES S.L.U  706,92 30,67 737,59 

NACIONAL  ESPAÑA   7300-ELINSA  208,37 17,11 225,48 
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NACIONAL / 
INTERNACIONAL  PAÍS SOCIEDAD HOMBRE MUJER TOTAL 

NACIONAL  ESPAÑA   7400-TITAN FIRE SYSTEM S.L.  3,00 2,00 5,00 

NACIONAL  ESPAÑA   7500-ALFRED SMART  42,75 14,67 57,42 

NACIONAL  ESPAÑA   7700-NAVACEL  49,67 9,00 58,67 

Total NACIONAL   1.859,11 233,59 2.092,69 

INTERNACIONAL  
ARGENTINA  

 520-FIVEMASA ARGENTINA, S.L.  1,67 0,17 1,83 

INTERNACIONAL  BOLIVIA  
 1900-PROES CONSULTORES S.A. 
SUCURSAL EN BOLIVIA  

3,49 3,25 6,74 

INTERNACIONAL  BRASIL   7310-ELINSA BRASIL  533,75 41,83 575,58 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   1800-PROES COLOMBIA, S.A.S  0,82 0,19 1,00 

INTERNACIONAL  COLOMBIA  
 2000-PROES CONSULTORES, S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA  1,63 - 1,63 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   2100-PROES INGENIERÍA, S.A.S.  4,59 2,16 6,75 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   2200-PROYECTOS Y ESTRUCTURAS 
ESPECIALES, S.A.S.  

1,00 - 1,00 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   2310-PROES LATAM, S.A.S  3,77 4,76 8,53 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   6360-AMPER SISTEMAS COLOMBIA  - 1,17 1,17 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   6380-DESCA COLOMBIA  - 1,00 1,00 

INTERNACIONAL  MEXICO   5300-SERVIDESCA MEXICO  5,00 2,00 7,00 

INTERNACIONAL  PERU   6300-DESCA PERU SAC  2,16 1,00 3,16 

INTERNACIONAL  PERU   6310-AMPER SISTEMAS SUCURSAL PERU  12,00 5,17 17,17 

INTERNACIONAL  PORTUGAL   3310-AMPER SISTEMAS PORTUGAL  7,17 0,42 7,58 

INTERNACIONAL 
 UNITED 
KINGDOM   1700-ROBERT WEST CONSULTING  41,85 6,92 48,77 

Total INTERNACIONAL   618,89 70,03 688,92 

Total General   2.478,00 303,61 2.781,61 

Número de asalariados 2025 por Ɵpo contrato, desglosado por sexo 

A cierre del mes de diciembre de 2025, a 31/12/2025, cuenta con 2.827 asalariados 
activos, de los cuales 2.611 tienen una relación contractual de carácter fijo, mientras 
que 216 es temporal. 

En España, la legislación laboral no permite los contratos de horas no garantizadas.  
En el Grupo seguimos estrictamente la normativa vigente, por lo que no contamos 
con empleados(as) bajo esa modalidad. 

TIPO CONTRATO  HOMBRE MUJER TOTAL 

FIJO 2.302 309 2.611 

TEMPORAL 199 17 216 

Total General 2.501 326 2.827 

 

El número medio de asalariados desglosados por tipo de contrato y sexo se ha 
calculado considerando a todos los empleados(as) activos(as) en algún momento del 
ejercicio 2025. 
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TIPO CONTRATO  HOMBRE MUJER TOTAL 

FIJO 2.186,63 283,90 2.470,53 

TEMPORAL 291,37 19,71 311,08 

Total General 2.478,00 303,61 2.781,61 

 

En lo que respecta a los indicadores de rotación, el número total de asalariados que 
abandonaron el Grupo Amper durante el ejercicio 2025 de forma voluntaria fue de 395 
profesionales lo que supuso una tasa de rotación voluntaria, de un 14,2%. La rotación 
derivada de las jubilaciones en el mismo año ha supuesto un 0,5%, un total de 15 
personas. Desde el punto de vista de empresa, la tasa de rotación fue del 10,4%, 288 
personas en el mismo periodo. 

Metodologías y supuestos  

En relación con las metodologías empleadas para la recopilación de los datos, se han 
seguido los requisitos de la norma, conforme a lo estipulado en los apartados AR53, 
AR54, AR59 y AR60. 

Para la gestión del talento utilizamos dos indicadores clave: la plantilla a cierre de año 
y la plantilla promedio de todo el 2025. Esto nos permite tener una visión más precisa 
y alineada con la realidad de nuestro negocio. 

El indicador de plantilla a cierre de año, 31/12/2025, nos permite tener una visión clara 
de cuál es la fuerza laboral al cierre de nuestro ejercicio para poder medir la plantilla, 
homogeneizando los diferentes tipos de contratos con un valor único para realizar 
comparaciones de plantilla y evaluar diferentes ítems relativos al talento. El cálculo de 
asalariados a cierre de año se realiza con un conteo unitario teniendo en cuenta si la 
persona está de alta a cierre de mes. 

El informe de plantilla promedio proporciona una visión detallada del número de 
personas trabajadoras en alta, teniendo en cuenta cada etapa del año. Su utilidad es 
fundamental para la correcta interpretación de la plantilla teniendo en cuenta el 
carácter estacional y las actividades productivas de las diferentes sociedades. 

Durante el año 2025 se han producido desinversiones en el perímetro industrial lo que 
ha provocado un impacto en el total de la plantilla con respecto al año anterior (-1.056). 
Asimismo, se ha producido una incorporación al perímetro societario del Grupo, 
Navacel Process Industries S.A, a mitad de año del ejercicio en curso.  
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Desde el punto de vista a cierre de año, el análisis es el siguiente: 

 
2025 2024 DESVIACIÓN 

SOCIEDAD HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL 

1100-AMPER S.A. 27 23 50 35 20 55 -8 3 -5 

1300-AIOTWAVES 21 5 26    21 5 26 

150-NERVION AMPER 
INDUSTRIAL 

   10 5 15 -10 -5 -15 

1510-VDI CHANNEL SPAIN 
S.L. 3  3 3  3 0 0 0 

1700-ROBERT WEST 
CONSULTING 

41 6 47 43 7 50 -2 -1 -3 

1800-PROES COLOMBIA, 
S.A.S 

 1 1 1 1 2 -1 0 -1 

1900-PROES 
CONSULTORES S.A. 
SUCURSAL EN BOLIVIA 

8 5 13 1 2 3 7 3 10 

2000-PROES 
CONSULTORES, S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA 

1  1 3  3 -2 0 -2 

200-NERVION INDUSTRIES 
ENGINE 

   1.534 143 1.677 -1.534 -143 -1.677 

2100-PROES INGENIERÍA, 
S.A.S. 6 4 10 4 1 5 2 3 5 

2200-PROYECTOS Y 
ESTRUCTURAS 
ESPECIALES, S.A.S. 

0  0 1  1 -1 0 -1 

2310-PROES LATAM, S.A.S 8 9 17 0 1 1 8 8 16 

3300-AMPER SISTEMAS 202 43 245 207 37 244 -5 6 1 

3310-AMPER SISTEMAS 
PORTUGAL 6 1 7 6  6 0 1 1 

4610-SIGNAL 
INTELLIGENCE 2  2 3  3 -1 0 -1 

4800-PROES 81 52 133 85 46 131 -4 6 2 

4815-OSL 28 14 42 32 12 44 -4 2 -2 

4860-IPES, S.L 4  4    4 0 4 

4910-SETELSA SECURITY, 
S.L. 19 4 23 18 4 22 1 0 1 

500-FIVEMASA S.A.    48 9 57 -48 -9 -57 

510-NEO SCAFFOLDING 
INSULATIO 

165 4 169 227 5 232 -62 -1 -63 

520-FIVEMASA 
ARGENTINA, S.L. 

   10 1 11 -10 -1 -11 

5300-SERVIDESCA 
MEXICO 5 2 7 5 2 7 0 0 0 

6300-DESCA PERU SAC 5 2 7    5 2 7 

6310-AMPER SISTEMAS 
SUCURSAL PERU 11 6 17 10 4 14 1 2 3 

6360-AMPER SISTEMAS 
COLOMBIA 

 1 1  2 2 0 -1 -1 

6380-DESCA COLOMBIA  1 1  1 1 0 0 0 

700-OFFSHORE 
WINDWAVES S.L.U 

681 31 712 678 32 710 3 -1 2 

7300-ELINSA 237 19 256 201 16 217 36 3 39 

7310-ELINSA BRASIL 788 59 847 283 25 308 506 33 539 

7400-TITAN FIRE SYSTEM 
S.L. 

3 2 5 2 2 4 1 0 1 

7500-ALFRED SMART 44 14 58 40 15 55 4 -1 3 

7700-NAVACEL 105 18 123    105 18 123 

Total General 2.501 3.26 2.827 3.490 393 3.883 -989 -67 -1.056 
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A continuación, se detalla la desviación del número de asalariados medio desglosados 
por sexo y sociedad para una mejor comprensión: 

 
2025 2024 DESVIACIÓN 

SOCIEDAD HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL 

1100-AMPER S.A. 32,45 21,59 54,04 34,08 20,04 54,13 -1,63 1,54 -0,09 

1300-AIOTWAVES 19,23 3,64 22,87 0,00 0,00 0,00 19,23 3,64 22,87 
150-NERVION AMPER 
INDUSTRIAL 0,67 0,42 1,08 11,32 7,00 18,32 -10,66 -6,58 -17,24 

1510-VDI CHANNEL SPAIN 
S.L. 2,92 0,00 2,92 3,00 0,00 3,00 -0,08 0,00 -0,08 

1700-ROBERT WEST 
CONSULTING 41,85 6,92 48,77 41,97 8,33 50,30 -0,12 -1,42 -1,53 

1800-PROES COLOMBIA, 
S.A.S 

0,82 0,19 1,00 1,00 1,26 2,26 -0,18 -1,08 -1,26 

1900-PROES 
CONSULTORES S.A. 
SUCURSAL EN BOLIVIA 

3,49 3,25 6,74 1,00 2,00 3,00 2,49 1,25 3,74 

2000-PROES 
CONSULTORES, S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA 

1,63 0,00 1,63 2,75 0,00 2,75 -1,12 0,00 -1,12 

200-NERVION INDUSTRIES 
ENGINE 

259,80 24,16 283,95 1608,12 138,89 1747,01 -1348,32 -114,73 -1463,06 

2100-PROES INGENIERÍA, 
S.A.S. 4,59 2,16 6,75 5,06 1,81 6,87 -0,46 0,35 -0,11 

2200-PROYECTOS Y 
ESTRUCTURAS 
ESPECIALES, S.A.S. 

1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 

2310-PROES LATAM, S.A.S 3,77 4,76 8,53 0,16 0,21 0,37 3,61 4,56 8,16 

3300-AMPER SISTEMAS 201,55 39,15 240,70 191,24 33,76 225,00 10,30 5,40 15,70 
3310-AMPER SISTEMAS 
PORTUGAL 7,17 0,42 7,58 3,00 0,00 3,00 4,17 0,42 4,58 

4610-SIGNAL 
INTELLIGENCE 2,76 0,00 2,76 2,50 0,00 2,50 0,26 0,00 0,26 

4800-PROES 79,74 49,77 129,51 80,26 39,38 119,64 -0,52 10,39 9,87 

4815-OSL 30,53 12,08 42,61 30,24 14,21 44,44 0,30 -2,13 -1,83 

4860-IPES, S.L 0,33 0,00 0,33 0,00 0,00 0,00 0,33 0,00 0,33 

4910-SETELSA SECURITY, 
S.L. 18,62 3,58 22,20 17,07 3,95 21,02 1,55 -0,37 1,18 

500-FIVEMASA S.A. 7,96 1,50 9,46 45,19 9,23 54,42 -37,23 -7,73 -44,96 

510-NEO SCAFFOLDING 
INSULATIO 191,84 4,27 196,11 180,94 4,51 185,45 10,91 -0,24 10,66 

520-FIVEMASA 
ARGENTINA, S.L. 1,67 0,17 1,83 8,72 1,00 9,72 -7,05 -0,83 -7,88 

5300-SERVIDESCA MEXICO 5,00 2,00 7,00 5,83 1,83 7,67 -0,83 0,17 -0,67 

540-NERVION MINERIA 0,00 0,00 0,00 24,51 4,38 28,89 -24,51 -4,38 -28,89 

6300-DESCA PERU SAC 2,16 1,00 3,16 0,33 0,25 0,58 1,83 0,75 2,58 

6310-AMPER SISTEMAS 
SUCURSAL PERU 12,00 5,17 17,17 8,58 4,00 12,58 3,42 1,17 4,58 

6350-ENERGY COMPUTER 
SYSTEMS SAS 0,00 0,00 0,00 14,76 5,78 20,54 -14,76 -5,78 -20,54 

6360-AMPER SISTEMAS 
COLOMBIA 0,00 1,17 1,17 0,00 1,17 1,17 0,00 0,00 0,00 

6380-DESCA COLOMBIA 0,00 1,00 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 

700-OFFSHORE 
WINDWAVES S.L.U 706,92 30,67 737,59 620,04 30,81 650,85 86,88 -0,14 86,73 

7300-ELINSA 208,37 17,11 225,48 205,44 14,47 219,91 2,94 2,63 5,57 

7310-ELINSA BRASIL 533,75 41,83 575,58 297,73 27,60 325,33 236,02 14,23 250,25 
7400-TITAN FIRE SYSTEM 
S.L. 3,00 2,00 5,00 2,08 2,00 4,08 0,92 0,00 0,92 

7500-ALFRED SMART 42,75 14,67 57,42 42,50 16,08 58,58 0,25 -1,42 -1,17 

7700-NAVACEL 49,67 9,00 58,67 0,00 0,00 0,00 49,67 9,00 58,67 

Total General 2.478,00 303,61 2.781,61 3.490,42 394,95 3.885,37 -1.012,42 -91,34 -1.103,76 
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Esta cifra se corresponde con la presentada en los estados financieros, Nota 16 – 

Número medio de empleados. 

Número de asalariados 2025 por Ɵpo contrato, desglosado por sexo y región 

A continuación, se detalla el número de contratos fijos y temporales de los asalariados 
en plantilla a 31 de diciembre y en promedio del ejercicio. 

NACIONAL / 
INTERNACIONAL 

PAÍS UBICACIÓN TIPO 
CONTRATO 

HOMBRE MUJER TOTAL 

NACIONAL  ESPAÑA   FIJO  1.438 217 1.655 

NACIONAL  ESPAÑA   TEMPORAL  184 12 196 

Total NACIONAL   1.622 229 1.851 

INTERNACIONAL  BOLIVIA   FIJO  8 5 13 

INTERNACIONAL  BRASIL   FIJO  788 59 847 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   FIJO  14 16 30 

INTERNACIONAL  COLOMBIA   TEMPORAL  1 - 1 

INTERNACIONAL  MEXICO   FIJO  5 2 7 

INTERNACIONAL  PERU   FIJO  2 3 5 

INTERNACIONAL  PERU   TEMPORAL  14 5 19 

INTERNACIONAL  PORTUGAL   FIJO  6 1 7 

INTERNACIONAL  UNITED KINGDOM   FIJO  41 6 47 

Total INTERNACIONAL   879 97 976 

Total General   2.501 326 2.827 

 

NACIONAL / 
INTERNACIONAL PAÍS UBICACIÓN 

TIPO 
CONTRATO HOMBRE MUJER TOTAL 

NACIONAL ESPAÑA FIJO 1.591,16 219,15 1.810,31 

NACIONAL ESPAÑA TEMPORAL 267,95 14,44 282,39 

Total NACIONAL  1.859,11 233,59 2.092,69 

INTERNACIONAL ARGENTINA FIJO 1,67 0,17 1,83 

INTERNACIONAL BOLIVIA FIJO 3,49 3,25 6,74 

INTERNACIONAL BRASIL FIJO 533,75 41,83 575,58 

INTERNACIONAL COLOMBIA FIJO 10,96 8,92 19,88 

INTERNACIONAL COLOMBIA TEMPORAL 0,84 0,36 1,20 

INTERNACIONAL MEXICO FIJO 5,00 2,00 7,00 

INTERNACIONAL PERU FIJO 2,00 3,00 5,00 

INTERNACIONAL PERU TEMPORAL 12,16 3,17 15,33 

INTERNACIONAL PORTUGAL FIJO 7,17 0,42 7,58 

INTERNACIONAL UNITED KINGDOM FIJO 31,44 5,17 36,60 
INTERNACIONAL UNITED KINGDOM TEMPORAL 10,41 1,75 12,16 

Total INTERNACIONAL  618,89 70,03 688,92 

Total General  2.478,00 303,61 2.781,61 
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3.8 S1-8. Cobertura de la negociación colecƟva y diálogo social 

A través de la divulgación de la información reflejada en este apartado, se permite la 
comprensión de la cobertura de los convenios de negociación colectiva y del diálogo 
social para los propios asalariados del Grupo. 

En Grupo Amper respetamos, de acuerdo con la legislación aplicable vigente y a 
nuestro Código Ético, el derecho de nuestros empleados(as) a crear y ser parte de 
sindicatos y organizaciones representativas de sus intereses, promoviendo su derecho 
a la negociación colectiva. 

El 95,44% de asalariados del Grupo Amper están cubiertos por convenios de 
negociación colectiva. 

Dentro del Espacio Económico Europeo (EEE), aplicamos, diferentes convenios de 
ámbito estatal y provincial atendiendo a la norma laboral de aplicación en cada 
territorio 

A continuación, se detallan los parámetros relativos a negociación colectiva y diálogo 
social: 

- En el Espacio Económico Europeo (EEE) el porcentaje global de los asalariados 
cubiertos por dichos convenios en cada país en el que tenga un empleo 
significativo, definido como un número mínimo de 50 asalariados efectivos y 
que represente al menos el 10 % del número total de asalariados. 

- Fuera del EEE, el porcentaje de asalariados propios cubierto por convenios de 
negociación colectiva por región. 

- El porcentaje global de asalariados representados por los representantes de los 
trabajadores, notificado a nivel nacional para cada país del EEE en el que la 
empresa tenga un empleo significativo, definido como un número mínimo de 
50 asalariados efectivos y que representen al menos el 10% del número total de 
asalariados. 

Respecto a la negociación colectiva, de acuerdo con los requisitos descritos 
anteriormente, dentro del EEE se reportan los datos de España, que es el único país 
que cuenta con un número de empleados significativo. Asimismo, se reportan los 
datos de Brasil, que fuera del EEE, es la única región con un número de empleados 
significativo y cubierta por convenio colectivo. 

 
COBERTURA NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA 
DIÁLOGO SOCIAL 

TASA DE 
COBERTURA 

ASALARIADOS 
EEE 

ASALARIADOS NO 
EEE 

REPRESENTACIÓN EN EL 
LUGAR DE TRABAJO (SOLO 

EEE) 

0-19%    

20-39%    

40-59%    

60-79%   ESPAÑA 

80-100% ESPAÑA BRASIL  
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Para el cálculo del dato se tiene en cuenta a toda la plantilla a 31 de diciembre de 2025. 
La información no varía tanto si se expresa con en base al número de asalariados a 
final del ejercicio como en promedio. 

El porcentaje de asalariados cubiertos por un convenio colectivo es del 100% tanto en 
España como en Brasil 

A nivel internacional, en aquellas regiones en las que hay sociedades que no están 
cubiertas por convenios de negociación colectiva, nuestra prioridad sigue siendo la de 
garantizar un entorno laboral justo, transparente y alineado con las mejores prácticas. 
Por ello, apelamos a la legislación laboral vigente, aplicamos las políticas de Personas. 

En cuanto al diálogo social, valoramos la representación de los trabajadores(as) como 
un pilar clave en nuestras relaciones laborales. Nos aseguramos de mantener un 
diálogo abierto y constructivo con los representantes de las personas trabajadoras 
para garantizar condiciones laborales justas y alineadas con nuestras políticas internas 
y la normativa de cada país. 

En España el porcentaje de asalariados representados por los representantes de los 
trabajadores es, a 31 de diciembre de 2025, de un 74,8% para empresas con un número 
mínimo de 50 asalariados efectivos y que represente al menos el 10 % del número total 
de asalariados.  

3.9 S1-9. Parámetros de diversidad 

Diversidad en la Alta Dirección 

A fin de comprender la diversidad de género entre los altos directivos(as) de Grupo 
Amper, a continuación, se detalla su distribución por sexo: 

SOCIEDAD  GÉNERO 
MENOS 

30 AÑOS 

ENTRE 30 
y 50 

AÑOS 

MÁS 
50 

AÑOS 
TOTAL 

TOTAL 
% 

ALTA DIRECCION HOMBRE 0 2 3 5 83,3% 

ALTA DIRECCION MUJER 0 0 1 1 16,7% 

ALTA DIRECCION NO NOTIFICADO 0 0 0 0 0,0% 

ALTA DIRECCION OTROS 0 0 0 0 0,0% 

Total General  0 2 4 6 100,0% 

El dato obtenido hace referencia al número de empleados(as) activos en la alta 
dirección fecha 31 de diciembre de 2025. 
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Diversidad en el personal asalariado 

A continuación, se detalla la distribución por edad y sexo del personal asalariado.  

Para comprender la diversidad de género se aportan los datos a 31 de diciembre de 
2025. 

RANGO EDAD  HOMBRE MUJER TOTAL PORCENTAJE 

MENOS 30 AÑOS 416 79 495 17,5% 

ENTRE 30 y 50 AÑOS 1.526 176 1.702 60,2% 

MÁS 50 AÑOS 559 71 630 22,3% 

Total General 2.501 326 2.827 100% 

De la misma forma se presentan los datos en promedio para el mismo ejercicio. 

RANGO EDAD  HOMBRE MUJER TOTAL PORCENTAJE 

MENOS 30 AÑOS 371,70 62,58 434,28 15,61% 

ENTRE 30 y 50 AÑOS 1.483,02 173,53 1.656,56 59,55% 

MÁS 50 AÑOS 623,27 67,50 690,77 24,83% 

Total General 2.478,00 303,61 2.781,61 100,00% 

3.10 S1-10. Salarios adecuados 

En Grupo Amper todas las personas asalariadas perciben un salario justo, de 
conformidad con la legislación vigente en cada uno de los países en los que operamos. 
Nuestras prácticas de remuneración cumplen con la normativa local y garantizan 
condiciones laborales dignas para todos nuestros colaboradores 

3.11 S1-11. Protección social 

Las personas trabajadoras de Grupo Amper que se encuentran en territorio nacional 
están cubiertas por el sistema de la Seguridad Social, el cual incluye dentro de sus 
prestaciones: asistencia sanitaria, incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural, nacimiento y cuidado del menor, cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, corresponsabilidad con el 
cuidado del lactante, incapacidad permanente, lesiones permanentes no invalidantes, 
jubilación, muerte y supervivencia, prestaciones familiares, prestaciones por 
desempleo, servicios sociales, prestaciones del seguro obligatorio de vejez e invalidez 
y prestaciones del seguro escolar. Asimismo, aquellas sociedades que se encuentran 
en las regiones fuera de España tienen sistemas de protección social que brindan 
cobertura social a las personas trabajadoras. 

3.12 S1-12. Personas con discapacidad. 

El porcentaje de personas con discapacidad entre los asalariados de Grupo Amper 
asciende a un 0,57% a cierre del ejercicio 2025.  

A continuación, se detalla su desglose por género a 31 de diciembre de 2025. 
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DISCAPACIDAD HOMBRE MUJER PORCENTAJE 

 PLANTILLA CON DISCAPACIDAD  0,4% 1,5% 0,57% 

En promedio para el mismo ejercicio los datos se detallan a continuación 

DISCAPACIDAD HOMBRE MUJER PORCENTAJE 

 PLANTILLA CON DISCAPACIDAD  0,6% 2,2% 0,73% 

Información contextual 

Siguiendo nuestro compromiso de fortalecer la inclusión y la mejora de la 
empleabilidad de personas con discapacidad dentro del Grupo, de cara al 
cumplimiento normativo de la Ley General de Discapacidad, se acude a la 
contratación directa y a las medidas alternativas, tales como la contratación de 
centros especiales de empleo, donaciones a entidades que fomentan la inclusión 
laboral y compra de suministros. 

3.13 S1-13. Parámetros de formación y desarrollo de capacidades 

Para el Grupo uno de los principales objetivos es el desarrollo de capacidades de 
nuestro personal asalariado. Las evaluaciones de desempeño son una herramienta 
clave para su crecimiento profesional. 

El porcentaje de asalariados que participaron en evaluaciones periódicas del 
rendimiento, de las sociedades participantes, desglosado por género, se detalla a 
continuación. 

GÉNERO PORCENTAJE 

 HOMBRE  85,3% 

 MUJER  80,3% 

 

Grupo Amper cuenta con un Plan de Formación Transversal que es la base de una 
estrategia formativa centrada en cinco ejes: liderazgo, competencias, habilidades y 
conocimientos técnicos, mandatory y objetivos estratégicos. 

El Plan ejecuta acciones formativas con un enfoque eminentemente tecnológico, 
alineándose con las mejores prácticas en las distintas metodologías de formación. 
Este enfoque se basa en el modelo de aprendizaje 70-20-10, que integra la experiencia 
práctica, el aprendizaje colaborativo y la formación estructurada, permitiendo un 
desarrollo integral de habilidades. 

Durante el ejercicio en curso, se han realizado un total de 96.301,7 horas de 
formación. 

El número medio de horas de formación por asalariado asciende a 34,6 horas, siendo 
su desglose por género el siguiente. 
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GÉNERO HORAS EMPLEADO(A) 

HOMBRE 35,75 

MUJER 25,40 

OTRO 0,00 

NO NOTIFICADO 0,00 

Total General 34,62 

 

El dato se ha calculado considerando el número total de asalariados promedio de 2025 
y el número medio de horas de formación por persona, siendo calculado con el total 
de horas de formación impartidas entre la plantilla total del año. 

El número medio de horas de formación por asalariado desglosado por rango de edad 
correspondiente al ejercicio 2025, se detalla a continuación. 

RANGO DE EDAD HORAS EMPLEADO(A) 

MENOS 30 AÑOS 43,45 

ENTRE 30 y 50 AÑOS 38,48 

MÁS 50 AÑOS 19,82 

Total General 34,62 

En cuanto al desglose por categoría, el número medio de horas de formación por 
empleado(a) es el siguiente. 

CATEGORÍA HORAS EMPLEADO(A) 

DIRECTIVOS/AS 27,86 

TITULADOS/AS SUPERIORES 33,78 

TECNICOS/AS NO TITULADOS 26,65 

OTRO PERSONAL 37,57 

Total General 34,62 

 

3.14 S1-14. Parámetros de seguridad y salud 

El reporte de los parámetros de seguridad y salud permite comprender la cobertura, 
calidad y rendimiento del sistema de gestión de la salud y la seguridad para prevenir 
las lesiones relacionadas con el trabajo. 

Cobertura del Sistema de Gestión de Salud y Seguridad 

Nuestra plantilla está 100% cubierta por los Sistemas de Gestión de Salud y Seguridad, 
cumpliendo con todas las normativas vigentes y mejores prácticas de los sectores en 
los que operamos. Los resultados correspondientes al ejercicio 2025 se detallan a 
continuación. 
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INDICADOR NÚMERO 

VÍCTIMAS MORTALES - 

 Nº ENFERMEDADES PROFESIONALES  2,0 

 Nº ACCIDENTES CON BAJA  216,00 

 Nº ACCIDENTES SIN BAJA  216,00 

 Nº ACCIDENTES IN ITINERE  14,00 

 

3.15 S1-15. Parámetros de conciliación laboral 

Mediante la divulgación de este requisito de divulgación se facilita la comprensión de 
los derechos y prácticas reales, para acogerse a los permisos que favorecen la 
conciliación laboral, de las personas asalariadas del Grupo.  

Grupo Amper es consciente de que lograr un equilibrio entre la vida personal y la vida 
laboral es fundamental, por ello garantizamos con total transparencia que estos 
derechos y medidas de flexibilidad están disponibles para toda la plantilla, recogidos 
en los Convenios Colectivos y en el Estatuto de los trabajadores. Estos permisos están 
diseñados para apoyar a nuestra plantilla en situaciones familiares importantes, 
siendo un derecho de acceso a ellos según lo establecido en nuestras políticas 
internas. 

Nuestra plantilla, al 100%, tiene derecho a solicitar permisos por motivos familiares, 
conforme a la normativa vigente en cada país y a nuestras políticas internas. El Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, introdujo en el Estatuto de los Trabajadores una 
serie de medidas para favorecer la conciliación laboral y familiar, por lo que las 
personas trabajadoras cuentan con un amplio catálogo de permisos laborales para 
favorecer los citados derechos de conciliación.  

Estos permisos pueden incluir situaciones como: 

- Permiso por matrimonio o registro de pareja de hecho. 
- Permiso por maternidad y paternidad. 
- Permiso por lactancia. 
- Permiso por nacimiento prematuro. 
- Permiso por exámenes prenatales, técnicas de preparación y sesiones por 

adopción. 
- Permiso por accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario. 
- Permiso para el cuidado de hijos o familiares dependientes. 
- Permiso por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes. 
- Permiso por fuerza mayor. 
- Permiso por traslado del domicilio habitual. 
- Permiso por deber inexcusable de carácter público y personal. 
- Permiso por funciones sindicales o de representación. 
- Adicionalmente algunas sociedades cuentan con acuerdos de mejoras de sus 

convenios en los que se incorporan horas / días de libre disposición o la 
posibilidad de acogerse anticipadamente a la prejubilación.  
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El porcentaje de asalariados que se han acogido a alguno de estos permisos, por 
motivos familiares, durante el ejercicio 2025 es de un 42,2 %. A continuación, se detalla 
este porcentaje desglosados por sexo. 

NACIONAL / 
INTERNACIONAL 

HOMBRE MUJER PORCENTAJE 

 NACIONAL  56,3% 44,7% 55,0% 

 INTERNACIONAL  2,3% 10,0% 3,0% 

Total General 42,8% 37,2% 42,2% 

 

3.16 S1-16. Parámetros de remuneración (brecha salarial y remuneración 
total). 

La divulgación de la información sobre los parámetros de remuneración ofrece la 
mejor comprensión de la posible brecha salarial entre los asalariados de Grupo Amper.  

El cálculo de la brecha salarial no solo lo percibimos como una métrica, sino como un 
punto de partida para promover la equidad en la empresa. 

En el ejercicio 2025, a nivel Grupo, existe una brecha salarial real de -0,7% entre las 
personas trabajadoras femeninas y masculinas. Esto es debido a que se ha 
experimentado un cambio porcentual de la plantilla internacional, que sufre un 
incremento desde el mes de mayo del ejercicio 2025, lo que impacta en el cálculo de 
la retribución promedio a nivel de Grupo. Este hecho implica un descenso del salario 
promedio de los hombres. 

Al utilizar la siguiente fórmula de cálculo: (Nivel retributivo bruto promedio por hora 
de los asalariados masculinos – nivel retributivo bruto medio por hora de los 
asalariados femeninos) / Nivel retributivo bruto medio por hora de los asalariados 
masculinos) × 100. La brecha de Grupo se reduce en más de siete puntos. 

Con el objetivo de garantizar una medición precisa y representativa de la realidad 
retributiva en nuestra organización, el cálculo de la brecha salarial se ha realizado 
sobre la remuneración total anual del ejercicio 2025. Este análisis integral no sólo 
contempla el salario base, sino que clasifica cada concepto de nómina en función de 
su naturaleza, para analizar las diferencias por agrupadores específicos. 

En un primer nivel, esta metodología permite diferenciar entre conceptos fijos y 
variables, identificando aquellos vinculados al convenio, al puesto de trabajo, pagas 
extraordinarias o complementos relativos a la jornada, calidad, cantidad y conceptos 
extrasalariales. 

En cuanto a la relación entre la remuneración de la persona mejor pagada y la 
remuneración anual media total de los empleados(as), excluyendo a la persona mejor 
pagada, en el ejercicio 2025 ha sido de 21,84. 
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3.17 S1-17. Impactos, reclamaciones e incidencias graves relacionados con 
los Derechos Humanos 

Este requisito de divulgación tiene como objetivo permitir comprender la medida en 
que el personal propio de Grupo Amper se ve afectado por incidentes laborales y casos 
graves de incidencias relacionados con los derechos humanos. 

Desde Grupo Amper estamos concienciados con el apoyo de los Derechos Humanos, 
no es solo una declaración, sino un principio que guía nuestra cultura, nuestras 
decisiones y nuestra Política de Personas. 

Confirmamos que no se han dado casos de incumplimiento relativos a esta materia. 

Durante el ejercicio 2025, Grupo Amper ha tramitado un total de siete denuncias 
recibidas a través de los canales habilitados en el procedimiento del canal de 
denuncias. 

El objeto de  la totalidad de estas ha sido de carácter laboral, uno de los siete casos 
inició el protocolo de acoso laboral y en los otros seis restantes se denunciaban 
cuestiones laborales. 

Tras el análisis oportuno de cada una de las siete denuncias, se procedió a su archivo 
ya que no se constató que hubiera ninguna conducta irregular en los hechos 
denunciados. 

Ninguna de las reclamaciones ha supuesto multas, sanciones o indemnizaciones por 
daños y perjuicios 
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INFORMACIÓN SOBRE GOBERNANZA 
NEIS G1. CONDUCTA EMPRESARIAL 

4.1 GOV-1. El papel de los órganos de administración, dirección y 
supervisión. 

Como ya se ha detallado en el apartado correspondiente de la NEIS 2, el Consejo de 
Administración de Amper S.A., salvo en las materias reservadas a la competencia de 
la Junta General de Accionistas, es el máximo órgano de decisión de la Sociedad, y 
corresponden al Consejo de Administración los más amplios poderes y facultades 
para administrar y representar a la Sociedad. 

4.2 SBM-3. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relaƟva. 
Interacción con estrategia y modelo de negocio 

4.2.1 Breve descripción de los IROs materiales 

Como resultado del Análisis de Doble Materialidad (ADM) llevado a cabo en el Grupo 
Amper, se han identificados los siguientes IROs materiales asociados a Gobernanza:  

CONDUCTA EMPRESARIAL 

Cultura Corporativa.  

52-G-I Identidad corporativa. Este impacto negativo es consecuencia de la 
trayectoria del Grupo en los últimos años, a lo largo de los cuales se han producido 
inversiones y desinversiones en empresas procedentes de distintos sectores. La 
integración real del personal de estas empresas en el Grupo Amper requiere de ciertos 
plazos, detectándose en la actualidad una falta de cultura común.  

53-G-I. Procesos transversales a toda la compañía. En relación con el anterior, se 
identifica otro impacto, ya detectado en el análisis 2024, que se refiere a la falta de 
procesos transversales. Parte de las empresas que se han sumado al grupo en los 
últimos años han mantenido sus procesos en curso, sin llegar a formar parte del grupo 
a nivel operativo y dificultando el aprovechamiento de sinergias internas. Como 
consecuencia, no existe una comunicación fluida en algunas áreas y entre ciertos 
equipos, que se agrava al no disponer de figuras específicas de ámbito corporativo, 
que podrían actuar de nexo común en áreas como Calidad y Medio Ambiente, 
Compras y Prevención de Riesgos Laborales.  

55-G-R Incertidumbre en relación con la robustez de la información No Financiera, 
en particular en el cálculo de emisiones de alcance 3, como consecuencia de 
factores externos: falta de información directa de nuestra cadena de valor El 
cálculo de las emisiones de alcance 3 supone un difícil reto, ya que se generan en 
activos que escapan a nuestro control y para los cuales, generalmente, es difícil 
obtener información directa de las fuentes donde se generan. Ello hace que para su 
cálculo sea necesario realizar aproximaciones indirectas, lo que genera incertidumbre 
acerca de la robustez de los datos y dificulta el establecimiento de objetivos de 
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reducción y la elaboración de estrategias de reducción de emisiones que realmente 
aporten valor a la sociedad.  

57-G-O. Liderazgo en sostenibilidad. Se ha identificado una oportunidad real para la 
compañía, tanto de carácter económico como reputacional, como consecuencia de 
las iniciativas llevadas a cabo en 2024 en materia de sostenibilidad: aprobación del 
Plan Estratégico de Sostenibilidad 2024-2026 y de la senda de descarbonización, 
elaboración del reporte de datos según la CSRD, y emisión del bono ligado a la 
sostenibilidad (SLB). Ello ha mejorado sensiblemente la imagen de la compañía frente 
a los mercados financieros, además de facilitar una mejora en el esquema de 
financiación.  

4.2.2 Efectos sobre nuestro modelo de negocio, cadena de valor, estrategia y toma 
de decisiones. 

Nuestra estrategia en sostenibilidad está recogida en el Plan Estratégico de 
Sostenibilidad (PES), que recoge un Eje de Transformación denominado Desarrollo 
de liderazgo en sostenibilidad, donde se abordan las líneas estratégicas relacionadas 
con Gobernanza.  

Los riesgos, oportunidades e incidencias identificados han impulsado la adaptación 
de nuestra oferta comercial a requisitos ESG de clientes y reguladores, la revisión de 
criterios internos de financiación, la monitorización del desempeño en materia de 
sostenibilidad en la cadena de suministro y el fortalecimiento de la gobernanza 
interna. Asimismo, prevemos que estos factores continúen influyendo en la toma de 
decisiones estratégicas en los próximos ejercicios, especialmente en materia de 
inversión, selección de proveedores y priorización de proyectos, lo que requerirá 
capacidades adicionales de análisis, reporting y control interno. 

En línea con lo anterior, se recogen acciones y objetivos encaminados a la gestión de 
los riesgos identificados. Si bien el PES se redactó en 2024 utilizando de referencia el 
ejercicio de identificación de riesgos ESG realizado en 2023 (sin el enfoque de doble 
materialidad), el PES, y las acciones previstas en el mismo abordan parte de los IROs 
identificados. Las acciones previstas en el mismo se recogen a continuación. En el 
apartado siguiente, epígrafe 4.4 se indican cuáles de ellas se han ejecutado en 2025.  

Línea estratégica: Acceso a financiación y capital 

 Desarrollar un marco de finanzas sostenibles bajo buenas prácticas reconocidas a 
nivel internacional (como Green Loan Principles y Sustainability Linked Loan) y 
Taxonomía de Finanzas Sostenibles, en línea con la Estrategia de Sostenibilidad 
del Grupo 

 Capacitar a los equipos financieros y de gestión en los requisitos de Taxonomía 
Financiera Sostenibles de la UE 

 Identificar nuevas oportunidades de financiación ESG, como la emisión de bonos 
verdes o préstamos sostenibles ligados a indicadores sociales o medioambientales 

Línea estratégica: Generación de negocio y fidelización de clientes 

 Adhesión al Pacto Mundial de las Naciones Unidas 

 Actualización de la Política de Sostenibilidad de la Compañía 

 Plan de Acción de Comunicación (externa) 
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 Análisis por negocio de los requisitos en materia de sostenibilidad de nuestros 
principales clientes 

Línea estratégica: Suministro consciente: Compromiso y Calidad 

 Elaboración de procedimientos de compras que incluyan el Alineamiento de 
los proveedores con la estrategia de sostenibilidad del Grupo. 

 Implementación de sesiones de sensibilización sobre la Política de Compras 
y Gestión responsable de la cadena de suministro 

 Homologación de proveedores en materia ESG (ECOVADIS o similar). 
Identificación de proveedores de alto riesgo en materia ESG y desarrollar un 
catálogo de proveedores 

 Desarrollo y aprobación del Código de Conducta de Proveedores con el 
propósito de garantizar que los proveedores de Amper se adhieran a 
estándares de condiciones laborales seguras, un trato justo y respetuoso, 
prácticas éticas, y principios de sostenibilidad 

Línea estratégica: Potenciando el impacto ESG 

 Creación del Comité de Sostenibilidad 

 Implementación de un software de reporte de datos que facilite el 
cumplimiento de la Directiva y la gestión de la información para 
posteriormente poder establecer las acciones necesarias.  

 Identificación de barreras internas de información y conocimiento y sus 
consecuencias asociadas 

 Plan de Acción de Comunicación (interna) 

 Formación continua sobre sostenibilidad y responsabilidad social dirigida 
tanto a los miembros del Consejo como a la totalidad de los empleados, con 
el objetivo de que todos los directivos, y la empresa en general, sean 
conscientes del nuevo contexto de la sostenibilidad 

 Vincular la compensación y los incentivos de la alta dirección a los objetivos y 
resultados ESG 

4.2.3 Impactos materiales: modo de afección, relación con estrategia de negocio, 
horizontes temporales, acƟvidades propias/cadena de valor 

Tal y como se ha recogido en los apartados anteriores, se han identificado dos 
impactos que tienen que ver con la identidad corporativa y la falta de procesos 
transversales en la compañía. Estos impactos tienen que ver con la evolución histórica 
de la compañía y se irán mitigando a medida que se vayan consolidando las acciones 
del Plan Estratégico y de Transformación y el Plan Estratégico de Sostenibilidad.  

4.2.4 Efectos financieros actuales de los riesgos y oportunidades materiales 

Los efectos financieros asociados a los riesgos y oportunidades se manifiestan 
principalmente a través de gastos operativos recurrentes (OPEX) vinculados a la 
implantación y mantenimiento de políticas, procedimientos, formación y sistemas de 
gestión en materia de sostenibilidad y gobernanza. Estos gastos forman parte de la 
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operativa ordinaria de Amper y no han tenido un impacto material en la situación 
financiera, el rendimiento financiero ni los flujos de efectivo consolidados del Grupo. 

Las actuaciones que han requerido inversiones específicas, así como los recursos 
asignados para su ejecución, se describen en el apartado MDR-A, en el que se recogen 
las acciones implementadas en el ejercicio 2025 y las previstas para el período 2026.  

4.2.5 Resiliencia de la estrategia y modelo de negocio de Grupo Amper para 
abordar los IROs materiales 

El Análisis de Doble Materialidad realizado en 2025 con el objeto de identificar los IROs 
materiales de la compañía, se ha desarrollado tomando como base de partida el 
análisis de riesgos ESG, el cual se encuentra integrado y materializado en el Plan 
Estratégico de Sostenibilidad, y en coherencia con la estrategia de negocio del Grupo.  

En dicho análisis se han identificado y evaluado, con participación de todas las partes 
interesadas, tanto riesgos y oportunidades como impactos positivos y negativos. 
Dicha identificación y evaluación se ha realizado considerando tanto el contexto 
actual de la compañía, como el escenario regulatorio en las áreas en las que operamos; 
todo ello considerando la estrategia del Grupo recogida en el Plan Estratégico y de 
Transformación. 

Por tanto, si bien no se dispone de un documento específico e independiente que 
recoja un informe sobre la resiliencia de la estrategia de negocio a nuestros IROs 
materiales, dicha estrategia se ha elaborado teniendo en cuenta los impactos, riesgos 
y oportunidades identificados y priorizados en el Plan Estratégico de Sostenibilidad y 
por tanto garantizando la resiliencia a los mismos.   

4.2.6 Cambios en los IROs materiales en relación con el período anterior 

En el período 2024 se identificaron dos impactos, uno potencial y uno real, y dos 
riesgos asociados tanto a los los requisitos de reporte derivados de la CSRD como un 
riesgo asociado al pago de proveedores.  

En 2025 se mantiene el impacto ya identificado en 2024 en relación a la falta de 
procesos transversales de la compañía, ya que las acciones para evitarlo tendrán 
efecto en el medio plazo.  

El riesgo asociado al incumplimiento de nueva normativa europea ha desaparecido al 
haberse demostrado la capacidad de la compañía para dar respuesta a los nuevos 
requisitos.  

Asimismo, el riesgo asociado a las prácticas de pago a proveedores ha desaparecido, 
al haberse implementado las medidas necesarias para la desaparición del mismo. 

4.3 MDR-P PolíƟcas adoptadas para gesƟonar las cuesƟones de 
sostenibilidad de importancia relaƟva 

La empresa no ha adoptado políticas específicas (aunque se ha actualizado la Política 
de Sostenibilidad previamente existente) para abordar estos IROs más allá de las 
disponibles en la compañía en materia de Gobernanza, que se describen en los 
siguientes apartados. 
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Entre las políticas existentes en el Grupo Amper, la Política de Compras establece el 
marco global para el control y gestión de los riesgos asociados a las mismas. Uno de 
los principios básicos de esta política es la sostenibilidad.  

Por otra parte, el Plan Estratégico de Sostenibilidad aborda muchos de los aspectos y 
cuestiones de sostenibilidad que han resultado materiales. En dicho Plan se recogen 
las acciones, métricas y objetivos relativos a las cuestiones de sostenibilidad 
materiales.  

4.4 MDR-A. Actuaciones y recursos en relación con las cuesƟones de 
sostenibilidad de importancia relaƟva  

En la tabla que se recoge a continuación se incluyen las acciones implementadas en 
2025, o previstas para el período 2026, para las cuestiones de sostenibilidad materiales. 
Estas acciones forman parte de las acciones propuestas en el Plan Estratégico de 
Sostenibilidad y están asociadas a los objetivos incluidos en el mismo, por lo que son 
de aplicación a todas las sociedades del Grupo y para todos los ámbitos geográficos. 
Se trata de acciones con continuidad en el marco del PES. 

LISTADO DE IROS MATERIALES ACCIONES IMPLEMENTADAS EN 2025 

CULTURA CORPORATIVA 

53- G-I. Identidad Corporativa  Elaboración de un Procedimiento Corporativo 
de Homologación de Proveedores.  

 Actualización de la Política de Sostenibilidad 
de la compañía. Enero 2025 

 Aprobación de la Política de Medio ambiente. 
Enero 2025 

 Formación en Sostenibilidad al conjunto de 
los empleados 

54-G-I. Procesos transversales a toda la 
compañía 

57-G-R Incertidumbre en relación a la robustez 
de la información No Financiera, en particular en 
el cálculo de emisiones de alcance 3, como 
consecuencia de factores externos: falta de 
información directa de nuestra cadena de valor 

59- G-O. Liderazgo en sostenibilidad 

 Implementación de incentivos de 
sostenibilidad en la variable 

 Desarrollo de una herramienta ESG propia 
para la captura de datos relativos a medio 
ambiente. Está previsto para 2026 continuar 
con su desarrollo para incrementar su 
funcionalidad 

 

Además de las actuaciones específicas recogidas en la tabla anterior, la compañía 
desarrolla de forma continuada una serie de acciones estructurales en materia de 
sostenibilidad, iniciadas en ejercicios anteriores y mantenidas durante el ejercicio 
2025, que dan soporte a la gestión de los impactos, riesgos y oportunidades 
identificados. Estas acciones son medidas recurrentes y de carácter permanente, 
necesarias para la implementación y seguimiento del marco ESG de la compañía. El 
coste asociado a dichas acciones durante el ejercicio ha sido el siguiente:  

- Adhesión al Pacto Mundial de Naciones Unidas, lo que ha tenido un coste de 
4.700 €. 

- Actualización de Política de Sostenibilidad (con aprobación en enero 2025). 
Esta acción se ha realizado con medios propios 



 

131 

- Elaboración Política de Medio Ambiente (con aprobación en enero de 2025). 
Esta acción se ha realizado con medios propios 

- Formación en Sostenibilidad al conjunto de los empleados. Esta acción se ha 
realizado con medios propios 

- Desarrollo de Herramienta ESG; realizada con medios propios con un coste 
estimado de 82.890 €,  

4.5 MDR-T. Métricas y objeƟvos en relación con las cuesƟones de 
sostenibilidad de importancia relaƟva  

Durante el ejercicio 2025, y en base a lo recogido en el PES, únicamente se han 
establecido métricas y objetivos cuantitativos específicos en relación con las 
siguientes cuestiones de Sostenibilidad:  

4.5.1 Relación con proveedores  

Asociado con la estrategia, recogida en el PES, en cuanto a gestión de los proveedores 
y nuestras relaciones con ellos, se ha definido este objetivo. El objetivo es que nuestros 
proveedores estén homologados en materia de sostenibilidad, de acuerdo con los 
siguientes hitos: 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI-7.A: Porcentaje de proveedores 
homologados en ESG 

0% 0% 50% 80% 

Este indicador, de aplicación para todas las empresas del Grupo Amper no está basado 
en ninguna metodología existente, pero sí en las referencias del mercado. 

4.5.2 Cultura CorporaƟva 

Dentro de las acciones para potenciar el compromiso de la compañía en cuestiones 
de sostenibilidad, el PES recoge un objetivo relacionado con la inclusión de criterios 
ESG en la remuneración variable de la Alta Dirección.  

Este indicador, que se estableció con base en las referencias del mercado, se ha 
implantado ya este año, en el que se ha establecido el porcentaje de remuneración 
variable asociada al cumplimiento de objetivos ESG en un 10%, alcanzando por tanto 
en 2025 el objetivo establecido para 2026. 

 
2023 

(Año Base) 

2024 

(Año 1) 

2025 

(Año 2) 

2026 

(Año 3) 

KPI A: Porcentaje de la remuneración variable 
que está asociado al cumplimiento de los 
objetivos ESG/Plan Estratégico de 
Sostenibilidad 

0% 0% 5% 10% 
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4.6 G1-1. PolíƟcas de conducta empresarial y cultura corporaƟva. 

4.6.1 PolíƟcas Grupo Amper 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 de la Política de Cumplimiento 
Normativo del Grupo Amper, la Función de Cumplimiento Normativo “es la 
responsable de proponer al Comité de Ética, así como, en su caso, a los comités que 
puedan estar establecidos con funciones en las distintas materias dentro del ámbito 
de Cumplimiento Normativo, las políticas, manuales y procedimientos relacionados 
directamente con las funciones propias de Cumplimiento Normativo”. 

Dicho lo anterior, las Políticas corporativas son de aplicación a todas las empresas del 
Grupo Amper, entendiéndose por “Grupo Amper” todas aquellas empresas, 
sociedades, sucursales, consorcios, etc., en los que Amper, S.A. se encuentre en una 
posición de dominio o control en relación con otra empresa porque se encuentre en 
alguna de las siguientes situaciones: (i) posea directa o indirectamente la mayoría de 
los derechos de voto, (ii) tenga la facultad de nombrar o destituir la mayoría de los 
miembros del órgano de administración, (iii) pueda disponer, en virtud de acuerdos 
celebrados con terceros, de la mayoría de los derechos de votos, y (iv) haya designado 
con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de administración.   

A continuación, se detallan algunas de las principales Políticas del Grupo Amper: 

- Código Ético  

- Código Ético para proveedores 

- Procedimiento del Canal de denuncias 

- Política Reguladora de los Contratos de Agencia y otros Acuerdos con Terceros 

- Política de Donaciones y Patrocinios 

- Política de Comunicación Corporativa 

- Política de Cumplimiento Normativo 

- Política de Seguridad de la Información 

- Política Anticorrupción 

- Política de Prevención de Riesgos Penales 

- Política de Conflictos de Interés 

- Política de Sostenibilidad 

- Política de Derechos Humanos y Relación con las Comunidades 

- Política de Control y Gestión de Riesgos 

- Política Medioambiental 

Las Políticas y Procedimientos globales están disponibles en la intranet corporativa y 
en la página web del Grupo Amper Políticas y procedimientos de cumplimiento - 
Grupo Amper  

Para el fomento de nuestra cultura corporativa, desde la Dirección de Personas se 
trabaja en distintas áreas de mejora recogidas en las políticas desarrolladas, con el 
objetivo de mejorar la experiencia del empleado, trabajar relaciones laborales 
colaborativas, focalizarnos en la atracción y fidelización del talento, promover acciones 
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DEI (Diversidad, Equidad e Inclusión) y dar prioridad en la seguridad y salud en el 
trabajo. 

4.6.2 Mecanismos para gesƟonar comportamientos ilícitos o contrarios al código 
de conducta 

En primer lugar, en el Código Ético del Grupo Amper se establece una tolerancia cero 
a las prácticas relacionadas con la corrupción, el fraude y el soborno, y, en general con 
cualquier comportamiento ilícito. Para ello, el Grupo Amper ha definido una rigurosa 
normativa interna y mecanismos de detección de cualquier actuación que 
contravenga los principios del Grupo y/o cualquier forma de corrupción. La Comisión 
de Sostenibilidad, el Comité de Dirección y el Comité de Ética velan por el 
cumplimiento de estos compromisos, se establecen las medidas necesarias con el fin 
de evitar cualquier tipo de práctica indebida en el desarrollo de nuestras actividades.  

Por otro lado, se están incluyendo en los contratos suscritos con partes externas, así 
como en las condiciones generales de los pedidos, una remisión al Código Ético por 
medio del cual los terceros externos manifiestan y garantizan que conocen y se 
comprometen a actuar conforme a lo establecido en el Código Ético del Grupo Amper. 

En el Grupo Amper se ha aprobado una Política corporativa Anticorrupción, disponible 
en el enlace https://www.grupoamper.com/wp-content/uploads/2023/02/Politica-
Anticorrupcion.pdf. La citada Política rige el comportamiento de todos los 
administradores, directivos y empleados del Grupo Amper, cualquiera de sus 
compañías participadas y sus colaboradores en el desarrollo del negocio, teniendo 
presente que el Grupo Amper ha implantado una política de “tolerancia cero” con 
cualquier práctica que pueda ser calificada como corrupción o soborno, tanto activo 
como pasivo, y regirá las interacciones entre las compañías del Grupo Amper y 
cualquier persona, y no se limitará a las mantenidas con Funcionarios públicos. Según 
lo dispuesto en la citada política, se prohíbe:  

 Dar, ofrecer, prometer, contratar o autorizar la entrega de cualquier pago, 
beneficio o regalo, directa o indirectamente, (a) a un Funcionario, para influir 
ilícitamente en uno de sus actos o decisiones oficiales; (b) a una persona 
jurídica o entidad análoga en la que un Funcionario o una Persona Vinculada 
sea accionista, administrador, partícipe o tenga control gerencial o posición de 
influencia en la misma, para influir ilícitamente en uno de los actos o decisiones 
oficiales del Funcionario (c) a cualquier persona, para inducirla a influir 
ilícitamente en un acto o decisión oficial; (d) como recompensa por un acto o 
decisión oficial. Entre los actos también se incluye la omisión de actuar o de 
retrasar la actuación que el funcionario debiera practicar. Para contravenir la 
presente Política no es necesario que el intercambio ocurra efectivamente: una 
oferta o una promesa resultan suficientes. 

 Solicitar, recibir o aceptar Algo de Valor que pueda inducir a desempeñar las 
obligaciones laborales desleal o indebidamente, u ofrecer, dar o autorizar la 
entrega de Algo de Valor con el fin de influir en otra persona para que 
desempeñe sus obligaciones laborales desleal o indebidamente.  

 Firmar contratos falsos en incumplimiento de esta Política.  

 No mantener libros y registros exactos, ocultar o malversar fondos, u ocultar o 
intentar ocultar las fuentes de dichos fondos. 
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Por otro lado, en cuanto a los regalos y atenciones a terceros, tanto en el Código Ético 
del Grupo Amper como en la Política de Anticorrupción se establece que, quien 
entregue o facilite un regalo o atención deberá cuestionarse si con ello se puede 
comprometer la independencia, integridad y/o honestidad del receptor a la hora de 
adoptar una decisión empresarial o de negocio y, en todos los casos que:  

 Sean de valor económico irrelevante o simbólico: en ningún caso pueden 
superar la cantidad de cien (100) euros, 

 Respondan a signos de cortesía o a atenciones comerciales habituales; y  

 No estén prohibidas por la ley, el sistema de gobernanza y sostenibilidad o las 
prácticas comerciales generalmente aceptadas.  

En el caso de que un empleado reciba un regalo, se ha de devolver a la persona que lo 
entregue. En caso de que por razones de cortesía no sea posible, se pondrá a 
disposición de Grupo Amper para que éste pueda sortearlo entre los empleados o 
entregarlo a una organización sin ánimo de lucro.  

En el Grupo Amper no se realiza aportaciones a candidatos a ocupar cargos públicos 
o a partidos u otras organizaciones políticas, y actúa tomando en consideración los 
riesgos de corrupción, con la debida diligencia y supervisión apropiada en relación con 
la contratación de proveedores, consultores, representantes y agentes.  

Adicionalmente a lo anterior, en el Grupo Amper se ha aprobado en enero de 2025 
una Política Corporativa de Donaciones y Patrocinios alineada con la cultura de 
integridad y respeto hacia las normas del Grupo Amper, que condena cualquier 
práctica corrupta que sea contraria a los principios éticos del Grupo. 

A través de esta Política, en el Grupo Amper se pretende establecer los criterios básicos 
para la realización y recepción de Donaciones y Patrocinios, y velar porque se cumplan 
con lo dispuesto en las principales normas antisoborno.  

Entre las conductas prohibidas: 

π Realizar donaciones a partidos políticos, tanto de manera directa como 
indirecta, especialmente a través de las fundaciones vinculadas a los mismos, 
y en cualquier país del mundo.  

π Realizar donaciones en metálico o cualquier otro medio de pago equivalente 
en efectivo, o en valores.  

π Contar con terceros intermediarios. Las donaciones o las actividades de 
patrocinio se deben ejecutar directamente entre la dirección Financiera 
corporativa de Amper, y la entidad o evento destinatario de la donación o 
patrocinio.   

Las solicitudes de cualquier donación o patrocinio se deben solicitar formalmente al 
Comité de Ética del Grupo Amper, que hará un análisis exhaustivo del beneficiario de 
la donación y de la conveniencia del patrocinio.  

Por último, una vez realizada la Donación o Patrocinio, el Responsable de la Función 
de Cumplimiento Normativo comprobará que se han destinado a la finalidad 
acordada y que no tienen como finalidad obtener una ventaja indebida. 

La Política Reguladora de los Contratos de Agencia y otros Acuerdos con Terceros para 
el Grupo Amper se aprobó por el Consejo de Administración de Amper S.A. en su 
reunión de 31 de enero de 2025. La citada política tiene como objeto regular el 
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procedimiento interno de aprobación de contratos de agencia, colaboración o 
asociativos, con el fin de evitar situaciones de riesgo desde el punto de vista de la 
prevención del blanqueo de capitales y de las políticas antisoborno del Grupo Amper. 

Por último, en el Grupo Amper se dispone de un procedimiento del canal de 
denuncias disponible en la web (PROCEDIMIENTO-CANAL-DENUNCIAS-GRUPO-
AMPER-modif.-v042023.pdf), en el que se describe la tramitación de la denuncia 
desde que se recibe hasta la finalización de la instrucción de la misma. En este sentido, 
desde que se recibe la comunicación de la denuncia se abre un expediente, 
verificando por el receptor de la misma que no existe ninguna incompatibilidad, y 
decidiendo de forma motivada si es necesario realizar una investigación o procede 
archivarla. En todo caso, se enviará un acuse de recibo en un plazo de 7 días al 
informante.  

En caso de que proceda realizar una investigación de los hechos denunciados, el 
instructor realizará un informe con las conclusiones, en el que se hará constatar si se 
considera oportuno sanciones recomendadas y medidas correctoras al efecto. El 
citado informe se elevará al Órgano decisorio, que podrá variar en función de la 
gravedad de los hechos y de las personas implicadas será el que tomará de forma 
motivada las sanciones y medidas que considere oportunas. 

Las respuestas a las denuncias planteadas se darán en un plazo máximo de tres meses 
salvo casos de especial complejidad que requieran una ampliación del plazo, en cuyo 
caso, este podrá extenderse hasta un máximo de otros tres meses adicionales. 

4.6.3 Protección de los denunciantes 

El Grupo Amper puso en funcionamiento el canal de denuncias en el año 2020, cuyo 
procedimiento se ha revisado en varias ocasiones para adaptarlo a la ley 2/2023 de 20 
de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas y lucha contra la corrupción. 

El canal de denuncias del Grupo Amper garantiza la confidencialidad de las 
comunicaciones y permite realizar denuncias anónimas. Además, en el Grupo Amper 
se establecen todas las medidas necesarias encaminadas a proteger al informante de 
cualquier tipo de represalia y/o amenaza de represalia, como pueda ser, a modo 
enunciativo, despido o las referencias negativas en el ámbito laboral o profesional, la 
no renovación del contrato de trabajo, la no conversión de un contrato de trabajo 
temporal en uno indefinido en caso de que el trabajador tuviera expectativas 
legítimas de que se le ofrecería un trabajo indefinido, la denegación de formación y la 
discriminación o el trato desfavorable o injusto; entre otros.  

En el Grupo Amper se toman medidas de apoyo para los informantes como, por 
ejemplo, información y asesoramiento integral, accesible y gratuito, apoyo financiero 
y psicológico, de forma excepcional; así como medidas de protección frente a 
represalias como, por ejemplo, atribución de responsabilidad con respecto de la 
adquisición o el acceso a la información comunicada/revelada.  

Durante la tramitación del expediente, las personas afectadas por la comunicación 
tienen derecho a la presunción de inocencia, al derecho de defensa y al derecho de 
acceso al expediente, así como a la misma protección establecida para los 
informantes, preservándose su identidad y garantizándose la confidencialidad de los 
hechos y datos del procedimiento.  
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Toda la información relativa al canal de denuncias se encuentra disponible en 
www.grupoamper.com/formulario-denuncias/través y en el procedimiento del canal 
de denuncias del Grupo Amper, el cual está en la página web corporativa, así como en 
las páginas webs de diversas sociedades que forman parte del Grupo.  

Durante el ejercicio 2025, se han recibido un total de 7 denuncias a través de los 
canales habilitados en el procedimiento del canal de denuncias del Grupo Amper. El 
objeto de la totalidad de estas ha sido de carácter laboral, si bien en cuatro casos se 
ha iniciado el protocolo de acoso laboral. Realizados en todos los casos el análisis 
oportuno de las denuncias, se ha procedido a su archivo, ya que no se ha constatado 
ninguna conducta irregular en los hechos denunciados.  

4.6.4 Procedimientos para invesƟgar casos relacionados con la conducta 
empresarial 

En el Grupo Amper se dispone de un marco sólido de controles y procedimientos que 
está destinado a salvaguardar la correcta conducta empresarial, y se apoya en 
herramientas como su Código Ético, el Canal de Denuncias, la Política de 
Cumplimiento Normativo y la Política Anticorrupción, que permiten la adecuada 
identificación, gestión e investigación de posibles incidencias. 

4.6.5 PolíƟca en materia de formación sobre conducta empresarial 

La empresa no cuenta actualmente con una política formal específica sobre 
formación en conducta empresarial. Sin embargo, se dispone de un Plan de 
Formación anual que integra módulos obligatorios para el conjunto de empleados, 
incluyendo el Código Ético, prevención de la corrupción, conflictos de interés y el uso 
del canal ético. Esta formación se imparte a todas las nuevas incorporaciones y se 
actualiza de manera anual mediante sesiones de refuerzo. 

4.6.6 Cargos dentro de la empresa que corren mayor riesgo de corrupción y 
soborno. 

Desde el departamento de Cumplimiento Normativo se ha realizado durante el 
ejercicio 2025, una evaluación exhaustiva a fin de identificar aquellos cargos que 
dentro del Grupo Amper corren un mayor riesgo de corrupción y soborno.  En 
concreto, desde el Departamento de Cumplimiento Normativo y con el objetivo de 
implementar la ISO 37001, se han realizado reuniones con los responsables 
correspondientes para evaluar los riesgos asociados a la corrupción. Paralelamente, se 
está desarrollando la matriz de riesgos en materia penal y de antisoborno, que incluye 
la identificación de controles específicos y la evaluación del riesgo inherente y 
residual, utilizando la información proporcionada. 

4.7 G1-2. GesƟón de relación con los proveedores 

Los principios básicos de nuestra relación con proveedores se encuentran recogidos 
en la Política de Compras, a su vez alineada con nuestra Política de control y gestión 
de riesgos. En dicha Política no se establecen criterios específicos en relación con las 
prácticas de pago. 

La Política de compras sí tiene en cuenta la necesidad de valorar a nuestros 
proveedores en materia de sostenibilidad, que será considerada durante los procesos 
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de homologación y selección de proveedores. Éstos deberán mantener y observar 
principios de sostenibilidad en su desempeño empresarial. 

Para reforzar estos principios, a lo largo de 2025 se han puesto en marcha las 
siguientes acciones: 

π Se ha aprobado el Código ético de proveedores, donde se recogen los 
principios éticos básicos de obligado cumplimiento y las pautas de conducta 
que desde el Grupo Amper se requiere a los proveedores y demás integrantes 
de la cadena de valor.  

π Se ha estado trabajando, para su aprobación en el inicio de 2026, en la 
elaboración de un Procedimiento Corporativo de homologación de 
proveedores que nos permitirá evaluar el desempeño de éstos en materia de 
requisitos de calidad, sostenibilidad, cumplimiento legal, etc. de acuerdo con 
los estándares establecidos en nuestra organización.  

4.8 G1-3. Prevención y detección de la corrupción y el soborno 

Para la prevención y detección de la corrupción y el soborno, el Grupo Amper dispone 
de un Código Ético y de un canal de denuncias, ambos descritos en los apartados 
anteriores. 

Adicionalmente, el Grupo Amper ha puesto a disposición de sus empleados en la 
intranet corporativa (TALENTO) todas las políticas y procedimientos actualizados en 
un repositorio de contenidos compartidos denominado “Cumplimiento Normativo y 
Protección de Datos”, donde están accesibles y disponibles para todos los empleados.  

Por último, señalar que dentro de la formación impartida se incluye formación de 
obligado cumplimiento del Código ético y en anticorrupción a todo el personal del 
Grupo Amper. En relación a los cargos que han sido identificados como en mayor 
riesgo de corrupción y soborno, el 100 % de los mismos ya ha completado esta 
formación en 2025. 

En relación a la formación a consejeros, estos no han tenido durante 2025 acceso a un 
programa de formación.  

4.9 G1-4. Casos de Corrupción y soborno 

Ni el Grupo Amper ni ninguna de las sociedades de su Grupo han sido condenadas 
durante el año 2025 por infringir leyes anticorrupción o antisoborno.  

4.10 G1-6. PrácƟcas de pago 

Las compañías del Grupo Amper tienen adaptadas sus políticas de plazos de pago a 
sus proveedores a lo dispuesto en la Ley 15/2010 (modificada por la Ley 31/2014), por la 
que se establecen las medidas de lucha contra la morosidad en el tráfico comercial. 
Siguiendo la norma, las condiciones de contratación a proveedores durante el 
ejercicio 2025 han incluido periodos de pago iguales o inferiores a los 60 días. 

En las Compañías del Grupo Amper, por razones de una mayor eficacia en sus 
procesos administrativos, y siempre de acuerdo con nuestros proveedores, se ha 
establecido un calendario de pago en virtud del cual la mayor parte de los pagos se 
realiza el día 25 del mes. Las facturas cuya fecha de emisión sea posterior al día de 
pago del mes, se pagan el día 25 del mes siguiente. 



 

138 

Precisamente, los pagos a proveedores que durante el ejercicio 2025 se han excedido 
del plazo legal establecido, se debe a lo comentado en el párrafo anterior o a temas 
como: retraso en la emisión de la factura (obligación legal del proveedor), a los 
acuerdos con los proveedores en la entrega de bienes o servicios, o procesos 
puntuales de tramitación y recepción de las facturas. 

El volumen monetario pagado en el ejercicio 2025 en un periodo inferior al máximo 
establecido en la normativa de morosidad, para las sociedades radicadas en España, 
es de 27.088 miles de euros (24,09%) correspondiente a 6.260 facturas (38,32%). 

Por las circunstancias comentadas en los dos párrafos anteriores, el periodo medio de 
pago a proveedores del Grupo Amper en 2025 asciende a 73 días, calculado según lo 
establecido por el ICAC. 

No hay procesos judiciales en relación con el pago a proveedores. 
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CUESTIONES MATERIALES ESPECÍFICAS DE LA 
ENTIDAD 
Durante el ejercicio de Análisis de Doble Materialidad se han identificado los 
siguientes IROs materiales relativos a cuestiones de sostenibilidad no incluidos en el 
Reglamento delegado 2023/2772. Estos son los siguientes:  

CUESTIÓN DE SOSTENIBILIDAD  LISTADO DE IROS MATERIALES 

CIBERSEGURIDAD 63-EE-R. Riesgo de ciberataques. 

NUEVAS TECNOLOGÍAS 
64-EE-I+. Mejoras operativas por el uso de la 
inteligencia artificial. 

FINANZAS SOSTENIBLES 

66-EE-R. Infravaloración en la evaluación de nuestro 
desempeño en sostenibilidad como consecuencia de 
la dispersión en los criterios de valoración utilizados 
por los ratings ESG, que dan lugar a calificaciones 
ESG muy variables. 

SITUACIÓN GEOPOLÍTICA 
66-EE-R. Ruptura en la cadena de suministros como 
consecuencia de la situación geopolítica. 

 
La descripción de los mismos se recoge a continuación.  

5. Ciberseguridad 

5.1. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relaƟva 

Se ha identificado el siguiente riesgo en relación a la Ciberseguridad. 

63-G-R. Riesgo de ciberataques A la vista de la experiencia sufrida en 2024, y a pesar 
de las medidas de seguridad implementadas en la compañía, es inevitable la 
existencia de un cierto riesgo de ciberataques que podría afectar negativamente a la 
compañía en materia de:  movilización de recursos para resolver la situación, inversión 
en nuevos dispositivos/software de protección, pérdida de horas de trabajo como 
consecuencia del ciberataque, etc.  

5.2. Actuaciones en relación con la Ciberseguridad.  

Se ha definido una Política de Seguridad de la Información aprobada por la dirección, 
en cumplimiento con la ISO/IEC 27001 y Esquema Nacional de Seguridad, el cual 
engloba el conjunto de directrices que orientan la forma en la que la organización 
gestiona y protege la información y los servicios que considera críticos. Tiene su 
desarrollo en un conjunto de principios, procedimientos y medidas (preventivos, 
reactivos y de control) para proteger la información que gestiona y sus servicios 
esenciales, con el objeto de garantizar la seguridad y la continuidad del negocio. El 
objetivo principal de esta política es asegurar la confidencialidad, la integridad y la 
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disponibilidad de los datos, englobando, por tanto, los relativos a los procesos de 
elaboración y publicación de la información financiera. 

La política se aplica a todas las actividades del Grupo y a sus filiales, y se extiende, 
cuando resulta pertinente, a las fases anteriores de la cadena de valor mediante 
requisitos y criterios aplicables a proveedores. 

La responsabilidad última de la aplicación de la política recae en el Consejo de 
Administración, que supervisa su implantación a través de la Dirección 

Los principios principales de la Política son: 

π Compromiso con el cumplimiento de los requisitos aplicables a la seguridad 
de la información. 

π Protección de los servicios e información contra pérdidas de disponibilidad y 
contra accesos no autorizados. 

π Evitar usos maliciosos de la red y accesos no autorizados a los sistemas. 

π Preservar la confidencialidad e integridad de la información. 

π Proporcionar formación a las personas con responsabilidad en el uso o 
administración de sistemas TIC para garantizar una operación segura de los 
mismos y concienciar a toda la organización en la importancia del 
cumplimiento de esta política. 

π Establecer procedimientos de salvaguarda idóneos, incluida la notificación de 
incidencias de seguridad en el desarrollo de servicios para y por terceros. 

La Política de Seguridad de la Información está en proceso de actualización según los 
nuevos requerimientos y desafíos a los que se enfrenta el Grupo. 

Hay que señalar, asimismo, que se dispone de las siguientes certificaciones, que son 
el marco para la gestión de nuestros IROs en materia de ciberseguridad: 

π ISO 27001 

π Esquema Nacional de Seguridad nivel Alto 

Con objeto de reducir los riesgos de ocurrencia de ciberataques, y estar preparados 
ante una eventual ocurrencia de los mismos, el Grupo Amper ha elaborado un Plan 
de Acción frente a Ciberataques. Las acciones que forman parte del mismo se 
actualizan constantemente, puesto que la forma en que se presentan los ciberataques 
así lo hacen. 

Entre las acciones que se aplican periódicamente se encuentra la realización de “tests 
de penetración” encaminados a detectar y reducir nuestra vulnerabilidad. Estos tests 
se realizan anualmente y analizan el perímetro externo completo, tanto webs como 
direcciones IP. En estos tests se buscan detectar posibles vulnerabilidades de las webs 
corporativas así como verificar los puertos que puedan estar expuestos y no 
controlados. Los resultados de los tests nos permiten conocer el estado de los sistemas 
y sus vulnerabilidades, además de posibles deficiencias en las configuraciones, lo que 
nos permite mejorar la seguridad del perímetro y minimizar los impactos. 

Las actuaciones descritas no han requerido inversiones (CapEx) ni gastos operativos 
(OpEx) significativos, ya que los costes asociados se han cubierto con los gastos 
ordinarios de funcionamiento de la Dirección Corporativa de Ciberseguridad.  
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5.3. Métricas y objeƟvos en relación con la Ciberseguridad.  

Todos los años se definen objetivos en materia de ciberseguridad que se basan en el 
análisis de riesgos de la compañía. El Esquema Nacional de Seguridad (ENS) aplica al 
ámbito nacional en España. Los KPI's han sido definidos por el comité de 
ciberseguridad y han sido validados externamente por el equipo auditor de la 
ISO27001. Dichos KPIs, así como los objetivos de cumplimiento (umbrales) y el valor 
conseguido en 2025, se recogen en la tabla adjunta. 

DESCRIPCIÓN / ALCANCE / CRITERIO UNIDADES UMBRAL 
LISTADO DE 

IROS 
MATERIALES 

% del personal que ha recibido algún curso 
de concienciación en Seguridad de la 
Información en el ámbito del SGSI, en 
relación al total de empleados sujetos al 
mismo. Se tendrá en cuenta todo el 
personal que tenga relación directa o 
indirecta con el ámbito del SGSI.  

Porcentaje >75% 85% 

% de activos incluidos en inventario y con 
todos los datos cumplimentados, sobre el 
total de activos en el ámbito del SGSI. 

Porcentaje >90% 100% 

% de activos con propietario identificado, 
sobre el total de activos en el ámbito del 
SGSI. 

Porcentaje >90% 100% 

% de intrusiones de acceso consumadas en 
relación al total de intentos de acceso no 
autorizado a los sistemas.  

Porcentaje 0% 0% 

Número de incidentes asociadas a la 
criptografía. 

Número 
(incidentes) 

<3 0 

Número total de intentos de acceso al CPD 
denegados 

Número 
(intentos) 

N/A 67 

% de recuperaciones de backup correctas 
sobre el total de recuperaciones realizadas. 

Porcentaje 90% 100% 

% de cambios aprobados sobre el total de 
solicitudes de cambios. 

Porcentaje 90% 100% 
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DESCRIPCIÓN / ALCANCE / CRITERIO UNIDADES UMBRAL 
LISTADO DE 

IROS 
MATERIALES 

Nº de NC por ser excedida la capacidad de 
un equipo 

Número  0 

Número de correos fraudulentos detenidos 
dividido entre Número de correos 
fraudulentos detectados multiplicado por 
100 

Número 
(correos) 

>99,5% 99,9% 

Nº de incidentes causados por los 
proveedores de servicios 

Número <5 2 

Número total de incidentes de categoría 
BAJA reportados 

Número 
(incidentes) 

<10 4 

Número total de incidentes de categoría 
ALTA reportados 

Número 
(incidentes) 

<2 2 

Número de auditorías realizadas internas y 
externas (SGSI, vulnerabilidades, etc.) 

Número 
(auditorías) 

>=2 6 

Número de incidentes con alguna 
repercusión de carácter legal (LOPD, RGPD, 
LPI, LSSI, denuncias por robo, fraude, etc.) 

Número 
(incidentes) 

0 0 

 

6. Nuevas tecnologías 

6.1. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relaƟva 

En relación al uso de nuevas tecnologías, se ha identificado un impacto positivo de 
carácter material que se describe a continuación. 

64-G-I+. Mejoras operativas por el uso de la inteligencia artificial. La puesta a 
disposición de herramientas de inteligencia artificial supone un ahorro en tiempos de 
trabajo que beneficia directamente a todos los negocios.  

6.2. Acciones, métricas y objeƟvos en relación con la uƟlización de 
nuevas tecnologías  

Actualmente, el Grupo Amper no dispone de una política formal aprobada sobre el 
uso de IA y nuevas tecnologías, dado que el Reglamento Europeo de Inteligencia 



 

143 

Artificial se encuentra en fase de aplicación progresiva, con obligaciones que se 
activan entre 2025 y 2026. La compañía ha optado por desarrollar una política alineada 
con este marco regulatorio para garantizar su adecuación y eficacia. 

No obstante, su elaboración forma parte de las medidas previstas para aprovechar los 
beneficios de estas tecnologías y reducir los riesgos asociados a su uso. Estas medidas, 
iniciadas en 2025, tienen como objetivo su finalización en 2026 e incluyen: 

π Desarrollo de una Política de Conformidad con el Reglamento de la IA en el 
Grupo Amper.  

π Redacción de procedimiento asociado al uso ético/responsable de la IA  

π Creación de un Comité de IA en el Grupo para velar por el cumplimiento del 
Reglamento 

Las actuaciones descritas no han requerido inversiones (CAPEx) ni gastos operativos 
(OPEx) significativos, ya que los costes asociados se han cubierto con los gastos 
ordinarios de funcionamiento del Departamento de Dirección Corporativa de IT. 

Aunque la compañía no ha establecido todavía parámetros de medición ni metas 
cuantitativas orientadas a resultados en materia de nuevas tecnologías, sí realiza un 
seguimiento cualitativo del avance mediante la revisión del riesgo regulatorio de la IA, 
el desarrollo de políticas y procedimientos internos y la creación del Comité de IA. La 
empresa prevé definir parámetros e indicadores mensurables adicionales durante 
2026, una vez se aprueben formalmente los nuevos instrumentos de gobernanza. 

En la actualidad, los objetivos planteados para 2026 en relación a estas cuestiones son 
los siguientes: 

π Implementación de la Solución de IA Generativa para la mejora de la 
productividad con puesta en producción de la herramienta en diciembre de 
2026. Esta herramienta será de uso obligatorio para el trabajo con información 
confidencial. 

π Aprobación formal del Comité de IA  

π Aprobación formal de la Política de Conformidad con el Reglamento de IA y su 
procedimiento asociado. 

Estos objetivos evolucionarán para ser medibles conforme avance el proyecto.   

 

7. Finanzas sostenibles 

7.1. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relaƟva 

66-G-R. Infravaloración en la evaluación de nuestro desempeño en sostenibilidad 
como consecuencia de la dispersión en los criterios de valoración utilizados por 
los ratings ESG, que dan lugar a calificaciones ESG muy variables. La existencia de 
numerosos ratings que utilizan metodologías diferentes conlleva que, a pesar de los 
esfuerzos realizados en mejorar nuestro desempeño en materia de sostenibilidad, 
este pueda no verse reflejado en ciertos indicadores. Por otra parte, distintos agentes 
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financieros utilizan de referencia estos distintos ratings, lo que hace difícil establecer 
una senda de trabajo específica que se vea reflejada en todos ellos. Ello podría dar 
lugar a una valoración subestimada de nuestro desempeño real en materia de 
sostenibilidad por parte de determinados agentes, con el correspondiente perjuicio 
en nuestra imagen en los mercados financieros.   

7.2. Acciones, métricas y objeƟvos en relación con finanzas sostenibles 

Durante el ejercicio se ha avanzado en la ejecución progresiva de las actuaciones 
definidas en el período anterior, encontrándose varias de ellas en fase de 
implementación, en línea con el horizonte temporal previsto 2024–2026 para el Plan 
Estratégico de Sostenibilidad, cuyo ámbito de aplicación es para todo el Grupo Amper, 
a través de:  

Línea estratégica: Acceso a financiación y capital 

 Desarrollar un marco de finanzas sostenibles bajo buenas prácticas 
reconocidas a nivel internacional (como Green Loan Principles y Sustainability 
Linked Loan) y Taxonomía de Finanzas Sostenibles, en línea con la Estrategia 
de Sostenibilidad del Grupo.  

 Capacitar a los equipos financieros y de gestión en los requisitos de Taxonomía 
Financiera Sostenibles de la UE. 

 Identificar nuevas oportunidades de financiación ESG, como la emisión de 
bonos verdes o préstamos sostenibles ligados a indicadores sociales o 
medioambientales. 

Entre las acciones ya implementadas en años anteriores está la elaboración de un 
marco financiero para la emisión de un Bono ligado a la sostenibilidad. Esta emisión 
conlleva un riesgo material financiero en caso de incumplimiento de las condiciones 
comprometidas en materia de desempeño en sostenibilidad, que son las siguientes:  

π Se han definido dos KPIs: uno relacionado con cambio climático y otro 
relacionado con igualdad de género; ambos son asuntos materiales para la 
compañía. 

π El KPI-1 se refiere a la suma de emisiones de alcance 1 y 2, y el objetivo es el 
siguiente:  

o La suma de emisiones de alcance 1 y 2 debe reducirse en un 12% en 
2026, y en un 29% para el año 2029. En ambos casos referidos al año 
base 2023. 

π El KPI-2 se refiere al porcentaje de mujeres en puestos directivos, siendo el 
objetivo el siguiente: 

o Alcanzar un porcentaje de mujeres en puestos directivos del 30% en 
2026, y del 35% en 2029.  

El seguimiento de estos indicadores es permanente y se verifica con carácter anual a 
partir de los datos recogidos en nuestro reporte de sostenibilidad. En este sentido la 
Dirección de Sostenibilidad reporta periódicamente al Consejo de Administración a 
través de la Comisión de Sostenibilidad.  

Por otra parte, nuestra línea estratégica “Potenciando el impacto ESG” recoge 
acciones a través de las cuales desarrollar las capacidades de la empresa para afrontar 
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los retos en materia de sostenibilidad que el Grupo Amper afronta. Estas acciones son 
de aplicación en toda la compañía y están siendo ejecutadas en el plazo 2024-2026, 
que coincide con el horizonte temporal del PES. 

Línea estratégica: Potenciando el impacto ESG 

Acciones implementadas en 2025: 

 Crear el Comité de Sostenibilidad, que ha mantenido un total de 4 reuniones 
en 2025.  

 Desarrollar una herramienta para la captura de datos de carácter ambiental 
con objeto de mejorar la calidad del dato y asegurar la trazabilidad de la 
información. Esta herramienta, desarrollada con medios propios, será puesta 
en pruebas en el primer trimestre de 2026. Asimismo, está prevista la evolución 
de la misma para el cálculo de la huella de carbono de alcance 1 y 2.  

 Inclusión de criterios de sostenibilidad en la retribución variable de la Dirección 
y el equipo gestor de la compañía, cuyo valor está vinculado al cumplimiento 
de los objetivos y resultados ESG. El porcentaje que supone en la retribución 
variable es de un 10% sobre el total del bonus para el personal que trabaja en 
AMPER S.A. y de un 2% para el personal que trabaja en filiales.  

Adicionalmente, la compañía forma parte de OFISO - Observatorio Español de la 
Financiación Sostenible, foro en el que, como miembro activo, entre otros asuntos, 
tratamos de influir en la homogeneización de los criterios de valoración ESG en el 
mercado, a través de participación en debates y artículos de opinión. 

Por último, Amper se apoya en Clarity AI, empresa líder global en tecnología de análisis 
de datos de sostenibilidad, cuya herramienta de ESG Risk Scoring nos sirve como una 
referencia en cuanto a la posición de la compañía en relación a las distintas cuestiones 
ESG.   

El coste de estas membresías en 2025 ha sido el siguiente: 

π OFISO: 3.993 € 

π Clarity IA: 25.000 € 

El resto de las actuaciones no han requerido inversiones (CAPEX) ni gastos operativos 
(OPEX) significativos, ya que los costes asociados se han cubierto con los gastos 
ordinarios de funcionamiento de los distintos departamentos involucrados. 

En materia de finanzas sostenibles, la compañía dispone de determinados objetivos 
cuantitativos asociados al Bono de Sostenibilidad (reducción de emisiones y 
porcentaje de mujeres en puestos directivos). Sin embargo, no existen parámetros 
mensurables ni metas cuantificadas para todas las actuaciones descritas en este 
capítulo, especialmente aquellas vinculadas al desarrollo de capacidades internas, la 
mejora de procesos o la evolución de la herramienta ambiental. 

No obstante, la empresa sí realiza un seguimiento cualitativo y sistemático del avance 
de estas actuaciones, a través del funcionamiento del Comité de Sostenibilidad, del 
control periódico sobre metodologías ESG externas y de la revisión de los desarrollos 
previstos en el Plan Estratégico de Sostenibilidad. 

La compañía prevé evaluar la posibilidad de establecer parámetros adicionales y 
objetivos medibles para aquellas acciones que aún no cuentan con indicadores 
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específicos, a medida que se disponga de la madurez técnica, metodológica y de 
mercado necesaria para ello. 

Si disponemos de objetivos cualitativos para 2026 focalizados en: 

π El reporte de datos de sostenibilidad en 2026 se realizará a través de la 
herramienta desarrollada internamente en el Grupo Amper. 

π Para el ejercicio 2026 se analizará la ampliación de la herramienta para incluir 
un desarrollo que permita el cálculo de la huella de carbono de alcances 1 y 2. 

π Se consolidarán progresivamente las responsabilidades y funciones dentro del 
Comité de Sostenibilidad. 

π Se van a identificar las necesidades de formación de los Consejeros y Directivos 
de la compañía en distintas cuestiones de Sostenibilidad. 

 

8. Situación GeopolíƟca 

8.1. Impactos, riesgos y oportunidades de importancia relaƟva 

En relación a la situación geopolítica, se ha identificado un riesgo material que se 
describe a continuación. 

67-EE-R. Ruptura en la cadena de suministros como consecuencia de la situación 
geopolítica. Algunos de los proveedores importantes de algunas de las empresas del 
Grupo Amper están ubicados fuera del entorno de la UE, fundamentalmente en Asia. 
Considerando la inestable situación geopolítica a nivel internacional, nuestras 
compras en el mercado asiático podrían verse afectadas por retrasos, prohibiciones, 
aumentos de coste, incapacidad de suministro, etc.  

8.2. Acciones, métricas y objeƟvos en relación con el riesgo de ruptura 
en la cadena de suministro 

El éxito del negocio del Grupo Amper depende de su capacidad para ofrecer 
productos y servicios fiables y de alta calidad, lo que a su vez depende de los productos 
y servicios suministrados por un número limitado de proveedores. Es por ello que las 
acciones en relación con el riesgo de ruptura en la cadena de suministro tienen 
carácter continuo y se aplican en función de las circunstancias particulares. En este 
sentido, el Grupo Amper trabaja en todos los sectores en los que opera con una serie 
de proveedores de nicho especializados en productos y servicios específicos que el 
Grupo requiere para el desarrollo e implantación de sus proyectos. Los equipos de 
compras y/o los responsables de los proyectos, son responsables del seguimiento y 
control de los servicios prestados por sus proveedores. Por tanto, en el caso de que 
dichos proveedores no pudiesen suministrar sus productos o servicios en el plazo 
acordado, para el Grupo Amper podría resultar complejo su reemplazo en plazos 
adecuados, lo que podría derivar en una desviación en el período de ejecución de los 
proyectos y en una reducción de ingresos o incremento de los costes de los proyectos, 
afectando negativamente a los resultados del Grupo Amper.  
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Hasta la fecha, Amper no está teniendo un impacto relevante en cuanto a las recientes 
políticas arancelarias de Estados Unidos, salvo puntualmente en algunos 
componentes de telecomunicaciones importados desde China, para los que se 
buscan alternativas cuando es necesario. 

En relación a nuestra principal Unidad de Negocio de Defensa y Seguridad Nacional, 
la política de España es clara: aprovechar el actual incremento presupuestario para 
desarrollar y sostener una industria de Defensa nacional competitiva. Si Amper 
necesita comprar tecnología fuera, lo hará, pero siempre tratando que esa inversión 
incluya un plan industrial que revierta en España, que genere transferencia 
tecnológica y que permita colaborar a empresas españolas. Los asuntos de Defensa 
tienen carácter estratégico y, en general, se rigen por marcos específicos de 
cooperación entre países socios. 

Dada la volatilidad del escenario geopolítico a nivel internacional, la compañía no 
dispone por el momento de metas cuantitativas ni de parámetros de medición 
asociados a este riesgo. No obstante, se realiza un seguimiento cualitativo continuo 
mediante la monitorización del estado de los proveedores críticos, la identificación de 
posibles interrupciones en la cadena de suministro y la búsqueda de alternativas 
cuando es necesario. 

La empresa prevé evaluar la viabilidad de establecer parámetros o indicadores 
mensurables cuando la evolución del contexto geopolítico lo permita y existan 
condiciones estables que hagan posible definir objetivos concretos. 

Las actuaciones descritas no han requerido inversiones (CAPEX) ni gastos operativos 
(OPEX) significativos, ya que los costes asociados se han cubierto con los gastos 
ordinarios de funcionamiento de cada uno de los departamentos responsables. 
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FV0D+4Ш

ᶯṣШ u¸fÃé¶!>uÄ¸ M¸ ĞuéÿĆE EM¬ !éÿw>Ć¬Ã ᶶ EM¬ éMg¬!¶M¸ÿÃ ṵĆMṶ ᶰᶮᶰᶮṩᶶᶳᶰ 
ṵéMg¬!¶M¸ÿÃ ñÃ=éM ¬! ÿ!ĤÃ¸Ã¶w!Ṷ ṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣ ɳШ

ᶯṣᶯṣШ !ǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍǱǍɾ ɳɐɶ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ ṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣ ᶯШ

ᶯṣᶰṣШ !ǪʌʔǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǸɅȒɐɵʔǸ ǱǸ ǸȺǸȓȡǩȡȺȡǱǍǱ ʳ ǍǱǍɳʌǍǪȡɑɅ ǍȺ ɃǍɶǪɐ ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǱɐ ǱǸ 
ɶǸɳɐɶʌǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶳ ṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣᶳШ

ᶯṣᶱṣШ !ǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǍȺȡɅǸǍǱǍɾ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍǱǍɾ ɳɐɶ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ ṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣ ᶴШ

ᶯṣᶲṣШ uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ȡɅȓɶǸɾɐɾṞ ȡɅʬǸɶɾȡɐɅǸɾ ṵ>ǍɳǸʲṶ ʳ ȓǍɾʌɐɾ ṵÃɳǸʲṶ ṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣ ᶵШ

ᶯṣᶳṣШ >ʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ʌǹǪɅȡǪɐɾ ǱǸ ɾǸȺǸǪǪȡɑɅ ʳ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ E¸ño ṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣ ɳ ᶱШ

ᶯṣᶴṣШ >ʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍɾ ɾǍȺʬǍȓʔǍɶǱǍɾ ɃȣɅȡɃǍɾ ṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣṣ ɳ ᶱШ

 



 

ШŎū

Ŏŭ DV=\iU +D]Vū4Vū¡Disv0ū04Pū isF+vP\ūŕū04Pū
i4>P U4Vs\ū ƀv4Ɓū ŏōŏōźŕŒŏū ƀi4>P U4Vs\ū
m\*i4ūP ūs §\V\UF Ɓū

EǍǱǍ ȺǍ ȓɶǍɅ ʬǍɶȡǸǱǍǱ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍǱǍɾ ɳɐɶ ȺǍɾ ǱȡɾʌȡɅʌǍɾ ɾɐǪȡǸǱǍǱǸɾ ɵʔǸ 
ǪɐɃɳɐɅǸɅ ǸȺ gɶʔɳɐṞ ɾǸ țǍ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ʔɅ ǍȺǪǍɅǪǸ ǱǸ ǸɾʌʔǱȡɐ ǪɐɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǱǸ 
ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍɶ ǍɵʔǸȺȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ Ƀǎɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬǍɾṣ æǍɶǍ ǸȺȺɐṞ ɾɐǩɶǸ Ⱥɐɾ ᶯṣᶳᶱᶲ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍǱɐɾ ɳɐɶ ǸȺ gɶʔɳɐ ǸɅ ᶰᶮᶰᶳṞ ɾǸ țǍ ɐɳʌǍǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ʔɅ ʔɃǩɶǍȺ 
̟ɅǍɅǪȡǸɶɐṞ ɳɐɶ ǸɅǪȡɃǍ ǱǸ Ⱥɐɾ ᶳᶮṣᶮᶮᶮ ǸʔɶɐɾṞ ɵʔǸ ȒǍǪȡȺȡʌǸ ȺǍ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍɵʔǸȺȺɐɾ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ɵʔǸṞ ǱǸǩȡǱɐ Ǎ ɾʔ ɃǍȓɅȡʌʔǱṞ ɶǸɾʔȺʌǍɅ Ƀǎɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ ɳǍɶǍ !ɃɳǸɶṞ ʳ ɵʔǸ 
ɳǸɶɃȡʌǸ ǸȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸȺ ᶷᶶụ ǱǸȺ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅṣ 

MɅ ᶰᶮᶰᶳṞ ǸȺ ɳɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ ȡɃɳɐɶʌǸ ɅǸʌɐ ǱǸ ȺǍ ǪȡȒɶǍ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐɾ ǍȺȡɅǸǍǱɐ ɾǸȓʕɅ Ⱥɐɾ 
ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ǱǸ ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍ țǍ ǍȺǪǍɅʽǍǱɐ ʔɅ ᶲᶳụ ǱǸȺ ȡɃɳɐɶʌǸ ʌɐʌǍȺ ǱǸȺ gɶʔɳɐṣ Mɾʌɐ 
ɾʔɳɐɅǸ ʔɅ ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ Ǎɏɐ ᶰᶮᶰᶲ ǱǸȺ ᶵṞᶲᶲụṣ MɾʌǸ ǍʔɃǸɅʌɐ ɾǸ ǱǸǩǸṞ 
ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸṞ Ǎ ȺǍ ȡɅǪɐɶɳɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ɅʔǸʬǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǍȺȡɅǸǍǱǍɾ ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ 
ǸȲǸɶǪȡǪȡɐṞ ǸɅʌɶǸ ǸȺȺǍɾ ǸȺ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾ ʬȡɅǪʔȺǍǱǍɾ Ǎ 
ɳɶɐǪǸɾɐɾ ɵʔȣɃȡǪɐɾ ǩǎɾȡǪɐɾṞ ȡɅǪȺʔȡǱǍ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǪȺɐɶɐ ṵ>>¶ ᶱṣᶯᶱṶṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ 
ǱȡʬǸɶɾǍɾ ǍǪʌʔǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ʳ ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾ 
țȡǱɶɐǸȺǹǪʌɶȡǪǍɾ ṵ>>¶ ᶲṣᶳṶṞ Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍ Ǹ ȡɅɾɳǸǪǪȡɑɅ ǸɅ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾ 
ȒǸɶɶɐʬȡǍɶȡǍɾ ṵ>>¶ ᶴṣᶯᶲṶ ʳ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ǪɐɅʌɶɐȺ ñ>!E! ǸɅ ɶǸǱǸɾ 
ǸȺǹǪʌɶȡǪǍɾ ṵ>>¶ ᶱṣᶰᶮṶṣ 

!ɾȡɃȡɾɃɐṞ ɾǸ țǍɅ ɃǍɅʌǸɅȡǱɐ ǍȺȡɅǸǍǱɐɾ Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ʳǍ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐɾ ǸɅ ᶰᶮᶰᶲṞ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ Ǹɵʔȡɳɐɾ ǱǸ ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪɐ ṵ>>¶ ᶱṣᶲṶṞ 
ǸȺ ǱȡɾǸɏɐ Ǹ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ǪɐɅʌɶɐȺ ɳǍɶǍ ȺǍ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȒʔȓǍɾ ǸɅ ɶǸǱǸɾ ǱǸ 
ǍǩǍɾʌǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ṵğÿé ᶲṣᶯṶṞ ȺǍ ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ɾɐȺǍɶǸɾ 
ȒɐʌɐʬɐȺʌǍȡǪǍɾ ṵ>>¶ ᶲṣᶯṶ ʳ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȲǍǪȶǸʌɾ ʳ ǪȡɃǸɅʌǍǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ɳǍɶɵʔǸɾ ǸɑȺȡǪɐɾ 
ɃǍɶȡɅɐɾ ṵ>>¶ ᶲṣᶱṶṞ ɵʔǸ ǪɐɅʌȡɅʕǍɅ ǪɐɅʌɶȡǩʔʳǸɅǱɐ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬǍ ǍȺ ʬɐȺʔɃǸɅ 
ʌɐʌǍȺ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǍȺȡɅǸǍǱǍṣ 

! ǪɐɅʌȡɅʔǍǪȡɑɅṞ ɾǸ ɶǸ̠ǸȲǍɅ ǍɵʔǸȺȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍǱǍɾ ɳɐɶ ǸȺ gɶʔɳɐ ɵʔǸ ɳǍɾǍɅ 
Ǎ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɶɾǸ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǍȺ ǸɅǪǍȲǍɶ ǸɅ ȺǍ ǱǸɾǪɶȡɳǪȡɑɅ ǱǸ ɾʔɾ ɶǸɾɳǸǪʌȡʬɐɾ ǪɑǱȡȓɐɾ 
>¸!M ǸɅ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ʌǍʲɐɅɑɃȡǪǍɾ ǱǸɾǪɶȡʌǍɾ ǸɅ Ⱥɐɾ !ɅǸʲɐɾ u ʳ uu ǱǸȺ éǸȓȺǍɃǸɅʌɐ 
ᶰᶮᶰᶯṩᶰᶯᶱᶷṞ ɾʔ ɃɐǱȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ʳ ǍɃɳȺȡǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸɅ ǸȺ éǸȓȺǍɃǸɅʌɐ ǱǸȺǸȓǍǱɐ 
ᶰᶮᶰᶱṩᶰᶲᶶᶳ ʳ !ɅǸʲɐɾ uṞ uuṞ uuuṞ uĞ ǱǸȺ éǸȓȺǍɃǸɅʌɐ ᶰᶮᶰᶱṩᶰᶲᶶᶴṣ 

ÌèÌè `§l­lbWbd¥ďdtdjl_td¥ďbd¥W¤¤xttWbW¥ď¡x¤ď1¤¨¡xď u¡d¤ď

!>ÿuĞuE!E EM ¬! ÿ!ĤÃ¸Ã¶w! 
!>ÿuĞuE!EMñṩæéÃĥM>ÿÃñ 
éM¬!>uÃ¸!EÃñ M¸ ᶰᶮᶰᶳ ÿwÿĆ¬Ã EM ¬! !>ÿuĞuE!E ¦Ćñÿufu>!>uÄ¸ EM ¬! 

M¬Mgu=u¬uE!E 

¶uÿug!>uÄ¸ EM¬ >!¶=uÃ >¬u¶"ÿu>Ã 

᷾Ṿ᷾Ṿ ÿɶǍʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ 
ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ 

¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸǱȡǪǍǱǍɾ ǍȺ 
ɶǸǪȡǪȺǍȲǸ ʳ ʬǍȺɐɶȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾṞ ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ɳɐȺʬɐ ǱǸ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɳȺǍɅʌǍɾ ǱǸ 



 

Шŏū

!>ÿuĞuE!E EM ¬! ÿ!ĤÃ¸Ã¶w! 
!>ÿuĞuE!EMñṩæéÃĥM>ÿÃñ 
éM¬!>uÃ¸!EÃñ M¸ ᶰᶮᶰᶳ ÿwÿĆ¬Ã EM ¬! !>ÿuĞuE!E ¦Ćñÿufu>!>uÄ¸ EM ¬! 

M¬Mgu=u¬uE!E 

ǍǪǸɶɐṞ ǸɾǪɐɶȡǍɾ ɾǍȺȡɅǍɾ ʳ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ǱǸ ǍȺʔɃȡɅȡɐṞ 
Ǎɾȣ ǪɐɃɐ Ⱥɐɾ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ȺɐȓȣɾʌȡǪɐɾ Ǹ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾ 
ǍɾɐǪȡǍǱɐɾṣ 

ʌɶǍʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ʳ 
ɾʔǩɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ 
ǸɅ ȺǍɾ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾ ʳ ɳɶɐǪǸɾɐɾ 
ʬȡɅǪʔȺǍǱɐɾ Ǎ ǸɾʌǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾṣ 

᷿ṾḀṾ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǩǍʌǸɶȣǍɾṹ ɳȡȺǍɾ ʳ 
ǍǪʔɃʔȺǍǱɐɶǸɾ 

fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳȡȺǍɾṞ ǩǍʌǸɶȣǍɾ ʳ ǍǪʔɃʔȺǍǱɐɶǸɾ 
ɶǸǪǍɶȓǍǩȺǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǸṞ ǸȺ 
ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ ǸɾʌǍǪȡɐɅǍɶȡɐ ʳ 
ɾȡɅ ǪɐɅǸʲȡɑɅ Ǎ ȺǍ ɶǸǱ ʳ ɐʌɶǍɾ ǍɳȺȡǪǍǪȡɐɅǸɾ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾṣ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪɐɃɳɐɅǸɅʌǸɾ 
ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸɾ ṵɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ǍǪʌȡʬɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍɾ 
ɳȡȺǍɾṞ ǩǍʌǸɶȣǍɾ ʳ ǍǪʔɃʔȺǍǱɐɶǸɾṞ ǪǸȺǱǍɾ ǱǸ ɳȡȺǍɾṞ 
ǪǍɶǪǍɾǍɾṞ ǪɐɃɳɐɅǸɅʌǸɾ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪɐɾṶṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ Ǹɵʔȡɳɐɾ ǱǸ 
ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪɐ ɐ ɾʔɾ 
ɶǸɾɳǸǪʌȡʬɐɾ ǪɐɃɳɐɅǸɅʌǸɾ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪɐɾṣ 

᷿ṾḂṾ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɐʌɶǍɾ 
ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍɾ țȡɳɐǪǍɶǩɑɅȡǪǍɾ 

æɶɐʳǸǪʌɐɾ ɐɶȡǸɅʌǍǱɐɾ ǍȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ Ǹ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍɾ ǱǸɾʌȡɅǍǱǍɾ Ǎ 
ȺǍ ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾṞ 
ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ǍǩǍʌȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
ǱȡɑʲȡǱɐ ǱǸ ǍʽʔȒɶǸ ṵñÃḘṶ ǸɅ ɳɶɐǪǸɾɐɾ 
ɃǸʌǍȺʕɶȓȡǪɐɾṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍṞ ǱȡɾǸɏɐ Ǹ ȡɅʌǸȓɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɾȡɾʌǸɃǍɾṞ Ǹɵʔȡɳɐɾ ɐ ɃǸȲɐɶǍɾ 
ʌǸǪɅɐȺɑȓȡǪǍɾ ɵʔǸ ǪɐɅʌɶȡǩʔʳǍɅ Ǎ ȺǍ 
ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ 
ǪɐɅʌǍɃȡɅǍɅʌǸɾ ʳ ǍȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
Ⱥɐɾ ȺȣɃȡʌǸɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾṣ 

᷿ṾḄṾ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍȺʔɃȡɅȡɐ æɶɐʳǸǪʌɐ ǱǸ ɶǸǪʔɳǸɶǍǪȡɑɅ ʳ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǍȺʔɃȡɅȡɐṞ ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾ 
ɐɶȡǸɅʌǍǱɐɾ Ǎ ȺǍ ʬǍȺɐɶȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ʳ ȺǍ 
ɃǸȲɐɶǍ ǱǸ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ǱȡɾǸɏɐ ʳ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍɾ 
ɳǍɶǍ ȺǍ ɶǸǪʔɳǸɶǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ 
ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸ ǱǸ ǍȺʔɃȡɅȡɐṣ 

᷿Ṿ᷊᷉Ṿ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ țȡǱɶɑȓǸɅɐ uɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ʳ ǱȡɾǸɏɐ ǱǸ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾ 
ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ʳ ɃǍɅǸȲɐ ǱǸ 
țȡǱɶɑȓǸɅɐ ɶǸɅɐʬǍǩȺǸṞ ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ 
ǪǍɳʌǍǪȡɑɅ ʳ ʬǸɶʌȡǱɐṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ʌǸɶɃȡɅǍȺǸɾ ɳǍɶǍ 
țȡǱɶɑȓǸɅɐ ʳ ǍɃɐɅȣǍǪɐṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾ ǍʔʲȡȺȡǍɶǸɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ 
ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅṞ ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ʳ 
ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǱǸ țȡǱɶɑȓǸɅɐ ʳ ǱǸɶȡʬǍǱɐɾṣ 

᷿Ṿ᷊᷿Ṿ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǪȺɐɶɐ ¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ʳ ɶǸɃɐʽǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ǱǍɅ ɾɐɳɐɶʌǸ Ǎ ɳɶɐǪǸɾɐɾ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ʳ 
ɃǍɅǸȲɐ ǱǸ ɾʔɾʌǍɅǪȡǍɾ ɵʔȣɃȡǪǍɾ ǩǎɾȡǪǍɾṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾ ʬȡɅǪʔȺǍǱǍɾ Ǎ ɳɶɐǪǸɾɐɾ 
ɵʔȣɃȡǪɐɾ ǩǎɾȡǪɐɾṞ ȡɅǪȺʔȡǱǍ ȺǍ 
ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǪȺɐɶɐṣ 

᷿Ṿ᷊ḃṾ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳȺǎɾʌȡǪɐɾ ǸɅ 
ȒɐɶɃǍɾ ɳɶȡɃǍɶȡǍ 

uɅȓǸɅȡǸɶȣǍṞ ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ʳ ǍɃɳȺȡǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸɾʌȡɅǍǱǍɾ Ǎ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ɳɐȺȡɃǹɶȡǪɐɾ ǸɅ ȒɐɶɃǍɾ ɳɶȡɃǍɶȡǍɾṞ 
ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ɳȺǍɅʌǍɾ ǱǸ ɳɐȺȡǸʌȡȺǸɅɐ ȺȡɅǸǍȺ ʳ 
ɳɐȺȡɳɶɐɳȡȺǸɅɐṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐṞ ɃɐɅʌǍȲǸ ʳ ɾɐɳɐɶʌǸ 
ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍȺ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǍɾɐǪȡǍǱǍɾ 
Ǎ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɐȺȣɃǸɶɐɾ ǸɅ 
ȒɐɶɃǍɾ ɳɶȡɃǍɶȡǍɾṣ 

᷿Ṿ᷾᷉Ṿ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅṹ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ʳ 
ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍȺ 
ǸȺǹǪʌɶȡǪɐ ǱǸ ǍȺʌǍṹ ɃǸǱȡǍ ʳ ǩǍȲǍ 
ʌǸɅɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ȺǍ ʌɶǍɅɾɃȡɾȡɑɅ ʳ ȺǍ 
ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǸȺǹǪʌɶȡǪǍɾ ɵʔǸ ǱǸɅ 
ȺʔȓǍɶ Ǎ ʔɅǍ ǪɐɅʌɶȡǩʔǪȡɑɅ 
ɾʔɾʌǍɅǪȡǍȺ Ǎ ȺǍ ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ ɐ ȺǍ ȒǍǪȡȺȡʌǸɅ 

¬Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍṞ ȒǍǩɶȡǪǍṞ 
ȡɅɾʌǍȺǍṞ ɃǍɅʌȡǸɅǸ ɐ ɳɶǸɾʌǍ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ Ǎ 
ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ǸȺǹǪʌɶȡǪɐɾṞ Ǹɵʔȡɳɐɾ ɐ ɾȡɾʌǸɃǍɾṞ ɐ 
ɾɐȒʌʭǍɶǸɾ ǱǸɾʌȡɅǍǱɐɾ Ǎ ɶǸǱʔǪȡɶ ǱǸ ȒɐɶɃǍ 
ɾʔɾʌǍɅǪȡǍȺ ȺǍɾ ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ ȓǍɾǸɾ ǱǸ ǸȒǸǪʌɐ 
ȡɅʬǸɶɅǍǱǸɶɐ ǸɅ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ʌɶǍɅɾɃȡɾȡɑɅ ʳ 
ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǸȺǹǪʌɶȡǪǍ ǱǸ ǍȺʌǍṞ ɃǸǱȡǍ ʳ ǩǍȲǍ 
ʌǸɅɾȡɑɅ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ǸȺǸǪʌɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅṞ ȺǍ 

ñǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɶǎɅ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ Ǹ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾȡɾʌǸɃǍɾ 
ǱǸ ǪɐɅʌɶɐȺ ʌǍȺǸɾ ǪɐɃɐ Ⱥɐɾ Ǹɵʔȡɳɐ 
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M¬Mgu=u¬uE!E 

Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍṞ ȺǍ ȡɅʌǸȓɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǸɅǸɶȓȣǍɾ ɶǸɅɐʬǍǩȺǸɾ ɐ ȺǍ ǪɐɅʬǸɶɾȡɑɅ Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸ 
ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍṣ 

ḀṾ᷊Ṿ gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ 
ɃǸǱȡǍɅʌǸ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ɾɐȺǍɶ 
ȒɐʌɐʬɐȺʌǍȡǪǍ 

>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ɐ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ 
ǱǸ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ɾɐȺǍɶ ȒɐʌɐʬɐȺʌǍȡǪǍ ṵfĞṶṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ɾɐȺǍɶ ȒɐʌɐʬɐȺʌǍȡǪǍ ɳǍɶǍ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ɐ ǍʔʌɐǪɐɅɾʔɃɐṣ 

ḀṾ᷿Ṿ gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ Ǎ 
ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ ǸɑȺȡǪǍ 

>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ɐ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ 
ǱǸ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ Ǎ ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ 
ǸɅǸɶȓȣǍ ǸɑȺȡǪǍṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǍɵʔǸȺȺɐɾ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɵʔǸ ǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ 
țǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǱɐ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǱǸ 
ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ Ǎ ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ 
ǸɅǸɶȓȣǍ ǸɑȺȡǪǍṞ ǪɐɅǪɶǸʌǍɃǸɅʌǸṞ Ǎ 
ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍ ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ȲǍǪȶǸʌɾṞ ȺǍɾ ǪȡɃǸɅʌǍǪȡɐɅǸɾ ̟ȲǍɾ ǱɐɅǱǸ 
ɾǸ ǍȺɐȲǍɶǎ ǸȺ ɶǸɾʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǸȺǸɃǸɅʌɐɾṞ 
ɳǍɶǍ ǱȡɾʌȡɅʌɐɾ ɳǍɶɵʔǸɾ ȺɐǪǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
fɶǍɅǪȡǍ ṵ¬Ǹ ÿɶǹɳɐɶʌṶṞ éǸȡɅɐ ĆɅȡǱɐ 
ṵ¶ȡǱǱȺǸɾǩɶɐʔȓțʌṶ ʳ MMṣĆĆṣ 

ḀṾḁṾ gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ Ǎ 
ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ țȡǱɶɐǸȺǹǪʌɶȡǪǍ 

>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ɾʔǩǸɾʌǍǪȡɐɅǸɾ 
țȡǱɶɐǸȺǹǪʌɶȡǪǍɾṞ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ Ǹɵʔȡɳɐɾ Ǹ 
ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ǪȡʬȡȺṣ 

ñǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɅ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǱȡʬǸɶɾɐɾ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ 
ɳɶǸɾʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍṞ 
ɾʔɳǸɶʬȡɾȡɑɅ ʌǹǪɅȡǪǍ ʳ ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅ 
ǱǸ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾṣ 

ḀṾ᷾ḀṾ æɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǪǍȺɐɶẄȒɶȣɐ Ǎ 
ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ ǩȡɐǸɅǸɶȓȣǍ 

æɶɐʳǸǪʌɐ ǱǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ 
ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ ʌǹɶɃȡǪǍ ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ǩȡɐɃǍɾǍṞ ɐɶȡǸɅʌǍǱɐ Ǎ ȺǍ ǪɐȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǪǍȺɐɶ 
ʳ Ȓɶȣɐ ǪɐɅ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬǍ ǱǸ 
ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ gMuṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ǱȡɾǸɏɐ ʳ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ 
ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǪǍȺɐɶ ʳ Ȓɶȣɐ Ǎ ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ 
ǩȡɐǸɅǸɶȓȣǍṞ ɾʔȲǸʌɐɾ Ǎ ȺǍ ʬǸɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ǱǸ 
ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǍɳȺȡǪǍǩȺǸɾṣ 

ḂṾ᷊᷾Ṿ éǸɅɐʬǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǸɃǩǍɶǪǍǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǸ 
ɃǍɶȣʌȡɃɐ ẐȡɅǪȺʔȡǱɐ ǸȺ ǪɐɾʌǸɶɐẑ ǱǸ 
ɳǍɾǍȲǸɶɐɾ ʳ ɃǸɶǪǍɅǪȣǍɾ 

fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬǸȺǍɾ ɶȣȓȡǱǍɾ ɳǍɶǍ ǩʔɵʔǸɾṣ ñǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɅ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ 
ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬǸȺǍɾ ɶȣȓȡǱǍɾ ǱǸɾʌȡɅǍǱǍɾ 
Ǎ ɃǸȲɐɶǍɶ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍ ʳ 
ɶǸǱʔǪȡɶ ǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǪɐɃǩʔɾʌȡǩȺǸ ǸɅ 
ǩʔɵʔǸɾṣ 

ḂṾ᷊ḀṾ uɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ɳǍɶǍ ǸȺ 
ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǸ ȒǸɶɶɐʬȡǍɶȡɐ 

>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅṞ ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅṞ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ ʳ 
ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ʬȣǍɾ ȒǹɶɶǸǍɾ ǱǸ ɾʔɳǸɶ̟ǪȡǸ ʳ 
ɾʔǩʌǸɶɶǎɅǸǍɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǱǸ ɳʔǸɅʌǸɾ ʳ ʌʕɅǸȺǸɾṞ 
ǸɾʌǍǪȡɐɅǸɾṞ ʌǸɶɃȡɅǍȺǸɾṞ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐ ȒǸɶɶɐʬȡǍɶȡɐ ʳ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ 
ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸȺ ʌɶǎ̟ǪɐṞ ǪɐɅ ȡɅǪȺʔɾȡɑɅ ǱǸ ȺǍ 
ɳɶǸɾʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ǍɶɵʔȡʌǸǪʌʔɶǍṞ 
ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍṞ ǱǸȺȡɅǸǍǪȡɑɅṞ ȡɅɾɳǸǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ǸǱȡ̟ǪȡɐɾṞ ʌɐɳɐȓɶǍȒȣǍ ʳ ǪǍɶʌɐȓɶǍȒȣǍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ 
Ⱥɐɾ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɵʔǸ ɶǸǍȺȡʽǍɅ ǸɅɾǍʳɐɾ ȒȣɾȡǪɐɾṞ 
ɵʔȣɃȡǪɐɾ ʳ ɐʌɶɐɾ ǸɅɾǍʳɐɾ ǍɅǍȺȣʌȡǪɐɾ ǱǸ ʌɐǱɐ 
ʌȡɳɐ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ʳ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾṣ 

ñǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɅ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ʬǍɶȡɐɾ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ 
ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍṞ ȡɅɾɳǸǪǪȡɑɅ ʳ 
ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾ 
ȒǸɶɶɐʬȡǍɶȡǍɾṣ 



 

Шőū

!>ÿuĞuE!E EM ¬! ÿ!ĤÃ¸Ã¶w! 
!>ÿuĞuE!EMñṩæéÃĥM>ÿÃñ 
éM¬!>uÃ¸!EÃñ M¸ ᶰᶮᶰᶳ ÿwÿĆ¬Ã EM ¬! !>ÿuĞuE!E ¦Ćñÿufu>!>uÄ¸ EM ¬! 

M¬Mgu=u¬uE!E 

ḃṾḁṾ uɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅṹ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ʳ 
ɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌɶʔɃǸɅʌɐɾ ʳ 
Ǳȡɾɳɐɾȡʌȡʬɐɾ ɳǍɶǍ Ǹ̼ǪȡǸɅǪȡǍ 
ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍ ǸɅ ǸǱȡ̼Ǫȡɐɾ 

æɶɐʳǸǪʌɐ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ʳ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
ɾȡɾʌǸɃǍɾ ʌǸǪɅɐȺɑȓȡǪɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ɃɐɅȡʌɐɶȡʽǍǪȡɑɅ 
ʳ ǪɐɅʌɶɐȺ ǱǸ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍ ǸɅ 
ǸǱȡ̟ǪȡɐɾṞ ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ǪȺȡɃǍʌȡʽǍǪȡɑɅṞ 
ȡȺʔɃȡɅǍǪȡɑɅṞ ǍǪǪǸɾɐɾ ʳ ǪɐɅɾʔɃɐɾṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṞ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ʳ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ɐɳʌȡɃȡʽǍǪȡɑɅ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍ ʳ 
ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ǸǱȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾṣ 

!E!æÿ!>uÄ¸ EM¬ >!¶=uÃ >¬u¶"ÿu>Ã 

ḁṾ᷊᷿Ṿ EǸɾǍȺȡɅȡʽǍǪȡɑɅ >ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅṞ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅṞ ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅṞ 
ǍɃɳȺȡǍǪȡɑɅ ʳ ɶǸɅɐʬǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳȺǍɅʌǍɾ ǱǸ 
ǱǸɾǍȺȡɅȡʽǍǪȡɑɅ ɳǍɶǍ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǍȓʔǍ 
ɳǍɶǍ ɾʔ ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ɳɐʌǍǩȺǸṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ʳ 
ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǪɐɅǱʔǪǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ǱǸɾǍȺǍǪȡɑɅṣ 

éM>ĆéñÃñ owEéu>Ãñ ĥ ¶!éu¸Ãñ 

ḀṾ᷊Ṿ ñʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ÿuẄÿÃ ǩǍɾǍǱǍɾ ǸɅ ǱǍʌɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȒʔȓǍɾ 

¬Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǪɐɅɾȡɾʌǸ ǸɅ ȒǍǩɶȡǪǍɶṞ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶṞ 
ȡɅɾʌǍȺǍɶṞ ǱǸɾɳȺǸȓǍɶṞ ɃǍɅʌǸɅǸɶṞ ɶǸɳǍɶǍɶ ɐ 
ɳɶǸɾʌǍɶ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾṞ ȡɅǪȺʔȡǱǍ ȺǍ 
ǪɐɅɾʔȺʌɐɶȣǍ ʌǹǪɅȡǪǍ ɳǍɶǍ ǸȺ ǱȡɾǸɏɐ ɐ ǸȺ 
ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐṞ ɳǍɶǍ ȺǍ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ṵÿuṶ ɐ ȺǍ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ɐɳǸɶǍʌȡʬǍ ṵÿÃṶ 
ǩǍɾǍǱǍɾ ǸɅ ǱǍʌɐɾ ɳǍɶǍ ǪɐɅʌɶɐȺǍɶṞ ȓǸɾʌȡɐɅǍɶṞ 
ɶǸǱʔǪȡɶ ʳ ɃȡʌȡȓǍɶ ȺǍɾ ȒʔȓǍɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ǍȓʔǍṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ǱȡɾǸɏɐ Ǹ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ǪɐɅʌɶɐȺ ǸɅ 
ǪɐɅʌǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ǍȓʔǍṞ ȒǍʬɐɶǸǪȡǸɅǱɐ ʔɅ 
ɃǍʳɐɶ ǪɐɅʌɶɐȺ ɾɐǩɶǸ ȺǍɾ ɶǸǱǸɾ ǱǸ 
ǍǩǍɾʌǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ǱǸȺ ǪȺȡǸɅʌǸṞ 
ɳǸɶɃȡʌȡǸɅǱɐ ȺǍ ɐɳʌȡɃȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ǪɐɅɾʔɃɐɾ Ǹ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȒʔȓǍɾ ʳ 
ɳǹɶǱȡǱǍɾ ǱǸ ɳɶǸɾȡɑɅṣ 



 

ШŒū

ÌèÍè `§¨Wtl³W`lyvďbdtďdvix£¨dďbdďdtdjl_ltlbWbď°ďWbW¡§W`lyvďWtďuW¤`xď
¥lu¡tlÀ`Wbxďbdď¤d¡x¤§dďbdďÍËÍÐď

!ɅʌǸ ȺǍ ǪɐɅʌȡɅʔǍ ǍǪʌʔǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɃǍɶǪɐ ɶǸȓʔȺǍʌɐɶȡɐ ǸʔɶɐɳǸɐ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ ÿǍʲɐɅɐɃȣǍṞ 
ɶǸɾʔȺʌǍ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐ ȺȺǸʬǍɶ Ǎ ǪǍǩɐ ʔɅ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ɳǸɶȡɑǱȡǪɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ǍɳȺȡǪǍǱɐɾ ǪɐɅ ǸȺ ̟Ʌ ǱǸ 
ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ɵʔǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱȡʬʔȺȓǍǱǍ ǪʔɃɳȺǸ ǸɅ ʌɐǱɐ ɃɐɃǸɅʌɐ ǪɐɅ ȺǍɾ ǸʲɳǸǪʌǍʌȡʬǍɾ ʳ 
ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ǱȡɾʌȡɅʌɐɾ ȓɶʔɳɐɾ ǱǸ ȡɅʌǸɶǹɾṣ æǍɶǍ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ʳ ɾȡȓʔȡǸɅǱɐ ǸȺ ɃȡɾɃɐ 
ǪɶȡʌǸɶȡɐ ʌǹǪɅȡǪɐ ǍɳȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶṞ ɾǸ țǍ ɶǸʬȡɾǍǱɐ ɅʔǸʬǍɃǸɅʌǸ ȺǍ ǸȺǸȓȡǩȡȺȡǱǍǱ 
ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ Ǎ ȺǍ Ⱥʔʽ ǱǸ ȺǍɾ ɅɐʬǸǱǍǱǸɾ ɶǸȓʔȺǍʌɐɶȡǍɾ Ƀǎɾ ɶǸǪȡǸɅʌǸɾṣ 

EʔɶǍɅʌǸ ᶰᶮᶰᶳṞ ȺǍ >ɐɃȡɾȡɑɅ MʔɶɐɳǸǍ țǍ ȡɅʌɶɐǱʔǪȡǱɐ ɃɐǱȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾ ɶǸȺǸʬǍɅʌǸɾ ǱȡɶȡȓȡǱǍɾ Ǎ 
ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍɶ ǸȺ ǪɐɅʌǸɅȡǱɐ ʳ ȺǍ ɳɶǸɾǸɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǸʲȡȓȡǱǍ ɳɐɶ ȺǍ ÿǍʲɐɅɐɃȣǍṞ 
ǍɳȺȡǪǍǩȺǸɾ ʳǍ ǍȺ ɶǸɳɐɶʌǸ ɾɐǩɶǸ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṣ EȡǪțǍɾ ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾ ɾǸ ɶǸǪɐȓǸɅ ǸɅ ǸȺ 
ÿǍʲɐɅɐɃʳ ÃɃɅȡǩʔɾ EǸȺǸȓǍʌǸǱ !ǪʌṞ ǍǱɐɳʌǍǱɐ ǸɅ ȲʔȺȡɐ ǱǸ ᶰᶮᶰᶳ ʳ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ǸȺ EȡǍɶȡɐ 
Ã̟ǪȡǍȺ ǸɅ ǸɅǸɶɐ ǱǸ ᶰᶮᶰᶴṞ ǸȺ ǪʔǍȺ ɶǸǱʔǪǸ ǱǸ ȒɐɶɃǍ ɾʔɾʌǍɅǪȡǍȺ ǸȺ ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ ǱǍʌɐɾ ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ǸɅ ȺǍɾ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍɾṞ ȡɅǪɐɶɳɐɶǍ ʌǍǩȺǍɾ ɶǸɾʔɃǸɅ ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǱǍɾ ʳ ɳǸɶɃȡʌǸ ǍɳȺȡǪǍɶ ʔɃǩɶǍȺǸɾ ǱǸ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺȡǱǍǱ ɳǍɶǍ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍǱǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾṣ 

MɅ ǸɾʌǸ ǪɐɅʌǸʲʌɐṞ ɾǸ ɃǍɅʌȡǸɅǸ ǸȺ ɃȡɾɃɐ ǸɅȒɐɵʔǸ ɃǸʌɐǱɐȺɑȓȡǪɐ ǱǸ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ʔʌȡȺȡʽǍǱɐ ǸɅ ᶰᶮᶰᶲṣ ¬Ǎ ʕɅȡǪǍ ʬǍɶȡǍǪȡɑɅ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶ ɾǸ 
ɶǸ̟ǸɶǸṞ ɳɐɶ ʌǍɅʌɐṞ Ǎ ȺǍ ǍǱǍɳʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɶǸɳɐɶʌǸ Ǎ ȺǍɾ ɅʔǸʬǍɾ ʌǍǩȺǍɾ ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǱǍɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ Ǎ ȺǍ 
ȡɅǪɐɶɳɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍȺȓʔɅǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǍǱȡǪȡɐɅǍȺǸɾ Ʌɐ ɳɶǸɾǸɅʌǸɾ ǸɅ ᶰᶮᶰᶲ ṵǸɅʌɶǸ ǸȺȺǍɾṞ ǸȺ 
ʌɶǍʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ṵ>>¶ ᶰṣᶰṶṞ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍɾ țȡɳɐǪǍɶǩɑɅȡǪǍɾ 
ṵ>>¶ ᶱṣᶴṶṞ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ɐ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍȺʔɃȡɅȡɐ ṵ>>¶ ᶱṣᶶṶṞ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ țȡǱɶɑȓǸɅɐ 
ṵ>>¶ ᶱṣᶯᶮṶṞ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳȺǎɾʌȡǪɐɾ ǸɅ ȒɐɶɃǍɾ ɳɶȡɃǍɶȡǍɾ ṵ>>¶ ᶱṣᶯᶵṶṞ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ǪǍȺɐɶṩȒɶȣɐ Ǎ ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ ǩȡɐǸɅǸɶȓȣǍ ṵ>>¶ ᶲṣᶰᶲṶṞ ȺǍ ɶǸɅɐʬǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸɃǩǍɶǪǍǪȡɐɅǸɾ ṵ>>¶ ᶴṣᶯᶰṶ ʳ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ǱǸ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍ ǸɅ ǸǱȡ̟Ǫȡɐɾ ṵ>>¶ ᶵṣᶳṶṶṞ ɾȡɅ ɵʔǸ ǸȺȺɐ 
ȡɃɳȺȡɵʔǸ ǪǍɃǩȡɐɾ ɾʔɾʌǍɅǪȡǍȺǸɾ ǸɅ ȺǍ ȡɅʌǸɶɳɶǸʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǸȺǸȓȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ǸʬǍȺʔǍǱǍɾṣ 

!ɾȡɃȡɾɃɐṞ ǸɅ ȺǍ ǍɳȺȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ɅʔǸʬǍɾ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ɶǸȺǍʌȡʬǍɾ Ǎ ȺǍ ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ɶǸɳɐɶʌǸṞ ʳ ǪɐɃɐ ɾǸ ɃǸɅǪȡɐɅǍǩǍ ǍɅʌǸɶȡɐɶɃǸɅʌǸṞ ɾǸ ǪɐɅʌȡɅʕǍ ʔʌȡȺȡʽǍɅǱɐ ǸȺ ɃȡɾɃɐ ʔɃǩɶǍȺ 
̟ɅǍɅǪȡǸɶɐ ǍɳȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐɾ ǍɅʌǸɶȡɐɶǸɾ ṵɾʔɳǸɶȡɐɶǸɾ Ǎ ᶳᶮṣᶮᶮᶮ ặṶṣ MȺ ʬɐȺʔɃǸɅ ǱǸ 
ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ɵʔǸǱǍ ɳɐɶ ǱǸǩǍȲɐ ǱǸ ǱȡǪțɐ ʔɃǩɶǍȺ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍ ǍɳɶɐʲȡɃǍǱǍɃǸɅʌǸ ǸȺ ᶰụ ǱǸȺ 
ȡɃɳɐɶʌǸ ɅǸʌɐ ǱǸ ȺǍ ǪȡȒɶǍ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐɾṞ ɳɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ɵʔǸ țǍ ɾȡǱɐ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ Ʌɐ ɃǍʌǸɶȡǍȺ Ǎ 
ǸȒǸǪʌɐɾ ǱǸȺ ɳɶǸɾǸɅʌǸ ǍɅǎȺȡɾȡɾṞ Ⱥɐ ɵʔǸ ɳǸɶɃȡʌǸ ǪǸɅʌɶǍɶ ȺǍ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǸɅ ǍɵʔǸȺȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǪɐɅ ɶǸȺǸʬǍɅǪȡǍ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍ ɾʔ̟ǪȡǸɅʌǸṣ 

EǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ ȺǍ ɶǸʬȡɾȡɑɅ ǸȒǸǪʌʔǍǱǍṞ ɾǸ ǪɐɅɾǸɶʬǍɅ ȺǍɾ ǱǸǪȡɾȡɐɅǸɾ ɳɶǸʬȡǍɃǸɅʌǸ ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ 
ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ȺǍ ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾṣ 

 

 

 



 

Шœū

ÌèÎè `§l­lbWbd¥ďWtlvdWbW¥ďbd¥W¤¤xttWbW¥ď¡x¤ď1¤¨¡xď u¡d¤ď
 

!>ÿuĞuE!E EM ¬! ÿ!ĤÃ¸Ã¶w! 
!>ÿuĞuE!EMñṩæéÃĥM>ÿÃñ 
éM¬!>uÃ¸!EÃñ M¸ ᶰᶮᶰᶳ ÿwÿĆ¬Ã EM ¬! !>ÿuĞuE!E ¦Ćñÿufu>!>uÄ¸ EM ¬! 

M¬Mgu=u¬uE!E 

¶uÿug!>uÄ¸ EM¬ >!¶=uÃ >¬u¶"ÿu>Ã 

᷿ṾḀṾ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǩǍʌǸɶȣǍɾṹ ɳȡȺǍɾ ʳ 
ǍǪʔɃʔȺǍǱɐɶǸɾ 

fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳȡȺǍɾṞ ǩǍʌǸɶȣǍɾ ʳ ǍǪʔɃʔȺǍǱɐɶǸɾ 
ɶǸǪǍɶȓǍǩȺǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǸṞ ǸȺ 
ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ ǸɾʌǍǪȡɐɅǍɶȡɐ ʳ 
ɾȡɅ ǪɐɅǸʲȡɑɅ Ǎ ȺǍ ɶǸǱ ʳ ɐʌɶǍɾ ǍɳȺȡǪǍǪȡɐɅǸɾ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾṣ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪɐɃɳɐɅǸɅʌǸɾ 
ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸɾ ṵɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ǍǪʌȡʬɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍɾ 
ɳȡȺǍɾṞ ǩǍʌǸɶȣǍɾ ʳ ǍǪʔɃʔȺǍǱɐɶǸɾṞ ǪǸȺǱǍɾ ǱǸ ɳȡȺǍɾṞ 
ǪǍɶǪǍɾǍɾṞ ǪɐɃɳɐɅǸɅʌǸɾ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪɐɾṶṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ Ǹɵʔȡɳɐɾ ǱǸ 
ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪɐ ɐ ɾʔɾ 
ɶǸɾɳǸǪʌȡʬɐɾ ǪɐɃɳɐɅǸɅʌǸɾ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪɐɾṣ 

᷿Ṿ᷊᷿Ṿ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǪȺɐɶɐ ¶ǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ʳ ɶǸɃɐʽǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ǱǍɅ ɾɐɳɐɶʌǸ Ǎ ɳɶɐǪǸɾɐɾ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ʳ 
ɃǍɅǸȲɐ ǱǸ ɾʔɾʌǍɅǪȡǍɾ ɵʔȣɃȡǪǍɾ ǩǎɾȡǪǍɾṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾ ʬȡɅǪʔȺǍǱǍɾ Ǎ ɳɶɐǪǸɾɐɾ 
ɵʔȣɃȡǪɐɾ ǩǎɾȡǪɐɾṞ ȡɅǪȺʔȡǱǍ ȺǍ 
ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǪȺɐɶɐṣ 

᷿Ṿ᷾᷉Ṿ fǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅṹ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ʳ 
ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍȺ 
ǸȺǹǪʌɶȡǪɐ ǱǸ ǍȺʌǍṹ ɃǸǱȡǍ ʳ ǩǍȲǍ 
ʌǸɅɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ȺǍ ʌɶǍɅɾɃȡɾȡɑɅ ʳ ȺǍ 
ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǸȺǹǪʌɶȡǪǍɾ ɵʔǸ ǱǸɅ 
ȺʔȓǍɶ Ǎ ʔɅǍ ǪɐɅʌɶȡǩʔǪȡɑɅ 
ɾʔɾʌǍɅǪȡǍȺ Ǎ ȺǍ ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ ɐ ȺǍ ȒǍǪȡȺȡʌǸɅ 

¬Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍṞ ȒǍǩɶȡǪǍṞ 
ȡɅɾʌǍȺǍṞ ɃǍɅʌȡǸɅǸ ɐ ɳɶǸɾʌǍ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ Ǎ 
ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ǸȺǹǪʌɶȡǪɐɾṞ Ǹɵʔȡɳɐɾ ɐ ɾȡɾʌǸɃǍɾṞ ɐ 
ɾɐȒʌʭǍɶǸɾ ǱǸɾʌȡɅǍǱɐɾ Ǎ ɶǸǱʔǪȡɶ ǱǸ ȒɐɶɃǍ 
ɾʔɾʌǍɅǪȡǍȺ ȺǍɾ ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ ȓǍɾǸɾ ǱǸ ǸȒǸǪʌɐ 
ȡɅʬǸɶɅǍǱǸɶɐ ǸɅ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ʌɶǍɅɾɃȡɾȡɑɅ ʳ 
ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǸȺǹǪʌɶȡǪǍ ǱǸ ǍȺʌǍṞ ɃǸǱȡǍ ʳ ǩǍȲǍ 
ʌǸɅɾȡɑɅ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ǸȺǸǪʌɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅṞ ȺǍ 
Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍṞ ȺǍ ȡɅʌǸȓɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǸɅǸɶȓȣǍɾ ɶǸɅɐʬǍǩȺǸɾ ɐ ȺǍ ǪɐɅʬǸɶɾȡɑɅ Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸ 
ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍṣ 

ñǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɶǎɅ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ Ǹ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾȡɾʌǸɃǍɾ 
ǱǸ ǪɐɅʌɶɐȺ ʌǍȺǸɾ ǪɐɃɐ Ⱥɐɾ Ǹɵʔȡɳɐ 
ñ>!E!ṣ 

ḀṾ᷊Ṿ gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ 
ɃǸǱȡǍɅʌǸ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ɾɐȺǍɶ 
ȒɐʌɐʬɐȺʌǍȡǪǍ 

>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ɐ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ 
ǱǸ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ɾɐȺǍɶ ȒɐʌɐʬɐȺʌǍȡǪǍ ṵfĞṶṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ɾɐȺǍɶ ȒɐʌɐʬɐȺʌǍȡǪǍ ɳǍɶǍ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ɐ ǍʔʌɐǪɐɅɾʔɃɐṣ 

ḀṾ᷿Ṿ gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ Ǎ 
ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ ǸɑȺȡǪǍ 

>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ɐ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ 
ǱǸ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ Ǎ ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ 
ǸɅǸɶȓȣǍ ǸɑȺȡǪǍṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǍɵʔǸȺȺɐɾ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɵʔǸ ǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ 
țǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǱɐ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǱǸ 
ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ Ǎ ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ 
ǸɅǸɶȓȣǍ ǸɑȺȡǪǍṞ ǪɐɅǪɶǸʌǍɃǸɅʌǸṞ Ǎ 
ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍ ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ȲǍǪȶǸʌɾṞ ȺǍɾ ǪȡɃǸɅʌǍǪȡɐɅǸɾ ̟ȲǍɾ ǱɐɅǱǸ 
ɾǸ ǍȺɐȲǍɶǎ ǸȺ ɶǸɾʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǸȺǸɃǸɅʌɐɾṞ 
ɳǍɶǍ ǱȡɾʌȡɅʌɐɾ ɳǍɶɵʔǸɾ ȺɐǪǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ 
fɶǍɅǪȡǍ ṵ¬Ǹ ÿɶǹɳɐɶʌṶṞ éǸȡɅɐ ĆɅȡǱɐ 
ṵ¶ȡǱǱȺǸɾǩɶɐʔȓțʌṶ ʳ MMṣĆĆṣ 



 

ШŔū

!>ÿuĞuE!E EM ¬! ÿ!ĤÃ¸Ã¶w! 
!>ÿuĞuE!EMñṩæéÃĥM>ÿÃñ 
éM¬!>uÃ¸!EÃñ M¸ ᶰᶮᶰᶳ ÿwÿĆ¬Ã EM ¬! !>ÿuĞuE!E ¦Ćñÿufu>!>uÄ¸ EM ¬! 

M¬Mgu=u¬uE!E 

ḀṾḁṾ gǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ Ǎ 
ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ țȡǱɶɐǸȺǹǪʌɶȡǪǍ 

>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ɾʔǩǸɾʌǍǪȡɐɅǸɾ 
țȡǱɶɐǸȺǹǪʌɶȡǪǍɾṞ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ Ǹɵʔȡɳɐɾ Ǹ 
ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ǪȡʬȡȺṣ 

ñǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɅ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǱȡʬǸɶɾɐɾ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ 
ɳɶǸɾʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍṞ 
ɾʔɳǸɶʬȡɾȡɑɅ ʌǹǪɅȡǪǍ ʳ ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅ 
ǱǸ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾṣ 

ḂṾ᷊ḀṾ uɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ɳǍɶǍ ǸȺ 
ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǸ ȒǸɶɶɐʬȡǍɶȡɐ 

>ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅṞ ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅṞ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ ʳ 
ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ʬȣǍɾ ȒǹɶɶǸǍɾ ǱǸ ɾʔɳǸɶ̟ǪȡǸ ʳ 
ɾʔǩʌǸɶɶǎɅǸǍɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǱǸ ɳʔǸɅʌǸɾ ʳ ʌʕɅǸȺǸɾṞ 
ǸɾʌǍǪȡɐɅǸɾṞ ʌǸɶɃȡɅǍȺǸɾṞ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐ ȒǸɶɶɐʬȡǍɶȡɐ ʳ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ 
ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸȺ ʌɶǎ̟ǪɐṞ ǪɐɅ ȡɅǪȺʔɾȡɑɅ ǱǸ ȺǍ 
ɳɶǸɾʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ǍɶɵʔȡʌǸǪʌʔɶǍṞ 
ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍṞ ǱǸȺȡɅǸǍǪȡɑɅṞ ȡɅɾɳǸǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ǸǱȡ̟ǪȡɐɾṞ ʌɐɳɐȓɶǍȒȣǍ ʳ ǪǍɶʌɐȓɶǍȒȣǍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ 
Ⱥɐɾ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɵʔǸ ɶǸǍȺȡʽǍɅ ǸɅɾǍʳɐɾ ȒȣɾȡǪɐɾṞ 
ɵʔȣɃȡǪɐɾ ʳ ɐʌɶɐɾ ǸɅɾǍʳɐɾ ǍɅǍȺȣʌȡǪɐɾ ǱǸ ʌɐǱɐ 
ʌȡɳɐ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ʳ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾṣ 

ñǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɅ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ʬǍɶȡɐɾ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ 
ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍṞ ȡɅɾɳǸǪǪȡɑɅ ʳ 
ɃɐǱǸɶɅȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾ 
ȒǸɶɶɐʬȡǍɶȡǍɾṣ 

éM>ĆéñÃñ owEéu>Ãñ ĥ ¶!éu¸Ãñ 

ḀṾ᷊Ṿ ñʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ÿuẄÿÃ ǩǍɾǍǱǍɾ ǸɅ ǱǍʌɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȒʔȓǍɾ 

¬Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǪɐɅɾȡɾʌǸ ǸɅ ȒǍǩɶȡǪǍɶṞ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶṞ 
ȡɅɾʌǍȺǍɶṞ ǱǸɾɳȺǸȓǍɶṞ ɃǍɅʌǸɅǸɶṞ ɶǸɳǍɶǍɶ ɐ 
ɳɶǸɾʌǍɶ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾṞ ȡɅǪȺʔȡǱǍ ȺǍ 
ǪɐɅɾʔȺʌɐɶȣǍ ʌǹǪɅȡǪǍ ɳǍɶǍ ǸȺ ǱȡɾǸɏɐ ɐ ǸȺ 
ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐṞ ɳǍɶǍ ȺǍ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ṵÿuṶ ɐ ȺǍ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ɐɳǸɶǍʌȡʬǍ ṵÿÃṶ 
ǩǍɾǍǱǍɾ ǸɅ ǱǍʌɐɾ ɳǍɶǍ ǪɐɅʌɶɐȺǍɶṞ ȓǸɾʌȡɐɅǍɶṞ 
ɶǸǱʔǪȡɶ ʳ ɃȡʌȡȓǍɶ ȺǍɾ ȒʔȓǍɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ǍȓʔǍṣ 

ñǸ țǍɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ 
ǍɵʔǸȺȺɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ǱȡɾǸɏɐ Ǹ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ǪɐɅʌɶɐȺ ǸɅ 
ǪɐɅʌǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ǍȓʔǍṞ ȒǍʬɐɶǸǪȡǸɅǱɐ ʔɅ 
ɃǍʳɐɶ ǪɐɅʌɶɐȺ ɾɐǩɶǸ ȺǍɾ ɶǸǱǸɾ ǱǸ 
ǍǩǍɾʌǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ǱǸȺ ǪȺȡǸɅʌǸṞ 
ɳǸɶɃȡʌȡǸɅǱɐ ȺǍ ɐɳʌȡɃȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ǪɐɅɾʔɃɐɾ Ǹ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȒʔȓǍɾ ʳ 
ɳǹɶǱȡǱǍɾ ǱǸ ɳɶǸɾȡɑɅṣ 

 

ÌèÏè 3vbl`Wbx¤d¥ďbdďlvj¤d¥x¥éďlv­d¤¥lxvd¥ď÷'W¡d¯øď°ďjW¥§x¥ď÷>¡d¯øď
æǍɶǍ ǸȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ȡɅȓɶǸɾɐɾṞ >!æMĤ ʳ ÃæMĤ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ʌǍʲɐɅɑɃȡǪǍɾṞ țǸɃɐɾ 
ʔʌȡȺȡʽǍǱɐ ȺǍ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ ɃǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍṝ 

¶ ÃǩʌǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ Méæɾ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ǪǍǱǍ ʔɅǍ ǱǸ ȺǍɾ ɾɐǪȡǸǱǍǱǸɾ 
ǱǸȺ gɶʔɳɐṣ 

¶ >ɐɅɾɐȺȡǱǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǸȺȡɃȡɅǍɅǱɐ ȺǍɾ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ȡɅʌǸɶȓɶʔɳɐṣ 
¶ EǸ̟ɅȡǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ǪȺǍʬǸ ɳǍɶǍ ȺǍ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǪɐɅ ȺǍ 
ʌǍʲɐɅɐɃȣǍṝ 
o uɅȓɶǸɾɐɾ ṵĞǸɅʌǍɾṶṝ ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǱɐɾ ɳɐɶ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ṵɳɶɐʳǸǪʌɐɾṶṞ ʳ ɳɐɾʌǸɶȡɐɶ 
ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸ ǸȺǸȓȡǩȡȺȡǱǍǱ ɳɐɶ ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍ 

o >ǍɳǸʲṝ ȡɅʬǸɶɾȡɐɅǸɾ ɶǸǍȺȡʽǍǱǍɾ ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍɃǸɅʌǸ ɳǍɶǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǸɅ 
ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍṣ !ǱȡǪȡɐɅǍȺɃǸɅʌǸ țǸɃɐɾ ǍɅǍȺȡʽǍǱɐ ȺǍɾ ȡɅʬǸɶɾȡɐɅǸɾ ɶǸǍȺȡʽǍǱǍɾ ǸɅ 
ǸȺ gɶʔɳɐ ɳǍɶǍ ɶǸǱʔǪȡɶ ȺǍɾ ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ʳṩɐ ȡɅǪɶǸɃǸɅʌǍɶ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍ 

o ÃɳǸʲṝ ȓǍɾʌɐɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǸɅ ȺǍ 
ʌǍʲɐɅɐɃȣǍṣ 



 

Шŕū

¬Ǎ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ ʌǍǩȺǍ ɶǸǪɐȓǸ Ⱥɐɾ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ǍɳȺȡǪǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ɐǩʌǸɅǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ǱȡɾʌȡɅʌɐɾ 
ȡɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍṝ 

EMñ>éuæ>uÄ¸ ṩ !¬>!¸>M ṩ >éuÿMéuÃ Ć¸uE!EMñ 

ĞM¸ÿ!ñ 

¸ʔɃǸɶǍǱɐɶṸ ĞɐȺʔɃǸɅ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐɾ ɅǸʌɐ ǱǸɶȡʬǍǱɐ ǱǸ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɐ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐɾṞ ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ Ⱥɐɾ ȡɅɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾṞ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ ǪɐɅ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ṵǸȺǸȓȡǩȺǸɾṩǍȺȡɅǸǍǱǍɾṶ ɵʔǸ ɾǸ ǍȲʔɾʌǍɅ Ǎ ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍṣ 

EǸɅɐɃȡɅǍǱɐɶṸ ĞɐȺʔɃǸɅ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ ǪɐɅɾɐȺȡǱǍǱɐ ǱǸȺ gɶʔɳɐ 
!ɃɳǸɶṞ ʔɅǍ ʬǸʽ ǸȺȡɃȡɅǍǱǍɾ ȺǍɾ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ȡɅʌǸɶȓɶʔɳɐ 

>!æMĤ 

¸ʔɃǸɶǍǱɐɶṸ uɃɳɐɶʌǸ ǱǸ ȺǍɾ ȡɅʬǸɶɾȡɐɅǸɾ ǸɅ ǍǪʌȡʬɐɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ȺǍɾ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾṩǍȺȡɅǸǍǱǍɾṣ 

EǸɅɐɃȡɅǍǱɐɶṸ !ǱȡǪȡɐɅǸɾ Ǎ Ⱥɐɾ ǍǪʌȡʬɐɾ ʌǍɅȓȡǩȺǸɾ Ǹ ȡɅʌǍɅȓȡǩȺǸɾ 
ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǱɐ ǍɅʌǸɾ ǱǸ ǱǸɳɶǸǪȡǍǪȡɐɅǸɾṞ 
ǍɃɐɶʌȡʽǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ɳɐɾȡǩȺǸɾ ɅʔǸʬǍɾ ʬǍȺɐɶǍǪȡɐɅǸɾṞ ȡɅǪȺʔȡǱǍɾ ȺǍɾ 
ɶǸɾʔȺʌǍɅʌǸɾ ǱǸ ɶǸʬǍȺɐɶȡʽǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǱǸʌǸɶȡɐɶɐɾ ǱǸ ʬǍȺɐɶṞ 
ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸɾ ǍȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ɳǸɶʌȡɅǸɅʌǸṞ ǪɐɅ ǸʲǪȺʔɾȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ǪǍɃǩȡɐɾ ǱǸȺ ʬǍȺɐɶ ɶǍʽɐɅǍǩȺǸṣ ÿǍɃǩȡǹɅ ɾǸ ȡɅǪȺʔȡɶǎ ȺǍɾ ǍǱȡǪȡɐɅǸɾ Ǎ 
Ⱥɐɾ ǍǪʌȡʬɐɾ ʌǍɅȓȡǩȺǸɾ Ǹ ȡɅʌǍɅȓȡǩȺǸɾ ɵʔǸ ɶǸɾʔȺʌǸɅ ǱǸ 
ǪɐɃǩȡɅǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐɾṣ 

ÃæMĤ 

¸ʔɃǸɶǍǱɐɶṸ uɃɳɐɶʌǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ȓǍɾʌɐɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ǍȺɵʔȡȺǸɶǸɾ ʳ 
ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾṩǍȺȡɅǸǍǱǍɾ 

EǸɅɐɃȡɅǍǱɐɶṸ ǪɐɾʌǸɾ ǱȡɶǸǪʌɐɾ Ʌɐ ǪǍɳȡʌǍȺȡʽǍǱɐɾ ɵʔǸ ɾǸ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍɅ 
ǪɐɅ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ǱǸ ɶǸɅɐʬǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸǱȡ̟ǪȡɐɾṞ Ⱥɐɾ ǍɶɶǸɅǱǍɃȡǸɅʌɐɾ Ǎ 
Ǫɐɶʌɐ ɳȺǍʽɐṞ ǸȺ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ʳ ȺǍɾ ɶǸɳǍɶǍǪȡɐɅǸɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ɐʌɶɐɾ 
ȓǍɾʌɐɾ ǱȡɶǸǪʌɐɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ǸȺ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱȡǍɶȡɐ ǱǸ 
ǍǪʌȡʬɐɾ ǱǸȺ ȡɅɃɐʬȡȺȡʽǍǱɐ ɃǍʌǸɶȡǍȺ ɳɐɶ ȺǍ ǸɃɳɶǸɾǍ ɐ ʔɅ ʌǸɶǪǸɶɐ Ǎ 
ɵʔȡǸɅ ɾǸ ɾʔǩǪɐɅʌɶǍʌǸɅ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ʳ ɵʔǸ ɾɐɅ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐɾ ɳǍɶǍ 
ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ǸȺ ȒʔɅǪȡɐɅǍɃȡǸɅʌɐ ǪɐɅʌȡɅʔǍǱɐ ʳ Ǹ̟ǪǍʽ ǱǸ ǱȡǪțɐɾ 
ǍǪʌȡʬɐɾṣ 

 

 

 

 



 

Ŗū

! ǪɐɅʌȡɅʔǍǪȡɑɅṞ ɾǸ ȡɅǪȺʔʳǸɅ ȺǍɾ ʌǍǩȺǍɾ ɶǸɾʔɃǸɅ ǸȺǍǩɐɶǍǱǍɾ ǪɐɅȒɐɶɃǸ Ǎ ȺǍɾ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍɾ ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǱǍɾ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱǍɾ ǸɅ ǸȺ !ɅǸʲɐ uu ǱǸȺ éǸȓȺǍɃǸɅʌɐ 
EǸȺǸȓǍǱɐ ṵĆMṶ ᶰᶮᶰᶴṩᶵᶱ ǱǸ ȺǍ >ɐɃȡɾȡɑɅṞ ǱǸ ᶲ ǱǸ ȲʔȺȡɐ ǱǸ ᶰᶮᶰᶳṞ ɳɐɶ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ɃɐǱȡ̟ǪǍ ǸȺ éǸȓȺǍɃǸɅʌɐ EǸȺǸȓǍǱɐ ṵĆMṶ ᶰᶮᶰᶯṩᶰᶯᶵᶶ ǸɅ Ⱥɐ ɶǸȺǍʌȡʬɐ 
Ǎ ȺǍ ɾȡɃɳȺȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǪɐɅʌǸɅȡǱɐ ʳ ǱǸ ȺǍ ɳɶǸɾǸɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɵʔǸ ǱǸǩǸ ǱȡʬʔȺȓǍɶɾǸ ɾɐǩɶǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǍȺɃǸɅʌǸ 
ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸɾṝ 

æȺǍɅʌȡȺȺǍ ᶯṝ æɶɐɳɐɶǪȡɑɅ ǱǸȺ ʬɐȺʔɃǸɅ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐɾṞ ȺǍɾ >ǍɳMʲ ʳ Ⱥɐɾ ÃɳMʲ ɳɶɐǪǸǱǸɅʌǸɾ ǱǸ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ɾǸȓʕɅ ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍ ɐ ɵʔǸ ɾǸ ǍȲʔɾʌǍɅ Ǎ ǸȺȺǍṣ 
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Proportion 
of enabling 
activites (12)

Proportion 
of 

transitional 
activites (13)

Not 
assessed 
activities 
considered 
non-material 

(14)

Taxonomy 
aligned activities 
in previous 

financial year (N-
1) (15)

Proportion 
of Taxonomy 
aligned 
activities in 
previous 
financial 
year (N-1) 
(16)

Turnover (ú) 281.733.300,58 50,54% 127.460.671,37 45,24% 43,63% - 1,61% - - - 32,21% - 1,76% 158.684.475,00 37,80%

CapEx (ú) 57.807.000,00 7,94% 4.589.029,13 7,94% 7,94% - - - - - 7,94% - 0,09% 3.935.245,00 16,10%

OpEx (ú) 4.420.000,00 14,43% 535.933,56 12,13% 11,95% - 0,18% - - - 9,17% - 28,55% 3.490.872,00 10,10%

Breakdown by environmental objectives of Taxonomy aligned activities



 

ШŎōū

æȺǍɅʌȡȺȺǍ ᶰṝ æɶɐɳɐɶǪȡɑɅ ǱǸȺ ʬɐȺʔɃǸɅ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐɾ ɳɶɐǪǸǱǸɅʌǸɾ ǱǸ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ɾǸȓʕɅ 
ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍ ɐ ɵʔǸ ɾǸ ǍȲʔɾʌǍɅ Ǎ ǸȺȺǍṣ 
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Tratamiento de residuos peligrososCCM 2.2. 0,03% - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de hidr·geno CCM 3.10. 0,07% - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de cloro CCM 3.13. 0,19% 539.051,00 0,19% 0,19% - - - - - 0,19% - 100%

Fabricaci·n de pl§sticos en formas primariasCCM 3.17. 0,33% - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n, instalaci·n y mantenimiento de material el®ctrico de 
alta, media y baja tensi·n para la transmisi·n y la distribuci·n 
el®ctricas que den lugar a una contribuci·n sustancial a la 
mitigaci·n del cambio clim§tico o la faciliten

CCM 3.20. 4,66% 12.794.710,10 4,54% 4,54% - - - - - - - 97,47%

Fabricaci·n de bater²as, pilas y acumuladoresCCM 3.4. 8,27% 23.291.192,59 8,27% 8,27% - - - - - - - 100%

Fabricaci·n de otras tecnolog²as hipocarb·nicasCCM 3.6. 0,03% - - - - - - - - - - -

Producci·n (o fabricaci·n) de aluminioCCM 3.8. 0,02% - - - - - - - - - - -

Generaci·n de electricidad mediante tecnolog²a solar fotovoltaica CCM 4.1. 2,55% 7.176.769,15 2,55% 2,55% - - - - - 2,55% - 100%

Suministro de soluciones de TI/TO basadas en datos para la 
reducci·n de fugas WTR 4.1. 1,61% 4.534.252,64 1,61% 1,61% - - - - - 1,61% - 100%

Producci·n de calor/fr²o a partir de bioenerg²aCCM 4.24. 0,12% - - - - - - - - - - -

Generaci·n de electricidad a partir de energ²a e·licaCCM 4.3. 29,95% 77.952.650,27 27,67% - - 27,67% - - - 27,67% - 92,38%

Generaci·n de electricidad a partir de energ²a hidroel®ctricaCCM 4.5. 0,26% 529.871,02 0,19% 0,19% - - - - - 0,19% - 71,19%

Desalinizaci·n CCA 5.13. 0,03% - - - - - - - - - - -
Renovaci·n de embarcaciones para el transporte mar²timo 
(incluido el costero) de pasajeros y mercanc²asCCM 6.12. 0,36% - - - - - - - - - - -

Infraestructura para el transporte ferroviarioCCM 6.14. 0,23% 642.174,59 0,23% 0,23% - - - - - - - 100%
Instalaci·n, mantenimiento y reparaci·n de instrumentos y 
dispositivos para medir, regular y controlar la eficiencia 
energ®tica de los edificios

CCM 7.5. 1,84% - - - - - - - - - - -

% % 17,57% - 27,67% - - - %

50,54% 127.460.671,36 45,24% 17,57% - 27,67% - - - 32,21% - 89,51%

Reported KPI (Turnover)

Financial Year (2025) Environmental objectives of Taxonomy aligned activities

Sum of alignment per objective

Total KPI (Turnover) (ú)
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æȺǍɅʌȡȺȺǍ ᶰṝ æɶɐɳɐɶǪȡɑɅ ǱǸ >ǍɳMʲ ɳɶɐǪǸǱǸɅʌǸɾ ǱǸ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ɾǸȓʕɅ ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍ ɐ 
ɵʔǸ ɾǸ ǍȲʔɾʌǍɅ Ǎ ǸȺȺǍṣ 
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Tratamiento de residuos peligrososCCM 2.2. - - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de hidr·geno CCM 3.10. - - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de cloro CCM 3.13. 0,01% 3.574,18 0,01% 0,01% - - - - - 0,01% - 100%

Fabricaci·n de pl§sticos en formas primariasCCM 3.17. - - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n, instalaci·n y mantenimiento de material el®ctrico de 
alta, media y baja tensi·n para la transmisi·n y la distribuci·n 
el®ctricas que den lugar a una contribuci·n sustancial a la 
mitigaci·n del cambio clim§tico o la faciliten

CCM 3.20. - - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de bater²as, pilas y acumuladoresCCM 3.4. - - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de otras tecnolog²as hipocarb·nicasCCM 3.6. - - - - - - - - - - - -

Producci·n (o fabricaci·n) de aluminioCCM 3.8. - - - - - - - - - - - -

Generaci·n de electricidad mediante tecnolog²a solar fotovoltaica CCM 4.1. 0,02% 8.795,00 0,02% 0,02% - - - - - 0,02% - 100%

Suministro de soluciones de TI/TO basadas en datos para la 
reducci·n de fugas WTR 4.1. - - - - - - - - - - - -

Producci·n de calor/fr²o a partir de bioenerg²aCCM 4.24. - - - - - - - - - - - -

Generaci·n de electricidad a partir de energ²a e·licaCCM 4.3. 7,92% 4.576.615,45 7,92% - - 7,92% - - - 7,92% - 100%

Generaci·n de electricidad a partir de energ²a hidroel®ctricaCCM 4.5. 0,000% 44,50 0,000% 0,000% - - - - - 0,000% - 100%

Desalinizaci·n CCA 5.13. - - - - - - - - - - - -
Renovaci·n de embarcaciones para el transporte mar²timo 
(incluido el costero) de pasajeros y mercanc²asCCM 6.12. - - - - - - - - - - - -

Infraestructura para el transporte ferroviarioCCM 6.14. - - - - - - - - - - - -
Instalaci·n, mantenimiento y reparaci·n de instrumentos y 
dispositivos para medir, regular y controlar la eficiencia 
energ®tica de los edificios

CCM 7.5. - - - - - - - - - - - -

% % 0,02% - 7,92% - - - %

7,94% 4.589.029,13 7,94% 0,02% - 7,92% - - - 7,94% - 100,00%

Reported KPI (CapEx)

Financial Year (2025) Environmental objectives of Taxonomy aligned activities

Sum of alignment per objective

Total KPI (CapEx) (ú)



 

ШŎŏū

æȺǍɅʌȡȺȺǍ ᶰṝ æɶɐɳɐɶǪȡɑɅ ǱǸ ÃɳMʲ ɳɶɐǪǸǱǸɅʌǸɾ ǱǸ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ɾǸȓʕɅ ȺǍ ʌǍʲɐɅɐɃȣǍ ɐ 
ɵʔǸ ɾǸ ǍȲʔɾʌǍɅ Ǎ ǸȺȺǍṣ 
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Tratamiento de residuos peligrososCCM 2.2. 0,003% - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de hidr·geno CCM 3.10. - - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de cloro CCM 3.13. 1,44% 63.693,35 1,44% 1,44% - - - - - 1,44% - 100%

Fabricaci·n de pl§sticos en formas primariasCCM 3.17. 2,18% - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n, instalaci·n y mantenimiento de material el®ctrico de 
alta, media y baja tensi·n para la transmisi·n y la distribuci·n 
el®ctricas que den lugar a una contribuci·n sustancial a la 
mitigaci·n del cambio clim§tico o la faciliten

CCM 3.20. 2,96% 130.636,26 2,96% 2,96% - - - - - - - 99,92%

Fabricaci·n de bater²as, pilas y acumuladoresCCM 3.4. - - - - - - - - - - - -

Fabricaci·n de otras tecnolog²as hipocarb·nicasCCM 3.6. - - - - - - - - - - - -

Producci·n (o fabricaci·n) de aluminioCCM 3.8. 0,03% - - - - - - - - - - -

Generaci·n de electricidad mediante tecnolog²a solar fotovoltaica CCM 4.1. 2,61% 115.573,20 2,61% 2,61% - - - - - 2,61% - 100%

Suministro de soluciones de TI/TO basadas en datos para la 
reducci·n de fugas WTR 4.1. 0,18% 7.823,41 0,18% 0,18% - - - - - 0,18% - 100%

Producci·n de calor/fr²o a partir de bioenerg²aCCM 4.24. - - - - - - - - - - - -

Generaci·n de electricidad a partir de energ²a e·licaCCM 4.3. 4,42% 195.493,75 4,42% - - 4,42% - - - 4,42% - 100%

Generaci·n de electricidad a partir de energ²a hidroel®ctricaCCM 4.5. 0,61% 22.713,59 0,51% 0,51% - - - - - 0,51% - 84,83%

Desalinizaci·n CCA 5.13. - - - - - - - - - - - -
Renovaci·n de embarcaciones para el transporte mar²timo 
(incluido el costero) de pasajeros y mercanc²asCCM 6.12. - - - - - - - - - - - -

Infraestructura para el transporte ferroviarioCCM 6.14. - - - - - - - - - - - -
Instalaci·n, mantenimiento y reparaci·n de instrumentos y 
dispositivos para medir, regular y controlar la eficiencia 
energ®tica de los edificios

CCM 7.5. - - - - - - - - - - - -

% % 7,70% - 4,42% - - - %

14,43% 535.933,56 12,13% 7,70% - 4,42% - - - 9,17% - 84,01%

Reported KPI (OpEx)

Financial Year (2025) Environmental objectives of Taxonomy aligned activities

Sum of alignment per objective

Total KPI (OpEx) (ú)



 

ŎŐū

ÌèÐè '¨u¡tluldv§xď `xvď tx¥ď `¤l§d¤lx¥ď §e`vl`x¥ď bdď ¥dtd``lyvď °ď
`¤l§d¤lx¥ď)<J2ď

æǍɶǍ ǪǍǱǍ ʔɅǍ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǱǍɾ ǪɐɃɐ ǸȺǸȓȡǩȺǸɾ ǸɅ ǸȺ ɃǍɶǪɐ ǱǸ ȺǍ 
ÿǍʲɐɅɐɃȣǍ ǱǸ ȺǍ ĆMṞ ɾǸ țǍ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ʔɅ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸʌǍȺȺǍǱɐ ɳǍɶǍ ǸʬǍȺʔǍɶ ɾʔ 
ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ʌǹǪɅȡǪɐɾ ǱǸ ǪɐɅʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ɾʔɾʌǍɅǪȡǍȺ ʳ ǸȺ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐ ǱǸ ¸ɐ 
>ǍʔɾǍɶ æǸɶȲʔȡǪȡɐ ñȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐ ṵE¸ñoṞ ɳɐɶ ɾʔɾ ɾȡȓȺǍɾ ǸɅ ȡɅȓȺǹɾṶṞ ʌǍȺ ǪɐɃɐ ɾǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸ 
ǸɅ ǸȺ éǸȓȺǍɃǸɅʌɐṣ MɾʌǸ ɳɶɐǪǸɾɐ Ǹɾ ǸɾǸɅǪȡǍȺ ɳǍɶǍ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ɵʔǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ Ʌɐ ɾɐȺɐ 
ǪɐɅʌɶȡǩʔʳǸɅ ɳɐɾȡʌȡʬǍɃǸɅʌǸ Ǎ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǱǸ̟ɅȡǱɐɾṞ ɾȡɅɐ ɵʔǸ 
ʌǍɃǩȡǹɅ Ʌɐ ǪǍʔɾǍɅ ɳǸɶȲʔȡǪȡɐɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ Ǎ ɅȡɅȓʔɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǱǸɃǎɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ɵʔǸ ȺǍ ÿǍʲɐɅɐɃȣǍ ɳɶɐɃʔǸʬǸṣ 

æǍɶǍ ǱǸɃɐɾʌɶǍɶ ǸȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǍȺȡɅǸǍǱǍɾṞ ɾǸ țǍ 
ǸʬǍȺʔǍǱɐ ȺǍ ǱȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ǸʬȡǱǸɅǪȡǍɾ ɵʔǸ ɾɐɳɐɶʌǸɅ Ⱥɐɾ ɶǸɵʔǸɶȡɃȡǸɅʌɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǸɅ 
ǪǍǱǍ ʔɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǍɳǍɶʌǍǱɐɾṣ MɅ ǸɾʌǸ ǪɐɅʌǸʲʌɐṞ ɾǸ țǍɅ ɾɐȺȡǪȡʌǍǱɐ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐɾ ǪɐɃɐṝ 
>Ǹɶʌȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾṞ MʬǍȺʔǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ uɃɳǍǪʌɐ !ɃǩȡǸɅʌǍȺṞ ǸɅʌɶǸ ɐʌɶǍɾṣ 

ÌèÑè '¨u¡tluldv§xďbdďtW¥ď¥Wt­Wj¨W¤bW¥ďunvluW¥ď
¬Ǎ ÿǍʲɐɅɐɃȣǍ ǱǸ ȺǍ ĆɅȡɑɅ MʔɶɐɳǸǍṞ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸ ʔɅ ɃǍɶǪɐ ɵʔǸ ǪȺǍɾȡ̟ǪǍ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸɾṞ ɳǸɶɐ ʌǍɃǩȡǹɅ ȡɅǪɐɶɳɐɶǍ ʔɅǍ ɾǸɶȡǸ ǱǸ ɾǍȺʬǍȓʔǍɶǱǍɾ ɃȣɅȡɃǍɾ 
ɵʔǸ ɾǸ ǱǸǩǸɅ ǪʔɃɳȺȡɶ ɳǍɶǍ ǍɾǸȓʔɶǍɶ ɵʔǸ ȺǍɾ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ Ʌɐ ɾɐȺɐ ɾǸǍɅ ʌǹǪɅȡǪǍɃǸɅʌǸ 
ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸɾṞ ɾȡɅɐṞ ʌǍɃǩȡǹɅ ɾɐǪȡǍȺɃǸɅʌǸ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾṣ ¬Ǎɾ ɾǍȺʬǍȓʔǍɶǱǍɾ ǸɾʌǎɅ 
ǱȡɾǸɏǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ɳɐǱǸɶ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ɵʔǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ Ʌɐ ȓǸɅǸɶǸɅ ǸȒǸǪʌɐɾ 
ǍǱʬǸɶɾɐɾ ǸɅ ǎɶǸǍɾ ǪȺǍʬǸṞ ɾȡɅɐ ɵʔǸ ǍǪʌʕǸɅ ǩǍɾǎɅǱɐɾǸ ǸɅ ǸɾʌǎɅǱǍɶǸɾ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺǸɾ ǱǸ 
ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱ ȺǸȓǍȺṞ ǹʌȡǪǍ ʳ ɾɐǪȡǍȺṣ ¬Ǎɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɾǍȺʬǍȓʔǍɶǱǍɾ ɃȣɅȡɃǍɾ ȡɅǪȺʔʳǸɅṝ 

¶ æɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ EǸɶǸǪțɐɾ oʔɃǍɅɐɾṣ 
¶ ¬ʔǪțǍ ǪɐɅʌɶǍ ȺǍ >ɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ ñɐǩɐɶɅɐṣ 
¶ >ʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ æɐȺȣʌȡǪǍ fȡɾǪǍȺṣ 
¶ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ɾʔ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ɶǸɾɳǸʌǍɅǱɐ ȺǍ ǪɐɃɳǸʌǸɅǪȡǍ ¬ǸǍȺṣ 
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Nb5L/9Ш

ᶯṣ u¸fÃé¶!>uÄ¸ ¶MEuÃ!¶=uM¸ÿ!¬ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ɳШ
ᶯṣᶯṣШ MȒǸǪʌɐɾ ǍǪʌʔǍȺǸɾ ʳ ɳɶǸʬȡɾȡǩȺǸɾ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ȺǍ ǸɃɳɶǸɾǍ ǸɅ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸṞ 
ȺǍ ɾǍȺʔǱ ʳ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱṣ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ɳШ

ᶯṣᶰṣШ æɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ɐ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ɳШ
ᶯṣᶱṣШ éǸǪʔɶɾɐɾ ǱǸǱȡǪǍǱɐɾ Ǎ ȺǍ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶯᶴШ

ᶯṣᶲṣШ !ɳȺȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐ ǱǸ ɳɶǸǪǍʔǪȡɑɅṞ ȺǍ ǪǍɅʌȡǱǍǱ ǱǸ ɳɶɐʬȡɾȡɐɅǸɾ ʳ ȓǍɶǍɅʌȣǍɾ ɳǍɶǍ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶯᶶШ
ᶯṣᶳṣШ ¶ǸǱȡǱǍɾ ɳǍɶǍ ɳɶǸʬǸɅȡɶṞ ɶǸǱʔǪȡɶ ɐ ɶǸɳǍɶǍɶ ȺǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ ǍǪʕɾʌȡǪǍ ʳ ȺʔɃȣɅȡǪǍ ṪṪṪ ᶯᶶШ

ᶯṣᶴṣШ ¶ǸǱȡǱǍɾ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅṞ ɶǸǪȡǪȺǍȲǸṞ ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǪȡɑɅṞ ɐʌɶǍɾ ȒɐɶɃǍɾ ǱǸ ɶǸǪʔɳǸɶǍǪȡɑɅ ʳ 
ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ ǱǸ ǱǸɾǸǪțɐɾ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶯᶶШ
ᶯṣᶵṣШ !ǪǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǪɐɃǩǍʌȡɶ ǸȺ ǱǸɾɳǸɶǱȡǪȡɐ ǱǸ ǍȺȡɃǸɅʌɐɾ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶰᶮШ

ᶯṣᶶṣШ >ɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ʳ ǸȺ ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ ȺǍɾ ȺȡɃȡʌǍǪȡɐɅǸɾ ȺɐǪǍȺǸɾ ᶰᶯШ
ᶯṣᶷṣШ >ɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍɾ ɳɶȡɃǍɾ ʳ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ɃǸȲɐɶǍɶ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǱǸ 
ɾʔ ʔɾɐ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶰᶯШ

ᶯṣᶯᶮṣШ ¶ǸǱȡǱǍɾ ʌɐɃǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ɳɶǸɾǸɶʬǍɶ ɐ ɶǸɾʌǍʔɶǍɶ ȺǍ ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶰᶱШ
ᶯṣᶯᶯṣШ uɃɳǍǪʌɐɾ ǪǍʔɾǍǱɐɾ ɳɐɶ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ʔ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ ǎɶǸǍɾ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍɾ ṪṪṪṪṪṪṪ ᶰᶲШ

ᶰṣШ u¸fÃé¶!>uÄ¸ ñÃ=éM >ĆMñÿuÃ¸Mñ ñÃ>u!¬Mñ ĥ éM¬!ÿuĞ!ñ !¬ æMéñÃ¸!¬ ṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶰᶳШ

ᶯṣᶯṣШ EȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶰᶳШ
ᶯṣᶰṣШ æɶɐɃǸǱȡɐ !ɅʔǍȺ ǱǸ ǪɐɅʌɶǍʌɐɾ ȡɅǱǸ̟ɅȡǱɐɾṞ ǱǸ ǪɐɅʌɶǍʌɐɾ ʌǸɃɳɐɶǍȺǸɾ ʳ ǱǸ ǪɐɅʌɶǍʌɐɾ Ǎ 
ʌȡǸɃɳɐ ɳǍɶǪȡǍȺ ɳɐɶ ǸǱǍǱṞ ȓǹɅǸɶɐ ʳ ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶰᶷШ

ᶯṣᶱṣШ EȡɾǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶱᶲШ
ᶯṣᶲṣШ ¬Ǎɾ ɶǸɃʔɅǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ɃǸǱȡǍɾ ʳ ɾʔ ǸʬɐȺʔǪȡɑɅ ǱǸɾǍȓɶǸȓǍǱǍɾ ɳɐɶ ɾǸʲɐṞ ǸǱǍǱ ʳ 
ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶱᶲШ

ᶯṣᶳṣШ =ɶǸǪțǍ ɾǍȺǍɶȡǍȺ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶲᶰШ
ᶯṣᶴṣШ ñǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ɾǍȺʔǱ ȺǍǩɐɶǍȺ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶲᶱШ

ᶯṣᶵṣШ ¸ʕɃǸɶɐ ǱǸ ǱǸɾɳȡǱɐɾ ɳɐɶ ȓǹɅǸɶɐṞ ǸǱǍǱ ʳ ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶲᶴШ
ᶯṣᶶṣШ oɐɶǍɾ ǱǸ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶲᶵШ

ᶰṣШ u¸fÃé¶!>uÄ¸ ñÃ=éM gÃ=Mé¸!¸į! ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶲᶷШ
ᶰṣᶯṣШ !ɳɐɶʌǍǪȡɐɅǸɾ Ǎ ȒʔɅǱǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ ɾȡɅ ǎɅȡɃɐ ǱǸ ȺʔǪɶɐ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶲᶷШ

ᶰṣᶰṣШ !ǪǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ǍɾɐǪȡǍǪȡɑɅ ɐ ɳǍʌɶɐǪȡɅȡɐ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶲᶷШ

ᶰṣᶱṣШ ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɾʔɳǸɶʬȡɾȡɑɅ ʳ ǍʔǱȡʌɐɶȣǍɾ ʳ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ɃȡɾɃǍɾ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶲᶷШ
ᶰṣᶲṣШ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ̟ɾǪǍȺṝ Ⱥɐɾ ǩǸɅǸ̟Ǫȡɐɾ ɐǩʌǸɅȡǱɐɾ ɳǍȣɾ ɳɐɶ ɳǍȣɾṞ Ⱥɐɾ ȡɃɳʔǸɾʌɐɾ ɾɐǩɶǸ 
ǩǸɅǸ̟Ǫȡɐɾ ɳǍȓǍǱɐɾ ʳ ȺǍɾ ɾʔǩʬǸɅǪȡɐɅǸɾ ɳʕǩȺȡǪǍɾ ɶǸǪȡǩȡǱǍ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶳᶮШ

ᶱṣШ éM¬!>uÄ¸ EM >Ã¸ÿM¸uEÃñ ṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪṪ ᶳᶯШ
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мΦмΦ  9ŦŜŎǘƻǎ ŀŎǘǳŀƭŜǎ ȅ ǇǊŜǾƛǎƛōƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Ŝƴ Ŝƭ 
ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜΣ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ  

¬ɐɾ ǸȒǸǪʌɐɾ ǍǪʌʔǍȺǸɾ ʳ ɳɶǸʬȡɾȡǩȺǸɾ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ȺǍ ǸɃɳɶǸɾǍ ǸɅ ǸȺ ɃǸǱȡɐ 
ǍɃǩȡǸɅʌǸṞ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ʳ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ɾɐɅ ɳǸɵʔǸɏɐɾṞ ǱǍǱɐ ɵʔǸ ɅʔǸɾʌɶǍɾ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ Ʌɐ 
ȓǸɅǸɶǍɅ ȡɃɳǍǪʌɐɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ ǸɅ Ǹɾɐɾ ǎɃǩȡʌɐɾṣ ¶ǍɅʌǸɅǸɃɐɾ ʔɅ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǪɐɅ 
ȺǍ ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ʳ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶṞ ǪʔɃɳȺȡǸɅǱɐ ǪɐɅ ʌɐǱǍɾ ȺǍɾ ɅɐɶɃǍʌȡʬǍɾ ǍɳȺȡǪǍǩȺǸɾ ʳ 
ǍǱɐɳʌǍɅǱɐ ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ɳǍɶǍ ɐɳʌȡɃȡʽǍɶ ǸȺ ʔɾɐ ǱǸ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ʳ ɃȡɅȡɃȡʽǍɶ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ 
ɳɐɾȡǩȺǸ ȡɃɳǍǪʌɐṣ 

ÿǍɅʌɐ ɅʔǸɾʌɶɐ >ɑǱȡȓɐ NʌȡǪɐ ǪɐɃɐ ȺǍɾ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ǱǸ ñǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ñǍȺʔǱ ǸɅ ǸȺ ÿɶǍǩǍȲɐ ǱǸ 
ȺǍɾ ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ ɾɐǪȡǸǱǍǱǸɾ ɵʔǸ ǪɐɃɳɐɅǸɅ ǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶṞ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɅ ʔɅ ȺʔȓǍɶ ǱǸ 
ʌɶǍǩǍȲɐ ɾǸȓʔɶɐ ʳ ɾǍȺʔǱǍǩȺǸ ɳǍɶǍ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ǸɵʔȡɳɐɾṞ ɶǸɾɳǸʌǍɅǱɐ ȺǍɾ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ 
ȺǸȓǍȺǸɾ ʬȡȓǸɅʌǸɾṞ ǸȺ ǪɐɅʌɶɐȺ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ ɾǍɅȡʌǍɶȡɐɾ 
ʳ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺṣ 

Mɾ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺ ȺǍ ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ ǪʔȺʌʔɶǍ ǱǸ ñǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ñǍȺʔǱṞ ǸɅ ǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ 
ɳɶɐɃɐʬǸɃɐɾ ȺǍ ǪɶǸǍǪȡɑɅ ʳ ǸɾʌǍɅǱǍɶȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅǍ ǪʔȺʌʔɶǍ ǪɐɶɳɐɶǍʌȡʬǍ ǱǸ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ 
ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍṞ ȡɃɳʔȺɾǍɅǱɐ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǱǸ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳǍɶǍ ȺǍ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍṞ ȒɐɃǸɅʌǍɅǱɐ ɾʔ 
ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǸɅ ȺǍɾ ʌǍɶǸǍɾ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ʳ ǸȺ ʌɶǍʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐǩȺǸɃǍɾ ɾɐǩɶǸ ȺǍɾ 
ǪɐɅǱȡǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐṞ ʳ ȒɐɃǸɅʌǍɅǱɐ ȺǍ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱ ǸɅ Ⱥɐɾ ǱȡɾʌȡɅʌɐɾ ɅȡʬǸȺǸɾ ǱǸ 
ȺǍ ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅṣ 

¬Ǎ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǸɅ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ɾǸ ȺȺǸʬǍ Ǎ ǪǍǩɐ ǸɅ ǪɐɐɶǱȡɅǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ȺǍɾ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
æɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǪɐɅʌɶǍʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ȺǸȓȡɾȺǍǪȡɑɅ ʬȡȓǸɅʌǸ ʳ ȺǍ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ 
ʳ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǱǸ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾṣ ¬Ǎɾ ɾɐǪȡǸǱǍǱǸɾ ɵʔǸ ɳɶǸɾʌǍɅ ǸɾʌǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐ 
ǪʔǩɶǸɅṞ ɾǸȓʕɅ Ⱥɐɾ ǪǍɾɐɾṞ ȺǍɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǸɅ ǸȺ ʌɶǍǩǍȲɐṞ țȡȓȡǸɅǸ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺṞ ǸɶȓɐɅɐɃȣǍ ʳ ɳɾȡǪɐɾɐǪȡɐȺɐȓȣǍ ǍɳȺȡǪǍǱǍ ʳ ɃǸǱȡǪȡɅǍ ǸɅ ǸȺ ʌɶǍǩǍȲɐṣ 

¬ɐɾ ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ʳ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ǸɃɳɶǸɾǍɾ ǱǸȺ 
gɶʔɳɐ ǸɾʌǎɅ ǪɐɐɶǱȡɅǍǱɐɾ ǱǸ ȒɐɶɃǍ ǪɐɅʌȡɅʔǍ ǪɐɅ ǸȺ ñǸɶʬȡǪȡɐ ǱǸ æɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǪɐɶɳɐɶǍʌȡʬɐ 
ɳǍɶǍ ʌɐǱɐ Ⱥɐ ɶǸȺǍʌȡʬɐ Ǎ ȺǍ ɾǍȺʔǱṞ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ʳ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾṞ ʳ ǍȺ 
ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ȺǸȓȡɾȺǍǪȡɑɅ ʬȡȓǸɅʌǸṞ ɵʔǸ ǪɐɅʌǸɃɳȺǍ ɶǸǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐɾ ɃǹǱȡǪɐɾ 
ǍɅʔǍȺǸɾṞ ǸɾʌʔǱȡɐ ʳ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳʔǸɾʌɐɾ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐṞ ɃǸǱȡǱǍɾ ʳ Ǹɵʔȡɳɐɾ 
ǱǸ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐɾ ɳǍɶǍ ǪǍǱǍ ɳʔǸɾʌɐ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐṞ ɳȺǍɅ ǱǸ ǸɃǸɶȓǸɅǪȡǍɾ ʳ 
ǸʬǍǪʔǍǪȡɑɅ ǸɅ ǪǍɾɐ ǱǸ ȡɅǪǸɅǱȡɐɾṞ ǸʌǪṣ 

мΦнΦ  tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƻ ŎŜǊǝŬŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ 
¬Ǎ ȓǸɾʌȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ Ǹɾ ʔɅǍ ǱȡɾǪȡɳȺȡɅǍ ȡɅʌǸȓɶǍǱǍ ǸɅ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ʳ 
ǪɐɅʌɶɐȺṣ ¸ʔǸɾʌɶǍɾ ĆɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ¸ǸȓɐǪȡɐ ǸɾʌǎɅ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǱǍɾ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ȡɅʌǸȓɶǍǱǍ ǩǍȲɐ 
ȺǍɾ ɅɐɶɃǍɾ uñÃ ᶷᶮᶮᶯ ṵ>ǍȺȡǱǍǱṶṞ uñÃ ᶯᶲᶮᶮᶯ ṵ¶ǸǱȡɐ !ɃǩȡǸɅʌǸṶ Ǹ uñÃ ᶲᶳṣᶮᶮᶯ ṵñǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ 
ñǍȺʔǱ ¬ǍǩɐɶǍȺṶṣ 

æɐɶ ʌǍɅʌɐṞ ǍɅǍȺȡʽǍɃɐɾ ǸȺ ǪɐɅʌǸʲʌɐ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ȡɅǱȡʬȡǱʔǍȺ ǸɅ ǪǍǱǍ ʔɅȡǱǍǱ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ 
ɳǍɶǍ ǪʔɃɳȺȡɶ ǪɐɅ ȺǍɾ ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ ɐǩȺȡȓǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐṞ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾṞ 
ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍɾ ʳ ɃǸʌǍɾ ǱǸ ǱǸɾǸɃɳǸɏɐ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺṣ 

ñǸȓʔȡǱǍɃǸɅʌǸ ǱǸɾǪɶȡǩȡɃɐɾ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ǱǸ ȺǍɾ 
ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɾɐǪȡǸǱǍǱǸɾ ǱǸȺ gɶʔɳɐṣ 



 

н 

!¶æMé ñuñÿM¶!ñ 

¸ʔǸɾʌɶǍ ɳɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ >ǍȺȡǱǍǱṞ ¶ǸǱȡɐ !ɃǩȡǸɅʌǸ ʳ M̟ǪȡǸɅǪȡǍ MɅǸɶȓǹʌȡǪǍ ǱǸ !ɃɳǸɶ 
ñȡɾʌǸɃǍɾ ʳ !uɐÿ ğǍʬǸɾ ɾǸ ǩǍɾǍ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾṝ  

¶ EɐǪʔɃǸɅʌǍɶṞ ȡɃɳȺǍɅʌǍɶ ʳ ɃǍɅʌǸɅǸɶ ǍȺ ǱȣǍ ʔɅ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ ǍǱǸǪʔǍǱɐ Ǎ 
Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ʳ ɃǸʌǍɾ ǱǸ ȺǍɾ ǪɐɃɳǍɏȣǍɾṞ ǍɳɶɐɳȡǍǱɐ Ǎ ȺǍɾ ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ɾʔɾ 
ɳǍɶʌǸɾ ȡɅʌǸɶǸɾǍǱǍɾ ʳ ɅʔǸɾʌɶǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾṞ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾṞ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾṞ ɅǍʌʔɶǍȺǸʽǍ ʳ 
ɃǍȓɅȡʌʔǱ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǱǸ ɾʔɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǪʔɃɳȺȡǸɅǱɐ Ⱥɐɾ ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ ȺǍɾ 
ɅɐɶɃǍɾ uñÃ ᶷᶮᶮᶯṞ æM>!¬ ᶰᶯᶯᶮṞ M¸ ᶷᶯᶮᶮṞ uñÃ ᶯᶲᶮᶮᶯ Ǹ uñÃ ᶳᶮᶮᶮᶯṣ 

¶ æɶɐɳɐɶǪȡɐɅǍɶ ǸȺ ɃǍɶǪɐ ǱǸ ɶǸȒǸɶǸɅǪȡǍ ɳǍɶǍ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶ ʳ ɶǸʬȡɾǍɶ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ʳ 
ɃǸʌǍɾ ǱǸ ȺǍ ǪǍȺȡǱǍǱṞ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ʳ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ʳ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐɾ ɳǍɶǍ ǍȺǪǍɅʽǍɶȺɐɾṣ 

¶ >ʔɃɳȺȡɶ ǪɐɅ ȺǍ ȺǸȓȡɾȺǍǪȡɑɅṞ ɶǸȓȺǍɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ʳ ɐʌɶɐɾ ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǍɳȺȡǪǍǩȺǸɾ ǱǸɾǱǸ 
ǸȺ ɳʔɅʌɐ ǱǸ ʬȡɾʌǍ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ǱǸ ȺǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǸɅǸɶȓȣǍ ʳ ǸȺ ʔɾɐ ʳ ǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ 
ǱǸ ȺǍ ǸɅǸɶȓȣǍṣ 

¶ fɐɃǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɅɐʬǍǪȡɑɅ ʳ ǱǸ ȺǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǱǸ uọE ǪɐɃɐ ǸȺǸɃǸɅʌɐ ǸɾǸɅǪȡǍȺ 
ɳǍɶǍ ǱȡɾɳɐɅǸɶ ǱǸ æɶɐǱʔǪʌɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ɵʔǸṞ ȒɐɶɃǍɅǱɐ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ȺǍ ɐȒǸɶʌǍ ǱǸ ȺǍ 
ǪɐɃɳǍɏȣǍṞ Ʌɐɾ ɳǸɶɃȡʌǸɅ ɳɶɐɳɐɶǪȡɐɅǍɶ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ Ǹ̟ǪǍǪǸɾ ɵʔǸ ɾǍʌȡɾȒǍȓǍɅ Ⱥɐɾ 
ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪȺȡǸɅʌǸɾṞ ǪɐɃɳǸʌȡʌȡʬǍɾ ǸɅ ɾʔɾ ɃǸɶǪǍǱɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐṞ ɶǸɅʌǍǩȺǸɾ 
ɳǍɶǍ ɾʔɾ ɅǸȓɐǪȡɐɾṞ ɶǸɾɳǸʌʔɐɾǍɾ ǪɐɅ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ʳ ɵʔǸ ʌǸɅȓǍɅ ǸɅ 
ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǪȡɑɅ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍṞ ǸȺ ʔɾɐ ʳ ǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ȺǍ ǸɅǸɶȓȣǍṣ 

¶ !ɳȺȡǪǍɶṞ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶ ʳ ɃǸȲɐɶǍɶ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǪɐɅ ǸȺ ̟Ʌ ǱǸ ǪɐɅɾǸȓʔȡɶ ȺǍ ɃǎʲȡɃǍ 
Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍṞ ǩǍȲɐ ʔɅ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǱǸ ¶ǸȲɐɶǍ >ɐɅʌȡɅʔǍ ǱǸȺ 
ǱǸɾǸɃɳǸɏɐ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪɐṣ 

¶ >ɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ǍǪǪȡɐɅȡɾʌǍɾ ǍɾǸȓʔɶǍɅǱɐ ǸȺ ɶǸʌɐɶɅɐ ǍǱǸǪʔǍǱɐ Ǎ ɾʔɾ 
ȡɅʬǸɶɾȡɐɅǸɾṣ 

¶ ÿǸǪɅɐȺɐȓȣǍ Ǹ uɅɅɐʬǍǪȡɑɅ ʌɶǍǩǍȲǍɅǱɐ ǪɐɅɾʌǍɅʌǸɃǸɅʌǸ ǸɅ ȡɅʬǸɾʌȡȓǍǪȡɑɅṞ 
ȡɅɅɐʬǍǪȡɑɅ ʳ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ɵʔǸ Ʌɐɾ ɳǸɶɃȡʌǸɅ ǪɶǸǍɶ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ʌǸǪɅɐȺɑȓȡǪɐɾ 
ɳɶɐɳȡɐɾ ǪɐɅ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ǱǸ ǍǱǍɳʌǍǪȡɑɅ Ǎ ʔɅ ǸɅʌɐɶɅɐ ǪǍɃǩȡǍɅʌǸ ǪɐɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ 
ǱǸ ɃǸȲɐɶǍɶ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪʌȡʬȡǱǍǱ ʳ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪȺȡǸɅʌǸɾṣ 

¶ uɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺȡʽǍǪȡɑɅṞ ǪɐɅ ȺǍ ɅǸǪǸɾǍɶȡǍ ɾɐȺʬǸɅǪȡǍ ʌǹǪɅȡǪǍ ʳ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ ɳǍɶǍ 
ǍǪɐɃǸʌǸɶ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ȡɅʌǸȓɶǍȺǸɾ ȺȺǍʬǸ ǸɅ ɃǍɅɐ ǸɅ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ɳǍɶʌǸ ǱǸȺ ɃʔɅǱɐ ʳ 
ǍɳɐɶʌǍɅǱɐ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ȡɅɅɐʬǍǱɐɶǍɾ ʳ ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸɾ ǸɅ ʌɐǱǍɾ ɾʔɾ ǎɶǸǍɾ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐṣ 

¶ ÿǍȺǸɅʌɐṞ ǪɐɅʌǍɅǱɐ ǪɐɅ ʔɅ ǪɐɅȲʔɅʌɐ ǱǸ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾ ǱǸ ǍȺʌǍ ǪʔǍȺȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ʳ 
ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɃʔȺʌȡǱȡɾǪȡɳȺȡɅǍɶ ǱǸ ǪɐɅʌɶǍɾʌǍǱǍ ǸʲɳǸɶȡǸɅǪȡǍ ǸɅ ɾʔɾ ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ ȺȣɅǸǍɾ 
ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱṣ ¬Ǎ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸȺ ǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐṞ ǱǸȺ ʌǍȺǸɅʌɐ ʳ ǱǸȺ ǪȺȡǸɅʌǸ ɾɐɅ ȺǍ ǩǍɾǸ 
ǱǸ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɅǸȓɐǪȡɐɾṨ ɾʔ ǍʌɶǍǪǪȡɑɅṞ ɾʔ ɶǸʌǸɅǪȡɑɅ ʳ ɾʔ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ɾɐɅ ȺǍ ǪȺǍʬǸ ǱǸ 
ɅʔǸɾʌɶɐ ǪɶǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ɳɶɐɃɐʬȡǸɅǱɐ ǸȺ ɶǸǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐṞ ȺǍ ɾǸɅɾȡǩȡȺȡʽǍǪȡɑɅṞ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐṞ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅṞ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ʳ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ɵʔǸ 
ǪɐɃɳɐɅǸɅ ǍɃǩǍɾ ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ɃɐʌȡʬǍɶȺǍɾ ȺɐȓɶǍɅǱɐ ɾʔ ɾǍʌȡɾȒǍǪǪȡɑɅ ʳ 
ǪɶǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ɳǸɶɾɐɅǍȺ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ɾʔɾ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱǸɾ ʳ 
ǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐɾ ǸɅ ǩǸɅǸ̟Ǫȡɐ ǱǸȺ gɶʔɳɐṣ 

¶ >ɐɃɳǸʌȡʌȡʬȡǱǍǱṞ ɶǸȡɅʬȡɶʌȡǸɅǱɐ ǸɅ ǍǪʌȡʬɐɾṞ ǸɅ ʔɅ ǸɾȒʔǸɶʽɐ ǪɐɅȲʔɅʌɐ ǪɐɅ ǪȺȡǸɅʌǸɾṞ 
ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ʳ ɳǍɶʌɅǸɶɾṞ ȓǸɅǸɶǍɅǱɐ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ʌǸǪɅɐȺɑȓȡǪɐɾ ǱǸ ǍȺʌɐ ʬǍȺɐɶ 
ǍɏǍǱȡǱɐ Ǎ ʔɅ ɳɶǸǪȡɐ ǪɐɃɳǸʌȡʌȡʬɐṣ 

¶ éǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺ ʳ ǸʲǪǸȺǸɅǪȡǍ ǸɅ ǸȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐṣ >ɶǸǍɅǱɐ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ʳ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɵʔǸ ɾǸ ǱǸ̟ɅǸɅ ɳɐɶ ɾʔ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍ ǍʬǍɅʽǍǱǍṞ ɾʔ ǪǍȺȡǱǍǱ ǪɐɅʌɶǍɾʌǍǱǍ ʳ 
ɾʔ ̟ǍǩȡȺȡǱǍǱṨ ɾȡǸɃɳɶǸ ȓǸɾʌȡɐɅǍǱɐɾ ǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ Ǎ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ǱǸ ɶǸɅʌǍǩȡȺȡǱǍǱ ʳ 
ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺṞ ȺǍ ɾǍʌȡɾȒǍǪǪȡɑɅ ǱǸȺ ǪȺȡǸɅʌǸ ʳ ȺǍ ǍǱǍɳʌǍǪȡɑɅ Ǎ ɾʔɾ 



 

о 

ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾṞ ɳɐɶ ǸȺȺɐ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡɾʌǍɾ ǍǪɐɃɳǍɏǍɅ ǍɅʌǸɾṞ ǱʔɶǍɅʌǸ ʳ 
ǱǸɾɳʔǹɾ ǱǸ ȺǍ ǸȲǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸ ǪǍǱǍ ɳɶɐʳǸǪʌɐṣ 

¶ >ɐɐɳǸɶǍǪȡɑɅ ǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍ ǱǸ ǪɶǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ʔɅǍ 
ɶǸȺǍǪȡɑɅ Ǎ ȺǍɶȓɐ ɳȺǍʽɐ ǪɐɅ ǪȺȡǸɅʌǸɾṞ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ʳ ǍȺȡǍǱɐɾ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺǸɾ 
ɵʔȡǸɅǸɾ Ʌɐɾ ǍʳʔǱǍɅ Ǎ ȡɅɅɐʬǍɶ ʳ ɃǸȲɐɶǍɶ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾṞ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ʳ Ǎ ǸʬȡʌǍɶ ǸȺ ʔɾɐ ǱǸ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ Ʌɐ ǪɐɅʌɶǍɾʌǍǱɐɾ ʳ ǱǸ ȒǍȺɾȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾṣ 

¶ fɐǪɐ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǸɾȒɐɶʽǎɅǱɐɅɐɾ ɳɐɶ ȓǸɅǸɶǍɶ ʳ ɃǍɅʌǸɅǸɶ ȺǍ ǸʲǪǸȺǸɅǪȡǍ ǸɅ 
ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾṞ ɃǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍɾ ʳ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺǸɾṣ 

¶ éǸɳʔʌǍǪȡɑɅ ʳ ǸʲɳǸɶȡǸɅǪȡǍṞ ǪɐɅ Ƀǎɾ ǱǸ ᶱᶳ Ǎɏɐɾ ǸɅ ǸȺ ɃǸɶǪǍǱɐ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱǍ ǸɅ 
ȺǍ ǸȲǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ȺȺǍʬǸ ǸɅ ɃǍɅɐ ǸɅ Ⱥɐɾ ɃǸɶǪǍǱɐɾ ǱǸ ȺǍɾ 
ǪɐɃʔɅȡǪǍǪȡɐɅǸɾṞ ȺǍ ǱǸȒǸɅɾǍṞ ȺǍ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍṞ ȺǍ ǸɅǸɶȓȣǍṞ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ʳ ȺǍɾ 
ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍɾ ǪȡʬȡȺǸɾṣ 

¶ æɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺ Ǹ ȡɅʌǸȺǸǪʌʔǍȺ ȓǸɾʌȡɐɅǍɅǱɐ ɑɳʌȡɃǍɃǸɅʌǸ ǸȺ ɳǍʌɶȡɃɐɅȡɐ 
ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺ Ǹ ȡɅʌǸȺǸǪʌʔǍȺ ɵʔǸ Ʌɐɾ ǍʳʔǱǍ Ǎ ȡɅʌɶɐǱʔǪȡɶ ʳ ɃǍɅʌǸɅǸɶ ɅʔǸɾʌɶɐɾ 
ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ǸɅ ʔɅ ǸɅʌɐɶɅɐ ǪǍǱǍ ʬǸʽ Ƀǎɾ ǪɐɃɳǸʌȡʌȡʬɐ ʳ ȓȺɐǩǍȺȡʽǍǱɐṣ 

¶ ñǸɶ ɶǸɾɳǸʌʔɐɾɐɾ ǪɐɅ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ɳɶǸʬȡɅȡǸɅǱɐ ȺǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅṣ 
¶ !ɳɐʳǍɶ ȺǍ ǍǱɵʔȡɾȡǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ʳ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍɃǸɅʌǸ Ƀǎɾ 
Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸɾṣ 

¶ >ɐɅʌɶȡǩʔȡɶ Ǎ ȺǍ ɃǸȲɐɶǍ ǱǸ ȺǍ ɳǸɶǪǸɳǪȡɑɅ ʳ ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪȺȡǸɅʌǸɾ ǱǸȺ ǎɃǩȡʌɐ 
ɃȡȺȡʌǍɶ Ǎ Ⱥɐɾ ɵʔǸ ɾǸ ɳɶǸɾʌǍɅ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾṞ ǸɅ Ⱥɐ ɵʔǸ ɶǸɾɳǸǪʌǍ Ǎ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɐȒɶǸǪȡǱɐɾṞ ǪʔɃɳȺȡǸɅǱɐ ǪɐɅ ɾʔɾ ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ȺǸȓǍȺǸɾ ʔ 
ɐǩȺȡȓǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅʌɶǍǪʌʔǍȺǸɾṣ 

¶ EǍǱɐ ɵʔǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ Ǹɾ ʔɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ǍǪʌȡʬɐɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɵʔǸ ɾǸ ǍɳɐʳǍ 
ǸȺ ɅǸȓɐǪȡɐ ǱǸ ȺǍɾ Ǳɐɾ ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɐɅǸɾṞ ǸʲȡɾʌǸ ʔɅ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǪɐɅ ɾʔ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱṞ 
ɵʔǸ ɾǸ ǸʲʌȡǸɅǱǸ Ǎ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɵʔǸ ȺǍ ɾɐɳɐɶʌǍɅṞ ǸɅ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ǱǸ 
ǪɐɅ̟ǱǸɅǪȡǍȺȡǱǍǱṞ ȡɅʌǸȓɶȡǱǍǱ ʳ ǱȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱṣ 

¶ gǸɾʌȡɐɅǍɶ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ǪɐɅȒɐɶɃǸ Ǎ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐɾṣ 

¬Ǎ æɐȺȣʌȡǪǍ Ǹɾʌǎ ǱȡȒʔɅǱȡǱǍ ʳ ǱȡɾɳɐɅȡǩȺǸ ɳǍɶǍ ʌɐǱǍɾ ȺǍɾ ɳǍɶʌǸɾ ȡɅʌǸɶǸɾǍǱǍɾ ʳ țǍ ɾȡǱɐ 
ǪɐɃɳɶǸɅǱȡǱǍ ɳɐɶ ʌɐǱǍ ȺǍ ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅṣ ¬Ǎ ɶǸʬȡɾǍɃɐɾ ɳǸɶȡɑǱȡǪǍɃǸɅʌǸ ɳǍɶǍ ɾʔ ǪɐɅʌȡɅʔǍ 
ǍǱǸǪʔǍǪȡɑɅ ʳ ɃǸȲɐɶǍ ǪɐɅʌȡɅʔǍṞ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɅǱɐ ȺǍ Ǹ̟ǪǍǪȡǍ ǱǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ 
uɅʌǸȓɶǍǱɐṣ  

¬ɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ɳȺǍɅʌǸǍǱɐɾ ɳɐɶ !ɃɳǸɶ ñȡɾʌǸɃǍɾ ǸɅ ᶰᶮᶰᶳ țǍɅ ɾȡǱɐ Ⱥɐɾ 
ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ  



 

п 

Ã=¦MÿuĞÃ ṵ=uM¸!¬Ṷṝ Ã=ÿM¸>uÄ¸ EM¬ 
>Méÿufu>!EÃ uñÃ ᶳᶮᶮᶮᶯṞ ñuñÿM¶! EM 

gMñÿuÄ¸ M¸MégNÿu>Ã 

u¸Eu>!EÃéṩMñṝ uṣæñṣᶱṣᶮᶱ ṩ 
uṣæñṣᶱṣᶮᶶṩuṣæñṣᶱṣᶮᶷ 

Ğ!¬Ãé u¸u>u!¬ṝ ᶮụ 
ɃǸʌǍɾ 

Ğ!¬Ãé Ã=¦MÿuĞÃṝ 
ᶯᶮᶮụ ɃǸʌǍɾ 

ṵᶯᶮụ ǪǍǱǍ ɃǸʌǍṶ 
fǸǪțǍṝ ᶰᶰṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶲ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

uǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ÃǩȲǸʌȡʬɐ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ᶰᶰṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶲṝ 
ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

>ɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ÃǩȲǸʌȡʬɐ Ǎ ȺǍ 
ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ñǸ ǪɐɃʔɅȡǪǍɶǎ Ǎ 
ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍ ʌɐɃǍ ǱǸ 
ǪɐɅǪȡǸɅǪȡǍ ʳ ǱǸ ȺǍ 
ɶǸʬȡɾȡɑɅ ɳɐɶ ȺǍ 
ǱȡɶǸǪǪȡɑɅṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

>ɐɃʔɅȡǪǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅ ǸȺ 
ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐ ǱǸ 
ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸȺ 
ȓɶʔɳɐ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ᶯᶴṩᶮᶰṩᶰᶮᶰᶲṝ ɾǸ ȺǍɅʽǍ 
ɶǸʔɅȡɑɅ ɳǍɶǍ ʬǸɶ 
ǪɑɃɐ ɳɶɐǪǸǱǸɶ 

ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ ɾɐǪȡǸǱǍǱǸɾ 
ǱǸȺ ȓɶʔɳɐ ɵʔǸ ɾǸ 
ǸɅǪʔǸɅʌɶǍɅ ǸɅ ȺǍ 
ɾǸǱǸ ǱǸ ɳɐʽʔǸȺɐṣ 

ᶯᶷṩᶮᶱṩᶰᶮᶰᶲṝ ɶǸʔɅȡɑɅ 
ʌɶǍɾ ɃǍɅʌǸɅǸɶ 

ǪɐɅʬǸɶɾǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ȺǍ 
ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǱɐɶǍ ʳ 
ʌɐɃǍǱǍ ʔɅǍ 
ǱǸǪȡɾȡɑɅṣ !ɃɳǸɶ 
ɾȡɾʌǸɃǍɾ ɾǸ 

ǪǸɶʌȡ̟ǪǍɶǎ ẌǍȲǸɅǍẍ Ǎ 
gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ ʳ 

æɶɐǸɾṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 



 

р 

Ã=¦MÿuĞÃ ṵ=uM¸!¬Ṷṝ Ã=ÿM¸>uÄ¸ EM¬ 
>Méÿufu>!EÃ uñÃ ᶳᶮᶮᶮᶯṞ ñuñÿM¶! EM 

gMñÿuÄ¸ M¸MégNÿu>Ã 

u¸Eu>!EÃéṩMñṝ uṣæñṣᶱṣᶮᶱ ṩ 
uṣæñṣᶱṣᶮᶶṩuṣæñṣᶱṣᶮᶷ 

Ğ!¬Ãé u¸u>u!¬ṝ ᶮụ 
ɃǸʌǍɾ 

Ğ!¬Ãé Ã=¦MÿuĞÃṝ 
ᶯᶮᶮụ ɃǸʌǍɾ 

ṵᶯᶮụ ǪǍǱǍ ɃǸʌǍṶ 
fǸǪțǍṝ ᶰᶰṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶲ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

ñɐȺȡǪȡʌǍɶ ɐȒǸɶʌǍɾ Ǎ ᶱ 
ǪɐɅɾʔȺʌɐɶǍɾ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

¸ɐ Ǹɾ ɾǸȓʔɶɐ ɵʔǸ ɾǸ 
ʬǍʳǍ Ǎ ɅǸǪǸɾȡʌǍɶ ʳǍ 

ɵʔǸ ǸȺ 
ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐ ʬǍ Ǎ 
ɶǸǍȺȡʽǍɶ ʔɅ Ǫʔɶɾɐ 
ɳǍɶǍ ǍǱɵʔȡɶȡɶ Ⱥɐɾ 
ǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐɾṣ 

ᶮᶵṩᶮᶳṩᶰᶮᶰᶲṝ ǸȺ 
ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐ țǍ 
ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ʔɅ Ǫʔɶɾɐ 
ǱǸ uñÃ ᶳᶮᶮᶮᶯ ɳǍɶǍ 
ǍǱɵʔȡɶȡɶ Ⱥɐɾ 

ǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ 
ǪǍɶǍ Ǎ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍɶ ȺǍ 

ɅɐɶɃǍṣ 

¶Mÿ! !¸Ć¬!E! 
æÃé M¬ ¶Ã¶M¸ÿÃ 

ñǸȺǸǪǪȡɐɅǍɶ ȺǍ ǸɃɳɶǸɾǍ 
ǪɐɅɾʔȺʌɐɶǍ  

MʲʌǸɶɅɐɾṣ ¸ȡʬǸȺ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ 

ǍɳɶɐʲȡɃǍǱɐ ᶱṣᶮᶮᶮ Ṿ 
ᶲṣᶮᶮᶮặ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ¶Mÿ! !¸Ć¬!E! 
æÃé M¬ ¶Ã¶M¸ÿÃ 

ĞǍȺɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ 
ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ !ɃǩȡǸɅʌǍȺ 
ǍǪʌʔǍȺ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

>ɐɃɳǍɶǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ 
uñÃ ᶯᶲᶮᶮᶯ ʳ ȺǍ uñÃ 
ᶳᶮᶮᶮᶯṣ ĞǸɶ ɵʔǹ 
ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǸɾʌǎɅ 
ǪʔǩȡǸɶʌɐɾṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

éǸǍȺȡʽǍɶ ȺǍ 
ǱɐǪʔɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ǸȺ 
ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ 
MɅǸɶȓǹʌȡǪɐ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

ṵǸɅ ǱʔǱǍ ɾȡ ǸʲȡɾʌǸ ȺǍ 
ɅǸǪǸɾȡǱǍǱ ǱǸ 
ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶ ʔɅǍ 

ɃǸǱȡǱǍ ɵʔǸ ɶǸɵʔȡǸɶǍ 
ʔɅ ɶǸǪʔɶɾɐ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪɐṶ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ñǸ ɅǸǪǸɾȡʌǍɶǎ 
ǍɳȺȡǪǍɶ ɃǸǱȡǱǍɾ 
ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍɾṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 



 

с 

Ã=¦MÿuĞÃ ṵ=uM¸!¬Ṷṝ Ã=ÿM¸>uÄ¸ EM¬ 
>Méÿufu>!EÃ uñÃ ᶳᶮᶮᶮᶯṞ ñuñÿM¶! EM 

gMñÿuÄ¸ M¸MégNÿu>Ã 

u¸Eu>!EÃéṩMñṝ uṣæñṣᶱṣᶮᶱ ṩ 
uṣæñṣᶱṣᶮᶶṩuṣæñṣᶱṣᶮᶷ 

Ğ!¬Ãé u¸u>u!¬ṝ ᶮụ 
ɃǸʌǍɾ 

Ğ!¬Ãé Ã=¦MÿuĞÃṝ 
ᶯᶮᶮụ ɃǸʌǍɾ 

ṵᶯᶮụ ǪǍǱǍ ɃǸʌǍṶ 
fǸǪțǍṝ ᶰᶰṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶲ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

!ʔǱȡʌɐɶȣǍ uɅʌǸɶɅǍ 

>ɐɾʌǸ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ 
ȡɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ ȺǍ ɐȒǸɶʌǍ 

EȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ 
ʬǍɶȡɐɾ 

ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾṣ 

EǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾ 
ȡɅʬɐȺʔǪɶǍǱɐɾ 

EǸǩǸɶȣǍ ɶǸǍȺȡʽǍɶȺǍ ȺǍ 
ǪɐɅɾʔȺʌɐɶǍ 
ɾǸȺǸǪǪȡɐɅǍǱǍṣ 

ᶰᶷṩᶮᶳṩᶰᶮᶰᶳ 

fȡɅǍȺɃǸɅʌǸṞ ȺǍ 
ǍʔǱȡʌɐɶȣǍ Ǹɾ 

ɶǸǍȺȡʽǍǱǍ ɳɐɶ ʔɅǍ 
ɳǸɶɾɐɅǍ ǱǸ æéÃMñ 
ǪɐɅ ȺǍ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ 

ɅǸǪǸɾǍɶȡǍṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

!ʔǱȡʌɐɶȣǍ MʲʌǸɶɅǍ 

>ɐɾʌǸ ǍǱȡǪȡɐɅǍȺ 
ṵǍɳɶɐʲṣ ᶱṣᶮᶮᶮẁ ᶲṣᶮᶮᶮặṶ 

EȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ 
ʬǍɶȡɐɾ ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾ 

EǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾ 
ȡɅʬɐȺʔǪɶǍǱɐɾ 

>Ǹɶʌȡ̟ǪǍǱɐɶǍ 
ǸʲʌǸɶɅǍ !M¸Ãé 

ñǸ ɐǩʌʔʬɐ ʔɅǍ ¸ɐ 
>ɐɅȒɐɶɃȡǱǍǱ 

ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸ Ǎ 
ȺǍ ɅɐɶɃǍ ɵʔǸ ȒʔǸ 
ǪǸɶɶǍǱǍ ǸɅ ǸȺ ɳȺǍʽɐ 

ɳɶɐɳʔǸɾʌɐṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

ĞǸɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǪɐɃɳȺǸʌǍ 
ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ 
ɐǩȲǸʌȡʬɐ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ñǸ ɐǩʌȡǸɅǸ ǸȺ 
ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǱɐ ᶳᶮᶮᶮᶯṣ 

ᶮᶶṩᶮᶷṩᶰᶮᶰᶳ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

 



 

т 

Ã=¦MÿuĞÃṝ ¶M¦Ãé!é ¬! įÃ¸! EÃ¸EM 
ñM Ć=u>!¸ ¬Ãñ éMñuEĆÃñ æM¬ugéÃñÃñ 

ĥ ¸Ã æM¬ugéÃñÃñ ! ¸uĞM¬ EM 
¬u¶æuMį! ĥ ÃéEM¸ 

u¸Eu>!EÃéṩMñṝ ¸ṩ! 

Ğ!¬Ãé u¸u>u!¬ṝ ᶮụ 
ɃǸʌǍɾ 

Ğ!¬Ãé Ã=¦MÿuĞÃṝ 
ᶯᶮᶮụ ɃǸʌǍɾ 

fǸǪțǍṝ ᶮᶱṩᶮᶰṩᶰᶮᶰᶳ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

uǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ÃǩȲǸʌȡʬɐ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ᶱᶯṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶳṝ 
ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ǸɅ 
ɶǸʔɅȡɑɅ ǱǸȺ 

ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐṣ ¶ǎɾ 
ʌǍɶǱǸṞ ɾǸ ʌɶǍɾȺǍǱǍǱɐ 

ǍȺ ȒɐɶɃǍʌɐṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

 

>ɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ÃǩȲǸʌȡʬɐ Ǎ ȺǍ 
ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ñǸ ǪɐɃʔɅȡǪǍ ʌɶǍʬǹɾ 
ǱǸ ȺǍ ʌɐɃǍ ǱǸ 
ǪɐɅǪȡǸɅǪȡǍṞ ǱǸ ȺǍ 
ɶǸʬȡɾȡɑɅ ɳɐɶ ȺǍ 
ǱȡɶǸǪǪȡɑɅ ʳ ǸɅ ǸȺ 
ǪɐɃȡʌǹ ǱǸ >ǍȺȡǱǍǱṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

éǸʬȡɾǍɶṩǸɾʌʔǱȡǍɶ ȺǍ 
ʽɐɅǍ ǪɐɅ ññgg 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ọ ññgg 

¦ʔɅȡɐ ᶰᶮᶰᶳṝ ñǸ 
ɶǸʌɶǍɾǍ ȺǍ ɃǸʌǍ 

ǱǸǩȡǱɐ Ǎ ȺǍ ǩǍȲǍ ǱǸȺ 
ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ǱǸ 

ññggṣ 

æɶɐʬɐǪǍ ɶǸʌɶǍɾɐɾ ǸɅ 
ǸȺ ɳɶɐʳǸǪʌɐ ᶱᶴᶮṣ 

¶Mÿ! M¸ ñÿ!¸E=ĥ 

 

éǸǍȺȡʽǍɶ ǪǍɶʌǸȺǸɾ 
¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 
¶Mÿ! ¸Ã u¸u>u!E! 

 

MɾʌʔǱȡǍɶ ȺǍ ɳɐɾȡǩȡȺȡǱǍǱ 
ǱǸ ȺɐǪǍȺȡʽǍɶ ɐʌɶǍ ʽɐɅǍ 
ɳǍɶǍ ʔǩȡǪǍɶ Ⱥɐɾ 
ɶǸɾȡǱʔɐɾ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ ọ ɳɐɾȡǩȺǸ 
ɶǸǪʔɶɾɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ 
ǱǸ ǪɐɅʌǸɅǸǱɐɶǸɾṞ 
ȲǍʔȺǍɾṞ ǸʌǪṣ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ọ ññgg 
¶Mÿ! M¸ ñÿ!¸E=ĥ 

 



 

у 

Ã=¦MÿuĞÃṝ ¶M¦Ãé!é ¬! įÃ¸! EÃ¸EM 
ñM Ć=u>!¸ ¬Ãñ éMñuEĆÃñ æM¬ugéÃñÃñ 

ĥ ¸Ã æM¬ugéÃñÃñ ! ¸uĞM¬ EM 
¬u¶æuMį! ĥ ÃéEM¸ 

u¸Eu>!EÃéṩMñṝ ¸ṩ! 

Ğ!¬Ãé u¸u>u!¬ṝ ᶮụ 
ɃǸʌǍɾ 

Ğ!¬Ãé Ã=¦MÿuĞÃṝ 
ᶯᶮᶮụ ɃǸʌǍɾ 

fǸǪțǍṝ ᶮᶱṩᶮᶰṩᶰᶮᶰᶳ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

ĞǸɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǪɐɃɳȺǸʌǍ 
ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ 
ɐǩȲǸʌȡʬɐ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ᶱᶯṩᶯᶰṩᶰᶮᶰᶳṝ Ʌɐ ɾǸ țǍ 
ɳɐǱȡǱɐ ǪɐɅɾǸȓʔȡɶ 
ǱǸǩȡǱɐ Ǎ ɶǸʌɶǍɾɐɾ 
ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ɃǸȲɐɶǍɾ 
ǸɅ ȺǍɾ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ 
ʳ ʌɶǍɾȺǍǱɐ ǱǸȺ 

ǍȺɃǍǪǹɅṞ ɃɐʬȡǸɅǱɐ 
ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǍȺ Ǎɏɐ 

ᶰᶮᶰᶴṣ 

 

æǍɶǍ ᶰᶮᶰᶴṞ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ʳ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ɃǸȲɐɶǍ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐɾ ʳṩɐ ɵʔǸ ɾǸ ɃǍɅʌȡǸɅǸɅ ɾɐɅ 
Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ 

 

Ã=¦MÿuĞÃṝ ¶M¦Ãé!é ¬! įÃ¸! EÃ¸EM ñM 
Ć=u>!¸ ¬Ãñ éMñuEĆÃñ æM¬ugéÃñÃñ ĥ ¸Ã 
æM¬ugéÃñÃñ ! ¸uĞM¬ EM ¬u¶æuMį! ĥ 

ÃéEM ̧

u¸Eu>!EÃéṩMñṝ ¸ṩ! 

Ğ!¬Ãé u¸u>u!¬ṝ ᶮụ 
ɃǸʌǍɾ 

Ğ!¬Ãé Ã=¦MÿuĞÃṝ 
ᶯᶮᶮụ ɃǸʌǍɾ  

fǸǪțǍṝ ᶰᶷṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶴ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

uǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ÃǩȲǸʌȡʬɐ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ᶰᶵṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶴṝ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ǸɅ 
ɶǸʔɅȡɑɅ ȡɅʌǸɶɅǍ ǱǸȺ 

ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐṣ ¶ǎɾ ʌǍɶǱǸṞ ɾǸ 
ʌɶǍɾȺǍǱǍǱɐ ǍȺ ȒɐɶɃǍʌɐṣ 

¶Mÿ! !¬>!¸į!E! 

>ɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ÃǩȲǸʌȡʬɐ Ǎ ȺǍ 
ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ñǸ ǪɐɃʔɅȡǪǍɶǎ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍ 
ʌɐɃǍ ǱǸ ǪɐɅǪȡǸɅǪȡǍṞ ǱǸȺ ɶǸɳɐɶʌǸ 
ǱǸ ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱṞ ǱǸ ȺǍ ɶǸʬȡɾȡɑɅ 
ɳɐɶ ȺǍ ǱȡɶǸǪǪȡɑɅ ʳ ǱǸȺ ǪɐɃȡʌǹ ǱǸ 

>ǍȺȡǱǍǱṣ 

¶Mÿ! M¸ æéÃ>MñÃ 



 

ф 

Ã=¦MÿuĞÃṝ ¶M¦Ãé!é ¬! įÃ¸! EÃ¸EM ñM 
Ć=u>!¸ ¬Ãñ éMñuEĆÃñ æM¬ugéÃñÃñ ĥ ¸Ã 
æM¬ugéÃñÃñ ! ¸uĞM¬ EM ¬u¶æuMį! ĥ 

ÃéEM ̧

u¸Eu>!EÃéṩMñṝ ¸ṩ! 

Ğ!¬Ãé u¸u>u!¬ṝ ᶮụ 
ɃǸʌǍɾ 

Ğ!¬Ãé Ã=¦MÿuĞÃṝ 
ᶯᶮᶮụ ɃǸʌǍɾ  

fǸǪțǍṝ ᶰᶷṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶴ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

éǸʬȡɾǍɶṩǸɾʌʔǱȡǍɶ ȺǍ ʽɐɅǍ 
ǪɐɅ ññgg 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ọ 
ññgg 

oǍɅ ǪɐɃǸɅʽǍǱɐ ȺǍɾ ɐǩɶǍɾ ǱǸ 
ɃǸȲɐɶǍ ǱǸȺ ǸǱȡ̟Ǫȡɐ ṵǪǍɃǩȡɐ 
ǍȺɃǍǪǹɅṶṣ >ʔǍɅǱɐ ʌǸɶɃȡɅǸɅṞ ɾǸ 
ȺɐǪǍȺȡʽǍɶǎ ȲʔɅʌɐ ǪɐɅ ññgg ȺǍ 

ɃǸȲɐɶ ʔǩȡǪǍǪȡɑɅṣ 

¶Mÿ! M¸ æéÃ>MñÃ 

éǸǍȺȡʽǍɶ ǪǍɶʌǸȺǸɾ 
¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ¶Mÿ! ¸Ã u¸u>u!E! 

MɾʌʔǱȡǍɶ ȺǍ ɳɐɾȡǩȡȺȡǱǍǱ 
ǱǸ ȺɐǪǍȺȡʽǍɶ ɐʌɶǍ ʽɐɅǍ 
ɳǍɶǍ ʔǩȡǪǍɶ Ⱥɐɾ ɶǸɾȡǱʔɐɾ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ ọ ɳɐɾȡǩȺǸ 
ɶǸǪʔɶɾɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ ǱǸ 
ǪɐɅʌǸɅǸǱɐɶǸɾṞ ȲǍʔȺǍɾṞ ǸʌǪṣ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ọ 
ññgg 

¶Mÿ! ¸Ã u¸u>u!E! 

ĞǸɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǪɐɃɳȺǸʌǍ 
ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ 
ɐǩȲǸʌȡʬɐ 

¬ɐɾ ɳɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ 
EȡɶǸǪǪȡɑɅ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ¶Mÿ! ¸Ã u¸u>u!E! 

 

!>>uÄ¸ EM ¶M¦Ãé!ṝ ¶M¦Ãé!é ¬! gMñÿuÄ¸ 
EM ¬Ãñ E!ÿÃñ EM ¶MEuÃ !¶=uM¸ÿM 

ṵ>Ã¸ñĆ¶Ãñ ĥ éMñuEĆÃñṶ  
fM>o!ṝ ᶰᶵṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶴ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

uǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ 
ǍǪǪȡɑɅ ǱǸ ɃǸȲɐɶǍ ʳ 
ǪɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ 

æɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ EȡɶǸǪǪȡɑɅ Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

ᶰᶵṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶴṝ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ǸɅ 
ɶǸʔɅȡɑɅ ȡɅʌǸɶɅǍ ǱǸȺ 
ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐṣ  

ñǸ ǪɐɃʔɅȡǪǍɶǎ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍ 
ʌɐɃǍ ǱǸ ǪɐɅǪȡǸɅǪȡǍṞ ǱǸȺ ɶǸɳɐɶʌǸ 
ǱǸ ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱṞ ǱǸ ȺǍ ɶǸʬȡɾȡɑɅ 
ɳɐɶ ȺǍ ǱȡɶǸǪǪȡɑɅ ʳ ǱǸȺ ǪɐɃȡʌǹ ǱǸ 

>ǍȺȡǱǍǱṣ  



 

мл 

!>>uÄ¸ EM ¶M¦Ãé!ṝ ¶M¦Ãé!é ¬! gMñÿuÄ¸ 
EM ¬Ãñ E!ÿÃñ EM ¶MEuÃ !¶=uM¸ÿM 

ṵ>Ã¸ñĆ¶Ãñ ĥ éMñuEĆÃñṶ  
fM>o!ṝ ᶰᶵṩᶮᶯṩᶰᶮᶰᶴ 

Mÿ!æ!ñ ṩ ¶Mÿ!ñ 
éM>ĆéñÃñ 
¸M>Mñ!éuÃñ 

éMñæÃ¸ñ!=¬M >Ã¶M¸ÿ!éuÃñ 

¶Mÿ! M¸ >ĆéñÃ  

oǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍ Mñg 
ṵȓɶʔɳɐ !ɃɳǸɶṶ 

oǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍṣ éǸǪʔɶɾɐɾ 
ǱǸ Ⱥɐɾ ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾ ǱǸ 

uọE Ǹ uÿ 

uọEṩ uÿ ṩ 
ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ṩ 

è ʳ ¶! 

¬Ǎ țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍ Ǹɾʌǎ ǪǍɾȡ 
ʌǸɶɃȡɅǍǱǍ ṵǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐ ǱǸ 
uọE ǪɐɅ ǸȺ ɾɐɳɐɶʌǸ ǱǸȺ 
ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐ ǱǸ 

ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸȺ ȓɶʔɳɐṶṣ 

æǍɶǍ ̟ɅǍȺǸɾ ǱǸȺ ɳɶȡɃǸɶ 
ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ǱǸȺ ᶰᶮᶰᶴ ǸɾʌǍɶǎ 

ɐɳǸɶǍʌȡʬǍṣ 

fǍǪȡȺȡʌǍɶǎ ǸȺ ɃǍɅǸȲɐ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ǱǍʌɐɾ ǱǸ ǪɐɅɾʔɃɐɾṞ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ʳ 

ɶǸɾȡǱʔɐɾṣ 

¶Mÿ! M¸ >ĆéñÃ  

!ǪǪǸɾɐ ǱȡɶǸǪʌɐ Ǎ ȺǍ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ṵȒǍǪʌʔɶǍɾṶ 
ɵʔǸ ɶǸǪȡǩǸ ññgg 

æɶɐɳȡɐɾ ǱǸȺ ɾȡɾʌǸɃǍ Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! 

MȺ ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐ ǱǸ ññgg ɾǸ 
ǪɐɅʬȡǸɶʌǸ ǸɅ ǪʔǸȺȺɐ ǱǸ ǩɐʌǸȺȺǍ 
ṵǸʬȡǱǸɅǪȡǍ ʕȺʌȡɃɐɾ Ǎɏɐɾ ʳṩɐ 
ǩǍȲǍɾṶṣ æɐɶ ǸɾɐṞ ɾǸ ɾɐȺȡǪȡʌǍ 
ǍǪǪǸɾɐ ǱȡɶǸǪʌɐ Ǎ ǪǍɶɳǸʌǍ ʳ 
ǸɾɳǍǪȡɐɾ ǪɐɅ ǸɾǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅṣ 

¶Mÿ! M¸ >ĆéñÃ  

fɐɶɃǍǪȡɑɅ ǸɅ ȺǍ 
țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍ ʳ ǸɅ æɐʭǸɶ 
=u 

!ɃɳǸɶ ñǪțɐɐȺṣ 
fɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ 
ṵǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐṶ 

Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ¶Mÿ! ¸Ã u¸u>u!E! 

ĞǸɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǪɐɃɳȺǸʌǍ 
ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ 

æɶɐɳȡɐɾ ǱǸ ɾʔ EȡɶǸǪǪȡɑɅ Eɳʌɐṣ è ʳ ¶! ¶Mÿ! ¸Ã u¸u>u!E! 

 

M¬u¸ñ! 

¸ʔǸɾʌɶǍ ̟ȺȡǍȺ ǱǸǱȡǪǍǱǍ ǍȺ ǱȡɾǸɏɐ ʳ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǍǱɶɐɾ ǸȺǹǪʌɶȡǪɐɾṞ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪǍ ǱǸ 
ɳɐʌǸɅǪȡǍ ɳǍɶǍ ǸɅǸɶȓȣǍɾ ɶǸɅɐʬǍǩȺǸɾ ʳ ǩǍʌǸɶȣǍɾ ǱǸ ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍṞ ɾǸ 
ɳȺǍɅʌǸɑ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǸɅ ᶰᶮᶰᶳṝ 

 



 

мм 

Ã=¦MÿuĞÃ 
ᶯṩᶰᶮᶰᶲ éMĞṣ ᶯ 
ṵ¶!éįÃ ᶰᶲẁ
Eu>uM¶=éM ᶰᶳṶ 

¶Mÿ! 
!>>uÃ¸Mñ æ!é! 
>Ã¸ñMgĆué 
Ã=¦MÿuĞÃ 

Mñÿ!EÃ 
Ã=¦MÿuĞÃ 
ᶯᶰṩᶮᶰṩᶰᶮᶰᶴ 

¶ǸȲɐɶǍ ǱǸ ȺǍ 
ǪɐɅǪȡǸɅǪȡǍǪȡɑɅ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ 
ǱȡɶȡȓȡǱǍ ǍȺ 
ɳǸɶɾɐɅǍȺ 

ñǸȓɶǸȓǍǪȡɑɅ 
ǪɐɶɶǸǪʌǍ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɶǸɾȡǱʔɐɾṣ  

MȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ 
ǪɐɅɾʔɃɐɾ 
ǸȺǹǪʌɶȡǪɐɾ 
ȒǍɅʌǍɾɃǍṣ 

¬ǍɅʽǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
ǪǍɃɳǍɏǍɾ ǱǸ 
ǪɐɅǪȡǸɅǪȡǍǪȡɑɅ Ǎ 
ɳǸɶɾɐɅǍȺ ǱǸ ɐ̟ǪȡɅǍɾ ʳ 
ǱǸ ȒǎǩɶȡǪǍṣ 

ÃǩȲǸʌȡʬɐ ǪɐɅɾǸȓʔȡǱɐ 

 

Ã=¦MÿuĞÃ ᶰᶮᶰᶳ 
ṵ¶!éįÃ ᶰᶳẁ
¶!éįÃ ᶰᶴṶ 

¶Mÿ! 
!>>uÃ¸Mñ æ!é! 

>Ã¸ñMgĆué Ã=¦MÿuĞÃ 

Mñÿ!EÃ EM¬ 
Ã=¦MÿuĞÃ ! 
ᶯᶰṩᶮᶰṩᶰᶮᶰᶴ 

éǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ 
ǪɐɃǩʔɾʌȡǩȺǸ ǱǸȺ 
ȓɶʔɳɐ ǸȺǸǪʌɶɑȓǸɅɐ 
̟Ȳɐ ǸɅ ʔɅ ᶳụ 

!ȲʔɾʌǸɾ ǸɅ ǸȺ 
ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ 
ǪɐɃǩʔɾʌȡǩȺǸṣ 

ñǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ 
ʌɶȡɃǸɾʌɶǍȺṣ 

éǍǪȡɐɅǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǸɅ ȺǍ 
ɶǸǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ǸɅɾǍʳɐɾ 
ɵʔǸ ɶǸɵʔȡǸɶǸɅ ǸɅ ʔɾɐ ǱǸȺ 
ȓɶʔɳɐ ǸȺǸǪʌɶɑȓǸɅɐṣ 

ÃǩȲǸʌȡʬɐ ǪɐɅɾǸȓʔȡǱɐ 

 

æǍɶǍ ᶰᶮᶰᶴṞ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ɃǍɶǪǍǱɐɾ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ 

 

Ã=¦MÿuĞÃ ᶰᶮᶰᶴ 
ṵ¶!éįÃ ᶰᶴẁ¶!éįÃ ᶰᶵṶ 

¶Mÿ! 

MɾʌʔǱȡɐ ǱǸ ȺǍ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ǪɐɅɾǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǱɐ ǱǸ éǸɾȡǱʔɐ >Ǹɶɐ 
 
uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾṝ  
 
>ǍɅʌȡǱǍǱ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ȓǸɅǸɶǍǱǍ 
ǪɐɅ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍɾ ǪɐɃɳǍʌȡǩȺǸɾ ǪɐɅ 
éǸɾȡǱʔɐ >Ǹɶɐ 

¶ MɾʌʔǱȡɐ ǱǍʌɐɾ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ǱǸ Ǎɏɐɾ ǍɅʌǸɶȡɐɶǸɾ 
¶ =ʕɾɵʔǸǱǍ ǱǸ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ǪɐɅ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ 
ẌéǸɾȡǱʔɐ >Ǹɶɐẍ ʳ ɳɐʌǸɅǪȡǍȺ ǪǍɃǩȡɐ 

 
éǸǪɐɳȡȺǍɶ ǱǍʌɐɾ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ȓǸɅǸɶǍǱɐɾ ʳ ǪɐɅʌǍǩȡȺȡʽǍɶ ȺǍɾ 
ǪǍɅʌȡǱǍǱǸɾ ɵʔǸ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱǸɅ ǪɐɅ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ éǸɾȡǱʔɐ >Ǹɶɐ 
ʳ ȺǍɾ ɵʔǸ ɵʔǸǱǍɅ ȒʔǸɶǍṣ 
¶ǸǱȡǱǍɾ ǪɐɶɶǸǪʌȡʬǍɾ 
EǸǪȡɾȡɑɅ ǍǪǸɶǪǍ ǱǸ ɾɐȺȡǪȡʌǍɶ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ éǸɾȡǱʔɐ >Ǹɶɐ 

 

ÃffñoÃéM ğu¸Eğ!ĞMñ ṵÃğğṶ 

¬Ǎ ɳɐȺȣʌȡǪǍ ȡɅʌǸȓɶǍǱǍ ǱǸ ǪǍȺȡǱǍǱṞ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸṞ ʳ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ɾǍȺʔǱ ǸɅ Ãğğ 
ǸɾʌǍǩȺǸǪǸ ǪȺǍɶǍɃǸɅʌǸ ɾʔ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǱǸṝ 

¶ >ʔɃɳȺȡɶ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪȺȡǸɅʌǸɾ ʳ ȺǍɾ ɅɐɶɃǍɾ ɐ ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ȺǸȓǍȺǸɾ 
ǍɳȺȡǪǍǩȺǸɾ Ǎ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ʳ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ Ǎ ȺǍ ɅɐɶɃǍʌȡʬǍ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ 
ʳ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾṞ ǪɐɅ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ uñÃ ᶷṣᶮᶮᶯṞ uñÃ ᶯᶲṣᶮᶮᶯ Ǹ uñÃ 
ᶲᶳṣᶮᶮᶯṣ 



 

мн 

¶ ¶ǸȲɐɶǍɶ ǪɐɅʌȡɅʔǍɃǸɅʌǸ ɅʔǸɾʌɶɐ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅṞ ǱǸɾǱǸ ȺǍ ɳǸɶɾɳǸǪʌȡʬǍ ǱǸ 
ȺǍ ɶǸɾɐȺʔǪȡɑɅ Ǳ ǸȺȺɐɾ ȒǍȺȺɐɾ ǸʲȡɾʌǸɅʌǸɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǱǸɾǱǸ ȺǍ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾʔɾ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ ǍɃǸɅǍʽǍɾ ɳɐʌǸɅǪȡǍȺǸɾṞ ʌǸɅȡǸɅǱɐ ǸɅ ǪʔǸɅʌǍ ȺǍ ȡɅ̠ʔǸɅǪȡǍ ǱǸȺ ǸɅʌɐɶɅɐ 
ʳ ǱǸ ȺǍɾ ɳǍɶʌǸɾ ȡɅʌǸɶǸɾǍǱǍɾṣ 

¶ ¶ǸȲɐɶǍɶ ǪɐɅɾʌǍɅʌǸɃǸɅʌǸ ɅʔǸɾʌɶɐ ǪɐɃɳɐɶʌǍɃȡǸɅʌɐ ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǍȺṞ ȺǍ 
ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅṞ ʳ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ɾǍȺʔǱ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾṣ 

¶ æɶɐʌǸȓǸɶ Ǎ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾ ǸɅ ǪʔǍɅʌɐ Ǎ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ɅʔǸɾʌɶǍɾ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾṞ ɳɶɐɳɐɶǪȡɐɅǎɅǱɐȺǸɾ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ɃǸǱȡɐɾ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐɾṞ ɳɶǸʬȡɅȡǸɅǱɐ Ⱥɐɾ 
ǱǍɏɐɾ ʳ ǸȺ ǱǸʌǸɶȡɐɶɐ ǱǸ ȺǍ ɾǍȺʔǱṣ 

¶ æɶɐɃɐʬǸɶ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ʳ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ȺǍ 
ǸɃɳɶǸɾǍ ǸɅ ǸȺ ȒʔɅǪȡɐɅǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ uɅʌǸȓɶǍǱɐṣ 

¬ɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐɾ ɳǍɶǍ ᶰᶮᶰᶳ ȒʔǸɶɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ 

Ã=¦MÿuĞÃ ¶Mÿ!ñ u¸Eu>!EÃé 
!>>uÃ¸Mñ ĥ 

Mñÿé!ÿMgu!ñ æ!é! 
>Ã¸ñMgĆué¬Ã 

fM>o!ñ 
u¸u>uÃṩñMgĆu¶uM¸ÿÃ

ṩfu¸!¬ 

MʬǍȺʔǍɶ ȺǍ 
ȡɃɳȺǍɅʌǍǪȡɑɅ 
ǱǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ 
gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ȺǍ 
>ǍȺȡǱǍǱ ʳ 
!ɃǩȡǸɅʌǍȺ 

¶ǸǱȡǍ ᶵᶳ 
ɳʔɅʌɐɾṣ 

ĞǍɶȡɐɾ 

uɃɳȺǍɅʌǍɶ ǸȺ ǸɅʬȣɐ ǱǸȺ 
ȡɃɳɶǸɾɐ uẁᶱᶮᶯ ɃǸɅɾʔǍȺ ǸɅ 
ʌɐǱǍɾ ȺǍɾ ɐǩɶǍɾ ǱǸ ȺǍɾ 
ǪȺȡǸɅʌǸɾṞ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ ǪɐɅ 
ǍʔǱȡʌɐɶȣǍɾ ȡɅʌǸɶɅǍɾ 
ɳȺǍɅȡȒȡǪǍǱǍɾ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶳ ṩ ¶ǸɅɾʔǍȺ ṩ ᶱᶯẁ
ᶯᶰẁᶰᶳ 

EȡɾɃȡɅʔȡɶ ǸɅ 
ʔɅ ᶰụ ȺǍ 
ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɶǸɾȡǱʔɐɾ 
ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ 
ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ 
Ǎɏɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶ 

Ổ ᶯṞᶷ 
ȶȓṩᶯᶮᶮᶮț 

ȶȓṩᶯᶮᶮᶮț 

ÃɳʌȡɃȡʽǍɅǱɐ ɾʔ ʔɾɐṞ 
ɃǍɅʌǸɅȡǸɅǱɐ ȺǍ ɃǍɵʔȡɅǍɶȡǍ 
ǸɅ ǩʔǸɅ ǸɾʌǍǱɐṞ ɶǸʔʌȡȺȡʽǍɅǱɐ 
Ⱥɐ ɳɐɾȡǩȺǸ ǸɅ ȺǍɾ ɐǩɶǍɾ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶳ ṩ ñǸɃǸɾʌɶǍȺ ṩ ᶱᶯẁ
ᶯᶰẁᶰᶳ 

EȡɾɃȡɅʔȡɶ ǸȺ 
ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ 
ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ 
ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ 
Ǎɏɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶ 
ǸɅ ʔɅ ᶰụ 

Ổ ᶮṞᶱᶷ 
©ʭțṩț 

©ʭțṩț 

!ɳȺȡǪǍɅǱɐ ǸȺ ɃǍɅʔǍȺ ǱǸ 
ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾṞ 
ǸɾʌʔǱȡǍɅǱɐ ȺǍ ɳɐɾȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ 
ɾʔɾʌȡʌʔȡɶ ǸȺǸɃǸɅʌɐɾ ɃǸɅɐɾ 
ǸȒȡǪȡǸɅʌǸɾ ɳɐɶ ɐʌɶɐɾ Ƀǎɾ 
ǸȒȡǪȡǸɅʌǸɾ ǸɅ ǪɐɅɾʔɃɐ 
ǱɐɅǱǸ ɾǸ ȲʔɾʌȡȒȡɵʔǸ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶳ ṩ ñǸɃǸɾʌɶǍȺ ṩ ᶱᶯẁ
ᶯᶰẁᶰᶳ 

EȡɾɃȡɅʔȡɶ ǸȺ 
ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ 
ǍȓʔǍ ɶǸɾɳǸǪʌɐ 
ǍȺ Ǎɏɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶ 
ǸɅ ʔɅ ᶰụ 

Ổ ᶮṞᶶᶮ Ⱥṩț Ⱥṩț 

!ɳȺȡǪǍɅǱɐ ǸȺ ɃǍɅʔǍȺ ǱǸ 
ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾṞ 
ɃǍɅʌǸɅȡǸɅǱɐ ȺǍɾ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ ǩʔǸɅ 
ǸɾʌǍǱɐ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶳ ṩ ñǸɃǸɾʌɶǍȺ ṩ ᶱᶯẁ
ᶯᶰẁᶰᶳ 

¸ɐ ǪɐɅɾʔɃȡɶ 
Ƀǎɾ 
ǪɐɃǩʔɾʌȡǩȺǸ 
ɵʔǸ ǸȺ Ǎɏɐ 
ɳǍɾǍǱɐ 

Ổ ᶮṞᶯᶵ Ⱥṩț Ⱥṩț 

!ɳȺȡǪǍɅǱɐ ǸȺ ɃǍɅʔǍȺ ǱǸ 
ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾṞ 
ɃǍɅʌǸɅȡǸɅǱɐ ȺǍɾ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ ǩʔǸɅ 
ǸɾʌǍǱɐṞ ɃǸȲɐɶǍɅǱɐ ǸȺ ɳǍɶɵʔǸ 
ɃɑʬȡȺ ǪɐɅ ʬǸțȣǪʔȺɐɾ Ƀǎɾ 
ǸȒȡǪȡǸɅʌǸɾ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶳ ṩ ñǸɃǸɾʌɶǍȺ ṩ ᶱᶯẁ
ᶯᶰẁᶰᶳ 

 



 

мо 

æǍɶǍ ᶰᶮᶰᶴṞ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ɃǍɶǪǍǱɐɾ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ 

 

Ã=¦MÿuĞÃ ¶Mÿ!ñ u¸Eu>!EÃé 
!>>uÃ¸Mñ ĥ 

Mñÿé!ÿMgu!ñ æ!é! 
>Ã¸ñMgĆué¬Ã 

fM>o!ñ 
u¸u>uÃṩñMgĆu¶uM¸ÿÃṩfu¸!¬ 

MʬǍȺʔǍɶ ȺǍ 
ȡɃɳȺǍɅʌǍǪȡɑɅ 
ǱǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ 
ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ 
ȺǍ >ǍȺȡǱǍǱ ʳ 
!ɃǩȡǸɅʌǍȺ ǸɅ 
ǸȺ ȡɃɳɶǸɾɐ uẁ
ᶯᶮᶷ 

¶ǸǱȡǍ ᶵᶳ 
ɳʔɅʌɐɾṣ 

ĞǍɶȡɐɾ 

uɅʬɐȺʔǪɶǍɶ Ǎ Ⱥɐɾ 
ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾ ǱǸ ǎɶǸǍ ǸɅ ȺǍ 
ɶǸʬȡɾȡɑɅ ǱǸ ǱɐǪʔɃǸɅʌǍǪȡɑɅ 
ǱǸɶȡʬǍǱǍ ǱǸȺ ǪǍɃǩȡɐ 
ɐɶȓǍɅȡʽǍʌȡʬɐ ɳǍɶǍ ȒɐɃǸɅʌǍɶ 
ȺǍ ȡɃɳȺȡǪǍǪȡɑɅ ʳ ǍǱǸǪʔǍǪȡɑɅ 
ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ Ǎ ȺǍɾ 
ɃǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍɾ ǱǸ ǍǪʌʔǍǪȡɑɅṣ 
éǸǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǍʔǱȡʌɐɶȣǍɾ 
ȡɅʌǸɶɅǍɾ ɳȺǍɅȡȒȡǪǍǱǍɾṣ  

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰ ṩ ¶ǸɅɾʔǍȺ ṩ ᶱᶯẁᶯᶰẁᶰᶴ 

¶ǍɅʌǸɅǸɶ ȺǍ 
ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɶǸɾȡǱʔɐɾ 
ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ǸɅ 
Ⱥɐɾ ȺȡɃȡʌǸɾ 
ǩǍȲɐɾ ǱǸȺ ᶰᶮᶰᶳ 

Ổ ᶳ 
ȶȓṩᶯᶮᶮᶮț 

ȶȓṩᶯᶮᶮᶮț 

ÃɳʌȡɃȡʽǍɅǱɐ ɾʔ ʔɾɐṞ 
ɃǍɅʌǸɅȡǸɅǱɐ ȺǍ ɃǍɵʔȡɅǍɶȡǍ 
ǸɅ ǩʔǸɅ ǸɾʌǍǱɐṞ 
ɶǸʔʌȡȺȡʽǍɅǱɐ Ⱥɐ ɳɐɾȡǩȺǸ ǸɅ ȺǍɾ 
ɐǩɶǍɾ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶴ ṩ ñǸɃǸɾʌɶǍȺ ṩ ᶱᶯẁᶯᶰẁᶰᶴ 

EȡɾɃȡɅʔȡɶ ǸȺ 
ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ 
ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ 
ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ 
Ǎɏɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶ 
ǸɅ ʔɅ ᶯụ 

Ổ ᶶṞᶴᶳ 
©ʭțṩ ț 
ñɐɃɐʽǍɾ 
Ổ ᶮṞᶰᶰ 

©ʭțṩ ț æé  

©ʭțṩț 

!ɳȺȡǪǍɅǱɐ ǸȺ ɃǍɅʔǍȺ ǱǸ 
ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾṞ 
ǸɾʌʔǱȡǍɅǱɐ ȺǍ ɳɐɾȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ 
ɾʔɾʌȡʌʔȡɶ ǸȺǸɃǸɅʌɐɾ ɃǸɅɐɾ 
ǸȒȡǪȡǸɅʌǸɾ ɳɐɶ ɐʌɶɐɾ Ƀǎɾ 
ǸȒȡǪȡǸɅʌǸɾ ǸɅ ǪɐɅɾʔɃɐ 
ǱɐɅǱǸ ɾǸ ȲʔɾʌȡȒȡɵʔǸ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶴ ṩ ñǸɃǸɾʌɶǍȺ ṩ ᶱᶯẁᶯᶰẁᶰᶴ 

EȡɾɃȡɅʔȡɶ ǸȺ 
ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ 
ǍȓʔǍ ɶǸɾɳǸǪʌɐ 
ǍȺ Ǎɏɐ 
ǍɅʌǸɶȡɐɶ ǸɅ ʔɅ 
ᶰụ 

Ổ ᶶ Ⱥṩț Ⱥṩț 

!ɳȺȡǪǍɅǱɐ ǸȺ ɃǍɅʔǍȺ ǱǸ 
ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾṞ 
ɃǍɅʌǸɅȡǸɅǱɐ ȺǍɾ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ ǩʔǸɅ 
ǸɾʌǍǱɐ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶴ ṩ ñǸɃǸɾʌɶǍȺ ṩ ᶱᶯẁᶯᶰẁᶰᶴ 

¸ɐ ǪɐɅɾʔɃȡɶ 
Ƀǎɾ 
ǪɐɃǩʔɾʌȡǩȺǸ 
ɵʔǸ ǸȺ Ǎɏɐ 
ɳǍɾǍǱɐ 

Ổ ᶮṞᶱᶷᶶ Ⱥṩț Ⱥṩț 

!ɳȺȡǪǍɅǱɐ ǸȺ ɃǍɅʔǍȺ ǱǸ 
ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾṞ 
ɃǍɅʌǸɅȡǸɅǱɐ ȺǍɾ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ ǩʔǸɅ 
ǸɾʌǍǱɐṞ ɃǸȲɐɶǍɅǱɐ ǸȺ 
ɳǍɶɵʔǸ ɃɑʬȡȺ ǪɐɅ ʬǸțȣǪʔȺɐɾ 
Ƀǎɾ ǸȒȡǪȡǸɅʌǸɾ 

ᶮᶯẁᶮᶯẁᶰᶴ ṩ ñǸɃǸɾʌɶǍȺ ṩ ᶱᶯẁᶯᶰẁᶰᶴ 

 

  



 

мп 

æéÃMñ 

æéÃMñ Ǹɾ ɅʔǸɾʌɶǍ ̟ȺȡǍȺ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǱǍ ǸɅ ȺǍ ǸȲǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾṞ ǍɾǸɾɐɶȣǍɾ ʌǹǪɅȡǪǍɾṞ 
ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ʳ ǪɐɅɾʔȺʌɐɶȣǍ ǸɅ ȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ǪȡʬȡȺ ʳ ǍɶɵʔȡʌǸǪʌʔɶǍṞ ǸɾɳǸǪȡǍȺɃǸɅʌǸ ǸɅ Ⱥɐɾ 
ǎɃǩȡʌɐɾ ǱǸȺ ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǸ ʳ ȺǍ ǸɅǸɶȓȣǍṣ 

¬ɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ɵʔǸ ɶȡȓǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ǪǍȺȡǱǍǱ ʳ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ 

¶ ¶ǍɅʌǸɅǸɶ ʳ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ʔɅ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ uɅʌǸȓɶǍȺ ɵʔǸ ǪʔɃɳȺǍ ǪɐɅ Ⱥɐɾ 
ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ >ǍȺȡǱǍǱṞ !ɃǩȡǸɅʌǍȺṞ ǱǸ ñǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ 
ñǍȺʔǱ ǸɅ ǸȺ ÿɶǍǩǍȲɐṞ =u¶Ṟ uọEọȡ ʳ M̟ǪȡǸɅǪȡǍ MɅǸɶȓǹʌȡǪǍṞ ɾǸȓʕɅ ȺǍɾ ɅɐɶɃǍɾ uñÃ 
ᶷṣᶮᶮᶯṞ uñÃ ᶯᶲṣᶮᶮᶯṞ uñÃ ᶲᶳṣᶮᶮᶯṞ uñÃ ᶯᶷᶴᶳᶮṞ Ć¸M ᶯᶴᶴṣᶮᶮᶰ Ǹ uñÃ ᶳᶮṣᶮᶮᶯṣ Mɾʌɐ ǍǪʌʕǍ 
ǪɐɃɐ ȓǍɶǍɅʌȣǍ ǱǸ ʔɅǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ȡɅɅɐʬǍǱɐɶǍ ʳ ɶǸɾɳǸʌʔɐɾǍ ǪɐɅ ȺǍ ɅǍʌʔɶǍȺǸʽǍṞ 
ǸʬȡʌǍɅǱɐ ɳɐɾȡǩȺǸɾ ȡɃɳǍǪʌɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ʳ ɶǸǱʔǪȡǸɅǱɐ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ 
ǱǸ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ɾǍȺʔǱ ȺǍǩɐɶǍȺṣ 

¶ >ɐɅʌɶȡǩʔȡɶ ǍȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǸɵʔȡȺȡǩɶǍǱɐ ǱǸ ɾʔ ǸɅʌɐɶɅɐ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺṞ ɾɐǪȡǍȺ ʳ 
ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǍȺṣ 

¶ =ʔɾǪǍɶ ǪɐɅɾʌǍɅʌǸɃǸɅʌǸ ȺǍ ɃǸȲɐɶǍ ǸɅ ȺǍ ǪǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ɾʔɾ ʌɶǍǩǍȲɐɾ ʳ ǸɅ ǸȺ 
ǱǸɾǸɃɳǸɏɐ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺṣ 

¶ æɶǸʬǸɅȡɶ ȺǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ǪɐɅʌɶȡǩʔȡɶ Ǎ ȺǍ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸȺ ǸɅʌɐɶɅɐ 
ǸɅ ɾʔ ǎɶǸǍ ǱǸ ȡɅ̠ʔǸɅǪȡǍṣ 

¶ MɾʌǍǩȺǸǪǸɶ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ʳ ɃǸʌǍɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ uɅʌǸȓɶǍȺṞ ǍɾȡȓɅǍɅǱɐ 
ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾṞ ɃǸǱȡɐɾ ɳǍɶǍ ɾʔ ǪɐɅɾǸǪʔǪȡɑɅ ʳ ʔɅ ǪǍȺǸɅǱǍɶȡɐ ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐṞ 
ɶǸʬȡɾȡɑɅ ʳ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐṣ 

¬ɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ɳȺǍɅʌǸǍǱɐɾ ɳɐɶ æɶɐǸɾ ǸɅ ᶰᶮᶰᶲ ȒʔǸɶɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ 

Ã=¦MÿuĞÃ ¶Mÿ! 
!>>uÃ¸Mñ æ!é! 
>Ã¸ñMgĆué 
Ã=¦MÿuĞÃ 

>Ã¸ñM>Ć>uÄ¸ 
Ã=¦MÿuĞÃ 

fɐɶɃǍǪȡɑɅ !ɃǩȡǸɅʌǍȺ 

ᶰ țɐɶǍɾ ɳǸɶɾɐɅǍ ṩ !ɏɐ 

>ɐɅʌǍǩȡȺȡʽǍɶ 
fɐɶɃǍǪȡɑɅ 
!ɃǩȡǸɅʌǍȺ 
ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ȡɅǱȡǪǍǱɐɶ 

 fɐɶɃǍǪȡɑɅ 
!ɃǩȡǸɅʌǍȺ Ǎ ȺǍɾ 
ɅʔǸʬǍɾ 
ȡɅǪɐɶɳɐɶǍǪȡɐɅǸɾṣ 

æɐʌǸɅǪȡǍɶ ǸȺ 
ǪɐɅɐǪȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ 
uñÃ ᶯᶲᶮᶮᶯ 

fɐɶɃǍǪȡɑɅ =ǎɾȡǪǍ 
ǱǸ ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ 

ÃǩȲǸʌȡʬɐ ɐǩʌǸɅȡǱɐṝ 

ᶱṞᶯ țɐɶǍɾ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
!ɃǩȡǸɅʌǍȺ ɳɐɶ ɳǸɶɾɐɅǍ 

Ǎɏɐ 

 

  



 

мр 

 

æǍɶǍ ᶰᶮᶰᶳṞ ɾǸ ɃǍɶǪǍɶɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾṝ 

ÃǩȲǸʌȡʬɐ ¶ǸʌǍ !ǪǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǪɐɅɾǸȓʔȡɶ ɐǩȲǸʌȡʬɐ 

>ǸɶʌȡȒȡǪǍǪȡɑɅ uñÃ 
ᶳᶮṣᶮᶮᶯ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ 
gǸɾʌȡɑɅ MɅǸɶȓǹʌȡǪǍ 

 ÃǩʌǸɅǸɶ >ǸɶʌȡȒȡǪǍǱɐ 
uñÃ ᶳᶮṣᶮᶮᶯ ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ɾʔɳǸɶǍɶ ȺǍ ǍʔǱȡʌɐɶȣǍ 
ǸʲʌǸɶɅǍ ǱǸ 
>ǸɶʌȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ɳɐɶ 
ǸɅʌȡǱǍǱ ǸʲʌǸɶɅǍ 
ṵ!M¸ÃéṶ 

ẁ fɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳǸɶɾɐɅǍȺ ȡɃɳȺȡǪǍǱɐ 

ẁ éǸʔɅȡɐɅǸɾ ɳȺǍɅȡȒȡǪǍǱǍɾ ǱǸ ȡɃɳȺǍɅʌǍǪȡɑɅ 
ẁ ñɐȺȡǪȡʌǍɶ ɳɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐ Ǹ ȡɃɳȺǍɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ɾȡɾʌǸɃǍ ɳǍɶǍ ǸȺ MǱȡȒȡǪȡɐ ᶱṣ æɐʽʔǸȺɐ ǱǸ !ȺǍɶǪɑɅ 

  
ÃǩȲǸʌȡʬɐ ɐǩʌǸɅȡǱɐṝ ʊʊ ụ 

ẁ æǸɅǱȡǸɅʌǸ ǱǸ ǸɃȡɾȡɑɅ ɳɐɶ ɳǍɶʌǸ ǱǸ !M¸Ãé 
ǱǸȺ >ǸɶʌȡȒȡǪǍǱɐ uñÃ ᶳᶮᶮᶮᶯ ɳǍɶǍ æéÃMñ ṵ¶ǍǱɶȡǱṶ 

 

æɐɶ ʕȺʌȡɃɐṞ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐɾ ɳǍɶǍ ᶰᶮᶰᶴ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ 

Ã=¦MÿuĞÃ ᶰᶮᶰᶴ 
ᶯṣ ¶Mÿ! !>>uÃ¸Mñ æ!é! >Ã¸ñMgĆué Ã=¦MÿuĞÃ 

uɃɳȺǍɅʌǍɶ 
æɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
oɐɃɐȺɐȓǍǪȡɑɅ ǱǸ 
æɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ǱǸɾǱǸ ʔɅ 
ɳʔɅʌɐ ǱǸ ʬȡɾʌǍ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺṞ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪɐ 
ʳ ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ 

uɃɳȺǍɅʌǍɶ 
ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐ Ǎ ɅȡʬǸȺ 
gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ ɳǍɶǍ 
ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾṣ  

gɶǍǩǍɶȺɐɾ ǸɅ 
țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍ ñ!æṣ 

éǸʔɅȡɐɅǸɾ ɳǸɶȡɑǱȡǪǍɾ ǪɐɅ ʌɐǱǍɾ ȺǍɾ ǸɃɳɶǸɾǍɾ ǱǸȺ 
gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ 

EȡɾǸɏɐ ǱǸ fɐɶɃʔȺǍɶȡɐ ɳǍɶǍ oɐɃɐȺɐȓǍǪȡɑɅṞ 
ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ɃɑǱʔȺɐɾ ǱǸ MñgṞ !ɃǩȡǸɅʌǍȺṞ ʳ 
MɅǸɶȓȣǍ 

æʔɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸ MɅǪʔǸɾʌǍɾṞ ɾǸȓʕɅ ɳǸɾɐɾ ǱǸ ǪǍǱǍ 
ɃɐǱʔȺɐ 

ĞǍȺȡǱǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶǸɳʔǸɾʌǍɾ ʳ țɐɃɐȺɐȓǍǪȡɑɅ 

 

MɅ ǪʔǍɅʌɐ Ǎ ¸ǍʬǍǪǸȺṞ ǱȡɾɳɐɅǸ ǱǸ ʔɅ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ uɅʌǸȓɶǍǱɐ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǱɐ ɳɐɶ 
E¸Ğ ɵʔǸ ɶǸɾɳǍȺǱǍ ǸȺ ǱǸɾǸɃɳǸɏɐ ǸɅ ȺǍ ǸȲǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸ ɾʔɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǪɐɃɳȺǸȲɐɾṞ 
ǪʔɃɳȺȡǸɅǱɐ ǸɾʌɶȡǪʌǍɃǸɅʌǸ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ɅɐɶɃǍɾ uñÃ ᶷᶮᶮᶯṞ uñÃ ᶯᶲᶮᶮᶯ Ǹ uñÃ 
ᶲᶳᶮᶮᶯṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǪɐɅ ȺǍ ɶǸȓȺǍɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍ ǱǸȺ ɾǸǪʌɐɶ ǱǸ ǩȡǸɅǸɾ ǱǸ Ǹɵʔȡɳɐ ǸɅ 
ǸȺ ɃʔɅǱɐ ǱǸ ȺǍ ǸɅǸɶȓȣǍṣ MȺ ɾȡɾʌǸɃǍ ȡɅʌǸȓɶǍ ʔɅǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ Ǹ̟ǪǍʽ ɐɶȡǸɅʌǍǱǍ Ǎ 
ȺǍ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ɅǍʌʔɶǍȺǸɾṞ ǸɅʌɐɶɅɐ ʳ ȺǍ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅṞ 
ǍɾǸȓʔɶǍɅǱɐ ǸȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ȺǸȓȡɾȺǍǪȡɑɅ ʬȡȓǸɅʌǸ ʳ ȺǍ ɶǸʬȡɾȡɑɅ ǍɅʔǍȺ ǱǸ ɾʔɾ 
ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾ ɳǍɶǍ ǍȺȡɅǸǍɶȺɐɾ ǪɐɅ ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺ ǱǸȺ gɶʔɳɐṣ  æǍɶǍ ᶰᶮᶰᶴ Ʌɐ ɾǸ 
țǍɅ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǪɐɃɐ ʌǍȺṣ 

 

  



 

мс 

 

мΦоΦ  wŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜŘƛŎŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ 
¬ɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǱǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ țǍɅ ɾȡǱɐ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǱɐɾ ǸɅ ǸȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸ 
EɐǩȺǸ ¶ǍʌǸɶȡǍȺȡǱǍǱ ǸȺǍǩɐɶǍǱɐ ǸɅ ᶰᶮᶰᶳṞ ǸɅ ǸȺ ǪʔǍȺ ɾǸ ɶǸǪɐȓǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ɶȡǸɾȓɐɾ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾṣ  

>ĆMñÿuÄ¸ EM 
ñÃñÿM¸u=u¬uE!E  ¬uñÿ!EÃ EM éuMñgÃñ ĥ ÃæÃéÿĆ¸uE!EMñ 

¶uÿug!>uÄ¸ ẁɴMẁéṣ ¸ǸǪǸɾȡǱǍǱ ǱǸ ȡɅʬǸɶɾȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǍʬǍɅʽǍɶ ǸɅ 
ǱǸɾǪǍɶǩɐɅȡʽǍǪȡɑɅṣ 

¶uÿug!>uÄ¸ 
ᶯẁɲMẁéṣ uɅǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǱǸ ǸɃɳɶǸɾǍ ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ ǍȺ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ ǱǸɶȡʬǍǱɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ǱȡȒȡǪʔȺʌǍǱǸɾ ɳǍɶǍ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍɶ ǪȡǸɶʌǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ǱǸ ǱǸɾǪǍɶǩɐɅȡʽǍǪȡɑɅṣ 

¶uÿug!>uÄ¸ 
ᶯᶯẁMẁéṣ uɅǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǱǸ ǸɃɳɶǸɾǍ ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ ǍȺ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ ǍɾɐǪȡǍǱɐ Ǎ ǪǍɃǩȡɐɾ ǸɅ ȺǍ ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ɾɐǪȡǸʌǍɶȡǍ 
ǱǸ ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍṣ 

¶uÿug!>uÄ¸ 
ᶯẁɴMẁéṣ uɅǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǱǸ ǸɃɳɶǸɾǍ ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ ǍȺ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ Ǎ ȺǍ ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ 
ǍȺʌǍɃǸɅʌǸ ǸɃȡɾɐɶǸɾ ǱǸ gǍɾǸɾ ǱǸ MȒǸǪʌɐ uɅʬǸɶɅǍǱǸɶɐ ṵgMuṶṣ 

 

æǍɶǍ ɳɶǸʬǸɅȡɶ Ǹɾʌɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ȺǍ >ɐɃɳǍɏȣǍ ʌȡǸɅǸ ǸɅ ɃǍɶǪțǍ ʔɅǍ ɾǸɶȡǸ ǱǸ ǍǪǪȡɐɅǸɾ 
ǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍɾ ɵʔǸ ȡɃɳȺȡǪǍɅ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ʌǍɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ Ǹɵʔȡɳɐɾ ǱǸ ǪǍǱǍ ʔɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɅǸȓɐǪȡɐɾ ǪɐɃɐ ǱǸ ȺǍɾ ǱȡɾʌȡɅʌǍɾ EȡɶǸǪǪȡɐɅǸɾ >ɐɶɳɐɶǍʌȡʬǍɾṣ Mɾʌɐ ȡɃɳȺȡǪǍ ɵʔǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ 
ǱǸǱȡǪǍǱɐɾ Ǎ ȺǍ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ɾɐɅ ɃʕȺʌȡɳȺǸɾ ǸɅ ȺǍ ǸɃɳɶǸɾǍṞ ǍȒǸǪʌǍɅǱɐ Ǎ ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ 
ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾ ǱǸ ȺǍ ɃȡɾɃǍṣ 

éM>ĆéñÃñ oĆ¶!¸Ãñ  

ᶯṣ ¬ɐɾ ɑɶȓǍɅɐɾ ǱǸȺ gɶʔɳɐ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾ ǱǸ ȺǍ ǸȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ʳ ǸȲǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ 
ǱǸ >ɐɅʌɶɐȺ ʳ gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ éȡǸɾȓɐɾṞ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɵʔǸ ɾǸ ȡɅǪȺʔʳǸɅ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾṞ ɾǸɶȡǍɅ 
 
Ǎṣ >ɐɅɾǸȲɐ ǱǸ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ 
ǩṣ >ɐɃȡɾȡɑɅ ǱǸ !ʔǱȡʌɐɶȣǍ ʳ >ɐɅʌɶɐȺ 
Ǫṣ !ȺʌǍ EȡɶǸǪǪȡɑɅ 
Ǳṣ éǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾ ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ʳ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ 
Ǹṣ EȡɶǸǪǪȡɑɅ ǱǸ !ʔǱȡʌɐɶȣǍ uɅʌǸɶɅǍ 
 

ᶰṣ ¬ɐɾ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ !ɃǩȡǸɅʌǍȺ 

>ǍǱǍ ǸɃɳɶǸɾǍ ǱǸȺ ȓɶʔɳɐ ṵ!¶æMé ñuñÿM¶!ñṞ M¬u¸ñ!Ṟ ¸!Ğ!>M¬Ṟ æéÃMñṞ ÃğğṶṞ ʌȡǸɅǸ 
ʔɅ Ǹɵʔȡɳɐ ʌǹǪɅȡǪɐ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ !ɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ɳɐɶ Ⱥɐ ʌǍɅʌɐ 
ǱǸȺ ǪɐɅʌɶɐȺ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǱǸ ǪǍǱǍ ʔɅǍ ǱǸ ȺǍɾ ǸɃɳɶǸɾǍɾṣ Mɾʌɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ 
țʔɃǍɅɐɾ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ɵʔǸ ɾǸ ǸɅǪǍɶȓǍɅ ǱǸ ǱȡɾǸɏǍɶ Ǹ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍɶ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ 
ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ʳ ǱǸ ɵʔǸ ɾǸ ǪʔɃɳȺǍɅ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ ʳ ǱǸȺ ǪɐɅʌɶɐȺ ǱǸ Ⱥɐɾ éȡǸɾȓɐɾ !ɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾṣ 

ᶱṣ  ¬Ǎ EȡɶǸǪǪȡɑɅ >ɐɶɳɐɶǍʌȡʬǍ ǱǸ ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ 

MɾʌǸ ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐṞ ɐɳǸɶǍ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ʌɶǍɅɾʬǸɶɾǍȺ ǸɅ ʌɐǱɐ ǸȺ gɶʔɳɐṞ ɶǸǍȺȡʽǍ ʔɅǍ 
ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǱǸʌǍȺȺǍǱǍ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱṞ ȡɅǪȺʔȡǱɐɾ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾṞ Ǎ ɅȡʬǸȺ ɶǸȓʔȺǍʌɐɶȡɐ ʳ ǱǸ ɐɳǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɅǸȓɐǪȡɐṞ ɵʔǸ Ʌɐɾ ɳǸɶɃȡʌǸ 



 

мт 

ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶ Ⱥɐɾ ǱȡɾʌȡɅʌɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾṞ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ʳ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǸɅ Ⱥɐɾ 
ɳɶɑʲȡɃɐɾ Ǎɏɐɾṣ éǸǍȺȡʽǍ ʌǍɃǩȡǹɅ ǸȺ ǪɐɅʌɶɐȺ ɳǸɶȡɑǱȡǪɐ ǱǸȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ 
ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǱɐɾṣ 

ᶲṣ Ãʌɶɐɾ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾ 

¬Ǎ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ ǱǸ ȺǍ ǪǍǱǸɅǍ ǱǸ ʬǍȺɐɶ Ǹɾ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸȺ ɳǸɶɾɐɅǍȺ ǱǸ Ⱥɐɾ 
EǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾ ǱǸ >ɐɃɳɶǍɾṞ ǸɅ ǸȺ ǪǍɾɐ ǱǸ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾṞ ɳɐɶ ɃǸǱȡɐ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ʳ ǍʔǱȡʌɐɶȡǍɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ țɐɃɐȺɐȓǍǪȡɑɅ ȡɃɳȺǍɅʌǍǱɐɾṣ MɅ 
ɶǸȺǍǪȡɑɅ Ǎ Ⱥɐɾ ǪȺȡǸɅʌǸɾṞ ǍǱǸɃǎɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾ ǱȡɶǸǪʌɐɾ ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾṞ ʌǍɃǩȡǹɅ Ⱥɐɾ 
ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ ǱȡɶǸǪʌɐɶǸɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǸȺ EȡɶǸǪʌɐɶ >ɐɃǸɶǪȡǍȺ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍɅ ǸɅ ȺǍ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ 
ɳɐɾȡǩȺǸɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍɾ ɳǍɶʌǸɾ ȡɅʌǸɶǸɾǍǱǍɾ 

MɅ ɐʌɶɐ ɐɶǱǸɅ ǱǸ ǪɐɾǍɾ ʳ ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ǪǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾṞ ɳɐɶ ǸȺ ʌȡɳɐ 
ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ɵʔǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɃɐɾ ʳ Ⱥɐɾ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɵʔǸ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺȡʽǍɃɐɾṞ Ǹɾ ɅʔǸɾʌɶɐ 
ǱǸǩǸɶ ǍɾǸȓʔɶǍɶɅɐɾ ǱǸ ɵʔǸ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ʳ ȒǍǩɶȡǪǍɅʌǸɾ ǪʔɃɳȺǸɅ ǪɐɅ ȺǍɾ 
ɅɐɶɃǍʌȡʬǍɾ ǱǸ ɃǍɶǪǍǱɐ >M ʳ éɐoñ ṵéǸɾʌɶȡǪʌȡɐɅ ɐȒ oǍʽǍɶǱɐʔɾ ñʔǩɾʌǍɅǪǸɾṶṞ ǱǸ ȒɐɶɃǍ 
ɵʔǸ ǸȺ ʔɾɐ ǱǸ ǍɵʔǸȺȺɐɾ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸ ɾʔɾ ǸɾɳǸǪȡ̟ǪǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ̟ɅǸɾ ɳǍɶǍ 
ǸȺ ɵʔǸ ȒʔǸɶɐɅ ǱȡɾǸɏǍǱɐɾ Ʌɐ ǪɐɅȺȺǸʬǸ ɅȡɅȓʕɅ ɳǸȺȡȓɶɐ ɳǍɶǍ Ⱥɐɾ ǪɐɅɾʔɃȡǱɐɶǸɾ 

éM>ĆéñÃñ M>Ã¸Ä¶u>Ãñ  

¬ɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐɾ ǱǸ ɃǍʳɐɶ ǸɅʌȡǱǍǱ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ǱǸɾʌȡɅǍǱɐɾ Ǎ ɳǍȓǍɶ Ǎ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ 
țʔɃǍɅɐɾ ǍɅʌǸɶȡɐɶɃǸɅʌǸ ǱǸɾǪɶȡʌɐɾṣ 

!¶æMé ʌǍɃǩȡǹɅ ǱǸɾʌȡɅǍ ȒɐɅǱɐɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɶȡǸɾȓɐɾṞ ǪɐɃɐ ɳɐɶ ǸȲǸɃɳȺɐ Ⱥɐɾ ǱǸɾʌȡɅǍǱɐɾ Ǎ ɾʔ æȺǍɅ ǱǸ EǸɾǪǍɶǩɐɅȡʽǍǪȡɑɅṞ ṵǸɾʌǸ æȺǍɅ ɾǸ 
țǍ ȡɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ ǸȺ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐṶ 

! ɅȡʬǸȺ ɳɶɐʳǸǪʌɐ ɾǸ ȡɅʬȡǸɶʌǸ ǸɅ ɃǸǱȡǱǍɾ ǱǸ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ɳɐɾȡǩȺǸɾ ȡɃɳǍǪʌɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ɵʔǸ Ǎɾȣ Ⱥɐ ɳɶǸǪȡɾǸɅ ǪɐɃɐṝ ɳȺǍɅǸɾ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɳǍɶǍ 
ɶǸǱʔǪȡɶṞ ɶǸǪȡǪȺǍɶ ɐ ɶǸʔʌȡȺȡʽǍɶṨ ǪɐɅʌɶɐȺ ǱǸ ʬǸɶʌȡǱɐɾ ǪɐɅ ʌɶǍʌǍɃȡǸɅʌɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ 
ǱǸ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍɅʌǸɾṨ ɶǸɾʌǍʔɶǍǪȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ǸɅ ǎɶǸǍɾ ɅǍʌʔɶǍȺǸɾṨ ǸʌǪṟ 

ÃÿéÃñ éM>ĆéñÃñ EMEu>!EÃñ ! ñĆ æéMĞM¸>uÄ¸  

ñǸ țǍɅ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ǸǱʔǪǍʌȡʬǍɾ ʳ ɾɐǪȡǍȺǸɾṞ ǪɐɃɐ ȺǍ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ Ǎ ʌɐǱǍ ȺǍ ǸɃɳɶǸɾǍ 
ǸɅ ʌǸɃǍɾ ǱǸ ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ʳ ǍȺ Ǹɵʔȡɳɐ EȡɶǸǪʌȡʬɐ ǸɅ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶṞ ǸɅ ǱɐɅǱǸ ɾǸ țǍɅ 
ǍǩɐɶǱǍǱɐ ʌǸɃǍɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ɃǸǱȡǍɅʌǸ 
ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾṣ 

!ɾȡɃȡɾɃɐṞ ǪɐɅʌǍɃɐɾ ǪɐɅ ɃǍɅʔǍȺǸɾ ǱǸ ¶ǸǱȡɐ !ɃǩȡǸɅʌǸṞ ɶǸǍȺȡʽǍɃɐɾ 
ȒɐɶɃǍǪȡɑɅṩȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ țǍǪǸɃɐɾ ǪǍɃɳǍɏǍɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ǪɐɶɶǸǪʌǍ ɾǸȓɶǸȓǍǪȡɑɅ 
ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ʳ Ʌɐ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾṞ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɶǸǪʔɶɾɐɾṞ ɵʔǸ ǪɐɅʌɶȡǩʔʳǍɅ Ǎ ȺǍ ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɑɅ ǱǸ ɅʔǸɾʌɶǍ țʔǸȺȺǍ Ǹ ȡɃɳǍǪʌɐ ǸɅ ǸȺ 
ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǸ ʳ ɳɐɶ Ⱥɐ ʌǍɅʌɐ ǸȺ ɶȡǸɾȓɐ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺṣ  

  



 

му 

 

мΦпΦ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴΣ ƭŀ ŎŀƴǝŘŀŘ ŘŜ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŜǎ ȅ 
ƎŀǊŀƴǟŀǎ ǇŀǊŀ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ 

EǸ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ɳɐʌǸɅǪȡǍȺǸɾ ǍɅǍȺȡʽǍǱɐɾṞ ǸȺ ʕɅȡǪɐ ɵʔǸ ɾǸ țǍ ǸʬǍȺʔǍǱɐ ǪɐɃɐ 
ñug¸ufu>!ÿuĞÃṞ Ⱥɐ ɵʔǸ ȡɃɳȺȡǪǍ ȺǍ ǍɳȺȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐ ǱǸ ɳɶǸǪǍʔǪȡɑɅṞ ʌȡǸɅǸ ɵʔǸ ʬǸɶ 
ǪɐɅ ǸȺ ȡɅǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǱǸ ǸɃɳɶǸɾǍ ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ Ǎ ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ ǪɐɃɐ 
ǪɐɅɾǸǪʔǸɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǍȺʌǍɃǸɅʌǸ ǸɃȡɾɐɶǸɾ ǱǸ gǍɾǸɾ ǱǸ MȒǸǪʌɐ 
uɅʬǸɶɅǍǱǸɶɐ ṵgMuṶṣ MɅ Ǹɾʌɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ɾǸ ɳɶɐǱʔǪǸ ʔɅ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǪɐɃǩʔɾʌȡǩȺǸɾ ȒɑɾȡȺǸɾṞ 
ʳ ɳɐɶ ʌǍɅʌɐ ǸɃȡɾȡɐɅǸɾṞ Ƀʔʳ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬǍɾ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸ ȺǍ ǪǍɅʌȡǱǍǱ ʌɐʌǍȺ ǱǸȺ gɶʔɳɐṣ MɾʌǸ 
ɶȡǸɾȓɐ Ǹɾʌǎ Ƀǎɾ ǍɾɐǪȡǍǱɐ Ǎ ȺǍ ɶǸɳǸɶǪʔɾȡɑɅ Ǎ ɅȡʬǸȺ ɶǸɳʔʌǍǪȡɐɅǍȺ ɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐṞ ɳɐɶ 
ȡɅǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ñ¬=Ṟ ɵʔǸ Ǎ ȺǍ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǱǍɏɐɾ ǸɅ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸṣ 

¬Ǎɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ɳɶǸʬǸɅʌȡʬǍɾ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱǍɾ ɾɐɅ ȺǍɾ ɶǸȺǍʌȡʬǍɾ ǍȺ æȺǍɅ ǱǸ EǸɾǪǍɶǩɐɅȡʽǍǪȡɑɅ 
ǱǸ ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍṣ MȺ ɳɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐ ǱǸ ǸɾʌǸ æȺǍɅ Ǹɾʌǎ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸ ǸɅʌɶǸ   Ⱥɐɾ 
ǱȡȒǸɶǸɅʌǸɾ ǱǸɳǍɶʌǍɃǸɅʌɐɾ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ȓǍɾʌɐɾ ȓǸɅǸɶǍȺǸɾ ǱǸ ǸȺǸǪʌɶȡǪȡǱǍǱ ʳ ǸɅ 
Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ɵʔǸ ʔʌȡȺȡʽǍɅ ʬǸțȣǪʔȺɐɾ ɳǍɶǍ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶ ɾʔ ʌɶǍǩǍȲɐṣ 

¬ɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǱɐɾ ɾɐɅ ǱǸ ɳǸɵʔǸɏǍ ǸɅʌȡǱǍǱ ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ 
ʬǍȺɐɶǍǪȡɑɅ ɶǸǍȺȡʽǍǱǍ ǸɅ ǸȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸ ǱɐǩȺǸ ɃǍʌǸɶȡǍȺȡǱǍǱ ʳ ɾǸ ȓǸɾʌȡɐɅǍɅ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ 
ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ʳ ǍɅʌȡǪȡɳǍǱǍṞ ǸʬȡʌǍɅǱɐ Ǎɾȣ ǪɐɅɾǸǪʔǸɅǪȡǍɾ ɵʔǸ ɳɐǱɶȣǍɅ ɾǸɶ ɳǸɶȲʔǱȡǪȡǍȺǸɾ 
ɳǍɶǍ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸṣ   

мΦрΦ aŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊΣ ǊŜŘǳŎƛǊ ƻ ǊŜǇŀǊŀǊ ƭŀ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŀŎǵǎǝŎŀ 
ȅ ƭǳƳƝƴƛŎŀ 

¬Ǎ ǸɃɳɶǸɾǍ !¶æMé Ʌɐ ʌȡǸɅǸ ɅȡɅȓʔɅǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ɵʔǸ ȓǸɅǸɶǸ ʔɅǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ 
ǍǪʕɾʌȡǪǍ ʳ ṩɐ ȺʔɃȣɅȡǪǍṣ MɾʌǸ ʌȡɳɐ ǱǸ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ Ǹɾʌǎ ȡɅǪȺʔȡǱǍ ǸɅ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ ǱǸ 
u¸f ǱǸɅʌɶɐ ǱǸ ʔɅ ɳǎɶɶǍȒɐ ɵʔǸ ǱȡǪǸṝ Ẍ¶ǸǱȡǱǍɾ ɳǍɶǍ ɳɶǸʬǸɅȡɶṞ ɶǸǱʔǪȡɶ ɐ ɶǸɳǍɶǍɶ ȺǍɾ 
ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ ǪǍɶǩɐɅɐ ɵʔǸ ǍȒǸǪʌǍɅ ȓɶǍʬǸɃǸɅʌǸ ǍȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸṞ ʌǸɅȡǸɅǱɐ ǸɅ 
ǪʔǸɅʌǍ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ȒɐɶɃǍ ǱǸ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ ǍʌɃɐɾȒǹɶȡǪǍ ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍ ǱǸ ʔɅǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱṞ 
ȡɅǪȺʔȡǱɐ ǸȺ ɶʔȡǱɐ ʳ ȺǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ ȺʔɃȣɅȡǪǍẍṣ MɅ ǸȺ Mu¸f ǱǸȺ ᶰᶮᶰᶱ ɾǸ   ɶǸɳɐɶʌǍɶɐɅ ȺǍɾ 
ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ ǪǍɶǩɐɅɐ ɳɐɶ ɃǸǱȡɐ ǱǸȺ ǪǎȺǪʔȺɐ ǱǸ ȺǍ țʔǸȺȺǍ ǱǸ ǪǍɶǩɐɅɐ ǱǸȺ ȓɶʔɳɐ ʳ ǪɐɅ 
ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ǱǸ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ȡɅǪȺʔȡǱǍɾ ǸɅ ǸȺ æȺǍɅ EȡɶǸǪʌɐɶ ǱǸ ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱṞ ɳǸɶɐ ǸɅ 
ɅȡɅȓʕɅ ɃɐɃǸɅʌɐ ɾǸ țȡʽɐ ɃǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ ǍǪʕɾʌȡǪǍ ɐ ȺʔɃȣɅȡǪǍṣ 

æɐɶ Ⱥɐ ʌǍɅʌɐṞ ǸɾʌǸ ɳʔɅʌɐ ¸Ã !æ¬u>! Ǎ ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍ 

мΦсΦ aŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ǊŜŎƛŎƭŀƧŜΣ ǊŜǳǝƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ƻǘǊŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ 
ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǎŜŎƘƻǎ 

¬Ǎ ɐɳʌȡɃȡʽǍǪȡɑɅ ǸɅ ȺǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ʳ ǸȺ ȒɐɃǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ǸǪɐɅɐɃȣǍ ǪȡɶǪʔȺǍɶ 
ȒɐɶɃǍɅ ɳǍɶʌǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ɶǸǪɐȓȡǱɐɾ ǸɅ ɅʔǸɾʌɶɐ æȺǍɅ MɾʌɶǍʌǹȓȡǪɐ ǱǸ ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ 
ṵæMñṶṞ ʌɶǍɾȺǍǱǍǱɐ Ǎ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɅǸȓɐǪȡɐɾ ʳ ǪǍɅǍȺȡʽǍǱɐɾ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ȡɅǪȺʔȡǱɐɾ 
ǸɅ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅṣ 

MɅʌɶǸ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ǪɐɅǪɶǸʌǍɾ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱǍɾṞ ǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ǹɾʌǎ ǍǱțǸɶȡǱɐ Ǎ 
MǪɐǸɃǩǸɾ ɳǍɶǍ ɵʔǸ ɾǸ ȺȺǸʬǸ Ǎ ǪǍǩɐ ǸȺ ɶǸǪȡǪȺǍȲǸ ǍǱǸǪʔǍǱɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǸɃǩǍȺǍȲǸɾ ɵʔǸ ǸɾʌǎɅ 
ǱǸɾʌȡɅǍǱɐɾ Ǎ ʔɾʔǍɶȡɐ ̟ɅǍȺṞ ʳ Ǎ MʔɶɐɳǸǍɅ éǸǪȡǪȺȡɅȓ æȺǍʌȒɐɶɃ ɳǍɶǍ ȺǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ é!MMɾ 
ṵéǸɾȡǱʔɐɾ ǱǸ !ɳǍɶǍʌɐɾ MȺǹǪʌɶȡǪɐɾ ʳ MȺǸǪʌɶɑɅȡǪɐɾṶ ʳ ǩǍʌǸɶȣǍɾ ɵʔǸ ǪȡɶǪʔȺǍɅ ǸɅ ǸȺ ɃǸɶǪǍǱɐṣ 



 

мф 

ÿɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ȓǸɅǸɶǍǱɐɾ ɾǸ ǱǸɾǸǪțǍɅ ǸɅ ǪɐɅʌǸɅǸǱɐɶǸɾ ǸʌȡɵʔǸʌǍǱɐɾ ʳ 
ǍǱǸǪʔǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ǪǍǱǍ ɶǸɾȡǱʔɐ ǸɅ ȺǍɾ ʽɐɅǍɾ ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍɃǸɅʌǸ țǍǩȡȺȡʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ǸȺȺɐṞ ɾɐɅ 
ȓǸɾʌȡɐɅǍǱɐɾ ǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ ȺǍ ȺǸʳ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȓǸɾʌɐɶǸɾ ǍʔʌɐɶȡʽǍǱɐɾṞ ʳ ɾǸ ɳɶɐǪǸǱǸ Ǎ ɾʔ 
ɶǸʌȡɶǍǱǍ ǪǍǱǍ ᶴ ɃǸɾǸɾṣ ¬ɐɾ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɾɑȺȡǱɐɾ ʔɶǩǍɅɐɾ ṵéñĆṶ ɾǸ ǱǸɳɐɾȡʌǍɅ ǸɅ Ⱥɐɾ 
ǪɐɅʌǸɅǸǱɐɶǸɾ ǱȡɾɳʔǸɾʌɐɾ Ǎ ʌǍȺ ǸȒǸǪʌɐ ɳɐɶ Ⱥɐɾ ǍʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ǱȡɾʌȡɅʌǍɾ 
ʔǩȡǪǍǪȡɐɅǸɾ ǱɐɅǱǸ ɐɳǸɶǍɃɐɾ ǸɅ MɾɳǍɏǍṣ 

MȺ ɶǸɾʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ȓǸɅǸɶǍǱɐɾ ɳɐɶ ɅʔǸɾʌɶǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ɾǸ ǍȺɃǍǪǸɅǍɅ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ 
ǍǱǸǪʔǍǱǍ ʳ ɳɐɶ ǸȺ ʌȡǸɃɳɐ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ɾǸȓʕɅ ǸȺ ʌȡɳɐ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐṞ ɾȡǸɅǱɐ ɶǸʌȡɶǍǱɐɾ ɳɐɶ 
Ⱥɐɾ ȓǸɾʌɐɶǸɾ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ǍʔʌɐɶȡʽǍǱɐɾṝ  

¶ EÃ¬!f ʳ éǸɾȡǱʔɐɾ MȺǸǪʌɶɑɅȡǪɐɾ ṵæɐʽʔǸȺɐṶ ʳ !¶u>! ṵɳǍɶǍ >ǍɅʌǍǩɶȡǍṶ 
¶ Ćé=!ñMé ʳ >Ã¸ñMĆé ṵfȺʔʲṶ ṩ =MÃÿu=!é éM>u>¬u¸g ṵæǍɳǸȺ ʳ ǪǍɶʌɑɅ ʳ ɳȺǎɾʌȡǪɐṶ 
ṩ >Ã¸ÿM¸Ãé ṵɃǍǱǸɶǍ ʳ ɃǸʽǪȺǍɾ ṵȺȡɃɳȡǸʽǍ ʬȡǍɶȡǍṶ  ṩ ouMééÃñ ñMéĞ!¸EÃ 
ṵǪțǍʌǍɶɶǍṶ ṩ =uÃ ñMéĞu>M ṵÿɐɅɅǸɶṶ ǸɅ =ȡȺǩǍɐṣ  

¶ >țǍʌǍɶɶǸɶȣǍ !ȓɶǍ ǱǸȺ ÃɶʽǎɅ ʳ >țǍʌǍɶɶǸɶȣǍ ¶ǍʌǍ ṵé¸æṶṨ é>u ṵé¸æ ǱǸ ĞȡȓɐṶṨ oȡȓȡɅȡɐ 
éɐǱɶȣȓʔǸʽ ṵé¸æ ǱǸ ¬ʔȓɐṶṨ fu¸ñ! ṵé¸æẁ¶ǍǱǸɶǍṶṨ >ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɐɅǸɾ >ɶǸɾɳɐ =ǍɶɶɐɾṞ 
!ǪʌǸǪɐ æɶɐǱʔǪʌɐɾ ʳ ñǸɶʬȡǪȡɐɾ ñ¬ṣ  

¶ fé!¸>uñ>Ã ¶!ÿ! ñ!Ṟ ÿÃĥñ!¬ gMñÿuÃ¸ u¸ÿMgé!¬ EM éMñuEĆÃñṣ 

EʔɶǍɅʌǸ Ⱥɐɾ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐɾ ᶰᶮᶰᶳ ʳ ᶰᶮᶰᶲṞ ǸɅʬȡǍɃɐɾ Ǎ ȓǸɾʌɐɶǸɾ ǍʔʌɐɶȡʽǍǱɐɾṞ ɳǍɶǍ ʬǍȺɐɶȡʽǍǪȡɑɅṞ 
ɶǸǪȡǪȺǍȲǸ ɐ ǪɐɃɳɐɾʌǍȲǸṞ ȺǍɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ǪǍɅʌȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾṞ ɶǸɾɳǸǪʌȡʬǍɃǸɅʌǸṝ 

 

 
ÿuæÃ EM éMñuEĆÃ gM¸Mé!EÃ 

éMñuEĆÃñ æM¬ugéÃñÃñ éMñuEĆÃñ ¸Ã 
æM¬ugéÃñÃñ 

ÿuæÃ EM éM>ĆéñÃ 
>Ã¸ñĆ¶uEÃ ᶰᶮᶰᶲ ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ ᶰᶮᶰᶳ 

æǍɳǸȺ ṩǪǍɶʌɑɅ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶯᶯᶰṣᶶᶵᶳ ᶳᶵṣᶵᶵᶲ 

æȺǎɾʌȡǪɐɾ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶱᶲṣᶮᶳᶲ ᶯᶯṣᶱᶶᶮ 

>ɐǩɶǸ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶰᶮṣᶯᶵᶯ ᶯᶲṣᶴᶶᶵ 

>țǍʌǍɶɶǍ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶯṣᶲᶳᶴṣᶱᶲᶳ ᶱᶮᶵṣᶮᶱᶯ 

é!MMñ éæ ṵȶȓṶ ᶰṣᶰᶴᶴ ᶯṣᶳᶮᶴ ẁ ẁ 

é!MMɾ é¸æ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶰᶷᶮ ʊ ᶰṣᶶᶷᶵ 

æȡȺǍɾ ǍȺǪǍȺȡɅǍɾ ṵʔǱṶ ẁ ẁ ẁ ᶲᶮ 

¶ǍǱǸɶǍ ʳ ɐʌɶɐɾ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶳᶵᶯṣᶴᶵᶮ ᶯᶵᶷṣᶴᶰᶱ 

æȡɅʌʔɶǍɾ ʳ ǱȡɾɐȺʬǸɅʌǸɾ ṵȺȡʌɶɐɾṶ ᶲṣᶯᶮᶰ ᶯṣᶳᶶᶮ ẁ ẁ 

!ǪǸȡʌǸɾ ʳ gɶǍɾǍɾ ṵȶȓṶ ᶱṣᶱᶵᶵ ᶳṣᶲᶲᶲ ẁ ẁ 

!ǸɶɐɾɐȺǸɾ ʬǍǪȣɐɾ ṵʔǱṶ ᶱᶷ ɴ ᶵᶴ ẁ ẁ 

¶Ǎʌṣ !ǩɾɐɶǩǸɅʌǸɾ ṵ̟Ⱥʌɶɐ ǍǪǸȡʌǸṞ 
ʌɶǍɳɐɾṞ ɶɐɳǍṶ ṵʔǱɾṩǩȡǱɐɅǸɾṶ 

ṵ©ȓṶ 
ᶰṣᶮᶵᶵ ᶰṣᶰᶯᶰ ẁ ẁ 

æȡɅʌʔɶǍ ǸɅ ɳɐȺʬɐ ṵȶȓṶ ᶱᶲ ʉ ẁ ẁ ẁ 



 

нл 

 

EʔɶǍɅʌǸ ᶰᶮᶰᶳ ɾǸ țǍɅ ɳɶɐǱʔǪȡǱɐ ʬǍɶȡǍǪȡɐɅǸɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬǍɾ ǸɅ ȺǍ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɶǸɾȡǱʔɐɾṞ ǱǸɾʌǍǪǍɅǱɐ ǍʔɃǸɅʌɐɾ ǸɅ ȒɶǍǪǪȡɐɅǸɾ ǪɐɃɐ ɃǍǱǸɶǍṞ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ǱǸ 
ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ʳ ǱǸɃɐȺȡǪȡɑɅṞ ǪțǍʌǍɶɶǍ ʳ ǍȺʔɃȡɅȡɐṞ ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸ Ǎ ǪǍɃǩȡɐɾ 
ɐɳǸɶǍʌȡʬɐɾ ʳ Ǎ ȺǍ ɶǸǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍɾ ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐṣ Ãʌɶɐɾ 
ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɳɶǸɾǸɅʌǍɅ ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐɾ Ƀǎɾ ɃɐǱǸɶǍǱɐɾ ʬȡɅǪʔȺǍǱɐɾ ǍȺ ǱǸɾǸɃɳǸɏɐ ɅɐɶɃǍȺ 
ǱǸ ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍṣ 

æǍɶǍȺǸȺǍɃǸɅʌǸṞ ɾǸ țǍɅ ɶǸȓȡɾʌɶǍǱɐ ɶǸǱʔǪǪȡɐɅǸɾ ɶǸȺǸʬǍɅʌǸɾ ǸɅ ɳȺǎɾʌȡǪɐɾṞ ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ 
ɵʔȣɃȡǪɐɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾṞ ʌȡǸɶɶǍɾ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǱǍɾ ʳ ɐʌɶɐɾ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɵʔǸ ʌɶǍǱȡǪȡɐɅǍȺɃǸɅʌǸ 
ʌǸɅȣǍɅ ɃǍʳɐɶ ɳɶǸɾǸɅǪȡǍ ǸɅ Ǎɏɐɾ ǍɅʌǸɶȡɐɶǸɾṣ MɾʌǍɾ ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɐɅǸɾ ɾǸ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍɅ ʌǍɅʌɐ 
ǪɐɅ ȺǍ ǸʬɐȺʔǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳǸɶȣɃǸʌɶɐ ǪɐɃɐ ǪɐɅ ȺǍ ǍɳȺȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɃǸǱȡǱǍɾ ǱǸ ɐɳʌȡɃȡʽǍǪȡɑɅ 
ȡɅʌǸɶɅǍṞ ɶǸȒɐɶʽǍǱǍɾ ɳɐɶ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ǪɐɅǪȡǸɅǪȡǍǪȡɑɅ ʳ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱȡɶȡȓȡǱǍɾ ǍȺ ɳǸɶɾɐɅǍȺṞ 
ǸɅɃǍɶǪǍǱǍɾ ǸɅ ǸȺ æȺǍɅ MɾʌɶǍʌǹȓȡǪɐ ǱǸ ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ᶰᶮᶰᶲȤɴ ᶮᶰᶴ ʳ ɾʔ ǪɐɅʌȡɅʔȡǱǍǱ 
ɳɶǸʬȡɾʌǍ ǸɅ ǸȺ ɳǸɶȡɐǱɐ ᶰᶮᶰᶴȤɴ ᶮᶰᶷṣ 

мΦтΦ !ŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŎƻƳōŀǝǊ Ŝƭ ŘŜǎǇŜǊŘƛŎƛƻ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ 
MȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ʌɐ ʌȡǸɅǸ ɅȡɅȓʔɅǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ɵʔǸ ȓǸɅǸɶǸ ǱǸɾɳǸɶǱȡǪȡɐ ǱǸ ǍȺȡɃǸɅʌɐɾṣ 
MɾʌǸ ʌȡɳɐ ǱǸ ǍǪǪȡɑɅ Ǹɾʌǎ ȡɅǪȺʔȡǱǍ ǸɅ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ ǱǸ u¸fṞ ǸɅ ǱɐɅǱǸ ɾǸ ɾɐȺȡǪȡʌǍṝ Ẍ¶ǸǱȡǱǍɾ 
ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅṞ ɶǸǪȡǪȺǍȲǸṞ ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǪȡɑɅṞ ɐʌɶǍɾ ȒɐɶɃǍɾ ǱǸ ɶǸǪʔɳǸɶǍǪȡɑɅ ʳ ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǱǸɾǸǪțɐɾṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǪɐɃǩǍʌȡɶ ǸȺ ǱǸɾɳǸɶǱȡǪȡɐ ǱǸ ǍȺȡɃǸɅʌɐɾẍṣ  MɾʌǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ǱǸ 
ẌɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅṞ ɶǸǪȡǪȺǍȲǸṞ ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǪȡɑɅṞ ɐʌɶǍɾ ȒɐɶɃǍɾ ǱǸ ɶǸǪʔɳǸɶǍǪȡɑɅ ʳ ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ ǱǸ 

MɅʬǍɾǸɾ ǱǸ ɳȺǎɾʌȡǪɐ ʳ 
ɃǸʌǎȺȡǪɐɾ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǱɐɾ ṵȶȓṶ 

ᶱṣᶲᶮᶯ ᶶᶳᶮ ẁ ẁ 

ñǸȺȺǍɅʌǸɾ ǱǸ ɳɐȺȡʔɶǸʌǍɅɐ ṵȶȓṶ ᶯᶶ ɲ ẁ ẁ ẁ 

ȡȺǍɾ ṵȶȓṶ ᶳ ʉ ẁ ẁ ẁ 

!ȓʔǍɾ ǱǸ ȒɐɾȒǍʌǍǱɐ ṵȺȡʌɶɐɾṶ ẁ ẁ ẁ ẁ 

fȺʔɐɶǸɾǪǸɅʌǸɾ ṵȶȓṶ ᶷ  ɸ ᶲᶯ ẁ ẁ 

ÿɑɅǸɶ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶯᶱ ʃ ᶱ 

!ȺʔɃȡɅȡɐ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶲᶶṣᶷᶰᶰ ᶯṣᶴᶴᶵ 

=ǍʌǸɶȣǍɾ æǩ ṵȶȓṶ ᶷᶷ ɲ ᶯᶵᶮ ẁ ẁ 

=ǍʌǸɶȣǍɾ ʳ ǍǪʔɃʔȺǍǱɐɶǸɾ 
ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ṵȶȓṶ 

ᶵ ɴ ᶯṣᶮᶯᶴ ẁ ẁ 

æɶɐǱʔǪʌɐɾ ɵʔȣɃȡǪɐɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ 
ṵȶȓṶ 

ᶲ  ʉ ᶯᶮṣᶷᶮᶮ ẁ ẁ 

¬ɐǱɐɾ ǱǸ ȒɐɾǍ ɾǹɳʌȡǪǍ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ᶯᶳᶷṣᶱᶰᶯ ᶲᶷṣᶮᶮᶮ 

éǸɾȡǱʔɐ ǱǸ >ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ʳ 
ǱǸɃɐȺȡǪȡɑɅ ṵé>EṶ ṵȶȓṶ 

ẁ ẁ ᶲᶷᶴṣᶳᶳᶮ ᶱᶱᶱṣᶰᶲᶮ 

æɶɐǱʔǪʌɐɾ ɵʔȣɃȡǪɐɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ 
ṵȶȓṶ 

ᶯṣᶲᶲᶷ  ẁ  

MɾɳʔɃǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǱǍ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ẁ ẁ 

ÿȡǸɶɶǍɾ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǱǍɾ ṵȶȓṶ ᶵᶷ ʃ ẁ ẁ ẁ 

ÿȡǸɶɶǍ ʳ ɳȡǸǱɶǍɾ ṵȶȓṶ ẁ ẁ ẁ ᶯᶴṣᶰᶵᶳṣᶱᶷᶮ 

!ȓʔǍɾ ǪɐɅ țȡǱɶɐǪǍɶǩʔɶɐɾ ṵȺṶ ᶰ ɸ ẁ ẁ ẁ 



 

нм 

ǱǸɾǸǪțɐɾẍ ɾǸ țǍɅ ɶǸɳɐɶʌǍǱɐ ǸɅ ǸȺ ɳʔɅʌɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶṞ Ʌɐ Ǎɾȣ ȺǍ ǱǸ ǱǸɾɳǸɶǱȡǪȡɐɾ ǱǸ 
ǍȺȡɃǸɅʌɐɾ ɵʔǸ Ʌɐ ǍɳȺȡǪǍ ǸɅ ǩǍɾǸ Ǎ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸȺ gɶʔɳɐṣ 

æɐɶ Ⱥɐ ʌǍɅʌɐṞ ǸɾʌǸ ɳʔɅʌɐ ¸Ã !æ¬u>! Ǎ ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍ 

мΦуΦ /ƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ŀƎǳŀ ȅ Ŝƭ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ƭƛƳƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ 

¬Ǎɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ȺȺǸʬǍǱǍɾ Ǎ ǪǍǩɐ ɳɐɶ ȺǍɾ ǸɃɳɶǸɾǍɾ ɵʔǸ ȒɐɶɃǍɅ ɳǍɶʌǸ ǱǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ 
Ʌɐ ɶǸǍȺȡʽǍɅ ʔɅ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ɳǍɶǍ ɾʔɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾṣ MȺȺɐ ɵʔȡǸɶǸ ǱǸǪȡɶ ɵʔǸ ɅʔǸɾʌɶɐ 
ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǍȓʔǍ Ǹɾʌǎ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐ ǪɐɅ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǪɐʌȡǱȡǍɅǍɾ ɵʔǸ 
ǱǸɾǸɃɳǸɏǍɃɐɾ ǪɐɃɐ ǸɃɳȺǸǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍɾ ɐ̟ǪȡɅǍɾ Ǹ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾṣ ¬Ǎɾ 
ǪȡȒɶǍɾ ǱǸ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ǸɅ ᶰᶮᶰᶳṞ ʳ ɾʔ ǪɐɃɳǍɶǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ᶰᶮᶰᶲṞ ɾǸ ɶǸǪɐȓǸɅ Ǎ 
ǪɐɅʌȡɅʔǍǪȡɑɅṣ 

>Ã¸ñĆ¶Ã !¸Ć!¬ 
!gĆ! ṵɃṶɵ ᶰᶮᶰᶲ ᶰᶮᶰᶳ 

!ȓʔǍ ṵɃṶɵ ᶶṣᶳᶵᶲṞᶮᶲ ᶵṣᶮᶷᶮṞᶴᶰ 

 

¬ɐɾ ǱǍʌɐɾ ǪɐɅɾɐȺȡǱǍǱɐɾ ɃʔǸɾʌɶǍɅ ʔɅǍ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ǸɅʌɶǸ ᶰᶮᶰᶲ ʳ 
ᶰᶮᶰᶳṞ ɳǍɾǍɅǱɐ ǱǸ ᶶṣᶳᶵᶲṞᶮᶲ ɃḾ Ǎ ᶵṣᶮᶷᶮṞᶴᶰ ɃḾṞ Ⱥɐ ɵʔǸ ɾʔɳɐɅǸ ʔɅǍ ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɑɅ ǱǸȺ ᶯᶵṞᶱụṣ 

MɾʌǍ ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɑɅ ɾǸ ǸʲɳȺȡǪǍ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸ ɳɐɶ ǪǍɃǩȡɐɾ ǸɅ ȺǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ɐɳǸɶǍʌȡʬǍ ʳ 
ǸɅ ǸȺ ɳǸɶȣɃǸʌɶɐṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ɳɐɶ ʔɅǍ ɃǸɅɐɶ ǱǸɃǍɅǱǍ ǱǸ ǍȓʔǍ ǸɅ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍǱɐɾ ǪǸɅʌɶɐɾ 
ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶṣ ¬Ǎ ʬǍɶȡǍǪȡɑɅ ǸɅ ȺǍ ȡɅʌǸɅɾȡǱǍǱ ʳ ʬɐȺʔɃǸɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍǱɐɾ ǱʔɶǍɅʌǸ ᶰᶮᶰᶳ țǍ ɶǸǱʔǪȡǱɐ ȺǍɾ ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ʔɾɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ʬȡɅǪʔȺǍǱǍɾ Ǎ 
ʌǍɶǸǍɾ ǍʔʲȡȺȡǍɶǸɾṞ ǸɾɳǸǪȡǍȺɃǸɅʌǸ ǸɅ ǍɵʔǸȺȺɐɾ ǪǸɅʌɶɐɾ ǱɐɅǱǸ ǸɅ ᶰᶮᶰᶲ ɾǸ țǍǩȣǍɅ 
ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ɳʔɅʌʔǍȺǸɾ ǪɐɅ ɃǍʳɐɶ ǪɐɅɾʔɃɐṣ 

 

мΦфΦ /ƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀǎ ǇǊƛƳŀǎ ȅ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŀŘƻǇǘŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ 
ƭŀ ŜŬŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ǎǳ ǳǎƻ 

M¸Mégw! M¬M>ÿéu>! 

MȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǸȺǹǪʌɶȡǪɐ ɾǸ țǍ ɃǍɅʌǸɅȡǱɐ ǸɾʌǍǩȺǸ Ǎ ɳǸɾǍɶ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪǍɃǩȡɐɾ 
ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍȺǸɾ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍṣ EǸɅʌɶɐ ǱǸ ǸɾʌǍ ǸɾʌǍǩȡȺȡǱǍǱṞ Ⱥɐɾ ǱǍʌɐɾ ǱǸ ᶰᶮᶰᶳ 
ɶǸʬǸȺǍɅ ʔɅǍ ȺȡȓǸɶǍ ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɑɅ ǸɅ ǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ ǸȺǹǪʌɶȡǪǍ ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ Ǎ ᶰᶮᶰᶲṣ 

M¶æéMñ! 
ÿÃÿ!¬ M¬M>ÿéu>uE!E 

ṵ¶ğțṶ 
ᶰᶮᶰ ɸ

ÿÃÿ!¬ M¬M>ÿéu>uE!E 
ṵ¶ğțṶ 
ᶰᶮᶰ ʂ

ÿɐʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ ᶲṣᶯᶮᶵṞᶰᶱ ᶲṣᶮᶱᶲṞᶲᶲ 

 

g!ñ ¸!ÿĆé!¬ 

MɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ ǍȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ gǍɾ ¸ǍʌʔɶǍȺṞ ǸɅ ᶰᶮᶰᶳ ɾǸ ɐǩɾǸɶʬǍ ʔɅ ȺȡȓǸɶɐ ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐṞ ǱǸ 
ǍȺȓɐ Ƀǎɾ ǱǸȺ ᶯᶮụṞ ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ ǍȺ Ǎɏɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶṣ Mɾʌɐ ɃɐǱȡ̟ǪǍ ȺǍ ʌǸɅǱǸɅǪȡǍ Ǎ ȺǍ ǩǍȲǍ ǸɅ 



 

нн 

Ⱥɐɾ ǪɐɅɾʔɃɐɾ ǱǸ ǸɾʌǸ ǪɐɃǩʔɾʌȡǩȺǸ ɐǩɾǸɶʬǍǱǍ ǸɅ Ⱥɐɾ Ǎɏɐɾ ǍɅʌǸɶȡɐɶǸɾṞ ʳ ɾǸ ǍɾɐǪȡǍ Ǎ Ⱥɐɾ 
ǪǍɃǩȡɐɾ ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍȺǸɾ ɳɶɐǱʔǪȡǱɐɾ ǸɅ ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍṣ  

M¶æéMñ! 
ÿÃÿ!¬ g!ñ ¸!ÿĆé!¬ 

ṵ¶ğțṶ 
ᶰᶮᶰ ɸ

ÿÃÿ!¬ g!ñ ¸!ÿĆé!¬ 
ṵ¶ğțṶ 
ᶰᶮᶰ ʂ

ÿɐʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ ᶰᶱᶷṞᶷᶱᶶ ᶰᶴᶲṞᶶᶵᶰ 

 

æ!æM¬ 

EʔɶǍɅʌǸ ǸȺ Ǎɏɐ ᶰᶮᶰᶲ țǸɃɐɾ ɶǸȓȡɾʌɶǍǱɐ ʔɅǍ ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɑɅ ǱǸȺ ᶵᶳụ ǸɅ ǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ 
ɳǍɳǸȺ ǸɅ ǪɐɃɳǍɶǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸȺ Ǎɏɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶṣ  

>Ã¸ñĆ¶Ã !¸Ć!¬ ᶰᶮᶰᶲ ᶰᶮᶰᶳ 

æǍɳǸȺ ṵȶȓṶ ᶶṣᶮᶯᶲṞᶳ ᶰṣᶮᶮᶲ 

 

Mɾʌɐɾ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ȡɅǱȡǪǍɅ ɅʔǸɾʌɶɐ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ ǪɐɅ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸȺ ɳǍɳǸȺ Ƀǎɾ 
Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸɾ ʳ ǸȺ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ʳ ǱǸ ȺǍɾ ǪǍɃɳǍɏǍɾ 
ǱǸ ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ ɾɐǩɶǸ Ǎțɐɶɶɐɾ ǱǸ ɳǍɳǸȺ ʳ ɐʌɶɐɾ ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ȺȺǸʬǍǱɐɾ Ǎ ǪǍǩɐ ǸɅ ȺǍ 
ǸɃɳɶǸɾǍṣ oǍʳ ɵʔǸ ǱǸɾʌǍǪǍɶ ɵʔǸ ɾǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɅ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ǱǸ ǪɐɅɾʔɃɐ ǸɅ ǪǍǱǍ ʔɅȡǱǍǱ 
ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ȡɅǱȡʬȡǱʔǍȺȡʽǍǱǍṞ ǱǸ̟ɅȡǹɅǱɐɾǸ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ɳǍɶǍ ǪǍǱǍ ʔɅǍ ǱǸ ǸȺȺǍɾṣ 
 
éMñÿÃ EM >Ã¸ñĆ¶Ãñ 

ÿuæÃ EM éM>ĆéñÃ >Ã¸ñĆ¶uEÃ ᶰᶮᶰᶲ ᶰᶮᶰᶳ 

¶!EMé! ṵȶȓṶ ᶯᶮṣᶵᶶᶵ ᶷṣᶰᶴᶴ 

!>MuÿMñ ĥ gé!ñ!ñ ṵȶȓṶ ᶱᶶ ɲ ᶵṣᶴᶴᶮ 

ÿÄ¸Mé ṵȶȓṶ ᶱᶵ ɴ ᶯ ʃ

æu¸ÿĆé! ¬wèĆuE! ṵ¬Ṷ ᶴṣᶰᶷᶮ ᶯᶮ ʃ

æu¸ÿĆé! æÃ¬ĞÃ ṵȶȓṶ ᶰṣᶰᶯᶴ ᶰṣᶷᶷᶮ 

EuñÃ¬ĞM¸ÿMñ ṵ¬Ṷ  ƫ ᶯ ʉ

>o!æ! ouMééÃ ṵȶȓṶ ᶰṣᶲᶵᶳṣᶲᶰᶮ ᶰṣᶯᶯᶴṣᶮᶱᶶ 

>Ã=éM æ¬Mÿu¸! ṵȶȓṶ ᶯᶳᶲṣᶶᶳᶷ ᶰᶮᶷṣᶴᶴᶮ 

>Ã=éM >!=¬M ṵȶȓṶ ᶴᶯṣᶶᶴᶶ ᶱṣᶰᶱᶴ 

>Ã=éM >!=¬M ṵɃṶ ᶵᶶᶮṣᶴᶷᶲ ᶶᶷᶴṣᶯᶲᶴ 

oÃé¶ugÄ¸ ṵɃṶɵ ᶰṣᶱᶶᶷ ᶲᶲṣᶵᶮᶮ 

 

MȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǱǸ ȺǍɾ ʬǍɶȡǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ ǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǸɅʌɶǸ ᶰᶮᶰᶲ ʳ ᶰᶮᶰᶳ ɶǸ̠ǸȲǍ 
ǱȡɅǎɃȡǪǍɾ ɐɳǸɶǍʌȡʬǍɾ ǱȡȒǸɶǸɅǪȡǍǱǍɾ ɵʔǸ ǸʲɳȺȡǪǍɅ ʌǍɅʌɐ Ⱥɐɾ ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐɾ ǪɐɃɐ ȺǍɾ 
ɶǸǱʔǪǪȡɐɅǸɾ ɐǩɾǸɶʬǍǱǍɾṣ MɅ ɳɶȡɃǸɶ ȺʔȓǍɶṞ ǱǸɾʌǍǪǍɅ Ⱥɐɾ ǍʔɃǸɅʌɐɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ ǸɅ 
ǍǪǸȡʌǸɾ ʳ ȓɶǍɾǍɾṞ ɳȡɅʌʔɶǍ ǸɅ ɳɐȺʬɐṞ ǱȡɾɐȺʬǸɅʌǸɾṞ ʳ ǸɅ ɃǸɅɐɶ ɃǸǱȡǱǍ ǸɅ Ⱥɐɾ ǪɐɅɾʔɃɐɾ 



 

но 

ǍɾɐǪȡǍǱɐɾ ǍȺ ǪɐǩɶǸṞ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶɃǸɅʌǸ ǸɅ ǪɐǩɶǸ ɳȺǸʌȡɅǍ ʳ ǪǍǩȺǸ ǸɅ ɃǸʌɶɐɾṣ Mɾʌɐɾ 
ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐɾ ɾǸ ǍɾɐǪȡǍɅ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸ Ǎ ȺǍ ȡɅʌǸɅɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ Ǫʔʳɐ ǍȺǪǍɅǪǸ 
ɶǸɵʔȡǸɶǸ ʔɅ ɃǍʳɐɶ ʔɾɐ ǱǸ Ǹɾʌɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾṣ ¬Ǎ ɅǍʌʔɶǍȺǸʽǍ ǱǸ Ǹɾʌɐɾ ʌɶǍǩǍȲɐɾṞ ǪɐɅ ǸȺǸʬǍǱɐɾ 
ɶǸɵʔǸɶȡɃȡǸɅʌɐɾ ʌǹǪɅȡǪɐɾṞ Ȳʔɾʌȡ̟ǪǍ ʔɅ ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐ ɅǍʌʔɶǍȺ ǱǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǍȓɶǸȓǍǱɐṣ 

æɐɶ ɐʌɶɐ ȺǍǱɐṞ ɾǸ ɐǩɾǸɶʬǍɅ ɶǸǱʔǪǪȡɐɅǸɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬǍɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ǪɐɅɾʔɃɐɾ ǱǸ ɃǍǱǸɶǍṞ 
ʌɑɅǸɶṞ ɳȡɅʌʔɶǍ ȺȣɵʔȡǱǍṞ ǪțǍɳǍ ǱǸ țȡǸɶɶɐṞ ǪɐǩɶǸ ǪǍǩȺǸ ǸɅ ȶȓ ʳ țɐɶɃȡȓɑɅṣ MɾʌǍɾ 
ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɐɅǸɾ ɾǸ ʬȡɅǪʔȺǍɅ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸ Ǎ ǪǍɃǩȡɐɾ ǸɅ ǸȺ ɳǸɶȣɃǸʌɶɐ ɐɳǸɶǍʌȡʬɐ ɐ ǸɅ 
ȺǍ ǪɐɃɳɐɾȡǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǍǪɐɃǸʌȡǱɐɾ ǸɅ ᶰᶮᶰᶳṞ ɵʔǸ țǍɅ ǱǸɃǍɅǱǍǱɐ ʔɅ ɃǸɅɐɶ 
ʔɾɐ ǱǸ Ǹɾʌɐɾ ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ɶǸɾɳǸǪʌɐ ǍȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶṣ 

MɅ ǪɐɅȲʔɅʌɐṞ ȺǍɾ ɐɾǪȡȺǍǪȡɐɅǸɾ ɐǩɾǸɶʬǍǱǍɾ ɶǸ̠ǸȲǍɅ ʌǍɅʌɐ ȺǍ ǸʬɐȺʔǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳǸɶȣɃǸʌɶɐ 
ǪɐɃɐ ȺǍ ɳɶɐɳȡǍ ǱȡɅǎɃȡǪǍ ɐɳǸɶǍʌȡʬǍ ǱǸ ᶰᶮᶰᶳṞ Ⱥɐ ɵʔǸ ɳǸɶɃȡʌǸ Ȳʔɾʌȡ̟ǪǍɶ ʌǍɅʌɐ Ⱥɐɾ 
ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐɾ ǪɐɃɐ ȺǍɾ ɶǸǱʔǪǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ȒɐɶɃǍ ǪɐɅɾȡɾʌǸɅʌǸ ǪɐɅ ǸȺ ǪɐɃɳɐɶʌǍɃȡǸɅʌɐ 
ǸɾɳǸɶǍǱɐ ǱǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ɶǸǪʔɶɾɐɾṣ 

мΦмлΦ aŜŘƛŘŀǎ ǘƻƳŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀǊ ƻ ǊŜǎǘŀǳǊŀǊ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 
¬Ǎɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ȺȺǸʬǍǱǍɾ Ǎ ǪǍǩɐ ɳɐɶ ȺǍɾ ǸɃɳɶǸɾǍɾ ɵʔǸ ǪɐɃɳɐɅǸɅ ǱǸȺ gɶʔɳɐ 
!ɃɳǸɶ Ʌɐ ȓǸɅǸɶǍɅ ȡɃɳǍǪʌɐɾ ǱȡɶǸǪʌɐɾ ɾɐǩɶǸ ȺǍ =ȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱṞ ʳǍ ɵʔǸ ʌȡǸɅǸɅ ȺʔȓǍɶ 
ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺɃǸɅʌǸ ǸɅ ǎɶǸǍɾ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾṣ  

MɅ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȲǍǪȶǸʌɾ ʌɐɃǍɃɐɾ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ɅǸǪǸɾǍɶȡǍɾ ɳǍɶǍ ɶǸǱʔǪȡɶ Ⱥɐɾ ɳɐɾȡǩȺǸɾ 
ǱǸɶɶǍɃǸɾ ɐ ʬǸɶʌȡǱɐɾ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɵʔǸ ɳʔǱȡǸɶǍɅ ǍȒǸǪʌǍɶ ǍȺ ǸɅʌɐɶɅɐṣ  

EǸɅʌɶɐ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸȺ ȓɶʔɳɐṞ ɾǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɅ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ǪɐȺǍǩɐɶǍɅ Ǎ ǸʬȡʌǍɶ ɐ 
ɶǸǱʔǪȡɶ Ⱥɐɾ ȡɃɳǍǪʌɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ɾɐǩɶǸ ȺǍ ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱṣ  

MɅʌɶǸ ɐʌɶǍɾṞ ȡɃɳʔȺɾǍɃɐɾ ȺǍɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǸɅ ʌɐǱɐ ǸȺ 
gɶʔɳɐṝ  

¶ MʬȡʌǍɶ ǪɐɃɳɶǍɾ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ǪɐɅ ǸɅʬǍɾǸɾ ṩ ǸɃǩǍȺǍȲǸɾ ȡɅɅǸǪǸɾǍɶȡɐɾ 
¶ uɅȒɐɶɃǍɶ ɾɐǩɶǸ ǱɑɅǱǸ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍɅ ʔǩȡǪǍǱɐɾ Ⱥɐɾ ɳʔɅʌɐɾ ȺȡɃɳȡɐɾ ǱǸ ȺǍ 
ǸɃɳɶǸɾǍ ʳ ǪɐɃɐ ɾǸ ǱǸǩǸɅ ǍȺɃǍǪǸɅǍɶṣ 

¶ ĆɾǍɶ ǩǍɅǱǸȲǍɾ ǱǸ ǪɐɅʌǸɅǪȡɑɅ ʳ ʌǍɳǍɶ Ⱥɐɾ ̠ʔȡǱɐɾ ʔɅǍ ʬǸʽ ̟ɅǍȺȡʽǍǱɐ ɾʔ ʔɾɐ ɳǍɶǍ 
ǸʬȡʌǍɶ ȺǍ ǸʬǍɳɐɶǍǪȡɑɅṣ 

¶ !ȺɵʔȡȺǍɶ ǪɐǪțǸɾ ǸȺǹǪʌɶȡǪɐɾ ǪɐɃɐ ɳɶǸȒǸɶǸɅǪȡǍṞ ʬǸțȣǪʔȺɐɾ ǱǸ ɶǸɅʌȡɅȓ Ƀǎɾ 
Ǹ̟ǪȡǸɅʌǸɾẁǸ̟ǪǍǪǸɾṞ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ʬȡǍȲǸɾṞ ʌǸȺǸʌɶǍǩǍȲɐṞ ǸʌǪṣ 

¶ >ʔɃɳȺȡɶ ǸʲțǍʔɾʌȡʬǍɃǸɅʌǸ ȺǍɾ ɅɐɶɃǍɾ ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ʳ ǱǸ éñ> ǱǸ ȺǍɾ 
ǸɃɳɶǸɾǍɾ ɳǍɶǍ ȺǍɾ ɵʔǸ ʌɶǍǩǍȲǍɃɐɾṞ ɳɶɐɳɐɅȡǸɅǱɐ ɃǸȲɐɶǍɾ ǸɅ Ⱥɐɾ 
ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐɾ ɶǸɾɳǸǪʌɐ Ǎ ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǪȡɑɅṞ ʳ ɃȡɅɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ǱǸ ʌɐǱɐ 
ʌȡɳɐ ǸɅ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǪɐɅʌɶǍʌǍǱǍɾṣ 

éǸǍȺȡʽǍɃɐɾ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅṩȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ țǍǪǸɃɐɾ ǪǍɃɳǍɏǍɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ǪɐɶɶǸǪʌǍ 
ɾǸȓɶǸȓǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸɾȡǱʔɐɾ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾ ʳ Ʌɐ ɳǸȺȡȓɶɐɾɐɾṞ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ 
ǱǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾṞ ɵʔǸ ǪɐɅʌɶȡǩʔʳǍɅ Ǎ ȺǍ ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɑɅ ǱǸ ɅʔǸɾʌɶǍ țʔǸȺȺǍ Ǹ ȡɃɳǍǪʌɐ ǸɅ ǸȺ 
ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǸṣ 
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мΦммΦ LƳǇŀŎǘƻǎ ŎŀǳǎŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ǳ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ łǊŜŀǎ 
ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎ 

MɅ ǸȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾ EɐǩȺǸ ¶ǍʌǸɶȡǍȺȡǱǍǱ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ Ʌɐ ɾǸ țǍɅ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǱɐɾ ȡɃɳǍǪʌɐɾ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ɾɐǩɶǸ ȺǍ ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱṣ ¬Ǎ ɶǍʽɑɅ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺ Ǹɾ ɵʔǸ ȺǍ ɃǍʳɐɶ ɳǍɶʌǸ ǱǸ 
ɅʔǸɾʌɶǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ Ʌɐ ǍǪʌʕǍɅ ǱȡɶǸǪʌǍɃǸɅʌǸ ɾɐǩɶǸ ǸȺ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡɐṣ  

¬Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǱǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ ʌȡǸɅǸ ȺʔȓǍɶ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺɃǸɅʌǸ ǸɅ ǸɾɳǍǪȡɐɾ 
ʔɶǩǍɅȡʽǍǱɐɾ ɵʔǸ ȡɅǪȺʔɾɐ ǸɅ ɐǪǍɾȡɐɅǸɾ ɾɐɅ ɳɶɐɳȡǸǱǍǱ ǱǸ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ǪȺȡǸɅʌǸɾṣ ĆɅǍ ɳɐɾȡǩȺǸ 
ǍȒǸǪǪȡɑɅ Ǎ ǸɾɳǍǪȡɐɾ Ʌɐ ʔɶǩǍɅȡʽǍǱɐɾ ɾǸɶȣǍ ǍȺȓɐ Ƀʔʳ ɶǸɃɐʌɐ ǱǸɶȡʬǍǱɐ ǱǸ ɾȡʌʔǍǪȡɐɅǸɾ 
ǍǪǪȡǱǸɅʌǍȺǸɾ ǍɾɐǪȡǍǱǍɾ Ǎ ȡɃɳǍǪʌɐɾ ȡɅǱȡɶǸǪʌɐɾ ǪɐɃɐ ǪɐɅɾǸǪʔǸɅǪȡǍ ǱǸ ɅʔǸɾʌɶǍ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ 

¬Ǎ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ ǸɅ ɅʔǸɾʌɶǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ Ǹɾʌǎ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍǱǍ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ 
Ⱥɐɾ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾ ɵʔǸ ǸɃǍɅǍɅ ǱǸ ɅʔǸɾʌɶɐ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ gǸɾʌȡɑɅ !ɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ Ⱥɐɾ 
ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ȡɅǪȺʔȡǱɐɾ ɳɐɶ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ǪȺȡǸɅʌǸɾṣ  

!Ⱥ ȒɐɶɃǍɶ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ȺǍ ǪǍǱǸɅǍ ǱǸ ʬǍȺɐɶ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ɵʔǸ ɾȣ ɵʔǸ ɾǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɅ ǸɅ ʔɅ 
ʌǸɶɶȡʌɐɶȡɐ ɐ ɵʔǸ ɳʔǸǱǸɅ ɳɶɐǱʔǪȡɶ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ ʳ ʔʌȡȺȡʽǍɶ ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ǪʔʳǍ ǸʲʌɶǍǪǪȡɑɅ 
ɳʔǸǱǸ ǸɾʌǍɶ ǸʲɳʔǸɾʌǍ Ǎ ʔɅǍ ɾɐǩɶǸǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅṞ țǸɃɐɾ ʬǍȺɐɶǍǱɐ ǸɾʌǍ ǍȒǸǪǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ 
=ȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ ǪɐɃɐ ¬ǸʬǸṣ 

MʲȡɾʌǸɅṞ ɳɐɶ ʌǍɅʌɐṞ ǍȺȓʔɅǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ɵʔǸ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ǱȡɶǸǪʌǍ ɐ ȡɅǱȡɶǸǪʌǍ ɾȡ 
ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɃɐɾ ɵʔǸ ǱǸǩǸɅ ʌǸɅǸɶɾǸ ǸɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ țɐɶǍ ǱǸ ǸʬǍȺʔǍɶ ǸȺ ȡɃɳǍǪʌɐ ǱǸ 
ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍ ɾɐǩɶǸ ȺǍ =ȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱṣ 

¬Ǎ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǸɑȺȡǪǍ ɐȒȒɾțɐɶǸ ǸɅ ȺǍ ɵʔǸ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍ ǸȺ ȓɶʔɳɐṞ ǩȡǸɅ ǸɅ ɾʔ ǱȡʬȡɾȡɑɅ ǱǸ MɑȺȡǪǍ 
¶ǍɶȡɅǍ ǪɐɅ ȺǍ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȲǍǪȶǸʌɾṞ ɐ ȺǍ ǱǸ uɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ǸɅ ǸȺ ǪɐɅɾɐɶǪȡɐ ǱǸȺ ɵʔǸ ȒɐɶɃǍ 
ɳǍɶʌǸ ɳǍɶǍ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǸɅ MɾɳǍɏǍ ʳ æɐɶʌʔȓǍȺ ǱǸ ǸɾʌǍ ʌȡɳɐȺɐȓȣǍ ǱǸ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ 
ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍṞ ɳʔǸǱǸ ɳɶɐǱʔǪȡɶ ʔɅ ȡɃɳǍǪʌɐ ɾɐǩɶǸ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ɃǍɶȡɅɐ ɵʔǸ țǍʳ ɵʔǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɶ 
ʳ ɃȡʌȡȓǍɶṣ ¬Ǎ ȒǍǩɶȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȲǍǪȶǸʌɾ ȒɐɶɃǍ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ʔɅǍ ɾǸɶȡǸ ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ǸɑȺȡǪǍ 
ɃǍɶȡɅǍ ɵʔǸ ʌȡǸɅǸɅ ɾʔɾ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸɾ MʬǍȺʔǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ uɃɳǍǪʌɐ !ɃǩȡǸɅʌǍȺṞ Ǎɾȣ 
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ǪɐɃɐ ɾʔɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ǪɐɶɶǸǪʌɐɶǍɾṞ ʳ ǸɅ ɾʔ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ʌǸɅǸɃɐɾ ǸɅ ǪʔǸɅʌǍ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ 
ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐɾ ɳɐɶ ǸȺ ǪȺȡǸɅʌǸ ɳǍɶǍ ɶǸǱʔǪȡɶ ȺǍ ǍȒǸǪǪȡɑɅ ǍȺ ɃǸǱȡɐ ɃǍɶȡɅɐṣ 

¬ɐɾ ȲǍǪȶǸʌɾ ȒǍǩɶȡǪǍǱɐɾ ɳɐɶ Ãğğ ɳǍɶǍ ¸ǍʬǍɅʌȡǍṞ ɾǸ ʔǩȡǪǍɶǎɅ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ɳǍɶɵʔǸɾ 
ǸɑȺȡǪɐɾ ɃǍɶȡɅɐɾ ȺɐǪǍȺȡʽǍǱɐɾ ǸɅ fɶǍɅǪȡǍ Ǹ uɅȓȺǍʌǸɶɶǍṝ  

¶ EɐȓȓǸɶ =ǍɅȶ  
¶ EȡǸɳɳǸ ¬Ǹ ÿɶǹɳɐɶʌ  

¸ǍʬǍɅʌȡǍ ñǸǍɅǸɶȓȡǸɾṞ ǸȺ ǪȺȡǸɅʌǸ ǍȺ ɵʔǸ ɾʔɃȡɅȡɾʌɶǍɃɐɾ Ⱥɐɾ ȲǍǪȶǸʌɾṞ Ǹɾ ʔɅǍ ǸɃɳɶǸɾǍ ǪɐɅ 
ǍȺʌɐ ȓɶǍǱɐ ǱǸ ɃǍǱʔɶǸʽ ǸɅ ǍɾɳǸǪʌɐɾ ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ Ǎ ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱṞ ʳ Ǎ ȺǍ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ǸɅ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶṣ Mɾʌɐɾ ɳǍɶɵʔǸɾ țǍɅ ǸɾʌǍǱɐ ɾɐɃǸʌȡǱɐɾ ǍȺ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐ 
ǱǸ MʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǱǸ uɃɳǍǪʌɐ !ɃǩȡǸɅʌǍȺṞ ʳ ǪɐɅɾȡȓʔȡǸɅʌǸ ȡɅǪȺʔɾȡɑɅ ǱǸ ɃǸǱȡǱǍɾ 
ɳɶɐʌǸǪʌɐɶǍɾ ʳṩɐ ǪɐɶɶǸǪʌɐɶǍɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍ ɅǸǪǸɾǍɶȡǍ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ ĞȡȓȡȺǍɅǪȡǍ !ɃǩȡǸɅʌǍȺṣ 
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æǍɶǍ ǱǍɶ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǍȺ ɶǸɳɐɶʌǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ ᷊᷊Ẅ᷊᷾᷉Ḅ Ʌɐ ɶǸǪɐȓȡǱɐɾ ǸɅ 
ȺǍ ¸MuñṞ ɳǍɾǍɃɐɾ Ǎ ɶǸǍȺȡʽǍɶ ǸȺ ǱǸɾȓȺɐɾǸ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɾɐǩɶǸ ǪʔǸɾʌȡɐɅǸɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ ʳ 
ɶǸȺǍʌȡʬǍɾ ǍȺ ɳǸɶɾɐɅǍȺṣ 

ñǸ ȡɅǪȺʔʳǸɅ ǪɐɃǸɅʌǍɶȡɐɾ ǸɅ ǍɵʔǸȺȺǍɾ ǱǸɾʬȡǍǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ɳɶǸɾǸɅʌǸɅ ʔɅ ȡɃɳǍǪʌɐ 
ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐ ɐ ɾǸǍɅ ɶǸȺǸʬǍɅʌǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ǍɅǎȺȡɾȡɾṞ ɳɶɐɳɐɶǪȡɐɅǍɅǱɐ ǱǸʌǍȺȺǸɾ ǍǱȡǪȡɐɅǍȺǸɾ 
ɾǸȓʕɅ ɾǸǍ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐṣ 

нΦмΦ 5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ǉƭŀƴǝƭƭŀ 
æȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳ 

 

æȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ ɳɐɶ 
ȓǹɅǸɶɐṣ 

ΞЮΥΞΤ

ΟЮΥΥΟ

Μ
ΡΜΜ
ΝЮΜΜΜ
ΝЮΡΜΜ
ΞЮΜΜΜ
ΞЮΡΜΜ
ΟЮΜΜΜ
ΟЮΡΜΜ
ΠЮΜΜΜ
ΠЮΡΜΜ

Âx  Ñfxx

ΞΜΞΡΞΜΞΠ
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æȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ ɳɐɶ ɳǍȣɾṣ 

 

æȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ ɳɐɶ 
ɶǍɅȓɐ ǱǸ ǸǱǍǱṣ 

ΞЮΡΜΝ

ΟЮΠΦΜ

ΟΞΣ ΟΦΟ

Μ

ΡΜΜ

ΝЮΜΜΜ

ΝЮΡΜΜ

ΞЮΜΜΜ

ΞЮΡΜΜ

ΟЮΜΜΜ

ΟЮΡΜΜ

ΠЮΜΜΜ

ΞΜΞΡ ΞΜΞΠ

c§~7ÅE~ÖsEÅ

ΝЮΥΡΝ

ΦΤΣ

ΞЮΥΞΤ

ΟЮΠΣΦ

ΠΝΠ

ΟЮΥΥΟ

Μ

ΡΜΜ

ΝЮΜΜΜ

ΝЮΡΜΜ

ΞЮΜΜΜ

ΞЮΡΜΜ

ΟЮΜΜΜ

ΟЮΡΜΜ

ΠЮΜΜΜ

ΠЮΡΜΜ

  9f§  x f ÑEÅ  9f§  x Ñ§Ñ x

ΞΜΞΡΞΜΞΠ



 

нт 

 

 

æȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ ɳɐɶ 
ǪǍʌǸȓɐɶȣǍṣ 

 

æȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ ɳɐɶ 
ɃɐǱǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ǪɐɅʌɶǍʌɐṣ 

ΥΣΥ

ΝЮΣΜΜ

ΟΡΦ

ΥΥΠ

ΞЮΞΦΦ

ΤΜΜ

Μ

ΡΜΜ

ΝЮΜΜΜ

ΝЮΡΜΜ

ΞЮΜΜΜ

ΞЮΡΜΜ

~E §ÅEÉШ?EШΟΡ ΟΡрΡΡ ~ ò§ÅEÉШ?EШΡΡ

ΞΜΞΡΞΜΞΠ

ΝΝΟ

ΤΞΜ

ΠΞΦ

ΝЮΡΣΡ

ΝΝΠ

ΤΟΤ ΣΠΡ

ΞЮΟΥΤ

Μ

ΡΜΜ

ΝЮΜΜΜ

ΝЮΡΜΜ

ΞЮΜΜΜ

ΞЮΡΜΜ

ΟЮΜΜΜ

?fÅE9Ñfé§Éо É ÑfÑÖx ?§Éо É
ÉÖÂEÅf§ÅEÉ

ÑE9 f9§Éо ÉШ §
ÑfÑÖx ?§É

§ÑÅ§ШÂEÅÉ§  x

ΞΜΞΡΞΜΞΠ



 

ну 

 

æȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ ɳɐɶ 
ɃɐǱǍȺȡǱǍǱ ǱǸ ǪɐɅʌɶǍʌɐṣ 

 

! ǪɐɅʌȡɅʔǍǪȡɑɅṞ ɾǸ ɃʔǸɾʌɶǍ ȺǍ ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ɃǸǱȡǍṞ ǱǸ ȺǍ ɳǍɶǪȡǍȺȡǱǍǱṞ ǱǸ ȺǍ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ 
ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ ɳɐɶ ȓǹɅǸɶɐṞ ɶǍɅȓɐ ǱǸ ǸǱǍǱ ʳ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺ 

  
ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ 

ÿuæÃ >Ã¸ÿé!ÿÃ é!¸gÃ 
ME!E oÃ¶=éM ¶Ć¦Mé ÿÃÿ!¬ oÃ¶=éM ¶Ć¦Mé ÿÃÿ!¬ 

EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ ¶M¸ÃéMñ 
EM ᶱᶳ ᶮṞᶮᶮ ᶮṞᶮᶮ ᶮṞᶮᶮ ᶮṞᶮᶮ ᶮṞᶮᶮ ᶮṞᶮᶮ 

EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ ᶱᶳẁᶳᶳ ᶮṞᶮᶮ ᶯṞᶮᶮ ᶯṞᶮᶮ ᶮṞᶮᶮ ᶯṞᶮᶮ ᶯṞᶮᶮ 

EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ ¶!ĥÃéMñ 
EM ᶳᶳ ᶮṞᶶᶱ ᶯṞᶮᶮ ᶯṞᶶᶱ ᶯṞᶱᶱ ᶯṞᶮᶮ ᶰṞᶱᶱ 

ÿɐʌǍȺ EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ  ᶮṞᶶᶱ ᶰṞᶮᶮ ᶰṞᶶᶱ ᶯṞᶱᶱ ᶰṞᶮᶮ ᶱṞᶱᶱ 

ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ ¶M¸ÃéMñ 
EM ᶱᶳ ᶰṞᶶᶮ ᶯṞᶰᶳ ɸ Ṟᶮᶳ ᶯṞᶯᶳ ᶯṞᶲᶰ ᶰṞᶳᶵ 

ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ ᶱᶳẁᶳᶳ ᶲṞᶳᶶ ᶱṞᶯᶳ ᶵṞᶵᶱ ᶳṞᶶᶵ ᶴṞᶱᶱ ᶯᶰṞᶰᶮ 

ΞЮΣΝΝ

ΞΝΣ

ΞЮΥΞΤ
ΟЮΞΝΣ

ΣΣΤ

ΟЮΥΥΟ

Μ
ΡΜΜ
ΝЮΜΜΜ
ΝЮΡΜΜ
ΞЮΜΜΜ
ΞЮΡΜΜ
ΟЮΜΜΜ
ΟЮΡΜΜ
ΠЮΜΜΜ
ΠЮΡΜΜ

[fs§ ÑE~Â§Å x ÑŸƣċũШŊĲŰĲƖċũ

ΞΜΞΡΞΜΞΠ

ΡΞ

ΥΞ

Μ
ΝΜ
ΞΜ
ΟΜ
ΠΜ
ΡΜ
ΣΜ
ΤΜ
ΥΜ
ΦΜ

s§Å  ? ШÂ Å9f x
ΞΜΞΡΞΜΞΠ



 

нф 

ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ ¶!ĥÃéMñ 
EM ᶳᶳ ᶶṞᶳᶳ ᶮṞᶮᶮ ᶶṞᶳᶳ ᶶṞᶴᶴ ᶮṞᶷᶰ ᶷṞᶳᶶ 

ÿɐʌǍȺ ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ 
ñĆæMéuÃéMñ 

 ᶯᶳṞᶷᶱ ɸ Ṟᶲᶮ ɴ ᶮṞᶱᶱ ɳ ᶳṞᶴᶶ ᶶṞᶴᶵ ᶰᶲṞᶱᶳ 

ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ ¶M¸ÃéMñ 
EM ᶱᶳ ᶶṞᶴᶲ ᶴṞᶵᶯ ɳ ᶳṞᶱᶳ ɳ ᶰṞᶴᶮ ᶯᶰṞᶷᶰ ɴ ᶳṞᶳᶰ 

ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ ᶱᶳẁᶳᶳ ᶮṞᶱᶱ ᶳṞᶴᶱ ᶳṞᶷᶴ ᶯṞᶰᶵ ᶯᶮṞᶷᶯ ɳ ᶰṞᶯᶵ 

ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ ¶!ĥÃéMñ 
EM ᶳᶳ ᶵṞᶳᶰ ᶯṞᶮᶮ ᶶṞᶳᶰ ᶴṞᶷᶰ ᶮṞᶯᶵ ᶵṞᶮᶶ 

ÿɐʌǍȺ ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã 
ÿuÿĆ¬!EÃñ 

 ᶶṞᶲᶲ ᶴṞᶵᶯ ɳ ᶳṞᶯᶳ ɳ ᶮṞᶵᶴ ᶯᶰṞᶱᶰ ɴ ᶱṞᶮᶵ 

ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬ ¶M¸ÃéMñ 
EM ᶱᶳ ᶯṞᶰᶮ ᶮṞᶱᶰ ᶯṞᶳᶱ ᶱṞᶱᶲ ᶰṞᶴᶰ ᶳṞᶷᶳ 

ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬ ᶱᶳẁᶳᶳ ᶵṞᶰᶳ ᶮṞᶶᶱ ᶶṞᶮᶶ ᶷṞᶯᶷ ᶳṞᶱᶷ ᶯᶲṞᶳᶶ 

ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬ ¶!ĥÃéMñ 
EM ᶳᶳ ᶱṞᶷᶰ ᶮṞᶶᶱ ᶲṞᶵᶳ ᶴṞᶯᶳ ᶲṞᶶᶶ ᶯᶯṞᶮᶲ 

ÿɐʌǍȺ ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬  ᶯᶰṞᶱᶵ ᶯṞᶷᶷ ɳ ᶲṞᶱᶴ ɳ ᶶṞᶴᶶ ᶯᶰṞᶶᶷ ɵ ᶯṞᶳᶵ 

 ÿɐʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ  ᶱᶵṞᶳᶵ ᶯᶳṞᶯᶮ ʂɴ Ṟᶴᶵ ɸ ᶴṞᶲᶳ ᶱᶳṞᶶᶵ ʉ ᶰṞᶱᶰ 

 

нΦнΦ tǊƻƳŜŘƛƻ !ƴǳŀƭ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ƛƴŘŜŬƴƛŘƻǎΣ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ 
ȅ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ŀ ǝŜƳǇƻ ǇŀǊŎƛŀƭ ǇƻǊ ŜŘŀŘΣ ƎŞƴŜǊƻ ȅ ŎƭŀǎƛŬŎŀŎƛƽƴ 
ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ 

нΦнΦмΦ tƭŀƴǝƭƭŀ ǇƻǊ ǝǇƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ǊŀƴƎƻ ŘŜ ŜŘŀŘ ŎƛŜǊǊŜ ȅ Ŝƴ 
ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлнр ǾǎΦ нлнп  

 

ÿuæÃ >Ã¸ÿé!ÿÃ   é!¸gÃ ME!E  ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ  EMñĞu!>uÄ¸ ụ  

 fu¦Ã   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶵᶳ ʂ ᶴᶳ ʂ ᶯᶳṞᶱụ 

 fu¦Ã   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶯṣᶳᶱᶮ ᶯṣᶷᶳᶴ ẁᶰᶯṞᶶụ 

 fu¦Ã   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶱᶰ ʃ ᶴᶮ ʂ ẁᶲᶴṞᶯụ 

 ÿɐʌǍȺ fu¦Ã    ᶰṣᶴᶯᶯ ᶱṣᶰᶯᶴ ẁᶯᶶṞᶶụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶯᶯ ɵ ᶰᶰ ʊ ẁᶳᶮṞᶵụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶵ  ɲ ᶱᶲ ɵ ẁᶵᶷṞᶴụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶱ ɵ ᶷ ʂ ẁᶴᶳṞᶱụ 

 ÿɐʌǍȺ ÿM¶æÃé!¬    ᶰᶯ ʃ ᶴᶴ ƫ ẁᶴᶵṞᶴụ 

 ÿɐʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ   ᶰṣᶶᶰᶵ ᶱṣᶶᶶᶱ ẁᶰᶵṞᶰụ 

 

ÿuæÃ >Ã¸ÿé!ÿÃ   é!¸gÃ ME!E  ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ  EMñĞu!>uÄ¸ ụ  

 fu¦Ã   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶴᶰᶮṞᶷᶳ ᶴᶴᶯṞᶲᶯ ẁᶴṞᶯụ 

 fu¦Ã   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶯṣᶲᶶᶵṞᶯᶵ ᶯṣᶷᶳᶰṞᶶᶯ ẁᶰᶱṞᶶụ 

 fu¦Ã   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶱᶴᶰṞᶱᶱ ᶳᶷᶲṞᶮᶶ ẁᶱᶷṞᶮụ 



 

ол 

 ÿɐʌǍȺ fu¦Ã    ᶰṣᶲᶵᶮṞᶲᶲ ᶱṣᶰᶮᶶṞᶱᶮ ẁᶰᶱṞᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶯᶱᶮṞᶱᶲ ᶰᶲᶰṞᶶᶮ ẁᶲᶴṞᶱụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶯᶱᶲṞᶮᶶ ᶱᶲᶰṞᶴᶮ ẁᶴᶮṞᶷụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶲᶴṞᶴᶴ ᶷᶯṞᶴᶵ ẁᶲᶷṞᶯụ 

 ÿɐʌǍȺ ÿM¶æÃé!¬    ᶱᶯᶯṞᶮᶶ ᶴᶵᶵṞᶮᶵ ẁᶳᶲṞᶯụ 

 ÿɐʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ   ᶰṣᶵᶶᶯṞᶳᶱ ᶱṣᶶᶶᶳṞᶱᶵ ẁᶰᶶṞᶲụ 

 

нΦнΦнΦ tƭŀƴǝƭƭŀ ǇƻǊ ǝǇƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŀ ŎƛŜǊǊŜ ȅ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ 
ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлнр ǾǎΦ нлнп 

 

ÿuæÃ >Ã¸ÿé!ÿÃ   >!ÿMgÃéw!  ɴ ᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ  EMñĞu!>uÄ¸ ụ  

 fu¦Ã   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ  ᶯᶯ ɴ ᶯᶯ ɵ ẁɲ Ṟᶷụ 

 fu¦Ã  ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ 
ñĆæMéuÃéMñ  ᶴᶶ ʃ ᶴᶶ ʉ ẁᶮṞᶱụ 

 fu¦Ã  ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã 
ÿuÿĆ¬!EÃñ  ᶲᶮ ɸ ᶴᶮ ƫ ẁᶱᶱṞᶲụ 

 fu¦Ã  ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬  ᶯṣᶲᶮᶷ ᶯṣᶶᶮᶶ ẁɴ ᶰṞᶯụ 
 ÿɐʌǍȺ fu¦Ã    ᶰṣᶴᶯᶯ ᶱṣᶰᶯᶴ ẁɳ ᶶṞᶶụ 
 ÿM¶æÃé!¬   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ  ɳ  ɳ ᶮṞᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬  ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ 
ñĆæMéuÃéMñ  ᶱ  ɸ ᶲ  ʊ ẁᶱᶮṞᶴụ 

 ÿM¶æÃé!¬  ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã 
ÿuÿĆ¬!EÃñ  ᶰ ʂ ᶱ ʉ ẁᶱᶲṞᶰụ 

 ÿM¶æÃé!¬  ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬  ᶯᶳ ʃ ᶳᶵ ʊ ẁƫ ᶱṞᶯụ 
 ÿɐʌǍȺ ÿM¶æÃé!¬    ᶰᶯ ʃ ᶴᶴ ƫ ẁʃ ᶵṞᶴụ 
 ÿɐʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ    ᶰṣᶶᶰᶵ ᶱṣᶶᶶᶱ ẁɴ ᶵṞᶰụ 
 

ÿuæÃ >Ã¸ÿé!ÿÃ   >!ÿMgÃéu!  ɴɲ ᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ  EMñĞu!>uÄ¸ ụ  

 fu¦Ã   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ  ᶯᶮᶴṞᶷᶮ ᶯᶯᶴṞᶴᶳ ẁᶶṞᶲụ 

 fu¦Ã  ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ 
ñĆæMéuÃéMñ  ᶴᶰᶱṞᶷᶮ ᶴᶴᶵṞᶴᶶ ẁᶴṞᶴụ 

 fu¦Ã  ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã 
ÿuÿĆ¬!EÃñ  ᶱᶷᶳṞᶵᶴ ᶴᶯᶰṞᶴᶵ ẁᶱᶳṞᶲụ 

 fu¦Ã  ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬  ᶯṣᶱᶲᶱṞᶶᶶ ᶯṣᶶᶯᶯṞᶱᶮ ẁᶰᶳṞᶶụ 

 ÿɐʌǍȺ fu¦Ã    ᶰṣᶲᶵᶮṞᶲᶲ ᶱṣᶰᶮᶶṞᶱᶮ ẁᶰᶱṞᶮụ 
 ÿM¶æÃé!¬   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ  ᶱṞᶮᶮ ᶯṞᶯᶰ ᶯᶴᶵṞᶱụ 

 ÿM¶æÃé!¬  ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ 
ñĆæMéuÃéMñ  ᶱᶷṞᶶᶰ ᶳᶰṞᶶᶶ ẁᶰᶲṞᶵụ 

 ÿM¶æÃé!¬  ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã 
ÿuÿĆ¬!EÃñ  ᶰᶵṞᶳᶶ ᶲᶵṞᶶᶲ ẁᶲᶰṞᶲụ 

 ÿM¶æÃé!¬  ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬  ᶰᶲᶮṞᶴᶶ ᶳᶵᶳṞᶰᶱ ẁᶳᶶṞᶰụ 
 ÿɐʌǍȺ ÿM¶æÃé!¬    ᶱᶯᶯṞᶮᶶ ᶴᶵᶵṞᶮᶵ ẁᶳᶲṞᶯụ 



 

ом 

 ÿɐʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ    ᶰṣᶵᶶᶯṞᶳᶱ ᶱṣᶶᶶᶳṞᶱᶵ ẁᶰᶶṞᶲụ 
 

нΦнΦоΦ tƭŀƴǝƭƭŀ ǇƻǊ ǝǇƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŎƭŀǎƛŬŎŀŎƛƽƴ ȅ ǊŀƴƎƻ ŘŜ ŜŘŀŘ ŀ ŎƛŜǊǊŜ 
ȅ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлнр ǾǎΦ нлнп 

 
ÿuæÃ 
>Ã¸ÿé!ÿÃ   >!ÿMgÃéu!   é!¸gÃ ME!E  ᶰᶮᶰᶳ ɴ ᶮᶰᶲ EMñĞu!>uÄ¸ ụ 

 fu¦Ã   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ            ᶵ             ᶵ  ᶮṞᶮụ 

 fu¦Ã   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ᶱᶳẁᶳᶳ          ᶵᶲ          ᶵᶰ  ᶰṞᶶụ 

 fu¦Ã   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ           ᶱᶯ           ᶱᶳ  ẁᶯᶯṞᶲụ 

ÿɐʌǍȺ EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ           ᶯᶯᶰ         ᶯᶯᶲ  ẁᶯṞᶶụ 

 fu¦Ã   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ        ᶰᶱᶳ         ᶰᶯᶱ  ᶯᶮṞᶱụ 

 fu¦Ã   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ᶱᶳẁᶳᶳ        ᶱᶴᶵ         ᶱᶵᶳ  ẁᶰṞᶯụ 

 fu¦Ã   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ         ᶶᶲ          ᶷᶵ  ẁᶯᶱṞᶲụ 

 ÿɐʌǍȺ ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ         ᶴᶶᶴ       ᶴᶶᶳ  ᶮṞᶯụ 

 fu¦Ã   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ         ᶯᶰᶵ         ᶯᶮᶵ  ᶯᶶṞᶵụ 

 fu¦Ã   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ᶱᶳẁᶳᶳ        ᶰᶯᶮ         ᶱᶵᶱ  ẁᶲᶱṞᶵụ 

 fu¦Ã   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ          ᶴᶵ         ᶯᶰᶵ  ẁᶲᶵṞᶰụ 

 ÿɐʌǍȺ ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ         ᶲᶮᶲ       ᶴᶮᶵ  ẁᶱᶱṞᶲụ 

 fu¦Ã   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ        ᶱᶶᶴ        ᶱᶰᶶ  ᶯᶵṞᶵụ 

 fu¦Ã   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ᶱᶳẁᶳᶳ       ᶶᶵᶷ       ᶯṣᶯᶱᶴ  ẁᶰᶰṞᶴụ 

 fu¦Ã   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ        ᶯᶲᶲ        ᶱᶲᶴ  ẁᶳᶶṞᶲụ 

 ÿɐʌǍȺ ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬       ᶯṣᶲᶮᶷ      ᶯṣᶶᶯᶮ  ẁᶰᶰṞᶰụ 

 ÿɐʌǍȺ fȡȲɐɾ          ᶰṣᶴᶯᶯ    ᶱṣᶰᶯᶴ  ẁᶯᶶṞᶶụ 

 ÿM¶æÃé!¬   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ           ᶮ    ɲ ᶮṞᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ᶱᶳẁᶳᶳ           ᶮ               ᶯ  ẁᶯᶮᶮṞᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ             ᶯ           ᶮ   ᶮṞᶮụ  

 ÿɐʌǍȺ EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ               ᶯ             ᶯ  ᶮṞᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ           ᶯᶷ          ᶰᶮ  ẁᶳṞᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ᶱᶳẁᶳᶳ            ᶶ           ᶰᶯ  ẁᶴᶯṞᶷụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ            ᶵ            ᶶ  ẁᶯᶰṞᶳụ 

 ÿɐʌǍȺ ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ           ᶱᶲ         ᶲᶷ  ẁᶱᶮṞᶴụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ           ᶯᶰ            ᶯᶯ  ᶷṞᶯụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ᶱᶳẁᶳᶳ            ᶴ            ᶯᶱ  ẁᶳᶱṞᶶụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ            ᶵ           ᶯᶲ  ẁᶳᶮṞᶮụ 



 

он 

 ÿɐʌǍȺ ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ            ᶰᶳ          ᶱᶶ  ẁᶱᶲṞᶰụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ          ᶶᶰ         ᶯᶷᶶ  ẁᶳᶶṞᶴụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ᶱᶳẁᶳᶳ          ᶳᶴ        ᶱᶮᶶ  ẁᶶᶯṞᶶụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ           ᶯᶶ           ᶵᶱ  ẁᶵᶳṞᶱụ 

 ÿɐʌǍȺ ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬          ᶯᶳᶴ        ᶳᶵᶷ  ẁᶵᶱṞᶯụ 

ÿɐʌǍȺ ÿǸɃɳɐɶǍȺ          ᶰᶯᶴ       ᶴᶴᶵ  ẁᶴᶵṞᶴụ 

ÿɐʌǍȺ gǸɅǸɶǍȺ      ᶰṣᶶᶰᶵ    ᶱṣᶶᶶᶱ  ẁᶰᶵṞᶰụ 

 

ÿuæÃ 
>Ã¸ÿé!ÿÃ   >!ÿMgÃéu!   é!¸gÃ ME!E  ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ EMñĞu!>uÄ¸ ụ 

 fu¦Ã   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶵṞᶴᶴ ᶷṞᶱᶷ ẁᶯᶶṞᶲᶯụ 

 fu¦Ã   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶵᶮṞᶮᶶ ᶵᶱṞᶯᶶ ẁᶲṞᶰᶱụ 

 fu¦Ã   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶰᶷṞᶯᶴ ᶱᶲṞᶮᶶ ẁᶯᶲṞᶲᶲụ 

 ÿɐʌǍȺ EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ    ᶯᶮᶴṞᶷᶮ ᶯᶯᶴṞᶴᶳ ẁᶶṞᶱᶳụ 

 fu¦Ã   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶯᶷᶷṞᶴᶱ ᶰᶮᶷṞᶳᶳ ẁᶲṞᶵᶲụ 

 fu¦Ã   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶱᶲᶱṞᶯᶲ ᶱᶴᶰṞᶯᶰ ẁᶳṞᶰᶲụ 

 fu¦Ã   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶶᶯṞᶯᶱ ᶷᶴṞᶮᶯ ẁᶯᶳṞᶳᶮụ 

 ÿɐʌǍȺ ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ    ᶴᶰᶱṞᶷᶮ ᶴᶴᶵṞᶴᶶ ẁᶴṞᶳᶴụ 

 fu¦Ã   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶯᶮᶮṞᶵᶴ ᶯᶯᶱṞᶴᶶ ẁᶯᶯṞᶱᶴụ 

 fu¦Ã   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶰᶰᶰṞᶷᶰ ᶱᶵᶰṞᶱᶱ ẁᶲᶮṞᶯᶱụ 

 fu¦Ã   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶵᶰṞᶮᶶ ᶯᶰᶴṞᶴᶴ ẁᶲᶱṞᶮᶷụ 

 ÿɐʌǍȺ ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ    ᶱᶷᶳṞᶵᶴ ᶴᶯᶰṞᶴᶵ ẁᶱᶳṞᶲᶮụ 

 fu¦Ã   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶱᶯᶰṞᶷᶮ ᶱᶰᶶṞᶵᶷ ẁᶲṞᶶᶱụ 

 fu¦Ã   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶶᶳᶯṞᶮᶱ ᶯṣᶯᶲᶳṞᶯᶷ ẁᶰᶳṞᶴᶷụ 

 fu¦Ã   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶯᶵᶷṞᶷᶳ ᶱᶱᶵṞᶱᶰ ẁᶲᶴṞᶴᶳụ 

 ÿɐʌǍȺ ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬    ᶯṣᶱᶲᶱṞᶶᶶ ᶯṣᶶᶯᶯṞᶱᶮ ẁᶰᶳṞᶶᶯụ 

 ÿÃÿ!¬ fu¦Ãñ    ᶰṣᶲᶵᶮṞᶲᶲ ᶱṣᶰᶮᶶṞᶱᶮ ẁᶰᶱṞᶮᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶮṞᶰᶳ ᶮṞᶮ ɲ ᶮṞᶮᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶯṞᶷᶰ ᶮṞᶰᶷ ᶳᶴᶰṞᶶᶰụ 

 ÿM¶æÃé!¬   EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶮṞᶶᶱ ᶮṞᶶᶱ ᶮṞᶮᶮụ 

 ÿɐʌǍȺ EuéM>ÿuĞÃñṩ!ñ    ᶱṞᶮ ɲ ᶯṞᶯᶰ ᶯᶴᶵṞᶰᶴụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶯᶷṞᶳᶷ ᶰᶮṞᶱᶵ ẁᶱṞᶶᶲụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶯᶰṞᶴᶶ ᶰᶳṞᶶᶳ ẁᶳᶮṞᶷᶲụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶵṞᶳᶳ ᶴṞᶴᶴ ᶯᶱṞᶱᶷụ 



 

оо 

 ÿɐʌǍȺ ÿuÿĆ¬!EÃñṩ!ñ ñĆæMéuÃéMñ    ᶱᶷṞᶶᶰ ᶳᶰṞᶶᶶ ẁᶰᶲṞᶵᶮụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶷṞᶷᶲ ᶯᶳṞᶶᶰ ẁᶱᶵṞᶯᶶụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶷṞᶮᶷ ᶯᶷṞᶱᶶ ẁᶳᶱṞᶮᶷụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶶṞᶳᶳ ᶯᶰṞᶴᶳ ẁᶱᶰṞᶱᶵụ 

 ÿɐʌǍȺ ÿM>¸u>Ãñṩ!ñ ¸Ã ÿuÿĆ¬!EÃñ    ᶰᶵṞᶳᶶ ᶲᶵṞᶶᶲ ẁᶲᶰṞᶱᶳụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ¶M¸ÃéMñ EM ᶱᶳ  ᶯᶮᶮṞᶳᶵ ᶰᶮᶴṞᶴᶰ ẁᶳᶯṞᶱᶰụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ᶱᶳẁᶳᶳ  ᶯᶯᶮṞᶱᶷ ᶰᶷᶵṞᶮᶶ ẁᶴᶰṞᶶᶲụ 

 ÿM¶æÃé!¬   ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬   ¶!ĥÃéMñ EM ᶳᶳ  ᶰᶷṞᶵᶰ ᶵᶯṞᶳᶱ ẁᶳᶶṞᶲᶲụ 

 ÿɐʌǍȺ ÃÿéÃ æMéñÃ¸!¬    ᶰᶲᶮṞᶴᶶ ᶳᶵᶳṞᶰᶱ ẁᶳᶶṞᶯᶴụ 

 ÿÃÿ!¬ ÿM¶æÃé!¬    ᶱᶯᶯṞᶮᶶ ᶴᶵᶵṞᶮᶵ ẁᶳᶲṞᶮᶳụ 

 ÿÃÿ!¬ gM¸Mé!¬   ᶰṣᶵᶶᶯṞᶳᶱ ᶱṣᶶᶶᶳṞᶱᶵ ẁᶰᶶṞᶲᶯụ 

 

нΦнΦпΦ tƭŀƴǝƭƭŀ ǇƻǊ ǝǇƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ƎŞƴŜǊƻ ŀ ŎƛŜǊǊŜ ȅ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜƭ 
ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлнр ǾǎΦ нлнп 

 

gN¸MéÃ ÿuæÃ >Ã¸ÿé!ÿÃ ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ EMñĞu!>uÄ¸ ụ 

 oÃ¶=éM   fu¦Ã  ᶰṣᶱᶮᶰ ᶰṣᶶᶵᶯ ẁᶯᶷṞᶶụ 

 oÃ¶=éM   ÿM¶æÃé!¬  ᶯᶷ ʊ ᶴᶯ ʊ ẁᶴᶵṞᶷụ 

 ÿɐʌǍȺ oÃ¶=éM    ᶰṣᶮᶳᶯ ᶱṣᶲᶷᶮ ẁᶲᶯṞᶰụ 

 ¶Ć¦Mé   fu¦Ã  ᶱᶮ ʊ ᶱᶲ ʂ ẁᶯᶮṞᶲụ 

 ¶Ć¦Mé   ÿM¶æÃé!¬  ᶯ ƫ ᶲ  ʉ ẁᶴᶲṞᶴụ 

 ÿɐʌǍȺ ¶Ć¦Mé    ᶱᶰ ʃ ᶱᶷ ɵ ẁᶯᶵṞᶮụ 

 ÿÃÿ!¬ gM¸Mé!¬   ᶰṣᶶᶰᶵ ᶱṣᶶᶶᶱ ẁᶰᶵṞᶰụ 

 

gN¸MéÃ   ÿuæÃ >Ã¸ÿé!ÿÃ  ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ  EMñĞu!>uÄ¸ ụ  

 oÃ¶=éM   fu¦Ã  ᶰṣᶯᶶᶵ ᶰṣᶶᶴᶲ ẁᶰᶱṞᶵụ 

 oÃ¶=éM   ÿM¶æÃé!¬  ᶰᶷ ɳ ᶴᶰ ʃ ẁᶳᶱṞᶳụ 

 ÿɐʌǍȺ oÃ¶=éM    ᶰṣᶲᶵᶶ ᶱṣᶲᶷᶮ ẁᶰᶷṞᶮụ 

 ¶Ć¦Mé   fu¦Ã  ᶰᶶ ɸ ᶱᶲ ɸ ẁᶯᶵṞᶳụ 

 ¶Ć¦Mé   ÿM¶æÃé!¬  ᶰ  ɲ ᶳ ɳ ẁᶴᶯṞᶱụ 

 ÿɐʌǍȺ ¶Ć¦Mé    ᶱᶮ ɸ ᶱᶷ ʂ ẁᶰᶱṞᶯụ 

 ÿÃÿ!¬ gM¸Mé!¬   ᶰṣᶵᶶᶰ ᶱṣᶶᶶᶳ ẁᶰᶶṞᶲụ 

 



 

оп 

нΦоΦ  5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
æȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǪɐɅ ǱȡɾǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ǱǸ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶṞ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ 
ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱǍ ɳɐɶ ȓǹɅǸɶɐṣ 

 

 

 

нΦпΦ [ŀǎ ǊŜƳǳƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ƳŜŘƛŀǎ ȅ ǎǳ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀŘŀǎ ǇƻǊ ǎŜȄƻΣ 
ŜŘŀŘ ȅ ŎƭŀǎƛŬŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ 

нΦпΦмΦ wŜƳǳƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ƳŜŘƛŀǎ ȅ ǎǳ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴΥ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭ 
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ʌɐʌǍȺ ǱǸ țɐɶǍɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱǍɾṣ uf ố ṵ¸Ӂ ǍǪǪȡǱǸɅʌǸɾ ṩ ¸Ӂ țɐɶǍɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱǍɾṶ ṙ ᶯṣᶮᶮᶮṣᶮᶮᶮ țɐɶǍɾ 
ʌɶǍǩǍȲǍǱǍɾṣ 
 

 ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ EMñĞu!>uÄ¸ ụ 

 oÃ¶=éM  ᶲᶱṞᶵᶵ ᶳᶯṞᶰᶮ ẁᶯᶲṞᶳụ 

 ¶Ć¦Mé  ᶯṞᶲᶮ ᶰṞᶷᶰ ẁᶳᶰṞᶮụ 
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ÿ!ñ! EM !=ñM¸ÿuñ¶Ã ᶯṞᶮụ ᶯṞᶯụ 

 

MȺ ɳɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ ǍǩɾǸɅʌȡɾɃɐ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ɾǸ ǪǍȺǪʔȺǍ Ǎ ɳǍɶʌȡɶ ǱǸ ȺǍɾ țɐɶǍɾ 
ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸɾ Ǎ ǸʲǪǸǱǸɅǪȡǍɾṞ ǩǍȲǍɾ ɃǹǱȡǪǍɾṞ ǪɐɅɾʔȺʌǍɾ ɃǹǱȡǪǍɾ ɃǍʌǸɶɅȡǱǍǱ ʳ 
ɳǍʌǸɶɅȡǱǍǱṞ ǸɅʌɶǸ ɐʌɶɐɾṞ ɾȡɅ ȡɅǪȺʔȡɶ ʬǍǪǍǪȡɐɅǸɾ ʳ țɐɶǍɾ ǱǸ ȺȡǩɶǸ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɑɅṣ 
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нΦтΦ bǵƳŜǊƻ ŘŜ ŘŜǎǇƛŘƻǎ ǇƻǊ ƎŞƴŜǊƻΣ ŜŘŀŘ ȅ ŎƭŀǎƛŬŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ 
¸ʕɃǸɶɐ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ǱǸɾɳȡǱɐɾ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐɾ ɳɐɶ 
ȓǹɅǸɶɐṣ 

 

¸ʕɃǸɶɐ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ǱǸɾɳȡǱɐɾ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐɾ ɳɐɶ 
ǸǱǍǱṣ 
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¸ʕɃǸɶɐ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ǱǸɾɳȡǱɐɾ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ Ǎ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐɾ ɳɐɶ 
ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺṣ 
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ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṣН
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æɶɐɃǸǱȡɐ ǱǸ țɐɶǍɾ ǱǸ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɶǸǍȺȡʽǍǱǍɾ ɳɐɶ ȺǍ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍ ǱǸ ǍɾǍȺǍɶȡǍǱɐɾ ǱǸ gɶʔɳɐ 
!ɃɳǸɶṞ ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṣ 
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ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺṞ ǱʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ᶰᶮᶰᶳṣ 
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оΦ LbChwa!/Ljb {h.w9 Dh.9wb!b½! 

оΦмΦ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ŦǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŜƴǝŘŀŘŜǎ ǎƛƴ łƴƛƳƻ ŘŜ ƭǳŎǊƻ 
MɅ ǸȺ Ǎɏɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǸȺ gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ țǍ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ǱȡʬǸɶɾǍɾ ǍɳɐɶʌǍǪȡɐɅǸɾ Ǎ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ ɾȡɅ 
ǎɅȡɃɐ ǱǸ ȺʔǪɶɐ ʳ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ɾɐȺȡǱǍɶȡǍɾṣ MɅ ǪɐɅǪɶǸʌɐṞ ɾǸ țǍ ǸȒǸǪʌʔǍǱɐ ʔɅǍ ǱɐɅǍǪȡɑɅ Ǎ 
>ɶʔʽ éɐȲǍ ɳɐɶ ȡɃɳɐɶʌǸ ǱǸ ᶯṣᶳᶮᶮ ặṞ ǱǸɾʌȡɅǍǱǍ Ǎ ǍɳɐʳǍɶ ɾʔ ȺǍǩɐɶ ɾɐǪȡǍȺṣ !ɾȡɃȡɾɃɐṞ ɾǸ țǍ 
ǪɐȺǍǩɐɶǍǱɐ ǪɐɅ ȺǍ fʔɅǱǍǪȡɑɅ MʔɾǸǩȡɐ ñǍǪɶȡɾʌǎɅ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ʔɅǍ ǱɐɅǍǪȡɑɅ ǱǸ ᶯṣᶮᶮᶮ ặṣ 

!ǱȡǪȡɐɅǍȺɃǸɅʌǸṞ ɾǸ țǍɅ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ǍɳɐɶʌǍǪȡɐɅǸɾ Ǎ ǱȡɾʌȡɅʌǍɾ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾṞ ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ 
ɵʔǸ ɾǸ ȡɅǪȺʔʳǸɅ ȺǍ !ɾɐǪȡǍǪȡɑɅ ǪɐɅʌɶǍ ǸȺ >ǎɅǪǸɶṞ ɳɐɶ ʔɅ ȡɃɳɐɶʌǸ ǱǸ ᶯᶳᶷ ặṞ ʳ ȺǍ 
oǸɶɃǍɅǱǍǱ ǱǸ Ⱥɐɾ !ɅǪȡǍɅɐɾ EǸɾǍɃɳǍɶǍǱɐɾṞ ɳɐɶ ʔɅ ȡɃɳɐɶʌǸ ǱǸ ᶲᶳᶯ ặṣ 

оΦнΦ !ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ƻ ǇŀǘǊƻŎƛƴƛƻ 
MɅ ǪʔǍɅʌɐ Ǎ ɳǍʌɶɐǪȡɅȡɐɾ ǱǸɳɐɶʌȡʬɐɾṞ ɾǸ țǍ ɶǸǍȺȡʽǍǱɐ ʔɅǍ ǍɳɐɶʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ᶰᶳṣᶮᶮᶮặ ǍȺ 
éǍǪȡɅȓ >Ⱥʔǩ ǱǸ fǸɶɶɐȺ ǱǸ fʕʌǩɐȺṣШ

оΦоΦ {ƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ ȅ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ȅ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ 
MɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǱǸ ɾǸȺǸǪǪȡɑɅ ʳ țɐɃɐȺɐȓǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ɾǸ ʬǍȺɐɶǍ ɾȡ ǹɾʌɐɾ ɾǸ 
ǍǱǸǪʕǍɅ Ǎ Ⱥɐɾ ǸɾʌǎɅǱǍɶǸɾ ǱǸ ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ɶǸǪɐȓȡǱɐɾ ǸɅ ɅʔǸɾʌɶɐ >ɑǱȡȓɐ NʌȡǪɐṞ ʳ ɾǸ 
ǪɐɃʔɅȡǪǍ Ǎ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ țǍǩȡʌʔǍȺǸɾ ɵʔǸ ɾʔɾ ǩʔǸɅǍɾ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ǹʌȡǪǍɾ ʳ 
ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸɾ ɾɐɅ ʔɅ ɶǸɵʔȡɾȡʌɐ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺ ɳǍɶǍ ǪɐɅʌȡɅʔǍɶ ɾʔɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺǸɾ 
ǪɐɅ Ʌɐɾɐʌɶɐɾṣ 

MɅ ǪʔǍɅʌɐ ǍȺ ǩʔǸɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ʳ ǸȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐṞ ɅʔǸɾʌɶɐ ǪǍɅǍȺ ǱǸ ǱǸɅʔɅǪȡǍɾṞ ɵʔǸ 
ɳǸɶɃȡʌǸ ǱǸɅʔɅǪȡǍɾ ǍɅɑɅȡɃǍɾṞ Ǹɾʌǎ Ǎ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪɐȺǍǩɐɶǍǱɐɶǸɾ ǱǸȺ gɶʔɳɐ 
ɳǍɶǍ ȡɅȒɐɶɃǍɶ ɾɐǩɶǸ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ǍǪʌʔǍǪȡɑɅ ɵʔǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǸɅ ǪɐɅʌɶǍɶȡǍ Ǎ ȺǍ ȺǸʳṞ ȺǍ ɅɐɶɃǍʌȡʬǍ 
ǱǸȺ gɶʔɳɐ ɐ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ǱǸ ɅʔǸɾʌɶɐ >ɑǱȡȓɐ NʌȡǪɐṣ MɅ ǸȺ Ǎɏɐ ᶰᶮᶰᶳ Ʌɐ ɾǸ țǍɅ ɶǸǪȡǩȡǱɐ 
ǱǸɅʔɅǪȡǍɾ ǸɅ ǸɾʌǸ ɾǸɅʌȡǱɐṣ 

¬ɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ țɐɃɐȺɐȓǍǪȡɑɅ ʳ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ʌȡǸɅǸɅ ǸɅ ǪʔǸɅʌǍ 
ǪʔǸɾʌȡɐɅǸɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ ʳ ɶǸȺǍʌȡʬǍɾ Ǎ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ɾǍȺʔǱ ǱǸ ɾʔɾ ǸɃɳȺǸǍǱɐɾṞ ǍȺȡɅǸǍǱɐɾ 
ǪɐɅ ɅʔǸɾʌɶɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ uñÃ ǸɅ ȺǍɾ ǱȡʬǸɶɾǍɾ ǸɃɳɶǸɾǍɾ ǱǸȺ gɶʔɳɐṣ  

MɅ ǸȺ Ǎɏɐ ᶰᶮᶰᶳ ɾǸ țǍɅ ǸʬǍȺʔǍǱɐ Ǎ ᶯᶰṣᶶᶷᶷ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ǸɅ ǸȺ gɶʔɳɐ ṵȒɶǸɅʌǸ Ǎ ᶳṣᶲᶱᶲ ǸɅ ǸȺ 
Ǎɏɐ ᶰᶮᶰᶲ ʳ ᶲṣᶰᶳᶮ ǸɅ ᶰᶮᶰᶱṶṞ ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾṝ 

 

æɐɶ ǪȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ᶰᶮᶰᶱ ᶰᶮᶰᶲ ᶰᶮᶰᶳ 

oɐɃɐȺɐȓǍǱɐɾ ᶱṣᶲᶵᶯ ᶱṣᶲᶯᶯ ᶴṣᶳᶱᶮ 

oɐɃɐȺɐȓǍǱɐɾ ǪɐɅ 
ǪǸɶʌȡȒȡǪǍǱɐɾ ǍǪɶǸǱȡʌǍʌȡʬɐɾ 
ṵèṞ ¶!Ṟ ñǸȓʔɶȡǱǍǱṞ ǸʌǪṣṶ  

ᶳᶵᶱ ᶳᶱᶮ ᶰṣᶱᶷᶱ 

EǸɾțɐɃɐȺɐȓǍǱɐɾ ᶯ ᶲ ᶳᶴ 

ñȡɅ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ɴᶮᶳ ᶯṣᶲᶶᶷ ᶱṣᶷᶰᶮ 

ÿɐʌǍȺ ǸʬǍȺʔǍǱɐɾ ᶲṣᶰᶳᶮ ᶳṣᶲᶱᶲ ᶯᶰṣᶶᶷᶷ 
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!ʌǸɅǱȡǸɅǱɐ Ǎ Ⱥɐɾ ǱǍʌɐɾ ɾǸ ɐǩɾǸɶʬǍ ʔɅ ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐ ǸɅ ǸȺ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ 
țɐɃɐȺɐȓǍǱɐɾ ǪɐɅ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾʔɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ȒɶǸɅʌǸ ǍȺ Ǎɏɐ ᶰᶮᶰᶲṣ  

>ɐɃɐ ʳǍ ɾǸ țǍ ǪɐɃǸɅʌǍǱɐ ǸɅ ǸȺ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺṞ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ǸɅ ɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ 
ǸȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ʔɅ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ țɐɃɐȺɐȓǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ Ǫʔʳɐ ɐǩȲǸʌȡʬɐ Ǹɾ 
ʔɅȡ̟ǪǍɶ Ⱥɐɾ ǱȡɾʌȡɅʌɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǍǪʌʔǍȺɃǸɅʌǸ ǸʲȡɾʌǸɅʌǸɾṞ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɅǱɐ ǍȺ ɃȡɾɃɐ 
ʌȡǸɃɳɐ ǸȺ ɶǸɾɳǸʌɐ Ǎ ȺǍ ɾȡɅȓʔȺǍɶȡǱǍǱ ʳ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ǪǍǱǍ ǸɃɳɶǸɾǍṞ Ǹ 
ȡɅǪɐɶɳɐɶǍɅǱɐ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ Ƀʔʳ ǱǸɾʌǍǪǍǱǍ ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ Mñg ṵǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾṞ ɾɐǪȡǍȺǸɾ ʳ ǱǸ 
ȓɐǩǸɶɅǍɅʽǍṶ ǪɐɃɐ ɳǍɶʌǸ ȡɅʌǸȓɶǍɅʌǸ ǱǸȺ ɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅṣ 

оΦпΦ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŬǎŎŀƭΥ ƭƻǎ ōŜƴŜŬŎƛƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ ǇŀƝǎ ǇƻǊ ǇŀƝǎΣ ƭƻǎ 
ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ ǎƻōǊŜ ōŜƴŜŬŎƛƻǎ ǇŀƎŀŘƻǎ ȅ ƭŀǎ ǎǳōǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ 
ǊŜŎƛōƛŘŀ 

MɅ ǸȺ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ ǪʔǍǱɶɐ ɾǸ ǱǸʌǍȺȺǍ ǸȺ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐ ǍɅʌǸɾ ǱǸ ȡɃɳʔǸɾʌɐɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐɾ ᶰᶮᶰᶳṞ 
ᶰᶮᶰᶲ ʳ ᶰᶮᶰᶱṞ ǱǸɾȓȺɐɾǍǱɐ ɳɐɶ ɳǍȣɾǸɾṞ ʳ ǸȺ ȡɃɳʔǸɾʌɐ ǱǸ ɾɐǪȡǸǱǍǱǸɾ ɳǍȓǍǱɐ ǸɅ ǪǍǱǍ ʔɅɐ 
ǱǸ ǸȺȺɐɾṝ 

!ÂÃ  ᶰᶮᶰᶳ ᶰᶮᶰᶲ ᶰᶮᶰᶱ 

æǍȣɾ 
éǸɾʔȺʌǍǱɐ 
ǍɅʌǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳʔǸɾʌɐɾ 

uɃɳʔǸɾʌɐ 
ǱǸ 

ñɐǪȡǸǱǍǱǸɾ 

éǸɾʔȺʌǍǱɐ 
ǍɅʌǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳʔǸɾʌɐɾ 

uɃɳʔǸɾʌɐ 
ǱǸ 

ñɐǪȡǸǱǍǱǸɾ 

éǸɾʔȺʌǍǱɐ 
ǍɅʌǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳʔǸɾʌɐɾ 

uɃɳʔǸɾʌɐ 
ǱǸ 

ñɐǪȡǸǱǍǱǸɾ 

MɾɳǍɏǍ ẁᶰṣᶲᶶᶰ ᶰṣᶲᶶᶰ ᶯṣᶲᶳᶮ ᶴᶳᶲ ẁᶵᶲ ᶷᶳᶮ 

¶ǹʲȡǪɐ ẁᶴᶴᶵ ᶲᶳ ẁᶴᶷᶵ ᶮ ᶲᶶᶯ ᶮ 

æǸɶʕ ᶱṣᶮᶷᶶ ᶲᶱᶳ ᶯṣᶮᶶᶷ ᶮ ẁᶯṣᶴᶷᶳ ᶯᶰᶴ 

éǸȡɅɐ ĆɅȡǱɐ ᶲᶰᶳ ᶮ ᶱᶶᶲ ᶮ ẁᶯᶮᶯ ᶮ 

!ɶȓǸɅʌȡɅǍ ᶮ ᶮ ᶯᶰᶷ ᶮ ᶳᶳᶳ ᶯᶶᶷ 

MɾʌǍǱɐɾ 
ĆɅȡǱɐɾ ᶶᶰᶮ ᶮ ᶯṣᶮᶮᶰ ᶮ ẁᶵᶷ ᶮ 

=ɶǍɾȡȺ ẁᶵᶵᶰ ᶮ ᶮ ᶮ ẁᶶᶳ ᶮ 

=ɐȺȡʬȡǍ ᶵᶯ ᶮ ᶱᶵᶴ ᶮ ᶮ ᶮ 

æɐɶʌʔȓǍȺ ɳ ṣᶱᶶᶴ ᶱᶴᶯ ᶯṣᶴᶷᶶ ᶳᶱᶴ ᶰᶶᶶ ᶰᶯᶴ 

!ȺǸɃǍɅȡǍ ᶮ ᶮ ᶮ ᶮ ᶮ ᶮ 

Eʔǩǎȡ ᶮ ᶮ ᶮ ᶮ ᶮ ᶮ 

>țȡȺǸ ᶮ ᶮ ẁᶯᶵ ᶮ ᶮ ᶮ 

fɶǍɅǪȡǍ ᶮ ᶮ ᶮ ᶮ ᶮ ᶳ 

>ɐȺɐɃǩȡǍ ᶳᶳ ᶲᶮ ẁᶰᶳᶷ ᶰ ᶶᶲᶰ ᶷᶯ 

ÿɐʌǍȺ ᶯṣᶷᶱᶱ ᶱṣᶱᶴᶱ ᶰṣᶳᶲᶷ ᶯṣᶯᶷᶰ ᶯᶱᶰ ᶯṣᶳᶵᶵ 

 

! ᶱᶯ ǱǸ ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶳ ̟ȓʔɶǍ ǸɅ ǸȺ ɳǍɾȡʬɐ Ʌɐ ǪɐɶɶȡǸɅʌǸ ǱǸȺ ǩǍȺǍɅǪǸ ǪɐɅɾɐȺȡǱǍǱɐ ǱǸȺ 
gɶʔɳɐ !ɃɳǸɶ ɾʔǩʬǸɅǪȡɐɅǸɾ ɳɐɶ ȡɃɳɐɶʌǸ ǱǸ ᶯṣᶲᶱᶴ ɃȡȺǸɾ ǱǸ Ǹʔɶɐɾṣ 

¬Ǎɾ ɾʔǩʬǸɅǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ǪǍɳȡʌǍȺ ɾǸ ɐǩʌȡǸɅǸɅ ɳɐɶ ȡɅʬǸɶɾȡɐɅǸɾ ǸɅ ȡɅɃɐʬȡȺȡʽǍǱɐ ɃǍʌǸɶȡǍȺ ʳ 
ɐʌɶɐɾ ǍǪʌȡʬɐɾ ȡɅʌǍɅȓȡǩȺǸɾ ʳ ɾǸ ȡɃɳʔʌǍɅ Ǎ ǪʔǸɅʌǍɾ ǱǸ ȡɅȓɶǸɾɐɾ ǸɅ ȺǍ ɃȡɾɃǍ ɳɶɐɳɐɶǪȡɑɅ 
ɵʔǸ ɾǸ ǍɃɐɶʌȡʽǍɅ Ⱥɐɾ ǸȺǸɃǸɅʌɐɾ ɾʔǩʬǸɅǪȡɐɅǍǱɐɾṣ ¬Ǎɾ ɾʔǩʬǸɅǪȡɐɅǸɾ Ǎ ȺǍ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ 
ɾǸ ȡɃɳʔʌǍɅ ǍȺ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐ ǱǸȺ ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǸɅ ɵʔǸ ɾǸ ǪɐɅǪǸǱǸɅṣ 



 

рм 

пΦ w9[!/Ljb 59 /hb¢9bL5h{ 

ǩṶ ¬Ǎ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ ʌǍǩȺǍ ȒǍǪȡȺȡʌǍ ȺǍ ʌɶǍʽǍǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ Ⱥɐɾ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸɶȡʬǍǱɐɾ ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ ʳ Ⱥɐɾ ɶǸɵʔǸɶȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ¸Muñ ǱǸ ȺǍ >ñéEṣ MɅ ǸȺȺǍ ɾǸ ǱǸʌǍȺȺǍɅ ǱȡǪțɐɾ 
ɶǸɵʔǸɶȡɃȡǸɅʌɐɾṞ ǸɾɳǸǪȡ̟ǪǍɅǱɐ ǸȺ ǸɾʌǎɅǱǍɶ ǱǸ ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ ǍɳȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ɾʔ 
ǱǸʌǸɶɃȡɅǍǪȡɑɅ ʳ ɾʔ ʔǩȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸȺ ǪɐɅȲʔɅʌɐ ǱǸ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶǸɳǍɶǍǱǍṣ 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

¶ÃEM¬Ã EM ¸MgÃ>uÃ 

EMñ>éuæ>uÄ¸ EM¬ ¶ÃEM¬Ã EM ¸MgÃ>uÃ EM¬ géĆæÃ 

=ɶǸʬǸ ǱǸɾǪɶȡɳǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐṞ ɵʔǸ 
ȡɅǪȺʔȡɶǎ ɾʔ ǸɅʌɐɶɅɐ 
ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺṞ ɾʔ 
ɐɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅ ʳ ǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍṞ 
Ⱥɐɾ ɃǸɶǪǍǱɐɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɵʔǸ 
ɐɳǸɶǍṞ ɾʔɾ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ʳ 
ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍɾṞ ʳ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ 
ȒǍǪʌɐɶǸɾ ʳ ʌǸɅǱǸɅǪȡǍɾ ɵʔǸ 
ɳʔǸǱǸɅ ǍȒǸǪʌǍɶ Ǎ ɾʔ ȒʔʌʔɶǍ 
ǸʬɐȺʔǪȡɑɅ 

¸Muñ ᷾ 
ᶯṣᶶṣ ñ=¶ẁᶯṣ MɾʌɶǍʌǸȓȡǍṞ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ ʳ 
ǪǍǱǸɅǍ ǱǸ ʬǍȺɐɶ  

 

u¸fÃé¶!>uÄ¸ ñÃ=éM ¬! M¶æéMñ! 

æÃ¬wÿu>!ñ 

æɐȺȣʌȡǪǍɾ ȓǸɅǸɶǍȺǸɾ ɵʔǸ 
ǍɳȺȡǪǍ ǸȺ ȓɶʔɳɐṞ ɵʔǸ 
ȡɅǪȺʔʳǍɅ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡȺȡȓǸɅǪȡǍ ǱǸǩȡǱǍ ǍɳȺȡǪǍǱɐɾ 
ǱǸ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅṞ 
ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅṞ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ʳ 
ǍʌǸɅʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ Ǹ 
ȡɃɳǍǪʌɐɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾṞ ʳ ǱǸ 
ʬǸɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ʳ ǪɐɅʌɶɐȺṞ Ǎɾȣ 
ǪɐɃɐ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ɵʔǸ ɾǸ 
țǍɅ ǍǱɐɳʌǍǱɐ 

¸Muñ M᷊ 
¸Mñu ñ᷊ 
¸Muñ g᷊ 
  

EǸɅʌɶɐ ǱǸ ǪǍǱǍ ɅɐɶɃǍ 
ʌǸɃǎʌȡǪǍṝ 
ᶰṣᶱṣ Mᶯẁᶰ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ 
ɳǍɶǍ ȺǍ ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅ ʳ 
ǍǱǍɳʌǍǪȡɑɅ ǍȺ ǪǍɃǩȡɐ 
ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ 
ᶱṣᶰṣ ñᶯẁᶯ æɐȺȣʌȡǪǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ æǸɶɾɐɅǍȺ 
æɶɐɳȡɐ 
ᶲṣᶴṣ gᶯẁᶯṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ǱǸ 
ǪɐɅǱʔǪʌǍ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺ ʳ 
ǪʔȺʌʔɶǍ ǪɐɶɳɐɶǍʌȡʬǍ 

   

æéu¸>uæ!¬Mñ éuMñgÃñ 

æɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɶȡǸɾȓɐɾ Mñg 
ʬȡɅǪʔȺǍǱɐɾ Ǎ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǱǸȺ ȓɶʔɳɐṞ ǸɅʌɶǸ ǸȺȺɐɾṞ 
ǪʔǍɅǱɐ ɾǸǍ ɳǸɶʌȡɅǸɅʌǸ ʳ 
ɳɶɐɳɐɶǪȡɐɅǍǱɐṞ ɾʔɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺǸɾṞ 
ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɵʔǸ 
ɳʔǸǱǍɅ ʌǸɅǸɶ ǸȒǸǪʌɐɾ 

¸Muñ ᷾ 

ᶯṣᶯᶮṣ ñ=¶ẁɵ ṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ 
ʳ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ 

ĞǸɶ ʌǍɃǩȡǹɅ 
uɅȒɐɶɃǸ !ɅʔǍȺ 
ǱǸ gɐǩȡǸɶɅɐ 
>ɐɶɳɐɶǍʌȡʬɐ  

¸Muñ M᷊ 
ᶰṣᶰṣ ñ=¶ẁɵ ṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
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>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

ɅǸȓǍʌȡʬɐɾ ǸɅ Ǹɾɐɾ ǎɃǩȡʌɐɾṞ 
ʳ ǪɑɃɐ ǸȺ ȓɶʔɳɐ ȓǸɾʌȡɐɅǍ 
ǱȡǪțɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾṞ ǸʲɳȺȡǪǍɅǱɐ 
Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ 
ʔʌȡȺȡʽǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ǱǸʌǸǪʌǍɶȺɐɾ ʳ 
ǸʬǍȺʔǍɶȺɐɾ ǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ 
Ⱥɐɾ ɃǍɶǪɐɾ ɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾṞ 
ǸʔɶɐɳǸɐɾ ɐ ȡɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾ 
ǱǸ ɶǸȒǸɶǸɅǪȡǍ ɳǍɶǍ ǪǍǱǍ 
ɃǍʌǸɶȡǍṣ EǸǩǸ ȡɅǪȺʔȡɶɾǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɾɐǩɶǸ Ⱥɐɾ 
ȡɃɳǍǪʌɐɾ ɵʔǸ ɾǸ țǍʳǍɅ 
ǱǸʌǸǪʌǍǱɐṞ ɐȒɶǸǪȡǸɅǱɐ ʔɅ 
ǱǸɾȓȺɐɾǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃȡɾɃɐɾṞ ǸɅ 
ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶ ɾɐǩɶǸ Ⱥɐɾ 
ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɶȡǸɾȓɐɾ Ǎ ǪɐɶʌɐṞ 
ɃǸǱȡɐ ʳ ȺǍɶȓɐ ɳȺǍʽɐ 

uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ ʳ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ  

¸Muñ ñ᷊ 

ᶱṣᶯṣ ñ=¶ẁɵ ṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ ʳ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ ṵñ=¶ẁ
ᶱṶ 

 

¸Muñ g᷊ 

ᶲṣᶰṣ ñ=¶ẁᶱṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ ʳ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ  

 

u¸fÃé¶!>uÄ¸ ñÃ=éM >ĆMñÿuÃ¸Mñ !¶=uM¸ÿ!¬Mñ 

æÃ¬wÿu>!ñ 

æɐȺȣʌȡǪǍɾ ɃǸǱȡɐǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 
ɵʔǸ ǍɳȺȡǪǍ ǸȺ ȓɶʔɳɐṞ ɵʔǸ 
ȡɅǪȺʔʳǍɅ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡȺȡȓǸɅǪȡǍ ǱǸǩȡǱǍ ǍɳȺȡǪǍǱɐɾ 
ǱǸ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅṞ 
ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅṞ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ʳ 
ǍʌǸɅʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ Ǹ 
ȡɃɳǍǪʌɐɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾṞ ʳ ǱǸ 
ʬǸɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ʳ ǪɐɅʌɶɐȺṞ Ǎɾȣ 
ǪɐɃɐ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ɵʔǸ ɾǸ 
țǍɅ ǍǱɐɳʌǍǱɐ 

¸Muñ M᷊ 

ᶰṣᶱ Mᶯẁɴ  æɐȺȣʌȡǪǍɾ ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ 
ɳǍɶǍ ȺǍ ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅ ʳ 
ǍǱǍɳʌǍǪȡɑɅ ǍȺ ǪǍɃǩȡɐ 
ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ  

MɅ ǸɅǸɶɐ ǱǸ 
ᶰᶮᶰᶳ ɾǸ țǍ 
ǍɳɶɐǩǍǱɐ 
ɅʔǸɾʌɶǍ 
æɐȺȣʌȡǪǍ 
!ɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ 
ɾǸ țǍ 
ǍǪʌʔǍȺȡʽǍǱɐ ȺǍ 
æɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ 
ñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ 

ᶰṣᶰṣᶳṣ Mᶯẁᶱṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ȺǍɾ 
ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ ṵMᶯẁᶱṶ  

æéu¸>uæ!¬Mñ éuMñgÃñ 

æɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɶȡǸɾȓɐɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ¶ǸǱȡɐ 
!ɃǩȡǸɅʌǸ ʬȡɅǪʔȺǍǱɐɾ Ǎ ȺǍɾ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸȺ ȓɶʔɳɐṞ ǸɅʌɶǸ 
ǸȺȺǍɾṞ ǪʔǍɅǱɐ ɾǸǍ ɳǸɶʌȡɅǸɅʌǸ 
ʳ ɳɶɐɳɐɶǪȡɐɅǍǱɐṞ ɾʔɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺǸɾṞ 
ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɵʔǸ 
ɳʔǸǱǍɅ ʌǸɅǸɶ ǸȒǸǪʌɐɾ 
ɅǸȓǍʌȡʬɐɾ ǸɅ Ǹɾɐɾ ǎɃǩȡʌɐɾṞ 
ʳ ǪɑɃɐ ǸȺ ȓɶʔɳɐ ȓǸɾʌȡɐɅǍ 
ǱȡǪțɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾṞ ǸʲɳȺȡǪǍɅǱɐ 
Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ 
ʔʌȡȺȡʽǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ǱǸʌǸǪʌǍɶȺɐɾ ʳ 

géu ᶰẁᶰᶱ 
>ɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾ ʳ 
ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ 
géu ᶰᶮᶯẁᶰ 
uɃɳȺȡǪǍǪȡɐɅǸɾ 
̟ɅǍɅǪȡǸɶǍɾ ʳ ɐʌɶɐɾ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ 
ǱǸɶȡʬǍǱɐɾ ǱǸȺ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ 
  
¸Muñ M᷊ 

ᶰṣᶱṣ Mᶯẁɴẁ æɐȺȣʌȡǪǍɾ 
ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅ ʳ ǍǱǍɳʌǍǪȡɑɅ ǍȺ 
>ǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ  
  

ᶰṣᶰṣ ñ=¶ṣᶱṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ ʳ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐṣ 



 

ро 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

ǸʬǍȺʔǍɶȺɐɾ ǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ 
Ⱥɐɾ ɃǍɶǪɐɾ ɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾṞ 
ǸʔɶɐɳǸɐɾ ɐ ȡɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾ 
ǱǸ ɶǸȒǸɶǸɅǪȡǍ ɳǍɶǍ ǪǍǱǍ 
ɃǍʌǸɶȡǍṣ EǸǩǸ ȡɅǪȺʔȡɶɾǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɾɐǩɶǸ Ⱥɐɾ 
ȡɃɳǍǪʌɐɾ ɵʔǸ ɾǸ țǍʳǍɅ 
ǱǸʌǸǪʌǍǱɐṞ ɐȒɶǸǪȡǸɅǱɐ ʔɅ 
ǱǸɾȓȺɐɾǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃȡɾɃɐɾṞ ǸɅ 
ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶ ɾɐǩɶǸ Ⱥɐɾ 
ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɶȡǸɾȓɐɾ Ǎ ǪɐɶʌɐṞ 
ɃǸǱȡɐ ʳ ȺǍɶȓɐ ɳȺǍʽɐṣ 

gM¸Mé!¬ 

MȒǸǪʌɐɾ ǍǪʌʔǍȺǸɾ ʳ 
ɳɶǸʬȡɾȡǩȺǸɾ ǱǸ ȺǍɾ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ȺǍ ǪɐɃɳǍɏȣǍ 
ǸɅ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ʳ ǸɅ 
ɾʔ ǪǍɾɐṞ ǸɅ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ʳ ȺǍ 
ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ 

¸Muñ ᷾ẞ uéÃẞ᷾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ɳ ṣᶯṣ 
MȒǸǪʌɐɾ ǍǪʌʔǍȺǸɾ ʳ 
ɳɶǸʬȡɾȡǩȺǸɾ ǱǸ ȺǍɾ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ȺǍ ǸɃɳɶǸɾǍ 
ǸɅ ǸȺ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸṞ ȺǍ 
ɾǍȺʔǱ ʳ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱṣ  

æǍɶǪȡǍȺɃǸɅʌǸ 
ɶǸǪɐȓȡǱɐ ǸɅ 
MᶯṞ ɶǸɾʌɐ ǱǸ éE 
ǸɅ !ɅǸʲɐ uu 

æɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ 
ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ɐ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ 

géu ᶰẁᶰᶱ 
>ɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾ ʳ 
ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ɳ ṣᶰṣ 
æɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ 
ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ɐ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 

éǸǪʔɶɾɐɾ ǱǸǱȡǪǍǱɐɾ Ǎ ȺǍ 
ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 

¸Muñ ᷾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ɳ ṣᶱṣ 
éǸǪʔɶɾɐɾ ǱǸǱȡǪǍǱɐɾ Ǎ ȺǍ 
ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶯṣᶲṣ 
!ɳȺȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐ ǱǸ 
ɳɶǸǪǍʔǪȡɑɅṞ ȺǍ ǪǍɅʌȡǱǍǱ ǱǸ 
ɳɶɐʬȡɾȡɐɅǸɾ ʳ ȓǍɶǍɅʌȣǍɾ 
ɳǍɶǍ ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 

!ɳȺȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐ ǱǸ 
ɳɶǸǪǍʔǪȡɑɅ 

géu ᶰẁɴ ᶱ 
>ɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾ ʳ 
ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ 

æɶɐʬȡɾȡɐɅǸɾ ʳ ȓǍɶǍɅʌȣǍɾ ɳǍɶǍ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 

géu ᶰẁɴ ᶵ 
>ʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
ȺǍ ȺǸȓȡɾȺǍǪȡɑɅ ʳ ȺǍɾ 
ɅɐɶɃǍʌȡʬǍɾ 

>Ã¸ÿ!¶u¸!>uÄ¸ 

¶ǸǱȡǱǍɾ ɳǍɶǍ ɳɶǸʬǸɅȡɶṞ 
ɶǸǱʔǪȡɶ ɐ ɶǸɳǍɶǍɶ ȺǍɾ 
ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ ǪǍɶǩɐɅɐ ɵʔǸ 
ǍȒǸǪʌǍɅ ȓɶǍʬǸɃǸɅʌǸ ǍȺ 
ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸṞ ʌǸɅȡǸɅǱɐ 
ǸɅ ǪʔǸɅʌǍ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ȒɐɶɃǍ 
ǱǸ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ 
ǍʌɃɐɾȒǹɶȡǪǍ ǸɾɳǸǪȣ̟ǪǍ ǱǸ 

géu ᶱᶮᶰẁɸ  
éǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸȺ 
ǪɐɅɾʔɃɐ 
ǸɅǸɶȓǹʌȡǪɐ 
géu ᶱᶮᶰẁᶳ 
éǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɶǸɵʔǸɶȡɃȡǸɅʌɐɾ 
ǸɅǸɶȓǹʌȡǪɐɾ ǱǸ 

ᶰṣᶲṣ Mᶯẁɵ ṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ ǪɐɅ 
ȺǍɾ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ  
 
uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶯṣᶳṣ 
¶ǸǱȡǱǍɾ ɳǍɶǍ ɳɶǸʬǸɅȡɶṞ 
ɶǸǱʔǪȡɶ ɐ ɶǸɳǍɶǍɶ ȺǍ 

æǍɶǪȡǍȺɃǸɅʌǸ 
ɶǸǪɐȓȡǱɐ ǸɅ 
MᶯṞ ɶǸɾʌɐ ǱǸ éE 
ǸɅ !ɅǸʲɐ uu 



 

рп 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

ʔɅǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱṞ ȡɅǪȺʔȡǱɐ ǸȺ 
ɶʔȡǱɐ ʳ ȺǍ ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ 
ȺʔɃȣɅȡǪǍṣ 

ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ʳ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ 
géu ᶱᶮᶳẁᶳ 
éǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ 
ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ gMu 
 
¸Muñ M᷊ 

ǪɐɅʌǍɃȡɅǍǪȡɑɅ ǍǪʕɾʌȡǪǍ ʳ 
ȺʔɃȣɅȡǪǍ 

M>Ã¸Ã¶w! >ué>Ć¬!é ĥ æéMĞM¸>uÄ¸ ĥ gMñÿuÄ¸ EM éMñuEĆÃñ 

¶ǸǱȡǱǍɾ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅṞ 
ɶǸǪȡǪȺǍȲǸṞ ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǪȡɑɅṞ ɐʌɶǍɾ 
ȒɐɶɃǍɾ ǱǸ ɶǸǪʔɳǸɶǍǪȡɑɅ ʳ 
ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ ǱǸ ǱǸɾǸǪțɐɾṣ 
!ǪǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǪɐɃǩǍʌȡɶ ǸȺ 
ǱǸɾɳǸɶǱȡǪȡɐ ǱǸ ǍȺȡɃǸɅʌɐɾṣ 

géu ᶱᶮᶯẁɳ  
¶ǍʌǸɶȡǍȺǸɾ 
ʔʌȡȺȡʽǍǱɐɾ ɳɐɶ 
ɳǸɾɐ ɐ ʬɐȺʔɃǸɅ 
géu ᶱᶮᶯẁᶰ uɅɾʔɃɐɾ 
ɶǸǪȡǪȺǍǱɐɾ 
géu ᶱᶮᶯẁᶱ 
æɶɐǱʔǪʌɐɾ 
ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǱɐɾ ʳ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ǱǸ 
ǸɅʬǍɾǍǱɐ 
géu ᶱᶮᶴẁᶯ ĞǸɶʌȡǱɐ 
ǱǸ ǍȓʔǍɾ ǸɅ 
ȒʔɅǪȡɑɅ ǱǸ ɾʔ 
ǪǍȺȡǱǍǱ ʳ ǱǸɾʌȡɅɐ 
géu ᶱᶮᶴẁᶰ 
éǸɾȡǱʔɐɾ ɳɐɶ ʌȡɳɐ 
ʳ ɃǹʌɐǱɐ ǱǸ 
ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ 
géu ᶱᶮᶴẁᶱ 
EǸɶɶǍɃǸɾ 
ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶯṣᶴṣ 
¶ǸǱȡǱǍɾ ǱǸ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅṞ 
ɶǸǪȡǪȺǍȲǸṞ ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǪȡɑɅṞ 
ɐʌɶǍɾ ȒɐɶɃǍɾ ǱǸ 
ɶǸǪʔɳǸɶǍǪȡɑɅ ʳ ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ 
ǱǸ ǱǸɾǸǪțɐɾ 
 
uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶯṣᶵṣ 
!ǪǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǪɐɃǩǍʌȡɶ ǸȺ 
ǱǸɾɳǸɶǱȡǪȡɐ ǱǸ ǍȺȡɃǸɅʌɐɾ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 
  

ĆñÃ ñÃñÿM¸u=¬M EM ¬Ãñ éM>ĆéñÃñ 

MȺ ǪɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ʳ ǸȺ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ǱǸ 
ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ ȺǍɾ 
ȺȡɃȡʌǍǪȡɐɅǸɾ ȺɐǪǍȺǸɾ 

géu ᶱᶮᶱẁɳ  
MʲʌɶǍǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ǍȓʔǍ ɳɐɶ ȒʔǸɅʌǸ 
géu ᶱᶮᶱẁᶰ fʔǸɅʌǸɾ 
ǱǸ ǍȓʔǍ 
ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬǍɃǸɅʌǸ 
ǍȒǸǪʌǍǱǍɾ ɳɐɶ ȺǍ 
ǸʲʌɶǍǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ǍȓʔǍ 
géu ᶱᶮᶱẁᶱ !ȓʔǍ 
ɶǸǪȡǪȺǍǱǍ ʳ 
ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǱǍ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶯṣᶶṣ 
>ɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ʳ ǸȺ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ǱǸ 
ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ ȺǍɾ 
ȺȡɃȡʌǍǪȡɐɅǸɾ ȺɐǪǍȺǸɾ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 

>ɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍɾ 
ɳɶȡɃǍɾ ʳ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ 
ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ɃǸȲɐɶǍɶ ȺǍ 
Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǱǸ ɾʔ ʔɾɐ 

géu ᶱᶮᶯẁɳ  
¶ǍʌǸɶȡǍȺǸɾ 
ʔʌȡȺȡʽǍǱɐɾ ɳɐɶ 
ɳǸɾɐ ɐ ʬɐȺʔɃǸɅ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶯṣᶷṣ 
>ɐɅɾʔɃɐ ǱǸ ɃǍʌǸɶȡǍɾ 
ɳɶȡɃǍɾ ʳ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 



 

рр 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

géu ᶱᶮᶯẁɴ  uɅɾʔɃɐɾ 
ɶǸǪȡǪȺǍǱɐɾ 
géu ᶱᶮᶯẁᶱ 
æɶɐǱʔǪʌɐɾ 
ɶǸʔʌȡȺȡʽǍǱɐɾ ʳ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ǱǸ 
ǸɅʬǍɾǍǱɐ 

ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ ɃǸȲɐɶǍɶ ȺǍ 
Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ǱǸ ɾʔ ʔɾɐ 

ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 

MɅǸɶȓȣǍṝ >ɐɅɾʔɃɐṞ ǱȡɶǸǪʌɐ Ǹ 
ȡɅǱȡɶǸǪʌɐṨ ¶ǸǱȡǱǍɾ ʌɐɃǍǱǍɾ 
ɳǍɶǍ ɃǸȲɐɶǍɶ ȺǍ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ 
ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍṣ 
Ćɾɐ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍɾ ɶǸɅɐʬǍǩȺǸɾ 

¸Muñ M᷊ 

ᶰṣᶲṣ Mᶯẁɵ ṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ ǪɐɅ 
ȺǍɾ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ  
 
ᶰṣᶴṣ Mᶯẁᶳṣ >ɐɅɾʔɃɐɾ 
ǸɅǸɶȓǹʌȡǪɐɾ 

 

>!¶=uÃ >¬u¶"ÿu>Ã 

MɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ gǍɾǸɾ ǱǸ 
MȒǸǪʌɐ uɅʬǸɶɅǍǱǸɶɐ 
  

¸Muñ M᷊ 
  

ᶰṣᶵṣ Mᶯẁʃ ṣ MɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ gMu 
ǩɶʔʌǍɾ ǱǸ ǍȺǪǍɅǪǸ ᶯṞᶰṞ ʳ ᶱ ʳ 
ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ǱǸ gMu ʌɐʌǍȺǸɾ  

  
  
  

¬Ǎɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ 
ɳǍɶǍ ǍǱǍɳʌǍɶɾǸ Ǎ ȺǍɾ 
ǪɐɅɾǸǪʔǸɅǪȡǍɾ ǱǸȺ >ǍɃǩȡɐ 
>ȺȡɃǎʌȡǪɐ 

¸Muñ M᷊ 

ᶰṣᶲṣ Mᶯẁɵ ṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ɶǸǪʔɶɾɐɾ ǸɅ ɶǸȺǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ȺǍɾ 
ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ǪǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ 

¶ǸʌǍɾ ǱǸ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ 
ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱǍɾ 
ʬɐȺʔɅʌǍɶȡǍɃǸɅʌǸ Ǎ ɃǸǱȡɐ ʳ 
ȺǍɶȓɐ ɳȺǍʽɐ ɳǍɶǍ ɶǸǱʔǪȡɶ ȺǍɾ 
ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ gMu ʳ ɃǸǱȡɐɾ 
ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱɐɾ Ǎ ʌǍȺ ̟Ʌ 

¸Muñ M᷊ 

ᶰṣᶳṣ Mᶯẁᶲṣ ÃǩȲǸʌȡʬɐɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ȺǍ 
ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǪǍɃǩȡɐ 
ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ ʳ ǍǱǍɳʌǍǪȡɑɅ ǍȺ 
ɃȡɾɃɐ 

æéÃÿM>>uÄ¸ EM ¬! =uÃEuĞMéñuE!E 

¶ǸǱȡǱǍɾ ʌɐɃǍǱǍɾ ɳǍɶǍ 
ɳɶǸɾǸɶʬǍɶ ɐ ɶǸɾʌǍʔɶǍɶ ȺǍ 
ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ 
uɃɳǍǪʌɐɾ ǪǍʔɾǍǱɐɾ ɳɐɶ ȺǍɾ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ʔ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ 
ǸɅ ǎɶǸǍɾ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍɾ  

géu ᶱᶮᶲẁɵ  oǎǩȡʌǍʌɾ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱɐɾ ɐ 
ɶǸɾʌǍʔɶǍǱɐɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶯṣᶯᶮṣ 
¶ǸǱȡǱǍɾ ʌɐɃǍǱǍɾ ɳǍɶǍ 
ɳɶǸɾǸɶʬǍɶ ɐ ɶǸɾʌǍʔɶǍɶ ȺǍ 
ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ 
 
uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶯṣᶯᶯṣ 
uɃɳǍǪʌɐɾ ǪǍʔɾǍǱɐɾ ɳɐɶ ȺǍɾ 
ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ʔ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ 
ǸɅ ǎɶǸǍɾ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍɾ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 

géu ᶱᶮᶲẁɳ  >ǸɅʌɶɐɾ 
ǱǸ ɐɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ǸɅ 
ɳɶɐɳȡǸǱǍǱṞ 
ǍɶɶǸɅǱǍǱɐɾ ɐ 
ȓǸɾʌȡɐɅǍǱɐɾṞ 
ʔǩȡǪǍǱɐɾ ǱǸɅʌɶɐ 
ǱǸ ɐ ȲʔɅʌɐ Ǎ ǎɶǸǍɾ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍɾ ɐ 
ʽɐɅǍɾ ǱǸ ȓɶǍɅ 
ʬǍȺɐɶ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ 
ȒʔǸɶǍ ǱǸ ǎɶǸǍɾ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍɾ 



 

рс 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

géu ᶱᶮᶲẁɴ  
uɃɳǍǪʌɐɾ 
ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ ǱǸ 
ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾṞ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ʳ Ⱥɐɾ 
ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ǩȡɐǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ 

u¸fÃé¶!>uÄ¸ ñÃ=éM >ĆMñÿuÃ¸Mñ ñÃ>u!¬Mñ ĥ éM¬!ÿuĞ!ñ !¬ æMéñÃ¸!¬ 

M¶æ¬MÃ 

¸ʕɃǸɶɐ ʌɐʌǍȺ ʳ ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ 
ǱǸ ǸɃɳȺǸǍǱɐɾ ɳɐɶ ɾǸʲɐṞ 
ǸǱǍǱṞ ɳǍȣɾ ʳ ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺ 

géu ᶰẁƫ  
MɃɳȺǸǍǱɐɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶰṣᶯṣ 
EȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍ 

  

géu ᶲᶮᶳẁɳ ṣ ǩṶ 
æɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ 
ǸɃɳȺǸǍǱɐɾ ɳɐɶ 
ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ 

ȺǍǩɐɶǍȺ ɳǍɶǍ ȺǍɾ 
ǪǍʌǸȓɐɶȣǍɾ ǱǸ 
ǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ 

¸ʕɃǸɶɐ ʌɐʌǍȺ ʳ ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ 
ǱǸ ɃɐǱǍȺȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ǪɐɅʌɶǍʌɐ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐ 

¸Muñ ñ᷊ 
  

æɶɐɃǸǱȡɐ ǍɅʔǍȺ ǱǸ 
ǪɐɅʌɶǍʌɐɾ ȡɅǱǸ̟ɅȡǱɐɾṞ 
ʌǸɃɳɐɶǍȺǸɾ ʳ Ǎ ʌȡǸɃɳɐ 
ɳǍɶǪȡǍȺ ɳɐɶ ɾǸʲɐṞ ǸǱǍǱ ʳ 
ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺ 

géu ᶰẁᶵ 
MɃɳȺǸǍǱɐɾ 

¸ʕɃǸɶɐ ǱǸ ǱǸɾɳȡǱɐɾ ɳɐɶ 
ɾǸʲɐṞ ǸǱǍǱ ʳ ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺ   

géu ᶲᶮᶯẁɳ  ¸ʔǸʬǍɾ 
ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ 
ǸɃɳȺǸǍǱɐɾ ʳ 
ɶɐʌǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɳǸɶɾɐɅǍȺ 
  

éǸɃʔɅǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ɃǸǱȡǍɾ ʳ 
ɾʔ ǸʬɐȺʔǪȡɑɅ ǱǸɾǍȓɶǸȓǍǱɐɾ 
ɳɐɶ ɾǸʲɐṞ ǸǱǍǱ ʳ 
ǪȺǍɾȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺ 
  

géu ᶲᶮᶳẁɴ ṝ éǍʌȡɐ 
ǱǸȺ ɾǍȺǍɶȡɐ ǩǍɾǸ ʳ 
ǱǸ ȺǍ 
ɶǸɃʔɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɃʔȲǸɶǸɾ ȒɶǸɅʌǸ Ǎ 
țɐɃǩɶǸɾ ɳǍɶǍ 
ǪǍǱǍ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ 
ȺǍǩɐɶǍȺ 

=éM>o! ñ!¬!éu!¬ 



 

рт 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

éǸɃʔɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳʔǸɾʌɐɾ 
ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐ ȡȓʔǍȺǸɾ ɐ ǱǸ 
ɃǸǱȡǍ ǱǸ ȺǍ ɾɐǪȡǸǱǍǱ 

géu ᶰᶮᶰẁᶯ éǍʌȡɐ ǱǸȺ 
ɾǍȺǍɶȡɐ ǱǸ 
ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ ȡɅȡǪȡǍȺ 
ǸɾʌǎɅǱǍɶ ɳɐɶ ɾǸʲɐ 
ȒɶǸɅʌǸ ǍȺ ɾǍȺǍɶȡɐ 
ɃȣɅȡɃɐ ȺɐǪǍȺ 
  

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶰṣᶯṣ 
EȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍ 

  
  

¬Ǎ ɶǸɃʔɅǸɶǍǪȡɑɅ ɃǸǱȡǍ ǱǸ 
Ⱥɐɾ ǪɐɅɾǸȲǸɶɐɾ ʳ ǱȡɶǸǪʌȡʬɐɾṞ 
ȡɅǪȺʔʳǸɅǱɐ ȺǍ ɶǸʌɶȡǩʔǪȡɑɅ 
ʬǍɶȡǍǩȺǸṞ ǱȡǸʌǍɾṞ 
ȡɅǱǸɃɅȡʽǍǪȡɐɅǸɾṞ ǸȺ ɳǍȓɐ Ǎ 
Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɳɶǸʬȡɾȡɑɅ 
ǱǸ Ǎțɐɶɶɐ Ǎ ȺǍɶȓɐ ɳȺǍʽɐ ʳ 
ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ɐʌɶǍ ɳǸɶǪǸɳǪȡɑɅ 
ǱǸɾǍȓɶǸȓǍǱǍ ɳɐɶ ɾǸʲɐ 
uɃɳȺǍɅʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ɃǸǱȡǱǍɾ 
ǱǸ ǱǸɾǪɐɅǸʲȡɑɅ ȺǍǩɐɶǍȺ 

géu ᶰẁɳ ᶷ æɐȺȣʌȡǪǍɾ 
ǱǸ ɶǸɃʔɅǸɶǍǪȡɑɅ 

  

uɅȒɐɶɃǸ 
gɐǩȡǸɶɅɐ 
>ɐɶɳɐɶǍʌȡʬɐ 
ṵǱǍʌɐɾ 
ǪɐɅɾǸȲǸɶɐɾṶ  

géu ᶰẁᶰᶮ æɶɐǪǸɾɐ 
ɳǍɶǍ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍɶ ȺǍ 
ɶǸɃʔɅǸɶǍǪȡɑɅ 

MɃɳȺǸǍǱɐɾ ǪɐɅ 
ǱȡɾǪǍɳǍǪȡǱǍǱ 

géu ᶲᶮᶳẁɳ ṣ ǩṶ 
æɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ 
ǸɃɳȺǸǍǱɐɾ ɳɐɶ 
ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ ȺǍǩɐɶǍȺ 
ɳǍɶǍ ȺǍɾ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍɾ 
ǱǸ ǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶰṣᶯṣ 
EȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ɳȺǍɅʌȡȺȺǍ 

  

Ãég!¸uį!>uÄ¸ EM¬ ÿé!=!¦Ã 

ÃɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ʌȡǸɃɳɐ ǱǸ 
ʌɶǍǩǍȲɐ 

géu ᶰẁƫ  
MɃɳȺǸǍǱɐɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶰṣᶴṣᶲṣ 
!ǩɾǸɅʌȡɾɃɐ ɳɐɶ 
ǪɐɅʌȡɅȓǸɅǪȡǍɾ 
ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾ 

  
  
  
  
  

géu ᶱẁᶱ gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ 
Ⱥɐɾ ʌǸɃǍɾ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ 
ṵǱǸɶǸǪțɐɾ 
ȺǍǩɐɶǍȺǸɾṶ 
  

¸ʕɃǸɶɐ ǱǸ țɐɶǍɾ ǱǸ 
ǍǩɾǸɅʌȡɾɃɐ 

géu ᶲᶮᶱẁɴ  ÿȡɳɐɾ ǱǸ 
ǍǪǪȡǱǸɅʌǸɾ ʳ ɶǍʌȡɐɾ 
ǱǸ ǍǪǪȡǱǸɅʌǸɾ 
ȺǍǩɐɶǍȺǸɾṞ 
ǸɅȒǸɶɃǸǱǍǱǸɾ 
ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾṞ ǱȣǍɾ 
ɳǸɶǱȡǱɐɾṞ ʳ 
ǍǩɾǸɅʌȡɾɃɐṞ ʳ 
ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ 
ȒǍȺȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ 

¶ǸǱȡǱǍɾ ǱǸɾʌȡɅǍǱǍɾ Ǎ 
ȒǍǪȡȺȡʌǍɶ ǸȺ ǱȡɾȒɶʔʌǸ ǱǸ ȺǍ 

¸Muñ ñ᷊ 
ᶱṣᶯᶳṣ ñᶯẁɳ ᶳ æǍɶǎɃǸʌɶɐɾ ǱǸ 
ǪɐɅǪȡȺȡǍǪȡɑɅ ȺǍǩɐɶǍȺ 



 

ру 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

ǪɐɅǪȡȺȡǍǪȡɑɅ ʳ ȒɐɃǸɅʌǍɶ ǸȺ 
ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ǱǸ 
Ǹɾʌɐɾ ɳɐɶ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ǍɃǩɐɾ 
ɳɶɐȓǸɅȡʌɐɶǸɾ 

ñ!¬ĆE ĥ ñMgĆéuE!E 

>ɐɅǱȡǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ɾǍȺʔǱ ʳ 
ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǸɅ ǸȺ ʌɶǍǩǍȲɐ 
  

¸Muñ ñ᷊ 

ᶱṣᶰṣ ñᶯẁɳ  æɐȺȣʌȡǪǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ æǸɶɾɐɅǍȺ 
æɶɐɳȡɐ gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ 
uɃɳǍǪʌɐɾṞ éȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ÃɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ 

  
  
  
  
  
  
  

!ǪǪȡǱǸɅʌǸɾ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐ 
ṵȒɶǸǪʔǸɅǪȡǍ ʳ ȓɶǍʬǸǱǍǱṶ 
ǱǸɾǍȓɶǸȓǍǱɐɾ ɳɐɶ ȓǹɅǸɶɐ 
  

géu ᶲᶮᶱẁɴ  ÿȡɳɐɾ ǱǸ 
ǍǪǪȡǱǸɅʌǸɾ ʳ ɶǍʌȡɐɾ 
ǱǸ ǍǪǪȡǱǸɅʌǸɾ 
ȺǍǩɐɶǍȺǸɾṞ 
ǸɅȒǸɶɃǸǱǍǱǸɾ 
ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾṞ ǱȣǍɾ 
ɳǸɶǱȡǱɐɾṞ ʳ 
ǍǩɾǸɅʌȡɾɃɐṞ ʳ 
ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ 
ȒǍȺȺǸǪȡɃȡǸɅʌɐɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶰṣᶴṣ 
ñǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ñǍȺʔǱ ȺǍǩɐɶǍȺ 

MɅȒǸɶɃǸǱǍǱǸɾ 
ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾ ṵȒɶǸǪʔǸɅǪȡǍ ʳ 
ȓɶǍʬǸǱǍǱṶ ǱǸɾǍȓɶǸȓǍǱǍɾ 
ɳɐɶ ɾǸʲɐ  

géu ᶲᶮᶱẁɵ  
ÿɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾ ǪɐɅ 
ǍȺʌǍ ȡɅǪȡǱǸɅǪȡǍ ɐ 
ǍȺʌɐ ɶȡǸɾȓɐ ǱǸ 
ǸɅȒǸɶɃǸǱǍǱǸɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ 
ɾʔ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ  

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶰṣᶴṣ 
ñǸȓʔɶȡǱǍǱ ʳ ñǍȺʔǱ ȺǍǩɐɶǍȺ 

éM¬!>uÃ¸Mñ ñÃ>u!¬Mñ 

ÃɶȓǍɅȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǱȡǎȺɐȓɐ 
ɾɐǪȡǍȺṞ ȡɅǪȺʔȡǱɐɾ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ɳǍɶǍ 
ȡɅȒɐɶɃǍɶ ʳ ǪɐɅɾʔȺʌǍɶ ǍȺ 
ɳǸɶɾɐɅǍȺ ʳ ɅǸȓɐǪȡǍɶ ǪɐɅ 
ǸȺȺɐɾ 

¸Muñ ñ᷊ 

ᶱṣᶶṣ ñᶯẁᶶ >ɐǩǸɶʌʔɶǍ ǱǸ ȺǍ 
ɅǸȓɐǪȡǍǪȡɑɅ ǪɐȺǸǪʌȡʬǍ ʳ 
ǱȡǎȺɐȓɐ ɾɐǪȡǍȺ 

 æɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ ǸɃɳȺǸǍǱɐɾ 
ǪʔǩȡǸɶʌɐɾ ɳɐɶ ǪɐɅʬǸɅȡɐ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐ ɳɐɶ ɳǍȣɾ 

¸Muñ ñ᷊ 

=ǍȺǍɅǪǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪɐɅʬǸɅȡɐɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾṞ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶɃǸɅʌǸ 
ǸɅ ǸȺ ǪǍɃɳɐ ǱǸ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ʳ 
ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǸɅ ǸȺ ʌɶǍǩǍȲɐ 

¸Muñ ñ᷊ 

fÃé¶!>uÄ¸ 



 

рф 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

æɐȺȣʌȡǪǍɾ ȡɃɳȺǸɃǸɅʌǍǱǍɾ ǸɅ 
ǸȺ ǪǍɃɳɐ ǱǸ ȺǍ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 

¸Muñ ñ᷊ 

ᶱṣᶲṣ ñᶯẁɸ  ¶ǸǱȡǱǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ Ⱥɐɾ uéÃɾ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ ǍȺ 
ɳǸɶɾɐɅǍȺ ɳɶɐɳȡɐ   

  
>ǍɅʌȡǱǍǱ ʌɐʌǍȺ ǱǸ țɐɶǍɾ ǱǸ 
ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɐɶ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍɾ 
ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺǸɾ 

géu ᶲᶮᶲẁɳ  oɐɶǍɾ 
ɃǸǱȡǍɾ ǱǸ 
ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǍɅʔǍȺǸɾ 
ɳɐɶ ǸɃɳȺǸǍǱ  

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶰṣᶶṣ 
oɐɶǍɾ ǱǸ ȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 

!>>Mñu=u¬uE!E 

!ǪǪǸɾȡǩȡȺȡǱǍǱ ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǱǸ 
ȺǍɾ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ǪɐɅ 
ǱȡɾǪǍɳǍǪȡǱǍǱ 

  

ᶱṣᶯṣ ñᶯẁɳẁæɐȺȣʌȡǪǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ æǸɶɾɐɅǍȺ 
æɶɐɳȡɐ gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ 
uɃɳǍǪʌɐɾṞ éȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ÃɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ 

  

ugĆ!¬E!E 

¶ǸǱȡǱǍɾ ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ 
ɳɶɐɃɐʬǸɶ ȺǍ ȡȓʔǍȺǱǍǱ ǱǸ 
ʌɶǍʌɐ ʳ ǱǸ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ 
ǸɅʌɶǸ țɐɃǩɶǸɾ ʳ ɃʔȲǸɶǸɾ 

¸Muñ ñ᷊ 

ᶱṣᶲṣ ñᶯẁɸ ṣ ¶ǸǱȡǱǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ Ⱥɐɾ uéÃɾ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ ǍȺ 
ɳǸɶɾɐɅǍȺ ɳɶɐɳȡɐ 

 

æ¬!¸Mñ EM ugĆ!¬E!E 

¶ǸǱȡǱǍɾ ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ 
ɳɶɐɃɐʬǸɶ ǸȺ ǸɃɳȺǸɐ 

¸Muñ ñ᷊  

ᶱṣᶲṣ ñᶯẁɸ ṣ ¶ǸǱȡǱǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ Ⱥɐɾ uéÃɾ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ ǍȺ 
ɳǸɶɾɐɅǍȺ ɳɶɐɳȡɐ 

  
  
  
  
  
  
  
  

æɶɐʌɐǪɐȺɐɾ ǪɐɅʌɶǍ ǸȺ ǍǪɐɾɐ 
ɾǸʲʔǍȺ ʳ ɳɐɶ ɶǍʽɑɅ ǱǸ ɾǸʲɐ 

¸Muñ ñ᷊ 
 
  

ᶱṣᶯṣ ñᶯẁᶯẁæɐȺȣʌȡǪǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ æǸɶɾɐɅǍȺ 
æɶɐɳȡɐ gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ 
uɃɳǍǪʌɐɾṞ éȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ÃɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ 

uɅʌǸȓɶǍǪȡɑɅ ʳ ǍǪǪǸɾȡǩȡȺȡǱǍǱ 
ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǱǸ ȺǍɾ ɳǸɶɾɐɅǍɾ 
ǪɐɅ ǱȡɾǪǍɳǍǪȡǱǍǱ 
  

æɐȺȣʌȡǪǍ ǪɐɅʌɶǍ ʌɐǱɐ ʌȡɳɐ ǱǸ 
ǱȡɾǪɶȡɃȡɅǍǪȡɑɅ ʳṞ ǸɅ ɾʔ ǪǍɾɐṞ 
ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǱȡʬǸɶɾȡǱǍǱ 
  

¸Muñ ñ᷊ 

ᶱṣᶯṣ ñᶯẁɳ ṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ æǸɶɾɐɅǍȺ 
æɶɐɳȡɐ gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ 
uɃɳǍǪʌɐɾṞ éȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ÃɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ 
 
ᶱṣᶰṣ ñᶯẁᶰṣ æɶɐǪǸɾɐɾ ɳǍɶǍ 
ǪɐȺǍǩɐɶǍɶ ǪɐɅ ǸȺ æǸɶɾɐɅǍȺ 
æɶɐɳȡɐ ʳ Ⱥɐɾ é¬ÿ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ 
ǱǸ uɃɳǍǪʌɐɾ 

u¸fÃé¶!>uÄ¸ ñÃ=éM M¬ éMñæMÿÃ EM ¬Ãñ EMéM>oÃñ oĆ¶!¸Ãñ 
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>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

æÃ¬uÿu>!ñ 

æɐȺȣʌȡǪǍɾ ɵʔǸ ǍɳȺȡǪǍ ǸȺ 
ȓɶʔɳɐṞ ɵʔǸ ȡɅǪȺʔʳǍɅ Ⱥɐɾ 
ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡȺȡȓǸɅǪȡǍ ǱǸǩȡǱǍ ǍɳȺȡǪǍǱɐɾ 
ǱǸ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅṞ 
ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅṞ ɳɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ʳ 
ǍʌǸɅʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ Ǹ 
ȡɃɳǍǪʌɐɾ ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾṞ ʳ 
ǱǸ ʬǸɶȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ʳ ǪɐɅʌɶɐȺṞ Ǎɾȣ 
ǪɐɃɐ ȺǍɾ ɃǸǱȡǱǍɾ ɵʔǸ ɾǸ 
țǍɅ ǍǱɐɳʌǍǱɐ 

¸Muñ g᷊ 
ᶲṣᶴṣ gᶯẁᶯṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ǱǸ 
ǪɐɅǱʔǪʌǍ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺ ʳ 
ǪʔȺʌʔɶǍ ǪɐɶɳɐɶǍʌȡʬǍ 

  

æéu¸>uæ!¬Mñ éuMñgÃñ 

æɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɶȡǸɾȓɐɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ ǸɾʌǍɾ 
ǪʔǸɾʌȡɐɅǸɾ ǹʌȡǪǍɾ 
ʬȡɅǪʔȺǍǱɐɾ Ǎ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǱǸȺ ȓɶʔɳɐṞ ǸɅʌɶǸ ǸȺȺǍɾṞ 
ǪʔǍɅǱɐ ɾǸǍ ɳǸɶʌȡɅǸɅʌǸ ʳ 
ɳɶɐɳɐɶǪȡɐɅǍǱɐṞ ɾʔɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺǸɾṞ 
ɳɶɐǱʔǪʌɐɾ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɵʔǸ 
ɳʔǸǱǍɅ ʌǸɅǸɶ ǸȒǸǪʌɐɾ 
ɅǸȓǍʌȡʬɐɾ ǸɅ Ǹɾɐɾ ǎɃǩȡʌɐɾṞ 
ʳ ǪɑɃɐ ǸȺ ȓɶʔɳɐ ȓǸɾʌȡɐɅǍ 
ǱȡǪțɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾṞ ǸʲɳȺȡǪǍɅǱɐ 
Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ 
ʔʌȡȺȡʽǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ǱǸʌǸǪʌǍɶȺɐɾ 
ʳ ǸʬǍȺʔǍɶȺɐɾ ǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ 
ǪɐɅ Ⱥɐɾ ɃǍɶǪɐɾ ɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾṞ 
ǸʔɶɐɳǸɐɾ ɐ ȡɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾ 
ǱǸ ɶǸȒǸɶǸɅǪȡǍ ɳǍɶǍ ǪǍǱǍ 
ɃǍʌǸɶȡǍṣ EǸǩǸ ȡɅǪȺʔȡɶɾǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɾɐǩɶǸ Ⱥɐɾ 
ȡɃɳǍǪʌɐɾ ɵʔǸ ɾǸ țǍʳǍɅ 
ǱǸʌǸǪʌǍǱɐṞ ɐȒɶǸǪȡǸɅǱɐ ʔɅ 
ǱǸɾȓȺɐɾǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃȡɾɃɐɾṞ ǸɅ 
ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶ ɾɐǩɶǸ Ⱥɐɾ 
ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɶȡǸɾȓɐɾ Ǎ ǪɐɶʌɐṞ 
ɃǸǱȡɐ ʳ ȺǍɶȓɐ ɳȺǍʽɐṣ 
  

¸Muñ g᷊  
  

ᶲṣ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɾɐǩɶǸ 
gɐǩǸɶɅǍɅʽǍ 
ᶲṣᶰṣ ñ=¶ẁᶱ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ 
ʳ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ 

  
  
  
  
  

EMéM>oÃñ oĆ¶!¸Ãñ 

!ɳȺȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ ǱǸǩȡǱǍ 
ǱȡȺȡȓǸɅǪȡǍ ǸɅ EǸɶǸǪțɐɾ 
oʔɃǍɅɐɾ 

¸Muñ g᷊  

ᶰṣᶰṣᶷṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ 
ǪɐɅ æǸɶɾɐɅǍȺ æɶɐɳȡɐ ṵñᶯẁᶯṶ 
gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
éȡǸɾȓɐɾ ʳ ÃɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ 

æɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ 
EEoo ʳ 
éǸȺǍǪȡɑɅ ǪɐɅ 



 

см 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

æɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɶȡǸɾȓɐɾ 
ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
EǸɶǸǪțɐɾ oʔɃǍɅɐɾ ʳṞ ǸɅ 
ɾʔ ǪǍɾɐṞ ɃǸǱȡǱǍɾ ɳǍɶǍ 
ɃȡʌȡȓǍɶṞ ȓǸɾʌȡɐɅǍɶ ʳ ɶǸɳǍɶǍɶ 
ɳɐɾȡǩȺǸɾ Ǎǩʔɾɐɾ ǪɐɃǸʌȡǱɐɾ 

¸Muñ g᷊ 

ȺǍɾ 
>ɐɃʔɅȡǱǍǱǸɾ 

EǸɅʔɅǪȡǍɾ ɳɐɶ ǪǍɾɐɾ ǱǸ 
ʬʔȺɅǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ EǸɶǸǪțɐɾ 
oʔɃǍɅɐɾ 

¸Muñ g᷊ 

ᶰṣᶰṣᶰᶲṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
ɶǸǪȺǍɃǍǪȡɐɅǸɾ Ǹ 
ȡɅǪȡǱǸɅǪȡǍɾ ȓɶǍʬǸɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱɐɾ ǪɐɅ Ⱥɐɾ 
ǱǸɶǸǪțɐɾ țʔɃǍɅɐɾ ṵñᶯẁᶯᶵṶ 

¸ɐ ɾǸ țǍɅ 
ɶǸǪȡǩȡǱɐ 
ǱǸɅʔɅǪȡǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ 
ǪɐɅ EEoo 

æɶɐɃɐǪȡɑɅ ʳ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ 
ǱǸ ȺǍɾ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ǪɐɅʬǸɅȡɐɾ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺǸɾ 
ǱǸ ȺǍ Ãuÿ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ ǪɐɅ 
ǸȺ ɶǸɾɳǸʌɐ ɳɐɶ ȺǍ ȺȡǩǸɶʌǍǱ ǱǸ 
ǍɾɐǪȡǍǪȡɑɅ ʳ ǸȺ ǱǸɶǸǪțɐ Ǎ ȺǍ 
ɅǸȓɐǪȡǍǪȡɑɅ ǪɐȺǸǪʌȡʬǍṞ ȺǍ 
ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ 
ǱȡɾǪɶȡɃȡɅǍǪȡɑɅ ǸɅ ǸȺ 
ǸɃɳȺǸɐ ʳ ȺǍ ɐǪʔɳǍǪȡɑɅṞ ȺǍ 
ǸȺȡɃȡɅǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ʌɶǍǩǍȲɐ 
Ȓɐɶʽɐɾɐ ʔ ɐǩȺȡȓǍʌɐɶȡɐ ʳ ȺǍ 
ǍǩɐȺȡǪȡɑɅ ǸȒǸǪʌȡʬǍ ǱǸȺ 
ʌɶǍǩǍȲɐ ȡɅȒǍɅʌȡȺ 

¸Muñ ñ᷊ 

ᶰṣᶰṣᶷṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ɶǸȺǍǪȡɐɅǍǱǍɾ 
ǪɐɅ æǸɶɾɐɅǍȺ æɶɐɳȡɐ ṵñᶯẁᶯṶ 
gǸɾʌȡɑɅ ǱǸ uɃɳǍǪʌɐɾṞ 
éȡǸɾȓɐɾ ʳ ÃɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ 

¸ɐ ɾǸ țǍɅ 
ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǱɐ 
ɶȡǸɾȓɐɾ 
ɶǸȺǍʌȡʬɐɾ Ǎ 
Ǹɾʌɐɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

u¸fÃé¶!>uÄ¸ éM¬!ÿuĞ! ! ¬! ¬Ć>o! >Ã¸ÿé! ¬! >ÃééĆæ>uÄ¸ ĥ M¬ ñÃ=Ãé¸Ã 

¶ǸǱȡǱǍɾ ǍǱɐɳʌǍǱǍɾ ɳǍɶǍ 
ɳɶǸʬǸɅȡɶ ȺǍ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ ǸȺ 
ɾɐǩɐɶɅɐ 

¸Muñ g᷊ 
ᶲṣᶴṣ gᶯẁɳ ṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ǱǸ 
ǪɐɅǱʔǪʌǍ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺ ʳ 
ǪʔȺʌʔɶǍ Ǫɐɶɳɐ   

  
¶ǸǱȡǱǍɾ ɳǍɶǍ ȺʔǪțǍɶ ǪɐɅʌɶǍ 
ǸȺ ǩȺǍɅɵʔǸɐ ǱǸ ǪǍɳȡʌǍȺǸɾ 

¸Muñ g᷊ 
ᶲṣᶴṣ gᶯẁɳ ṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ǱǸ 
ǪɐɅǱʔǪʌǍ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺ ʳ 
ǪʔȺʌʔɶǍ Ǫɐɶɳɐ 

!ɳɐɶʌǍǪȡɐɅǸɾ Ǎ ȒʔɅǱǍǪȡɐɅǸɾ 
ʳ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ ɾȡɅ ǎɅȡɃɐ ǱǸ 
ȺʔǪɶɐ 

géu ᶰᶮᶯẁᶯ ĞǍȺɐɶ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ ǱȡɶǸǪʌɐ 
ȓǸɅǸɶǍǱɐ ʳ 
ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶱṣᶯṣ 

!ɳɐɶʌǍǪȡɐɅǸɾ Ǎ 
ȒʔɅǱǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ 
ɾȡɅ ǎɅȡɃɐ ǱǸ ȺʔǪɶɐ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 

géu ᶰᶮᶱẁɴ  
uɃɳǍǪʌɐɾ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪɐɾ 
ȡɅǱȡɶǸǪʌɐɾ 
ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐɾ 

  
  



 

сн 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

géu ᶲᶯᶳẁɳ  
>ɐɅʌɶȡǩʔǪȡɐɅǸɾ Ǎ 
ɳǍɶʌȡǱɐɾ ʳṩɐ 
ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍɅʌǸɾ 
ɳɐȺȣʌȡǪɐɾ 

>Ã¶æéÃ¶uñÃñ EM ¬! >Ã¶æ!Âw! >Ã¸ M¬ EMñ!ééÃ¬¬Ã ñÃñÿM¸u=¬M 

uɃɳǍǪʌɐ ǱǸ ȺǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǱǸ 
ȺǍ ɾɐǪȡǸǱǍǱ ǸɅ ǸȺ ǸɃɳȺǸɐ ʳ 

ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ȺɐǪǍȺ 
¸Muñ ᷾ 

ᶯṣᶱṣᶱṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ ʳ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ ṵñ=¶ẁ
ᶱṶ 

¸ɐ ɾǸ țǍɅ 
ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǱɐ 
ȡɃɳǍǪʌɐɾ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ 

ᶰṣᶰṣᶰṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ ʳ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ ṵñ=¶ẁ
ᶱṶ 

uɃɳǍǪʌɐ ǱǸ ȺǍ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǱǸ 
ȺǍ ɾɐǪȡǸǱǍǱ ǸɅ ȺǍɾ 

ɳɐǩȺǍǪȡɐɅǸɾ ȺɐǪǍȺǸɾ ʳ ǸȺ 
ʌǸɶɶȡʌɐɶȡɐ 

¸Muñ ᷾ 

ᶱṣᶯṣᶯṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ ʳ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ ṵñ=¶ẁ
ᶱṶ 

¸ɐ ɾǸ țǍɅ 
ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǱɐ 
ȡɃɳǍǪʌɐɾ 
ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ 

ᶲṣᶰṣ uɃɳǍǪʌɐɾṞ ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ 
ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ 
ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ɶǸȺǍʌȡʬǍṣ 
uɅʌǸɶǍǪǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍ ʳ 
ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ɅǸȓɐǪȡɐ ṵñ=¶ẁ
ᶱṶ 

éǸȺǍǪȡɐɅǸɾ ɃǍɅʌǸɅȡǱǍɾ ǪɐɅ 
Ⱥɐɾ ǍǪʌɐɶǸɾ ǱǸ ȺǍɾ 
ǪɐɃʔɅȡǱǍǱǸɾ ȺɐǪǍȺǸɾ ʳ ȺǍɾ 
ɃɐǱǍȺȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ǱȡǎȺɐȓɐ 
ǪɐɅ Ǹɾʌɐɾ 

¸Muñ ᷾ 
ᶯṣᶱṣᶰṣ uɅʌǸɶǸɾǸɾ ʳ ɐɳȡɅȡɐɅǸɾ 
ǱǸ ȺǍɾ æǍɶʌǸɾ uɅʌǸɶǸɾǍǱǍɾ 
ṵñ=¶ẁᶰṶ 

  
  
  
  

!ǪǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ǍɾɐǪȡǍǪȡɑɅ ɐ 
ɳǍʌɶɐǪȡɅȡɐ 
  

géu ᶰẁᶰᶶ !̟ȺȡǍǪȡɑɅ 
Ǎ ǍɾɐǪȡǍǪȡɐɅǸɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶱṣᶯṣ  
!ɳɐɶʌǍǪȡɐɅǸɾ Ǎ 
ȒʔɅǱǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ 
ɾȡɅ ǎɅȡɃɐ ǱǸ ȺʔǪɶɐ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 



 

со 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

géu ᶰᶮᶯẁɳ  ĞǍȺɐɶ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ ǱȡɶǸǪʌɐ 
ȓǸɅǸɶǍǱɐ ʳ 
ǱȡɾʌɶȡǩʔȡǱɐ 

 

ñĆ=>Ã¸ÿé!ÿ!>uÄ¸ ĥ æéÃĞMMEÃéMñ 

uɅǪȺʔɾȡɑɅ ǸɅ ȺǍ ɳɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸ 
ǪɐɃɳɶǍɾ ǱǸ ǪʔǸɾʌȡɐɅǸɾ 
ɾɐǪȡǍȺǸɾṞ ǱǸ ȡȓʔǍȺǱǍǱ ǱǸ 
ȓǹɅǸɶɐ ʳ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 

¸Muñ g᷊ 
ᶲṣᶴṣ gᶯẁᶯṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ǱǸ 
ǪɐɅǱʔǪʌǍ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺ ʳ 
ǪʔȺʌʔɶǍ Ǫɐɶɳɐ 

  

>ɐɅɾȡǱǸɶǍǪȡɑɅ ǸɅ ȺǍɾ 
ɶǸȺǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ 
ʳ ɾʔǩǪɐɅʌɶǍʌȡɾʌǍɾ ǱǸ ɾʔ 
ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱ ɾɐǪȡǍȺ ʳ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ 

géu ᶱᶮᶶẁᶯ ¸ʔǸʬɐɾ 
ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ɵʔǸ 
țǍɅ ɳǍɾǍǱɐ ̟Ⱥʌɶɐɾ 
ǱǸ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ʳ 
ɾǸȺǸǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ Ⱥɐɾ 
ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶱṣᶱṣ 
ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɾʔɳǸɶʬȡɾȡɑɅ ʳ 
ǍʔǱȡʌɐɶȣǍɾ ʳ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ǱǸ 
ȺǍɾ ɃȡɾɃǍɾ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 

géu ᶱᶮᶶẁɴ  
uɃɳǍǪʌɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 
ɅǸȓǍʌȡʬɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ǪǍǱǸɅǍ ǱǸ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ʳ 
ɃǸǱȡǱǍɾ ʌɐɃǍǱǍɾ 

  
  
  
  
  
  
  

géu ᶲᶮᶵẁɳ  
ÃɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ Ǫʔʳɐ 
ǱǸɶǸǪțɐ Ǎ ȺǍ 
ȺȡǩǸɶʌǍǱ ǱǸ 
ǍɾɐǪȡǍǪȡɑɅ ʳ 
ɅǸȓɐǪȡǍǪȡɑɅ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬǍ ɳɐǱɶȣǍ 
ǸɾʌǍɶ ǸɅ ɶȡǸɾȓɐ 

géu ᶲᶮᶷẁɳ  
ÃɳǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ǪɐɅ 
ɶȡǸɾȓɐ 

ɾȡȓɅȡ̟ǪǍʌȡʬɐ ǱǸ 
ǪǍɾɐɾ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐ 
Ȓɐɶʽɐɾɐ ʔ 
ɐǩȺȡȓǍʌɐɶȡɐ 

géu ᶲᶯᶲẁɳ  ¸ʔǸʬɐɾ 
ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ɵʔǸ 
țǍɅ ɳǍɾǍǱɐ ̟Ⱥʌɶɐɾ 



 

сп 

>Ã¸ÿM¸uEÃñ EM ¬! ¬Mĥ 
ᶯᶯṩᶰᶮᶯᶶ EM Mu¸f 

Mñÿ"¸E!é EM 
éMfMéM¸>u! 

!æ!éÿ!EÃṩñ EM¬ 
u¸fÃé¶M 

MĤæ¬u>!>uÄ¸ 
!Eu>uÃ¸!¬ 

ǱǸ ɾǸȺǸǪǪȡɑɅ ǱǸ 
ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ Ⱥɐɾ 
ǪɶȡʌǸɶȡɐɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ 

géu ᶲᶯᶲẁɴ  
uɃɳǍǪʌɐɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ 
ɅǸȓǍʌȡʬɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ǪǍǱǸɅǍ ǱǸ 
ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ʳ 
ɃǸǱȡǱǍɾ ʌɐɃǍǱǍɾ 

ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɾʔɳǸɶʬȡɾȡɑɅ ʳ 
ǍʔǱȡʌɐɶȣǍɾ ʳ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ǱǸ 
ȺǍɾ ɃȡɾɃǍɾ 

géu ᶱᶮᶶẁɴ  
uɃɳǍǪʌɐɾ 
ǍɃǩȡǸɅʌǍȺǸɾ 
ɅǸȓǍʌȡʬɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ǪǍǱǸɅǍ ǱǸ ʬǍȺɐɶ ʳ 
ǍǪǪȡɐɅǸɾ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍǱǍɾ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁ ᶱṣᶱṣ 
ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɾʔɳǸɶʬȡɾȡɑɅ ʳ 
ǍʔǱȡʌɐɶȣǍɾ ʳ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ǱǸ 
ȺǍɾ ɃȡɾɃǍ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 

géu ᶲᶯᶲẁɴ  
uɃɳǍǪʌɐɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ 
ɅǸȓǍʌȡʬɐɾ ǸɅ ȺǍ 
ǪǍǱǸɅǍ ǱǸ ʬǍȺɐɶ ʳ 
ǍǪǪȡɐɅǸɾ 
ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍǱǍɾ 

>Ã¸ñĆ¶uEÃéMñ 

¶ǸǱȡǱǍɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ʳ 
ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ǪɐɅɾʔɃȡǱɐɶǸɾ 

¸Muñ ᷾ 
ᶯṣᶱṣᶯṣ MɾʌɶǍʌǸȓȡǍṞ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ 
ɅǸȓɐǪȡɐ ʳ ǪǍǱǸɅǍ ǱǸ ʬǍȺɐɶ 
ṵñ=¶ẁᶯṶ   

  ñȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ɶǸǪȺǍɃǍǪȡɑɅṞ 
ɵʔǸȲǍɾ ɶǸǪȡǩȡǱǍɾ ʳ 
ɶǸɾɐȺʔǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ɃȡɾɃǍɾ 

¸Muñ g᷊ 
ᶲṣᶴṣ gᶯẁɳ ṣ æɐȺȣʌȡǪǍɾ ǱǸ 
ǪɐɅǱʔǪʌǍ ǸɃɳɶǸɾǍɶȡǍȺ ʳ 
ǪʔȺʌʔɶǍ ǪɐɶɳɐɶǍʌȡʬǍ 

u¸fÃé¶!>uÄ¸ fuñ>!¬ 

=ǸɅǸ̟Ǫȡɐɾ ɐǩʌǸɅȡǱɐɾ ɳɐɶ 
ɳǍȣɾ 
  

géu ᶰᶮᶯẁɳ  ǸɅ Ⱥɐ ɵʔǸ 
ǍȒǸǪʌǍ Ǎ Ⱥɐɾ ɳǍȓɐɾ 
Ǎ 

uɅǪȺʔȡǱɐ ǸɅ !ɅǸʲɐ uu ẁᶱṣᶲṣ 
uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ̟ɾǪǍȺṝ Ⱥɐɾ 
ǩǸɅǸ̟Ǫȡɐɾ ɐǩʌǸɅȡǱɐɾ ɳǍȣɾ 
ɳɐɶ ɳǍȣɾṞ Ⱥɐɾ ȡɃɳʔǸɾʌɐɾ 
ɾɐǩɶǸ ǩǸɅǸ̟Ǫȡɐɾ ɳǍȓǍǱɐɾ ʳ 
ȺǍɾ ɾʔǩʬǸɅǪȡɐɅǸɾ ɳʕǩȺȡǪǍɾ 
ɶǸǪȡǩȡǱǍ 

ĞǸɶ !ɅǸʲɐ uuṣ 
éǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ 
ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾ 
ɳɐɶ ȺǍ ¬Ǹʳ ᶯᶯṩᶯᶶ 
ǱǸ ᶰᶶ ǱǸ 
ǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ǸɅ 
ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
Ʌɐ ̟ɅǍɅǪȡǸɶǍ 

ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɐɅǸɾ 
ɳʕǩȺȡǪǍɾ 
ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɅǱɐ ȺǍɾ 
ȓʔȣǍɾ ǱǸ ȺǍ Ã>EM 

  
uɃɳʔǸɾʌɐɾ ɾɐǩɶǸ ǩǸɅǸ̟Ǫȡɐɾ 
ɳǍȓǍǱɐɾ 
  

géu ᶰᶮᶵẁᶲ éǸɳɐɶʌǸ 
ɳǍȣɾẁɳɐɶẁɳǍȣɾ 
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